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Estimados y respetados lectores:

A navegación por el
océano de la Austeri-
dad continúa no exen-
ta de obstáculos, sor-
teando escollos y los
embates del fuerte
viento Presupuestario
que dificulta el andar
institucional, lo que
parece no cambiará a
corto plazo de acuerdo
con las previsiones
para el próximo año,

que no auguran una mejora de esta singular meteo-
rología. No obstante lo anterior, de acuerdo con las directrices gubernamentales para la política
de Defensa, contenidas en la reciente Directiva de Defensa Nacional 2012, debemos pensar que
no se pondrán en riesgo los objetivos en ella marcados, en especial el referente a mantener un
nivel nacional de disuasión creíble y suficiente, así como unas capacidades de reacción que
garanticen la defensa del territorio, la población y los intereses nacionales.

Como ya anunciamos en nuestro anterior número, entre los días 21 y 30 de septiembre se
desarrolló la Semana Naval de la Armada en Madrid, de cuyas actividades encontraran nuestros
lectores una amplia información en la sección de Cultura Naval. Por su relación con la defensa
de los intereses nacionales de España, nación esencialmente marítima, destacamos las principa-
les ideas expuestas en el seminario La Condición Marítima de Europa y de España: Necesidad
de una Estrategia, inaugurado por la ministra de Fomento y clausurado por el ministro de
Defensa. La primera destacó la importancia de la mar para España, un país que «no se puede
entender sin su proyección marítima», en el que la vía marítima es decisiva para el comercio
exterior español ya que es utilizada por casi la totalidad de las importaciones y un volumen
mayoritario de las exportaciones. Por su parte el ministro de Defensa destacó, al igual que ya ha
efectuado en otros foros, que analizando la historia de España, nuestra nación ha tenido más
poder cuando ha mirado a la mar y se ha sostenido en ella, y reconoció que esa época es un
referente histórico que debe ser guía en la actualidad. Vinculó la prosperidad a la seguridad
marítima, por lo que espera que nuestro país sepa asumir el reto de que la mar es una y que ahí
es donde está la grandeza de España. 

La conclusión central del seminario fue la necesidad de extremar los esfuerzos para una
colaboración y cooperación eficaz entre los distintos organismos con responsabilidades en el
entorno marítimo, y desechar los compartimentos estancos; para ello es imprescindible dispo-
ner de una estrategia marítima de seguridad nacional coordinada entre todos los actores involu-
crados, que incluya compartir la información disponible en un Centro común para la toma de
decisiones, que pudiese ser incluso virtual, lo que permitiría mejorar el conocimiento del entor-
no y una mayor eficiencia en la gestión de los recursos. Esta idea central, junto con otras
también expuestas, está en perfecta alineación con una de las líneas generales de acción de la
política de Defensa, contemplada en la mencionada Directiva, cual es el desarrollo de la plena
coherencia de los instrumentos en manos de los distintos departamentos con el objetivo de
lograr la mayor eficacia a la hora de enfrentar amenazas a la seguridad nacional.

En el ámbito internacional las cuestiones más tratadas desde la elaboración de nuestro últi-
mo número han sido dos: La situación en Siria, y en especial la tensión con Turquía; y el
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enconamiento de la disputa histórica que China y Japón mantienen por las islas Diaoyu o
Senkaku.

Respecto al primero de ellos la región de Antioquía, antiguo territorio sirio, se ha converti-
do en la encrucijada de las tensiones entre ambas naciones, hoy más que nunca marcada por la
guerra civil que se libra en territorio sirio entre las tropas gubernamentales de El Assad y las
heterogéneas fuerzas rebeldes. La denominada política neo-otomana, pro suní, de Turquía, que
ha empleado como detonante la muerte de cinco ciudadanos turcos, en su propio territorio, por
proyectiles aparentemente lanzados por las fuerzas de Al Assad, ha dado origen a una serie de
declaraciones, movimientos de tropas turcas hacia la frontera, bombardeos, la interceptación de
un avión comercial sirio por cazas otomanos y la prohibición, por ambas partes, de entrada en
el espacio aéreo a aviones comerciales del otro país. Aunque la OTAN se ha manifestado a
favor de su socio, ha optado por el momento por la solución bilateral del conflicto. Esto parece
dar una idea de que la situación no es todo lo clara que se supone, ya que hay fuentes en territo-
rio turco que dejan entrever que el Ejército Libre de Siria pudiese estar amparado por el Gobier-
no de Erdogan.

En cuanto al conflicto del Mar de China Oriental, las iniciales escaramuzas navales por
ambas partes, han trascendido al ámbito socioeconómico y comercial. La población del país
mayor socio comercial de Japón ha empezado a hacer el boicot a los productos nipones, algu-
nas de cuyas sedes comerciales han sido objeto de ataques. Mientras, Estados Unidos ha mani-
festado que no tomará partido en el enfrentamiento y que ambas naciones busquen un punto de
encuentro en el campo bilateral. No obstante, Washington mantiene las obligaciones recogidas
en los tratados de seguridad con Japón, en base a los cuales ha acordado la instalación en terri-
torio japonés de un segundo sistema de defensa antimisiles, además de estar incrementando su
presencia militar en la zona. Para los Estados Unidos la región Asia-Pacífico es una región
preferente y no está dispuesto a renunciar al control estratégico de una región en la que se
concentra el grueso de la riqueza mundial.

La Armada ha procurado designar tradicionalmente a sus unidades con nombres elegidos
generalmente entre topónimos nacionales, nombres de marinos ilustres y otros relevantes de su
historia y tradición. Además, la mayoría de ellas mantienen su escudo como símbolo represen-
tativo, que sirve como elemento identificador y de cohesión entre sus miembros. 

Las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas recogen que los militares se sentirán
herederos y depositarios de la tradición militar española, y que se conservará y transmitirá el
historial, tradiciones y símbolos de las unidades, para perpetuar su recuerdo, contribuir a
fomentar el espíritu de unidad y reforzar las virtudes militares de sus componentes.

Con este propósito iniciamos en este número un recorrido descriptivo por los escudos de las
unidades de la Armada que permitirá divulgar su rica tradición heráldica y, en muchos casos,
descubrir el sentido de los elementos y colores que los adornan.

Antonio Manuel PÉREZ FERNÁNDEZ
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Cavite

ACÍA ya un rato que habían sonado las ocho de la
mañana, momento en que el último «regalo» del
Raleigh impactara sobre la cubierta del crucero
español Don Juan de Austria (1). Flotaba en el aire
un extraño aroma que la brisa diluía: pólvora, carne
carbonizada y sangre. Irritaba los ojos, como si
agujas al rojo los atravesaran. Torrentes imparables
de lágrimas se confundían en el mar. Los oídos,
poco a poco, se iban recuperando. La sordera dejó
paso libre a lamentos y gritos de socorro. 

¡Valientes hombres!, moribundos y desesperados
tras batirse con un honor que no podría cuestionarse
en el consejo de guerra que no tardaría en celebrarse.

Pero el combate aún no había terminado.
La superficie azul estaba sembrada de perdición

y restos flotantes a los que se aferraban los hombres. Era como si hubieran
pasado siglos desde que el almirante Patricio Montojo y Pasarón abandonara
el Cristina, pasando al Isla de Cuba. Siglos, antes de que los cañones de

SIGUIENDO  AGUAS
AL  USS  DON JUAN  DE  AUSTRIA.

PARTE PRIMERA:  DE  1  DE  MAYO
A  10  DE  DICIEMBRE  DE  1898
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Javier YUSTE GONZÁLEZ
Licenciado en Derecho

(1) Recordemos sus características: Año 1887; toneladas, 1.500; velocidad, ocho nudos; no
protegido.

Eslora entre perpendiculares de 64 m; manga en el fuerte, 9,95; puntal, a la línea recta del
bao, desde el canto de quilla en la maestra, 5,33; íd. a la regala, 7,17; calado de popa desde el
canto bajo a la quilla, 4,27; íd. de proa, 3,36; altura de la quilla, 0,21.



George Dewey hubieran destruido al indomable Castilla (2) que, aún silencia-
do, nunca bajó la mirada ante el enemigo. Los buques de Montojo ya no eran
más que bestias acorraladas. Unas, muertas y abiertas en canal; otras, cons-
cientes de su final. Fuegos aún sin apagar. 

Más allá, el enemigo silencioso. No volvería a acercarse hasta las diez y
media, cuando, en formación, se dispuso a arrasar el arsenal y los cruceros
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Se le proveyó de faro eléctrico y cuatro embarcaciones menores, una de ellas de vapor, y
dos canoas.

Su armamento se componía de cinco cañones González hontoria, de 12 cm, modelo 1883,
uno en el castillo y cuatro en los reductos; dos cañones de siete centímetros, también González
hontoria, en la medianía; un cañón hotchkiss, de tiro rápido, a popa, en la toldilla; cuatro
ametralladoras Nordenfeldt, dos en los ángulos de proa de la toldilla y otras dos en los de popa
del castillo, y dos tubos lanzatorpedos en el sollado de proa.

Sus máquinas fueron construidas en la casa humphrys y C., que desarrollaban una fuerza
de 1.600 caballos, y cuatro calderas cilíndricas probadas a la presión de 150 libras por pulgada
cuadrada.

(2) A auxiliar a sus tripulantes acudió el Don Juan de Austria, aún con averías, demasiadas
bajas y las carboneras incendiadas.

Detalle de la primera plana de The San Francisco Call de 3 de mayo de 1898.



que se mantenían a flote, renqueantes, mutilados y sin garras en la ensenada
de Bacoor.

Preparados para enfrentarse al fuego enemigo de nuevo y por última vez,
las órdenes de Montojo eran bien claras: luchar hasta el final. Antes hundir
los buques que dejarlos en manos del enemigo. Y llegó el momento de
cumplirlas. 

Se salvó la bandera, el dinero de las cajas, las armas portátiles, los aparatos
de cierre de los cañones y los códigos de señales.

El Don Juan de Austria, desarbolado, barrida su cubierta, apenas asomaba
del agua. 

En el convento de Santo Domingo de Cavite, Montojo, tras ser curado de
su herida en la pierna, procedió a informar (3). Por increíble que parezca, en
España corrieron al día siguiente noticias alteradas, inciertas e inexactas. Se
alardeaba de que la escuadra de Dewey había sido aniquilada. En las calles
se vitoreaba el nombre del almirante ferrolano ante su gran victoria ¡Por fin
se había dado una gran lección a los yanquis! ¡Por fin se les había cerrado la
bocaza! Pero, ¡ay!, bien pronto se supo que todo era una vaga ilusión,
simple mentira...

Los que alardeaban con toda la razón de su parte eran los reporters ameri-
canos, testigos de primera mano de la batalla o simples receptores de los
cablegramas correctos. Igual algunos hasta pudieron leer el de Montojo ese
mismo 1 de mayo sin tener que esperar al parte de Dewey.

La flota del almirante Pascual Cervera se dirigía al Caribe y desde los
periódicos americanos y los propios estamentos gubernamentales se la espera-
ba con ansia para brindarle una «calurosa bienvenida». Se daba por seguro
que compartiría el mismo destino que la de Montojo. El amargor terminó por
alcanzar los labios españoles, aunque aún había muchos ojos esperanzados
puestos en la figura de Cervera.

Día 5 de mayo, Washington. El oficial ingeniero naval William L. Capps,
que se encontraba en la Union Iron Works, de San Francisco, al pie de la esca-
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(3) «Tengo el sentimiento de poner en el conocimiento de V. E. que la Escuadra de Filipi-
nas ha sido destruida por la americana. A medianoche del día de ayer, consiguió forzar el puer-
to sosteniendo fuego con las baterías de entrada. Antes del amanecer se presentó en línea la
escuadra enemiga compuesta de ocho buques. A las siete y media incendió proa Reina Cristina,
poco después la popa y roto el servomotor, transbordé con mi Estado Mayor al Cuba. A las
ocho, incendiado completamente Cristina, igualmente Castilla; demás buques averiados, refu-
giados ensenada Bacoor, fue preciso ir echándolos a pique para evitar cayeran en poder enemi-
go. A éste le pidió comandante general del Arsenal cesara bombardeo; puso condición quemar
los buques; me consultó y acepté para evitar más pérdidas de vidas y edificios. Se calcula que
las pérdidas ascenderán a unas 400 bajas; muertos capitán de navío Cadarso, capellán Novo y
otros. ha sido un desastre que lamento profundamente. Lo presentí y anuncié siempre por la
falta absoluta de fuerzas y recursos. Manila, a primero de mayo de 1898. Patricio Montojo y
Pasarón.»



linata del Departamento de Marina, había recibido orden de partir inmediata-
mente hacia Manila a bordo del vapor City of Pekin para ir al encuentro de
Dewey (4). Previamente, tendría que reclutar 50 experimentados y eficientes
obreros y especialistas en el astillero de Mare Island (5), así como maquinaria
y material suficientes para las reparaciones de urgencia de los buques del
escuadrón asiático estadounidense, que estaban necesitados de una buena
mano para volver a estar en condiciones, es decir, listos para el combate.
Aunque, bien es cierto que estas imperiosas necesidades bélicas no suponían
la única razón del requerimiento a Capps; se estudiaba muy en serio el reflota-
do y reacondicionamiento de cualquier buque español rendido o hundido el
día 1 de mayo que fuera capaz de navegar de nuevo. 

Los barcos de Montojo parecían perfectos para el cometido de la defensa
—bajo el pabellón de las barras y las estrellas— de las islas donde los ameri-
canos habían propinado un buen puñetazo sobre la mesa.

Una escuadra había sido capturada.
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Grabado del Don Juan de Austria contenido en La Ilustración, de 2 de marzo de 1890, que es
copia fidedigna de la fotografía tomada por el cartagenero José Carrillo.

(4) Este dato es difícil de contrastar, ya que en algunos estudios se le ubica el 1 de mayo de
1898 junto al almirante Dewey, extremo que, por el contrario, carece de sólidos cimientos.

(5) El resto sería contratado en la misma Manila.



Recuperando una flota

Ya habían pasado varios días desde que Cervera hubo burlado, con deci-
sión, el bloqueo de Sampson y Schley, entrando sin problemas hasta el puerto
de Santiago de Cuba. Delante de sus mismas narices. Lo negativo de esta
hazaña es que los americanos se vieron abocados a destrozar aquella arrogante
flota sin contemplaciones. Estaban heridos en su honor, sobre todo a nivel
internacional. Lenguas vivaces ironizaban sobre el asunto en Alemania, e
incluso en Inglaterra.

Pero, bien es cierto, parte del Departamento de Marina de los Estados
Unidos parecía ajeno a esas sátiras y a la misma guerra contra España. Era
como si el conflicto, que llenaba diariamente páginas de periódicos y tumbas,
hubiera pasado a un segundo plano. Se trataba airadamente sobre el destino de
los buques de guerra españoles hundidos y susceptibles de ser reflotados en
Cavite y, posteriormente, dados de alta con pabellón de la Unión. Algunos se
encontraban en unas condiciones lamentables y no se les veía apetecibles
como para dilapidar el erario, no así otros, como fueron los cruceros Isla de
Luzón, Isla de Cuba y Don Juan de Austria (6). Clara y consensuada, la
postura que se alzó sobre las demás hizo suya una idea bien lógica: era mucho
más rápido y barato reflotarlos, repararlos e incorporarlos a la Marina que
construir, desde cero, buques nuevos para el archipiélago tagalo, siendo que
los españoles habían sido diseñados específicamente para labores de patrulla
en las Filipinas (7). En entrevista que recogió The New York Times, el 21 de
septiembre de 1900, tiempo después de que entraran en servicio activo estos
tres cruceros, el capitán de corbeta hall, ingeniero del astillero naval de
Brooklyn, confirmó que, aunque fueron sus cubiertas víctimas del fuego, la
obra viva se encontraba en condiciones aceptables por haber sido echados a
pique por sus propias tripulaciones. Este oficial inspeccionó personalmente,
junto a Dewey, los barcos en Manila.
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(6) Los nombres españoles de los buques capturados y adquiridos se mantuvieron en la
Lista Oficial de Buques de la Marina de Guerra estadounidense. La razón para tal decisión la
podemos extraer de las declaraciones que el teniente de navío hobson concedió a The New
York Times y que se pueden leer en su edición de 25 de octubre de 1898: The Spanish vessels
which have been and those that no doubt will be saved and put in commission should retain
their names as a memento of the prowess of America. Aunque no faltó quien abogara por un
cambio de denominación para aquellos buques cuyos nombres eran complicados para el anglo-
parlante, como era en el caso del Don Juan de Austria. Un columnista de The Wichita Daily
Eagle propuso renombrarle como Don Patrick Henry de Virginia. Al Villalobos se le llega a
nombrar como Villa Hobos.

(7) Los americanos se enfrentaban a 7.000 islas que cubrían 500.000 millas. La participa-
ción de los cañoneros proveía al ejército de una gran movilidad en una zona de espesas junglas
y montañas abruptas. A su vez, permitían un bloqueo efectivo de los puertos como forma única
y directa de alcanzar una paz a corto plazo.



Se tenía la certeza, antes del 3 de julio de 1898, de que los grandes y deseados
cruceros españoles en la Antilla acabarían sus días en el fondo del mar, no
muy lejos de la costa, perfectos para ser reflotados; entonces, ¿qué decisión
tomar? No solo estaba el problema de la ausencia de informes fiables sobre el
estado de los buques de Montojo, sino del orden y prioridad en las labores de
rescate cuando se les uniera la escuadra de Cervera. Aquí es donde hace acto
de presencia el chief constructor Phillip S. hichborn. Su recia figura sería una
de las principales que se opondrían, meses después, a la incorporación del
Reina Mercedes a la Marina de Guerra (8) y hasta podría ser uno de los
responsables de que el teniente de navío e ingeniero naval Richmond Pearson
hobson, el «héroe del Merrimac» (9), fuera relevado de la supervisión del
salvamento de este crucero batería flotante para encargarse de las reparaciones
en hong Kong de los Isla de Cuba, Isla de Luzón y Don Juan de Austria, pero
esto es adelantar acontecimientos.

hichborn estaba más que de acuerdo con la idea de salvar al mayor núme-
ro posible de buques españoles hundidos en Manila, reflotándolos, reparándo-
los y adecuándolos para su posterior manejo por marinos americanos. Estable-
ció una serie de factores a tener en cuenta para la toma de futuras medidas,
tanto en Filipinas como en Cuba. Por un lado, había que contar con la profun-
didad a la que se hallaban los pecios. En el caso de los buques de Montojo no
había mucho que discutir, ya que sus cubiertas se encontraban por encima de
la superficie. El segundo factor se refería al tipo de buque, algo con lo que
simplemente bastaba consultar cualquier publicación que hubiera seguido el
curso de la guerra o de alguna especializada en el mundo naval. Para finalizar,
se estudiaría a fondo la naturaleza de los daños y la razón por la que fue echa-
do a pique cada barco.
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(8) Some of us are determined not to see the name of the Reina Mercedes on the naval list.
We are getting a pretty long list of spanish names on the list without her, and the smaller ships
are useful. There is no particular use to which to apply the Reina Mercedes. The New York
Times, edición de 29 de mayo de 1899.

(9) Este oficial presentó ante Sampson el plan de hundir en el canal de Santiago de Cuba
un buque para impedir la salida de la escuadra de Cervera. Para acometerlo señaló al prescindi-
ble carbonero Merrimac y creó un sistema de torpedos a colocar en la línea de flotación. Con el
visto bueno del almirante, la noche del 3 de junio de 1898, con hobson al mando, el Merrimac
enfila el canal y entra en él hasta que es descubierto por las defensas. Las baterías se ceban
hasta hundirlo, sin llegar a causar víctima mortal entre los tripulantes, que, de madrugada, se-
rían recogidos por el Reina Mercedes.

Con esta acción se granjeó la admiración del segundo comandante del Mercedes, capitán de
fragata Emilio Acosta y Eyermann, con quien desayunó; de Joaquín Bustamante, que en perso-
na reportó la suerte de los tripulantes del Merrimac al almirante Sampson, y del almirante
Cervera, que lo visitó en su celda en varias ocasiones.

En los Estados Unidos fue alzado al Olimpo de los héroes nacionales, aunque su futuro no
fuera nada lustroso.



hacia las fechas en las que hichborn establece estos pilares fundamenta-
les, salvo el tipo y clase de cada buque de la flota vencida en Manila, no había
información concreta más allá de lo contenido en los partes de combate. No se
había llevado a cabo aún investigación pericial alguna. Se sabía que el Casti-
lla estaba totalmente perdido y que, por sus características técnicas, no intere-
saba lo más mínimo. Al Reina Cristina se le consideraba también totalmente
perdido en un principio, aunque se terminó por reflotar, aunque, para desgra-
cia de los ingenieros que se encargaron de él, no llegó a hong Kong, al sufrir
sus calderas una explosión a pocas millas de la costa china.

Los intereses del Departamento de Marina estadounidense se centraron en
los cruceros Isla de Cuba, Isla de Luzón y Don Juan de Austria.

Si la principal empresa encargada del rescate de la escuadra de Cervera en
Santiago de Cuba fue la Merritt & Chapman Derrick Wrecking Co, de Nueva
York, para los buques de Manila, Capps contrataría con la hong Kong and
Thompson Dock Co. Sin los contratiempos sufridos en Cuba —fruto de inter-
minables discusiones en los despachos del Departamento de Marina y de
posturas enfrentadas que defendían la Junta Naval y el teniente de navío
hobson—, y contando con un apoyo directo por parte de Dewey, esta mercan-
til pudo concluir sus trabajos de forma rápida y eficiente (10).

Entre el verano y el mes de noviembre de 1898, gracias a los esfuerzos del
ingeniero Capps, se salvaron los cruceros Isla de Cuba e Isla de Luzón. Reflo-
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Composición con ilustraciones del Don Juan de Austria y el Raleigh. (The Sun,
de 2 de mayo de 1898).

(10) Todo esto se puede demostrar con facilidad enfrentando el número de navíos recupe-
rados en ambos teatros de operaciones en la Guerra de 1898. De las aguas cubanas solo se pudo
recuperar un único buque, el crucero Reina Mercedes, hermano del insignia de Montojo, el
Reina Cristina, el cual nunca estuvo en un servicio activo más allá del barracón-prisión-resi-
dencia de oficiales en Newport y Annapolis hasta 1957. En Filipinas se alcanzó la docena.



tados y amarrados en el puerto de Manila, eran sometidos a reparaciones de
urgencia para su posterior viaje hasta la colonia británica de hong Kong,
donde se los pondría en dique seco. 

Poco después, le tocaría el turno al Don Juan de Austria, recibiendo el
secretario de Marina Long los correspondientes informes positivos por parte
del almirante Dewey, firmados el 26 de noviembre de 1898: My anticipations
as to their value are fully realized. Will leave shortly for Hong Kong under
their own steam. Constructor Capps deserving of highest commendation.

Los costes de reparación serían casi insignificantes: 226.000 dólares
americanos en oro, según el informe que Capps redactó para ser entregado a
hichborn. Capps les dedicó las siguientes palabras: They can be made as
effective and as good as new vessels for general service, and especially for
work in the Philippines. 

Los trabajos en Cavite parecían ajenos a las noticias de negociación de paz
e, incluso, a las amenazas de Washington sobre un posible ataque a la Penín-
sula por parte de la escuadra del comodoro Watson o de la firma de una rendi-
ción incondicional en la bahía de Cádiz.

Necesidad de cañoneros

Resulta curioso que, a pesar de la importancia práctica de una Marina
formada por cañoneros y embarcaciones de menor calado en áreas como las
Filipinas, la opinión pública sobre este tipo de unidades, a priori, era la misma
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Ilustración del estado de la escuadra de Montojo tras el 1 de mayo. (New York Tribune Illustra-
ted Supplement, de 19 de junio de 1898).



que se manifestaba contra la
llamada Flota Mosquito, que
tanto daño acabaría causando
al enemigo japonés durante la
Segunda Guerra Mundial (11).

Todos los maravillados
ojos parecían solo querer
deleitarse ante las moles de los
acorazados, aunque estos eran
totalmente inútiles para las
actividades bélicas en las que
se entretendría la Marina no
solo en la nueva colonia,
plagadas de bajíos, pequeñas
ensenadas, puertos escondi-
dos, sino también en el Asia
continental. 

Las líneas de los acoraza-
dos y su poderío artillero
siempre resultaban ser más
atractivos e impresionantes.

Cuando llegó la paz entre
España y Estados Unidos, con
la firma del Tratado de París
el 10 de diciembre de 1898, y
las navidades se hacían sentir
con fuerza en la nación vencedora, el Don Juan de Austria se une a los Isla de
Cuba e Isla de Luzón. Necesitó más tiempo del previsto en el Apostadero de
Cavite. 

Los cruceros entrarían en el puerto de hong Kong bajo la insignia de la
escuadra asiática. 

Los informes técnicos, que manejaban el secretario Long y sus subalter-
nos, dejaban entrever la excelente opinión que tenían los ingenieros navales
americanos sobre el estado del trío español. Lo que más les llamaba la aten-
ción era su magnífica maquinaria, que había permitido generar 12 nudos con
total tranquilidad, en el caso del Isla de Cuba e Isla de Luzón, y 11 para el
Don Juan de Austria.

Doce antiguos buques españoles pasaban a enarbolar la bandera de la
Unión ese último mes de 1898, algo por lo que las autoridades de Washington
se enorgullecían y se daban palmadas en la espalda, a pesar del asombroso
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(11) ¿Quizás seguía vigente tal legado cuarenta años después? Todo apunta a que sí.

El almirante George Dewey. Detalle de la portada de
Scientific American de 7 de diciembre de 1907.
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desastre en el rescate de los buques de Santiago de Cuba. Entre retrasos, esco-
llos y falta de decisión, en esta fecha no se había reflotado aún el Reina
Mercedes y se habían abandonado definitivamente los trabajos sobre el Cris-
tóbal Colón, por no mencionar que ya hacía mes y medio que tuvo que ser
dejado a su suerte el Infanta María Teresa ante las costas de la isla de Cat
(Bahamas) por la imposibilidad de llevarlo a remolque hasta las costas ameri-
canas en medio de la tormenta.

Dos unidades encuadradas en esta larga lista de buques de las Filipinas
seguían rumbo a Portsmouth, donde serían sometidos a cuarentena y a inspec-
ción por los oficiales médicos F. S. hope y Pettus. Otros siete estaban ya
operativos y navegaban junto a Dewey. 

Los cruceros Isla de Cuba, Isla de Luzón y Don Juan de Austria, en dique
seco en hong Kong, serían de inmediato objeto de reparaciones para cumplir
misiones de naturaleza bélica. De dichos trabajos debería haberse encargado
el principal artífice de su recuperación, Capps, pero en los círculos de la Junta
Naval se piensa en otro nombre, Richmond Pearson hobson. De poco le sirvió
su aureola de tercer héroe de la nación, admirado tanto por sus paisanos como
por los españoles, ya que causaba un gran malestar entre sus compañeros y
superiores, sin poder deshacerse de su bien merecida fama de chivato durante
su época en la Academia Naval. Solía caer mal y es posible que hichborn

Ilustraciones dedicadas a Phillip S. hichborn (Los Angeles Herald, de 12 de junio de 1898) y a
Richmond P. hobson (The San Francisco Call, de 5 de junio de 1898).



compartiera la misma malquerencia. Por muchas protestas que elevase, el —con
toda la razón— avinagrado hobson no tendrá más opción que acabar de
supervisor en los astilleros de hong Kong, dejando de lado los esfuerzos
centrados en el Cristóbal Colón o en el Reina Mercedes. 

Capps regresaría a la Union Iron Works para encargarse del buen término
de los acorazados Ohio y Winconsin.

El interés del Departamento de Marina por la puesta en primera condición
de los cruceros Don Juan de Austria, Isla de Luzón e Isla de Cuba se reforzó
cuando, a finales del mes de diciembre de 1898, el secretario de Marina Long
decidió enviar a la colonia británica en China 400 marinos americanos con el
único fin de dotarlos de tripulación (12). En comparación con las marinerías
originales bajo pabellón español (13), Dewey creía que con las modificacio-
nes a realizar y armamento a adjudicar a los nuevos cañoneros (14) se podría
reducir el número de tripulantes hasta la mitad sin mermar la capacidad opera-
tiva y la eficiencia de los buques (15).

Sombras de insurrección filipina contra los Estados Unidos de América

España cede definitivamente los territorios de Cuba, Puerto Rico y Filipi-
nas, de acuerdo con el Tratado de Paz de París, asumiendo el Gobierno de los
Estados Unidos el mando civil y militar el 1 de enero de 1899.

Los planes de conquista estadounidense se habían estado fraguando desde
1896, año en que su política exterior vira en redondo y comienza a radicalizar-
se en contra de España. Por aquel entonces, por la Oficina de Inteligencia
Naval rondaba un joven oficial con mucha proyección de futuro. Su nombre
era William W. Kimball. Este trazó las líneas a seguir para hacerse con unas
colonias agobiadas y alejadas de la metrópoli. Un ataque fulgurante, tenaz y
brutal, de un solo mazazo, obligaría al Gobierno de Madrid a cederlas. No
erró en sus predicciones.
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(12) Esa era la intención, aunque aquellos hombres debieron acabar empleados en otras
unidades, ya que el propio Long, en carta remitida a Watson en fecha de 27 de octubre de 1899,
tuvo que admitir que tenía graves dificultades para reclutar los hombres necesarios para dotar a
las tripulaciones completas de los tres cañoneros.

(13) Don Juan de Austria, 28 oficiales y 179 suboficiales y marineros. Isla de Luzón e Isla
de Cuba, 31 oficiales y 156 suboficiales y marineros cada uno.

(14) Destacar que se los llega a denominar como cañoneros, aun manteniendo su categoría
de cruceros. Así, durante su intervención en la expedición contra la rebelión bóxer y contra la
insurrección filipina, se los identifica como cañoneros aunque, cuando el Escuadrón del Sur
Pacífico es redistribuido en tres divisiones, serían integrados en el de cruceros.

(15) Según el Apéndice B de la obra The USS Nashville and the presence of armed ameri-
can naval training vessels on the Great Lakes, en 1909, el Don Juan de Austria poseía la
siguiente tripulación: siete oficiales y 139 suboficiales y marineros.
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Ahora nos vemos en la obligación de realizar un viaje de introspección
histórica para comprender los futuros problemas de Washington con los frutos
de la Guerra de 1898.

El darwinismo social empujó a los Estados Unidos hacia la conquista más
allá de sus propias fronteras. Tratadistas y políticos abogaban por una estrate-
gia que empujaba a la Unión a dotarse de colonias si quería mantener su ritmo
y riqueza, haciendo suyas las materias primas de otros territorios, siempre y
cuando no se vulnerase la tan cacareada Doctrina Monroe.

A pesar de la escasamente disimulada apetencia por los territorios españo-
les de ultramar, Dewey esperaba que China estuviera madura para una inter-
vención militar que permitiera hacer un sitio a su nación entre británicos y
alemanes.

Llegó 1898. Amaneció el 1 de mayo en Manila y el 3 de julio en Santiago
de Cuba. Los planes de la Junta Naval se iban cumpliendo desde el mismo 24
de abril, pero ¿sería tan «fácil» retener las nuevas colonias como fue conse-
guirlas?

El periodo comprendido entre el cese de hostilidades entre el Reino de
España y la Unión (12 de agosto de 1898) hasta la asunción de la gobernación
(1 de enero de 1899) no fue tranquilo. Si, por un lado, los nuevos funcionarios
juraban fidelidad a los Estados Unidos en la isla de Cuba, en Filipinas las
cosas no iban demasiado bien.

Desde el 23 de junio de 1898 el general Emilio Aguinaldo lidera una revo-
lución abierta contra España, autonombrándose presidente de la República
filipina el 1 de julio y declarando la independencia del archipiélago semanas
antes de que las naciones enfrentadas llegaran a un principio de acuerdo.

En noviembre de 1898, Aguinaldo se planta ante el mando americano y le
conmina a abandonar las islas, mientras, de paso, busca la protección militar
del Imperio del Japón. El cónsul general estadounidense en hong Kong,
Rounseville Wildman, detiene abruptamente todo suministro de material béli-
co a los insurrectos filipinos, aunque algunas compañías privadas continuaron
con el rentable comercio de la guerra, a pesar de ser abiertamente ilegal.

Tras la caída definitiva de Manila, los hombres del general Aguinaldo
desvalijaron armerías y polvorines españoles, listos para pintar en bastos ante
unos hombres uniformados por el Tío Sam que no venían a liberar a nadie,
sino a hacer del archipiélago su declarada colonia en el Pacífico (16).

Los americanos parecían dormirse en los laureles en París, queriendo
cerrar su puño frío ante el impasible rostro del comisionado español Eugenio
Montero Ríos. Parecía todo perfecto para ellos, pero pronto explotó por los

(16) Por orden de McKinley, hombre que no perdía el tiempo en su ansia expansionista,
tras la ocupación de Manila por parte de Dewey, All ports and places in the Philippines which
may be in the actual possession of our land and naval forces will be opened, while our military



aires la caliente tarta de
manzana del Pacífico gracias a
los insurgentes filipinos. 

Las negociaciones diplomá-
ticas eran bilaterales entre los
gobiernos español y estadou-
nidense, y para nada entraba la
figura de las guerrillas filipi-
nas. Si el alto mando yanqui
se sirvió de los moros para
espolear al ejército español,
ahora no eran más que un
problema bastante engorroso.
Violentos y fuertemente arma-
dos, causaban desórdenes allá
donde fueran, poniendo en
peligro la tranquilidad y el
buen horizonte comercial de la
colonia. Por si esto no fuera
poco, no teníamos sobre el
tapete minúsculos focos de
resistencia rebelde y terrorista
casual, sino una organización
fuertemente estructurada que,
encima, se encontraba sosteni-
da en la sombra por potencias
extranjeras como Japón o
Alemania (17). También intereses españoles se servían de los insurgentes para
obstaculizar el control americano.

La Junta Naval tomó la decisión de apoyar a Dewey con dos acorazados
más y los suficientes cruceros para hacer efectivo el nuevo poder. La Fuerza
Expedicionaria, obligada a continuar en Filipinas más allá de lo que firmaron
sus miembros en contrato, se enfrentaba a un gran obstáculo en la nueva colo-
nización de las Filipinas. Al otro lado de la línea, en las selvas, pululaban
como fantasmas 37.000 guerrilleros que, con únicamente lo que habían captu-
rado a las tropas españolas, tenían una potencia de fuego de 6.600 rifles, eso
sin contar con otros tipos de armas de distinto calibre y clase. A finales de
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occupation may continue, to the commerce of all neutral nations, as well as our own, in articles
not contraband of war. Entre aquellos puertos se encontraban, en un principio, los de Iloilo y
Cebú.

(17) Alemania estuvo muy interesada, en su supuesto papel de país neutral durante la
Guerra hispano-Americana, respecto de las posesiones españolas en el Pacífico.

Informe signado por hichborn sobre el estado de la
escuadra de Montojo. (Los Angeles Herald, de 12 de

junio de 1898).



agosto de 1898, se había concentrado un número de 15.000 hombres armados
bajo la bandera de la independencia filipina (18).

El 4 de diciembre de 1898, McKinley sabe que retendrá Filipinas en sus
manos conforme al articulado del Tratado de Paz, pero la necesidad de una
intervención bélica más agresiva era acuciante en el archipiélago. Así, la
escuadra de Dewey recibe a los antiguos españoles Albay, Calamianes,
Callao, Gardoqui, Manila, Manileño, Mariveles, Mindoro, Pampanga, Panay,
Paragua, Samar, Urdaneta y Vasco, esperándose la incorporación de los Isla
de Luzón, Isla de Cuba y Don Juan de Austria. 

El general Elwell Stephen Otis informa de que es perentorio ocupar Iloilo
y Cebú, abrirse paso hasta Aparri, Legazpi, Vigan, Dagupan y Zamboanga, y
asegurar, de una vez por todas, la capital.

Con la firma del Tratado de Paz, el abandono progresivo de los puestos
avanzados por las fuerzas españolas culminó a finales de 1899. Pero dichas
defensas eran ocupadas inmediatamente por los insurrectos, lo cual cuestiona-
ba internacionalmente la posesión de las islas por parte de los Estados Unidos.

Los 20 millones de dólares entregados como indemnización a España
correspondían más bien a una compra, y la Unión no iba a dejar a la deriva
toda aquella riqueza que representaban las Filipinas ante los codiciosos ojos
del resto de potencias mundiales que no dudarían en tratar de «robarles».

Se acercaba la guerra, y esa «asimilación benevolente» del discurso de
McKinley con respecto al archipiélago no iba con Aguinaldo y sus partidarios.
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(18) Como bien diría el general Anderson, del Ejército de los Estados Unidos, los filipinos
[…] are not ignorant, savage tribes, but have a civilization of their own; and though insignifi-
cant in appearance are fierce fighters […].
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A preciosa portada de la REVISTA GENERAL DE MARINA
del mes de abril, y la Carta del director con que se
abre el número, que acertadamente viene encabezada
por la frase «Valientes por tierra y mar» en directa
referencia al glorioso Cuerpo de Infantería de Marina
que ha celebrado el 475 aniversario de su creación, me
animan a sumar mi modesto homenaje, como nieto
materno de un general del Cuerpo y padre de un alfé-
rez de complemento, y desde una adscripción lejana,
cuando en plena infancia y difícil tiempo, fui propues-
to para «educando de banda» en aquel viejo y entraña-
ble cuartel del Tercio Sur isleño.

Deseo por tanto avivar los recuerdos de la trascen-
dente aportación de la Infantería de Marina española,
en presencia y esfuerzo, en la formación y desarrollo

de los antiguos territorios españoles del golfo de Guinea hasta su conversión
en Región Ecuatorial y acceso a la independencia en octubre de 1968. Una
tarea admirable y en la que siempre primó la abnegación y el patriotismo que
la insuflaron.

Una presencia mantenida y firme 

Cuando el capitán de fragata Carlos Chacón y Michelena, nombrado
gobernador de Fernando Poo, fondea en la bahía de Santa Isabel, el 22 de
mayo de 1858, las fuerzas militares que forman parte de su expedición son de
Infantería de Marina, las que ya un año más tarde constituían una pequeña
sección de 25 hombres al mando de un oficial, acuarteladas en la urca Niña
por la carencia de edificio acondicionado en tierra. Es obvio imaginar las difi-

PRESENCIA  Y  ESFUERZO:
LA  INFANTERÍA  DE  MARINA

EN  GUINEA  ECUATORIAL
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cultades y penosas experien-
cias de toda índole que esta
primera fuerza expedicionaria
soportó en los primeros tiem-
pos. Sin cuarteles, bases o
campamentos, sin créditos o
subvenciones y apenas otros
medios materiales que los
indispensables para vivir, han
de suplir con esfuerzo y disci-
plina esta penuria de disponi-
bilidades y emprender la tarea
encomendada de vigilancia,
policía de los caminos y de las
costas y, en todo caso, mante-
nimiento del orden y la segu-
ridad de la colonia, esbozando
las reglas de una incipiente
logística que la constancia y el
tesón se encargarán más tarde
de consolidar y perfeccionar.

Salvo un breve paréntesis
de gobierno militar y no naval
en la colonia, en el que las
primitivas fuerzas de Infante-
ría de Marina fueron reforza-
das por una compañía de ejér-

cito llegada a bordo de la urca Santa María y la goleta Caridad, durante toda
la segunda mitad del siglo XIX y en los primeros años del XX —concretamente
hasta su sustitución por la recién creada Guardia Colonial en 1908—, las fuer-
zas de Infantería de Marina, con sus jefes, oficiales, suboficiales y tropa espa-
ñola, eficazmente complementada por nativos africanos, constituyeron la base
de la salvaguarda pacífica de las posesiones de Guinea, a cuyo progreso y
desarrollo tan eficientemente cooperaron; y a pesar de que esta permanente
continuidad no quedará interrumpida a lo largo del tiempo reseñado, varias
fechas destacan esencialmente en los anales de su aportación 

En mayo de 1885, siendo gobernador el famoso Montes de Oca (1), se
establece en la isla de Elobey el subgobierno y se le dota de un destacamento
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Dos sargentos de Infantería de Marina en los puestos
del continente.

(1) José Montes de Oca y Aceñero es uno de los gobernadores más destacados del periodo
colonial del siglo XIX, cuyo mandato ejerció en varias ocasiones: teniente de navío de primera y
capitán de fragata. Viajero infatigable, explorador y colonizador, incorporó miles de kilómetros



de Infantería de Marina, que a lo largo de una meritoria actuación se ejercita
en misiones de verdadero compromiso y responsabilidad de las que sabe salir
airoso. En febrero de 1897, durante el mandato del gobernador España y
Gómez de humarán, se encomiendan a la Infantería de Marina servicios espe-
ciales de vigilancia y custodia de una expedición de deportados filipinos con
arriesgadas comisiones propias de la situación de estado de guerra proclamado
en la colonia, y cuando el despojo ha sido consumado tras los acuerdos del
Tratado de París, en julio de 1901, se ocupa Bata en la Guinea continental y se
designa como subgobierno, instalándose allí el primer destacamento de fuer-
zas españolas, que va a desempeñar en momentos de lógico confusionismo un
importante y peligroso papel; fuerzas que naturalmente son de Infantería de
Marina, que también ocuparon los destacamentos franceses de los ríos Benito
y Campo, una vez abandonados por aquellos.

Paréntesis que no olvido

Un nuevo proyecto de ley presupuestaria para Guinea —siempre las
restricciones crediticias— sometido a las Cortes por el Ministerio de Estado
en 1907 suprimirá la Compañía de Infantería de Marina del Golfo de Guinea,
que junto al existente Servicio de Policía y Resguardo de Aduanas habría de
refundirse en un nuevo y único cuerpo llamado Guardia Colonial, con el que
se pretende conseguir una eficaz organización en cuanto que agrupa un mayor
número de cometidos y asume los servicios encomendados a la Infantería de
Marina; se compone de un capitán, seis tenientes, un sargento de primera, seis
de segunda, ocho cabos, cuatro cornetas, cincuenta soldados peninsulares y
ciento cincuenta indígenas. La cabecera de la compañía radicaba en Santa
Isabel, existiendo solamente en Basilé en esos últimos años un pequeño desta-
camento de aclimatación y convalecencia. Sin embargo, el destacamento de
mayor importancia estaba en Bata, al mando de un teniente, subsistiendo otros
de menor cuantía en puntos estratégicos de los ríos Benito y Campo, coman-
dados ambos por un oficial subalterno, mientras que en Elobey Chico, próxi-
mo a ser desalojado de sus funciones subgubernamentales, un cabo y veinte
soldados se encargaban del buen mantenimiento del orden y la tranquilidad en
el pequeño islote y zonas limítrofes encomendadas. Pero aunque todas las
apariencias parezcan indicar el término de una misión con el traspaso de
funciones a la nueva agrupación colonial, no sucede propiamente así. Los
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de tierra firme en todo el territorio comprendido entre los ríos Noya, Benito y Campo, «cuyos
terrenos quedaron anexionados formalmente a España por medio de convenios y tratados con
los jefes indígenas», tal y como Francia realizaría en el Gabón, pero que nuestros inhábiles
políticos del Tratado de París no supieron o no pudieron hacer valer.



primeros oficiales del nuevo organismo son también de Infantería de Marina,
que solicitaron y obtuvieron autorización para formar parte de los nuevos
cuadros y que aportaron por ello una valiosísima experiencia acreditada en
ocasiones anteriores. Quedaron en la nueva integración los tenientes Arisi de
Lucas, Carlos-Roca y Jiménez Montero, mientras que los oficiales del mismo
empleo Rodríguez Canosa, Casares Sánchez y Gómez Imaz embarcaron con
el resto de las tropas para Cádiz. Con respecto al personal indígena, explorada
su voluntad para integrarse en la Guardia Colonial, la mayoría optó por el
pase a dicho cuerpo.

Nueva presencia en tiempos difíciles

Cuando en 1914 el estallido de la Primera Guerra Mundial llega hasta las
selvas y ríos del África Ecuatorial, la Infantería de Marina vuelve a reaparecer
en los territorios de Guinea con la solvencia y autoridad que como institución
armada posee para el mantenimiento del orden de las fronteras y especiales
misiones de vigilancia y control de los campos de internados alemanes proce-
dentes del Camerún, creados por el gobernador Barrera (2) y que en determi-
nados momentos llegan a alcanzar imprevisibles cifras de combatientes acogi-
dos a la neutralidad española.

Según informes oficiales, el campo de internamiento de las fuerzas comba-
tientes alemanas en Fernando Poo llegó a contar con unos efectivos de 17.000
albergados, y aunque su instalación parecía en principio que plantearía graves
problemas, no fue así por la admirable organización llevada a cabo por el
gobernador. La expedición de Infantería de Marina, con fuerzas procedentes
en su mayor parte de la guarnición de Larache, llegó a Fernando Poo integra-
da por un comandante, tres capitanes, cuatro tenientes, tres médicos, seis
sargentos, siete practicantes, doce cabos, tres cornetas, un tambor, 129 solda-
dos, un caballo y un mulo. El mando de estas fuerzas recaía en don Manuel
Jiménez Pidal, que encabezaba y firmaba sus escritos como «Comandante de
Infantería de Marina destinado en comisión en esta colonia para el mando de
las imperiales y reales tropas coloniales procedentes del protectorado alemán
del Camerún». Este larguísimo título denota un poco la personalidad de su
firmante, cuya energía y meticulosidad fueron constantes vitales en su hoja de
servicios. Los oficiales de esta última permanencia de Infantería de Marina
como fuerzas terrestres se apellidaban Bustillo y Pery, Fernández de Teruel,
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(2) Ángel Barrera Luyando ejerce el gobierno de Guinea también en diferentes periodos,
con los empleos que van desde teniente de navío a contralmirante honorario. Es sin duda el
auténtico forjador de la Guinea moderna, con una trayectoria ejemplar, que después será conti-
nuada por los almirantes Ruiz González y Núñez Rodríguez.



Escay Maestre, Benigno Comunión, Oliva, Torres, Falcón y Soria. Evidente-
mente no puede desligarse de la acción marinera en general, la trayectoria de
la Infantería de Marina en la isla de Fernando Poo o territorios del Muni, pues
forma parte sustancial de un todo específico bajo el denominador común de
un estricto cumplimiento de órdenes. Sin embargo, la participación directa de
estas fuerzas en memorables ocasiones y su contribución esencial a la coloni-
zación de la Guinea continental o territorio de Río Muni, incorporado real-
mente a España tras los acuerdos de París, supone una admirable línea de
conducta. Que no es escaso mérito la delimitación perfilada y progresiva
palmo a palmo de un territorio en su mayoría hostil, virgen y mal predispuesto
hacia los españoles por sus antiguos ocupantes.

Los problemas de la delimitación. La Infantería de Marina en la brecha

Los límites del territorio continental, absurdos y arbitrariamente impuestos
a consecuencia del Tratado de París, provocaron a lo largo del tiempo, y no en
pocas ocasiones, un estado de confusión al no poder saberse con exactitud, sin
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Desfile de la Infantería de Marina en un acto conmemorativo en Santa Isabel. Al fondo, la anti-
gua casa del Gobierno General.



recurrir a minuciosas observaciones astronómicas, dónde acababa la soberanía
nacional. Se fue solventando gracias al esfuerzo y constancia de no pocos
gobernadores y funcionarios técnicos, que con el concurso de las fuerzas de
Infantería de Marina afrontaron directamente el contencioso.

Fue por tanto el problema del enmarcamiento fronterizo continental el
punto espinoso en la cuestión de límites hispano-franceses, ya que el corte
geográfico por medio de paralelos y meridianos no ha resuelto jamás de un
modo terminante el litigio. Con anterioridad a la ocupación efectiva del terri-
torio muniense, surgían frecuentes incidentes con los franceses por la necesi-
dad de solucionar la cuestión de la frontera por el sur, motivada por el corte de
un mismo paralelo del río Utamboni en dos puntos antagónicos próximos al
río Metombe reclamados por Francia como propios. Para el hallazgo de una
solución viable, el teniente de navío Fernando de Carranza, al frente de una
comisión mixta en la que los efectivos militares eran infantes de Marina, con
grandes dificultades y no pocos sinsabores, contorneó el perímetro total del
territorio, atravesando suelos jamás pisados por el europeo, dando a conocer
en un importante informe el estado de la cuestión y las insoslayables y proble-
máticas situaciones por las que se habría de pasar.

La Compañía de Infantería de Marina del Golfo de Guinea —en los
momentos en que se trazaban los últimos detalles para la entrega y aceptación
de Río Muni—, a la que estaba encomendada la guarnición de las islas, estaba
al mando del capitán José Jorquera, veterano de las campañas de Cuba y Fili-
pinas, y sus oficiales eran los tenientes Adolfo del Corral, Alejandro Jacque-
tot, Luis Martí, José Rodríguez Pita, Gregorio Granados, Patricio Montojo,
Emilio Martínez Cárdenas y el alférez Rafael Granados, que en aquella
ocasión contaba solamente con diecisiete años de edad. Otros jefes y oficiales
desfilarán por aquellas avanzadas tropicales de primeros de siglo. Los apelli-
dos Díaz Montero, Albarracín, Delgado Criado, Martel, De la Rosa, González
Raposo, Quintián, Cañas, Castro Navarro, Montes Soriano, Del Castillo,
Bugallo, García de Paredes, Casares Blanco, Carlos Roca, Martín Valdivieso,
Arisi de Lucas, Martínez Franchesi, Gómez Imaz, Aubarede, Colombo, Aren-
zana..., apellidos que en otras generaciones se han repetido para honra del
Cuerpo y que van asociados brillantemente a esta presencia efectiva española
que siguió cumpliendo su deber a despecho de críticas o animadversiones.

Protagonistas de un momento histórico

El cañonero General Concha, ¡aquellos barquitos que tanta historia hicie-
ron!, de estación en Fernando Poo, trasladaba a Bata un día de julio de prime-
ros de siglo al teniente de Infantería de Marina Jacquetot, alférez Granados y
al médico de segunda de la Armada Faustino Belascoain, con 50 soldados al
servicio del Cuerpo. La misión encomendada en este trance sobrepasaba en
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mucho a un simple trámite de
reconocimiento y vigilancia.
Se trataba nada menos que del
acto de aceptación de los terri-
torios continentales que iban a
ser entregados a España.
Extraña la ausencia de solem-
nidades protocolarias, de
discursos grandilocuentes, de
banquetes y conmemoracio-
nes; pero los políticos y los
prohombres están muy lejos
física y espiritualmente de
aquel trozo africano que va a
sentirse español. Por ello la
ceremonia de entrega no
puede ser mas concisa en su
sencillez: «Formadas las fuer-
zas de la Infantería colonial
francesa y de la Infantería de
Marina española a ambos
lados de un mástil donde
ondeaba el pabellón francés,
fue arriado este a los acordes
de la marsellesa interpretada por una banda militar procedente del Gabón; e
inmediatamente a los sones de la marcha real, la bandera española fue ascen-
diendo lentamente hasta coronar el asta del mástil, entre la emoción de aquel
mínimo puñado de españoles testigos y partícipes de la escena» (3).

Momentos más tarde ambas formaciones rompían filas y España quedaba
en posesión de un territorio que por derecho propio le correspondía, si bien
esquilmado y escatimado por el acuerdo de las grandes potencias signatarias
del Tratado de Berlín en el abusivo reparto de África. Dos días más tarde las
tropas francesas reembarcaban en el buque Albatros, y el cañonero General
Concha regresaba a Santa Isabel con el teniente Jacquetot y diez soldados,
quedando el joven alférez Granados como primer subgobernador interino y
jefe del destacamento compuesto por cincuenta soldados nativos de Infantería
de Marina, el médico y un practicante, hasta la llegada del subgobernador
efectivo, teniente de navío Narciso Díez. A la Infantería de Marina le cabe
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(3) El relato está tomado directamente de una descripción del coronel de Infantería de
Marina don Rafael Granado y Gómez del Busto, último superviviente de aquellos cuadros de
oficiales de los momentos de la incorporación de Río Muni, a donde llegó de jovencísimo alfé-
rez con diecisiete años.

El teniente Jacquetot, uno de los oficiales de Infantería
de Marina más destacados en la tareas de delimitación.



pues el legítimo orgullo de haber recibido en nombre y representación de
España el sagrado depósito del más lejano territorio patrio.

Y con la entrega formal del territorio del Muni, puede decirse que comien-
za otra entrega total de amplia dedicación y esfuerzo por parte de las tropas
que integran los destacamentos continentales, la mayor parte de ellos de nueva
creación y dotados únicamente con muy precarios medios. La Infantería de
Marina se encuentra en el territorio que acaba de ocupar, del que los franceses
han sido usufructuarios durante tanto tiempo y no han dejado la menor huella
de civilización, exceptuando —si civilización puede llamarse a ello— los
viejos caserones sobre postes de madera y otros pequeños accesorios. No exis-
tían pistas, caminos o carreteras, llegando el bosque de forma impresionante
hasta los mismos límites de Bata. Tampoco escuelas, dispensarios y mucho
menos hospitales. Como si hubiesen presentido que la ilegitimidad de su
dominio les habría de llevar tarde o temprano a su abandono, no quisieron
dejar nada que se pudiese utilizar y ni siquiera podía encontrarse en el curso
de los ríos del interior ni un improvisado puente que luego se abandona sin la
molestia de destruirlo. Todo tuvo que ser proyectado, construido y reemplaza-
do, recorriendo, tranquilizando y pacificando, porque, eso sí, la huella que
habían dejado impresa fue la de una predisposición contraria a la ocupación
española que dificultaba y entorpecía la labor de penetración y asentamiento y
los buenos deseos y planes para una fase de colonización en la que la Infante-
ría de Marina iba a participar de manera intensa.

Desde el deber al prestigio: final de trayectoria

Como consecuencia de este estado de cosas, la tarea fue ardua y las expe-
diciones de penetración e incluso las de pacificación —porque en varios
puntos del interior la hostilidad tardó mucho tiempo en vencerse— se suce-
dieron sin que ni obstáculos ni contratiempos hiciesen mella en el ánimo de
los oficiales que las dirigían. De entre ellas destaca la que en 1903 salió
desde Bata al Utonde, al mando del capitán Colombo, acompañado de los
tenientes Quinta, Díaz Serra y Rodríguez, con objeto de someter a las tribus
del jefe pamue Bokubon, que azotaban implacablemente los poblados coste-
ros de bengas y combes con rápidas incursiones. La expedición tuvo que
adentrarse hasta donde el terreno lo permitía, llegando a los límites de Alum,
en plena zona montañosa. La misión terminó con feliz resultado por el tacto
y habilidad desplegados por Colombo, entre vítores a España y bailes popu-
lares. Con acuerdos rubricados por el jefe indígena regresan a Bata a través
de riscos y montañas inexploradas, recibiendo la felicitación del gobernador
Ibarra. Los pamues Nsamangong, súbditos de Bokubon, quedaron muy
impresionados ante unas frases muy gráficas del capitán Colombo: «Los
españoles son como el elefante, que anda majestuoso, sin molestias ni preo-
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cupaciones por los obstáculos que se le presentan, pero cuando alguno le
molesta a él, arremete y lo pisotea hasta dar fin al desgraciado que tuvo tal
atrevimiento».

Todavía en los siguientes años menudearon las operaciones de limpieza y
restablecimiento del orden en los más levantiscos poblados pamues, labor esta
realizada con paciencia y tacto por los disciplinados cuadros de Infantería de
Marina del Golfo de Guinea, que llegaron a familiarizarse de tal modo con el
nativo que bien pronto un nutrido voluntariado pamue solicitó su alistamiento
en filas. Los destacamentos coordinaban ordenadamente sus operaciones y el
territorio recién incorporado comenzó a adquirir la peculiar fisonomía de las
zonas ya colonizadas de Calatrava y cabo San Juan, donde los misioneros
podían ejercer su apostolado y los comerciantes traficar pacíficamente con sus
productos.

De todos los sectores y puntos estratégicos encomendados a la Infantería
de Marina, sobresaldrá por su comprometida posición el destacamento de
N’Gande, que domina una amplia zona en la frontera sur del continente y que
con cierta frecuencia tiene que asegurar el desarrollo pacífico de su demarca-
ción, cuyo comandante, el teniente Rivas de Lucas, al restablecer la disciplina
en el pueblo de Ilúa, a orillas del río Utonde, resultó herido de un balazo,
teniendo que ser operado quirúrgicamente, siendo condecorado con la cruz de
primera clase de María Cristina, recompensa extensiva a sus soldados, que la
merecieron en la categoría de plata.

Así, cuando llega la hora del relevo —tras la entrada en servicio de la
nueva Guardia Colonial— la Infantería de Marina puede presentar la irrebati-
ble realidad de unos cuadros experimentados y formados en la más estricta
disciplina y una organización coordinada de sus avanzadillas y destacamen-
tos básicamente provechosa para el planteamiento logístico del futuro. El
estudio de una distribución de las fuerzas en distritos militares se debe al
teniente del Cuerpo Maximiliano Rodríguez Canosa, que dibuja el mapa
militar de los territorios españoles en el golfo de Guinea de la siguiente
manera:

— Distrito militar de Fernando Poo, donde radica la jefatura de las fuer-
zas en Santa Isabel, compuesto por los destacamentos de Santa Isabel
y Basilé y todos los comprendidos o que en el futuro se establezcan
dentro de la isla.

— Distrito militar de Bata, al mando de un primer teniente, constituido
por destacamentos en Bata, río Campo, punta Mbonda y río Benito.

— Distrito militar de Calatrava-Elobey, de mayor magnitud por corres-
ponder a la zona más colonizada, integrado por el destacamento de
Calatrava y sus anexos de N’Gande, punta Dickie, N’Dote, Aye,
Bangani, Corisco y Asobla, y todos aquellos que hubieran de estable-
cerse dentro de la propia jurisdicción.
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Para el mejor orden interno, el capitán jefe del servicio revistaría semes-
tralmente los destacamentos, y los comandantes de los distritos militares de
Bata y Elobey tendrían que hacerlo cada tres meses con respecto a todos los
destacamentos de su jurisdicción. El proyecto fue aprobado, mereciendo las
felicitaciones del gobernador general y sirviendo de sólida base para las
nuevas reestructuraciones orgánicas de la Guardia Colonial.

Ninguna otra prueba que mejor resuma, defina y refleje el alcance y conte-
nido del cumplimiento de una misión que la transcripción íntegra del último y
emotivo escrito que el jefe de las fuerzas de Infantería de Marina dirige al
gobernador general en los momentos del relevo y que literalmente dice: 

«Compañía de Infantería de Marina en el Golfo de Guinea: Comandancia.
Excmo. Sr.-Cumpliendo la disposición contenida en la Real Orden del Minis-
terio de Marina del 31 de marzo último, y al embarcar para España el personal
de la Compañía que accidentalmente me he honrado mandando, cúmpleme
expresar a V. E. el profundo sentimiento con que salimos de estas posesiones.
Encomendadas a estas fuerzas durante largo tiempo, la representación armada
de nuestra patria y enorgullecidos por ello, nada más natural que el dolor de
cesar en tan noble desempeño, puesto que la satisfacción del exacto cumpli-
miento del deber hace olvidar sacrificios y abnegaciones pasadas. En V. E.,
primera autoridad de la colonia, vemos la representación de ella y como a tal
dirijo la despedida respetuosísima y llena de leal adhesión que interpreto en
nombre de mis subordinados. Santa Isabel 24 de junio de 1909. El jefe de las
fuerzas Maximiliano Rodríguez. Excmo. Sr. Gobernador General de Guinea.»

No pudo haber mejor clausura de una eficaz tarea mantenida y constante
presencia y esfuerzo...
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A definición de guerra firmada por Von Clausewitz
tiene hoy el mismo valor: «La guerra es un acto de
violencia para obligar al contrario a hacer nuestra
voluntad». La violencia se arma con los inventos de
las artes y las ciencias para salir al paso de la violen-
cia… la violencia física (porque no hay una violen-
cia moral fuera de los conceptos del Estado y la Ley)
es pues el medio de imponer nuestra voluntad al
enemigo, el fin. Para alcanzar ese fin con seguridad,
tenemos que dejar al enemigo indefenso, y este es,
en su concepto, el verdadero objetivo de la acción
bélica (Clausewitz, 2005).

No aportaríamos nada nuevo si reconocemos
que el esfuerzo bélico y la investigación para esta

finalidad han dado a luz numerosas iniciativas y aplicaciones que, al margen
de su utilidad militar, han contribuido al desarrollo y el progreso de la
humanidad, aunque olvidando su origen. Inventos como la red de redes o los
procedimientos de planificación referidos a la calidad total, con todo lo que
han revolucionado la sociedad y la actividad empresarial. Pero también han
adoptado herramientas inicialmente desarrolladas para uso civil: la aviación,
etcétera. Sin embargo, como certeramente apunta el doctor López Bueno,
siendo la necesidad de «ganar los corazones y mentes» tan antigua como los
ejércitos, resulta cuando menos llamativo que una de las técnicas más conoci-
das, evolucionadas y extendidas para hacer que otros acepten y asimilen los
propósitos de unos terceros, como es el marketing, sea una invención aún
alejada de los cuarteles generales (López Bueno, 2010).

EL  MARKETING
Y  SU  USO  MILITAR
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No se planifica y luego se intenta hacer que las circuns-
tancias se adecuen a los planes. Se intenta adecuar los
planes a las circunstancias.

General George Patton



Y eso del marketing, ¿qué es?

Buscando la palabra marketing en el Diccionario de la Real Academia,
encontramos que lo correcto en español sería escribir márquetin (1) (aunque
recomienda el término mercadotecnia). Informa de que es un término inglés, e
invita a buscar mercadotecnia. De este término encontramos dos explicacio-
nes, que transcribo literalmente: mercadotecnia (de mercado y -tecnia):

1. f. Conjunto de principios y prácticas que buscan el aumento del comer-
cio, especialmente de la demanda.

2. Estudio de los procedimientos y recursos tendentes a este fin (2). 

Aunque no soy quién para corregir a los ilustrados académicos, los signifi-
cados quedan hoy superados por la realidad de este espacio de las ciencias
sociales. Así, partiendo de la definición que propone el profesor Kotler, nos
referimos al marketing como: «Proceso social y administrativo por el que los
grupos e individuos satisfacen sus necesidades al crear e intercambiar bienes y
servicios». De modo más completo también lo define como: «la técnica de
administración empresarial que permite anticipar la estructura de la demanda
del mercado elegido, para concebir, promocionar y distribuir los productos y
servicios que la satisfagan y estimulen, maximizando al mismo tiempo las
utilidades de la empresa». (P. Kotler; G. Armstrong; J. Saunders; V. Wong,
2002).

Sin embargo, el marketing desde esa perspectiva no crearía una necesidad,
ya que esas cuestiones no son controlables, sino que más bien influiría en los
deseos. La idea de la mercadotecnia estriba en que los consumidores no
compran bienes por el bien mismo, sino por lo que le reporta ese bien. Por
tanto los teóricos precisan lo siguiente: 

— La elección del consumidor se sitúa en el servicio que aporta un deter-
minado bien.

— Productos diferentes pueden cubrir una misma necesidad: una bicicleta
o una moto nos sirven para satisfacer la necesidad de transporte. 

— Todo producto (bien o servicio) es un conjunto de caracteres y atri-
butos.

— Un mismo producto puede cubrir necesidades diferentes: un ordenador
nos puede servir como herramienta de trabajo o como entretenimiento. 
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Encontraremos cuatro elementos clave para definir la estrategia de una
organización:

— Establecer los consumidores a satisfacer. 
— Concretar las ventajas que buscan los compradores. 
— Conocer la competencia y, en cierto modo, cómo controlarla. 
— Las capacidades y destrezas que serán necesarias desarrollar y adquirir

para ejecutar esta estrategia. 

Así nos aparecen unos términos que, aunque conocidos, conviene repasar
su significado. El primero es «consumidor», las personas que potencialmente
adquieren determinado producto o servicio que se les oferta bien mediante
una venta o de forma gratuita (modelos, ideas, etc.). Los «clientes» son aque-
llos compradores que adquieren algún bien periódicamente. Para el término
«mercado» podemos encontrar varias enunciaciones. La primera como lugar o
ámbito donde se realizan transacciones comerciales de productos y servicios,
así encontramos compradores y vendedores. También «podemos decir que es
el segmento de compradores potenciales para determinado bien o servicio» o,
lo que es lo mismo, la demanda hecha por determinado grupo de compradores
para un determinado producto o servicio. Para el ya citado profesor Kotler,
catedrático de Marketing Internacional de la Northwestern University en
Evaston, Illinois: el mercado es un conjunto de «compradores actuales y
potenciales». 

Finalmente nos adentramos en los conceptos de intercambio, transacción y
relaciones. Llamamos intercambio a todo acto de adquisición de productos
por el cambio de dinero o de otro artículo o servicio. En el intercambio se dan
cuatro condiciones: 

— hay dos partes.
— Cada una tiene algo que podría ser de valor para la otra. 
— Cada parte puede comunicar y entregar 
— Cada parte es libre de aceptar o rechazar la oferta. 

La transacción es un acuerdo entre dos o más partes, sobre algún bien o
servicio, y finalmente «las relaciones, que son la capacidad de tener un víncu-
lo a través del tiempo entre las partes». 

Así podremos concluir, continuando con el profesor Kotler, que el marke-
ting es el proceso por el que las empresas crean valor para los clientes y cons-
truyen fuertes relaciones con los mismos para obtener valor de ellos a cambio.
No hablamos de dinero ni de ventas…
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¿Y si utilizamos el marketing en el teatro de operaciones?

Las Fuerzas Armadas han utilizado algunas de las herramientas comunes
en el marketing, en especial la propaganda. El informe de National Defense
Research Institute (RAND), una organización de investigación sin fines de
lucro, bajo el título Enlisting Madison Avenue. The Marketing Approach to
Learning Popular Support in Theaters of Operation, supone un punto de
inflexión y a la par de reflexión. El trabajo se publicó en julio del 2007. Lide-
rado por Todd helmus, un científico del comportamiento, en colaboración con
el sociólogo Christopher Paul y el veterano militar Russell W. Glenn, analista
sénior de defensa del RAND (helmus, 2007)

El informe se confeccionó tras examinar la experiencia de las Fuerzas
norteamericanas en Irak y Afganistán, concluyendo que la adopción de prácti-
cas de marketing, tales como la marca y el seguimiento de la satisfacción de
los clientes, ayudaría a los militares de Estados Unidos para obtener más
apoyo de las poblaciones locales en esos dos países. Según helmus, durante la
presentación del informe, en cada acción que realizan las fuerzas estadouni-
denses envían un mensaje a la población civil con sus actitudes y comporta-
mientos. No es solo cuestión de cambiar el curso de las acciones militares de
Estados Unidos, porque las palabras por sí solas no van a conquistar el apoyo
del pueblo afgano o iraquí. Pero se deben adoptar las medidas adecuadas para
obtener el apoyo local, crucial para los esfuerzos que se hacen de contrainsur-
gencia en Irak y Afganistán.

La actividad principal de mercadotecnia es conocer el cliente objetivo para
poder satisfacer así sus necesidades. Las Fuerzas Armadas deben conocer a la
población civil, aplicar estos conocimientos en el día a día de las operaciones,
y observar cómo las poblaciones civiles perciben estas. A continuación, ajus-
tarán las operaciones para obtener más apoyo civil.

El estudio analiza las técnicas de marketing sobre el consumidor, la marca,
la satisfacción del cliente, la segmentación del mercado y el aprovechamiento
de personas influyentes (opinion leaders). Al observar que muchos de estos
conocimientos pueden ser aplicados militarmente para ayudar a mejorar la
percepción —en este caso de los afganos e iraquíes respecto de las fuerzas
estadounidenses y de la coalición—, se entrevistó a más de treinta militares en
servicio activo de Estados Unidos, también se revisaron más de 100 entrevis-
tas a militares, de anteriores investigaciones de RAND, así como entrevistas
con 25 profesionales de marketing activo en la empresa y en la universidad.

Aunque el ejército de Estados Unidos está realizando un esfuerzo importante
de comunicación con las poblaciones civiles en Irak y Afganistán, mayor que al
comienzo de la guerra de Irak, todavía hay muchas mejoras por acometer. 

«Aprender a transmitir y filtrar la comunicación es crucial, porque es eviden-
te que se tendrán en el futuro más acciones de contrainsurgencia y operaciones
de estabilización que confrontaciones con grandes ejércitos enemigos.»
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El mensaje que se divulga actualmente a los adversarios detrás de la marca
USA es: «no se pueden derrotar en campo abierto, de fuerza contra fuerza de
combate». Sin embargo, el nuevo modus operandi consiste en refugiarse en
terreno complejo, ponerse un manto civil y con cadencia constante infligir
pérdidas «que debilitan la determinación del pueblo estadounidense». «Los
adversarios no llevan uniforme, viven en zonas urbanas donde no se puede
saber quién es  enemigo y quién amigo», precisaba helmus. «Se necesita de la
población local para identificar al enemigo y le retire su apoyo».

«hacer» se refiere, tradicionalmente desde la óptica militar, a cualquier
actividad que influye en el comportamiento de las fuerzas del adversario. En
la doctrina militar de Estados Unidos se ha ampliado recientemente la confi-
guración de este concepto, incluyendo «influir» en la población civil. Se
deben utilizar técnicas de marketing para crear actitudes positivas entre los
civiles para conseguir aumentar el apoyo popular a las fuerzas, aliviando
también las tensiones locales. Serán «más accesibles a la opinión pública»; en
consecuencia, es de prever que se reduzcan los ataques y aumente la capaci-
dad de persuasión. El estudio hace hincapié en el uso de los siguientes
conceptos de marketing en las zonas de guerra:

— Marca. Las fuerzas estadounidenses entraron en Irak como la «fuerza
de la fuerza», una identidad de marca totalmente inadecuada para
ganar el apoyo local. Se debe elaborar una nueva identidad de marca
que incorpore la formación de la misión civil en su papel de combate.
Las fuerzas armadas necesitan establecer una fuerte identidad de
marca, que constantemente se debe transmitir a través de todas las
acciones de las fuerzas y de sus mensajes.  

— Inculcar la satisfacción del cliente. Se deben manejar correctamente
las expectativas de la población civil y no hacer promesas que no se
puedan cumplir. Se debe dar seguimiento a su satisfacción mediante
reuniones comunitarias y otros medios oportunos para mejorar conti-
nuamente en las operaciones y servicios. 

— El cliente toma decisiones informado. Ubicadas en un territorio extran-
jero, automáticamente las fuerzas son objeto de resentimiento. Los
ejércitos pueden ayudar a reducirlo haciendo a la población civil partí-
cipe de la gobernabilidad, de aquellos asuntos civiles y de proyectos
de reconstrucción. Los problemas surgen cuando las fuerzas pretenden
saber la voluntad de los civiles locales, imponiéndola. 

— Aprovechar «el poder» (credibilidad) de personas clave o influyentes.
La existencia de crítica en su propio blog da a los bloggers una dosis
de credibilidad. El blogging es una oportunidad única para los civiles
locales y empleados del gobierno de expresar sus opiniones de manera
relativamente segura y anónima en Internet, sin el riesgo de ser asesi-
nados por los insurgentes. 
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— El marketing social. Proveer valor a los consumidores de forma que
mantenga o mejore tanto el bienestar de clientes como de la sociedad.
Para obtener la cooperación de la población, los militares necesitan
identificar y destacar los beneficios de esta colaboración, haciéndolo
de modo que motive a la población.  

Me permito señalar la importancia de incluir en la estrategia de marketing
a toda la organización. hasta ahora, se ha hecho referencia de la proyección
hacia fuera de nuestra organización, aquello que podemos decir se encuentra
por encima de la línea de visibilidad (afectaría a los puntos de enlace entre
las fuerzas y la población: nuestra red comercial en el lenguaje empresarial).
Es necesario también que todos los componentes desplegados en el teatro de
operaciones estén adiestrados y formados en estas prácticas e involucrados
en esta filosofía. Es clave como punto de partida el perfecto conocimiento y
dominio de las costumbres, modos y actitudes de la población civil de la
zona de operaciones para evitar problemas que surgen por la falta de
conciencia y conocimiento de lo que pueden acarrear algunos comportamien-
tos o actitudes. 

Conclusiones

La globalización es el desarrollo más significativo en marketing de este
siglo. La realidad de los mercados globales y la competición global es omni-
presente. El marketing es una disciplina universal. Las fuerzas que impulsan
el mundo hacia una globalización mayor son más fuertes que las fuerzas que
restringen este movimiento. Las antiguas teorías del comercio internacional se
enfocaban sobre los recursos naturales y medidas ordinarias de la dotación de
factores. Los modelos más nuevos se concentran en las fuentes reales de
ventaja competitiva de las compañías. Últimamente, la ventaja competitiva se
basa en conocimiento de lo que los clientes necesitan y quieren y en cómo
satisfacer estas necesidades y deseos con una ventaja competitiva. La tarea de
una compañía global es entregar valor a los clientes que se encuentren en los
mercados globales (Keegan, 1997). 

El informe del RAND comentado, desde su propio título, es un reto no
para las fuerzas armadas, sino para los profesionales del conocido barrio
neoyorquino de la avenida de Madison, donde están las firmas de marketing
más prestigiosas de los Estados Unidos: Reclutamiento en Madison Avenue.
El enfoque de marketing para ganar apoyo popular en los teatros de opera-
ciones. Adoptar las estrategias de Madison Avenue es un desafío, las empresas
no suelen operar en entornos tan peligrosos y complejos como las zonas de
conflicto, ni requieren hacer uso de la fuerza para enfrentar las complicacio-
nes. 
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El antes y el después del marketing tradicional, con anterioridad a la apari-
ción de Internet, del teléfono móvil o de la TV por satélite, ocurrió en 1981
con la publicación del libro Positioning: the battle for your mind. Sus autores
planteaban que el éxito de un producto o servicio se dirime en el cerebro de
cada cliente potencial, donde están las ideas y donde se toman las decisiones
de compra. Por tanto, según este razonamiento, la clave del éxito (comercial)
no es otra que «estar mejor posicionado que la competencia en la escala de
valores del cliente» para cada categoría de productos o servicios. Aunque a lo
largo de los años han evolucionado mucho los mercados y las distintas herra-
mientas de marketing, el posicionamiento se ha convertido en un concepto
básico a la hora de diseñar una estrategia de mercadotecnia (RIES, 1981). El
reto actual puede encontrarse en trasladarlo al teatro de operaciones; conse-
guirlo con éxito disminuirá la inversión económica y sobre todo reducirá el
costo en vidas en las operaciones futuras. 
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STA historia arranca una soleada mañana de junio en
la ciudad de San Diego (California) durante los
preparativos para el lanzamiento de misiles en la
fragata Méndez Núñez, cuando varios miembros de
la dotación acompañamos a nuestro comandante a
depositar una corona de flores a los pies de la estatua
del navegante y descubridor Juan Rodríguez Cabri-
llo; creo que casi ninguno de los que asistimos al
acto tenía el gusto de conocer a tan ilustre personaje.

Un año más tarde regresé a dicha ciudad para
realizar el curso del lanzador de misiles durante tres
meses. El tiempo libre lo dediqué a hacer turismo
junto a mi familia, y descubrimos a lo largo de la
costa unas pequeñas iglesias, que son los monumen-
tos más antiguos de California.

El portugués

Se cree que Juan Rodríguez Cabrillo o João Rodrigues Cabrilho nació
entre 1498 y 1500, y tampoco es segura su nacionalidad, puesto que hay una
duda razonable sobre si era español o portugués. Nos hallamos ante un caso
similar al de Cristóbal Colón, pero en cualquier caso, si bien otros países
pugnan por demostrar que no fueron españoles no hay duda de que todo aque-
llo que descubrieron se hizo en nombre de la Corona de España. Si se me

DE  UN  PORTUGUÉS,  UN  RUSO
Y  UN  MALLORQUÍN:
EL  DESCUBRIMIENTO
Y  LA  COLONIZACIÓN

DEL  ESTADO  DE  CALIFORNIA
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permite la licencia pretendo parodiar un chiste con el título del artículo, por lo
que para el caso será portugués.

Poco se sabe de los primeros años de vida de Cabrillo, que formó parte de
la expedición de Pánfilo de Narváez, la cual fue enviada a México por Diego
de Velázquez, gobernador de Cuba. En 1519 aparece el nombre españolizado
de «Cabrillo» como soldado del ejército de hernán Cortés con el grado de
oficial de ballestas, que participó en la conquista de Tenochtitlán y posterior-
mente en la del suroeste de México, así como en la de Guatemala, El Salvador
y honduras.

En 1530 Cabrillo se estableció en la población de Santiago de Guatemala.
Dos años después regresa a España, casándose con Beatriz Sánchez de Orte-
ga. Regresa de nuevo a Santiago y allí trabaja como comerciante.

En 1541 Pedro de Alvarado organiza una expedición de doce embarcacio-
nes para explorar el litoral norte del océano Pacífico, pero debe detenerse en
las costas de Nueva Galicia para intentar sofocar una rebelión. En julio del
mismo año muere aplastado por un caballo, lo que motivó que, al año siguien-
te, el virrey Antonio de Mendoza y Pacheco nombrara a Rodríguez Cabrillo
para finalizar la expedición del malogrado Pedro de Alvarado. La península de
Baja California y el golfo de California o mar de Cortés habían sido descu-
biertos recientemente por los exploradores Francisco de Ulloa, Fernando de
Alarcón y el piloto Domingo del Castillo. 

Por aquel entonces los españoles habían oído hablar a los indígenas de la
posible existencia de las siete ciudades de Cíbola, cuyas calles estaban pavi-
mentadas con oro y plata. hernán Cortés también había sido atraído por las
historias de un país maravilloso hacia el noroeste, poblado por mujeres
amazonas y con abundancia de oro, perlas y piedras preciosas.

Cabrillo, que esperaba encontrar esta ciudad que se creía podía estar en
algún lugar al norte de la costa del Pacífico, también ansiaba encontrar el
conocido como estrecho de Anián que se decía que unía los océanos Pacífico
y Atlántico. El 24 de junio de 1542, parte del puerto de Navidad la expedi-
ción, formada por tres naves, comandada por Cabrillo a bordo de la nave San
Salvador, buque que él mismo había construido. 

Enfila la península de Baja California arribando a San José del Cabo,
donde se provee de agua. El 13 de julio descubre una bahía a la que denomina
Magdalena. El 5 de agosto, después de arribar a la isla de los Cedros, prosigue
su viaje rumbo hacia el norte costeando la península de Baja California,
llegando el 17 de septiembre al actual puerto de Ensenada, al que denomina
San Mateo.

El 28 de septiembre Cabrillo descubre la bahía de San Diego, «un puerto
muy bueno y seguro», a la que llama San Miguel en honor al santo del día. El
6 de octubre arriba la expedición a San Pedro (puerto de Los Ángeles). El 7
descubre el archipiélago del norte, hoy conocido como islas Santa Bárbara; el
día 9 a Santa Mónica, el 10 a San Buenaventura y el 13 a Santa Bárbara.
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Continúan rumbo norte y el 17
alcanzan punta Concepción,
pero, debido a los fuertes
vientos contrarios, las naves se
ven obligadas a regresar y a
recalar en la isla de San
Miguel frente a San Buena-
ventura. 

Varios días después conti-
núan rumbo al norte y el 11 de
noviembre descubren Santa
María, alcanzando el mismo
día el cabo de San Martín, que
se encuentra en el condado de
Monterrey. Una vez más los
vientos y las tormentas difi-
cultan su marcha; la expedi-
ción consigue reunirse el día
15 y descubre la bahía de los
Pinos, conocida actualmente
como bahía de Monterrey.

El 18 de noviembre la
expedición pone rumbo sur
buscando resguardo en la isla
de San Miguel, a donde llega
el día 23 y donde pasarán los tres siguientes meses. En esta isla Cabrillo se
rompe una pierna en una escaramuza con indígenas, y debido a complicacio-
nes muere el día 3 de enero de 1543. Se cree que sus restos fueron enterrados
en la isla Santa Catalina frente a la ciudad de Los Ángeles.

El 18 de febrero de 1543, la expedición, ahora al mando de Bartolomé
Ferrelo, pone nuevamente rumbo norte, alcanzando el 1 de marzo el cabo
Mendozino, bautizado así en honor del primer virrey de la Nueva España,
Antonio de Mendoza y Pacheco. Este cabo se encuentra cerca del límite norte
del actual estado de California. De nuevo la aparición del mal tiempo impidió
a la expedición de Bartolomé Ferrelo continuar más al norte, por lo que regre-
san a la isla de San Miguel y de allí parten hacia el puerto de Navidad, arri-
bando el 14 de abril de 1543.

Coincidiendo con la celebración de los 400 años del descubrimiento del
Nuevo Mundo, en 1892 varias sociedades portuguesas asentadas en California
obtuvieron el reconocimiento oficial de que Juan Rodríguez Cabrillo fue el
descubridor de California e impulsaron los planes para la construcción de un
monumento que perpetuara su memoria. Así el 14 de octubre de 1913,
mediante una proclamación presidencial, se crea el Monumento Nacional a
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Cabrillo en Point Loma, a la entrada de la bahía de San Diego, y el 24 de
enero de 1935 se declara el 28 de septiembre como el día de Cabrillo.

Como curiosidad me queda por decir que el nombre de San Miguel fue
sustituido por el de San Diego en 1602 por el también explorador Juan Vizcaí-
no. La región del actual estado de California fue básicamente ignorada en los
siguientes doscientos años.

El ruso

Y después de las aventuras del portugués, ahora es el momento de los
rusos. Pero para liar un poco más el tema estarán capitaneados por un nave-
gante danés de nombre Vitus Bering, al servicio de la Marina rusa y conocido
entre los marineros como Ivan. 

Ivanovich, este marino, fue el primer europeo en descubrir Alaska y las
islas Aleutianas, y tiene además el honor de haber descubierto y dado nombre
al mar de Bering, y a la isla y estrecho homónimas. 

El objetivo de su expedición era averiguar si Asia y Norteamérica estaban
conectadas o estaban separadas por el océano. Con el auspicio del gobierno
ruso realizó dos expediciones a la península de Kamchatka (1728 y 1740), y
desde allí se aventuró mar adentro. En la primera demostró que Rusia y
América estaban separadas, pero fue criticado por no haber descubierto el
continente. En la segunda llegó a Alaska, pero las duras condiciones le hicie-
ron regresar. Bering cayó enfermo y murió en 1741 junto con veintiocho de
sus marinos en la isla que lleva su nombre. Además, debido a los fuertes vien-
tos, los supervivientes perdieron el barco, que quedó destrozado contra las
rocas. Con los restos recuperados construyeron uno mucho más pequeño y
regresaron a Rusia en 1742. Estos marinos llamaron la atención por las pieles
de nutria marina que vestían, pues eran las más finas del mundo. 

No se realizaron más expediciones oficiales, pero el gobierno ruso sí
permitió que las hiciesen los comerciantes, los cuales se pusieron manos a la
obra desde 1743. De todo ello deriva el comienzo de la colonización rusa de
América desde Alaska y el intento de expansión por territorios de los que hoy
en día son los estados de Washington, Oregón y California. Si bien nunca
fueron ocupados plenamente, sí se establecieron factorías comerciales enfoca-
das preferentemente al comercio peletero.

El mallorquín

Como un vecino que se acuerda del monte cuando le roban la madera, así
debió de sentirse el monarca español Carlos III cuando alrededor del año 1768
le llegan informes de que exploradores rusos habían sido vistos en el norte del
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territorio conocido como Alta
California. España había
descubierto y reclamado para
sí estos territorios, pero no los
había ocupado y habían pasa-
do más de doscientos años. Si
no se actuaba de inmediato,
podrían perderse para siempre.

Carlos III decidió que era
necesario crear asentamientos,
los cuales fomentarían el
comercio y crecerían, convir-
tiéndose en ciudades; así
seguirían llegando más colo-
nos y la reclamación de estos
territorios estaría consolidada.
Pero no había nadie que empe-
zará el trabajo. Se decidió
crear iglesias, al estilo de las
que ya existían en la Baja
California, que eran conocidas
con el nombre de misiones. 

En 1767 el rey había orde-
nado la expulsión de los jesui-
tas de España, y eso afectaba
también a los que estaban en ultramar, quienes habían establecido una cadena
de quince misiones en la Baja California. Los franciscanos serían los que se
harían cargo de las misiones. Pero meses después el visitador general José
Gálvez recibió órdenes de ocupar y fortificar San Diego y Monterrey, y con
ello a la orden de los dominicos se le encomendó el control de las misiones de
la Baja California, mientras los franciscanos se unieron a la expedición de
Gaspar de Portolá para evangelizar la Alta California. 

En 1769 parte una doble expedición terrestre y marítima. La dirección de
la labor misionera recaerá en fray Junípero Serra, nacido en Mallorca en 1713,
doctor en Teología y profesor en la Universidad de Mallorca. El padre Serra
siempre quiso ser misionero, labor que llevaba haciendo desde 1749 en el
Nuevo Mundo, estudiando las lenguas y costumbres de los indígenas.

Gaspar de Portolá desembarcó en San Diego y dos días después se les unió
la expedición terrestre del padre Serra, quien fundó la misión de San Diego de
Alcalá el 16 de julio de 1769. Sin embargo, antes de finalizar las obras decidió
cambiar la ubicación debido al maltrato de los soldados a los indígenas. La
nueva situación de la misión se encuentra en un área aún hoy en día llamada
Mission Valley.
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Durante los siguientes quince años se fundaron nueve misiones, todas ellas
bajo la dirección del padre Serra. La forma de hacerlo siempre fue igual: se
elegía un lugar adecuado, se levantaba una capilla, unas cabañas para residen-
cia de los frailes y un pequeño fuerte protector. Se ganaba la confianza de los
indígenas, que se acercaban movidos por la curiosidad, y les invitaban a esta-
blecerse en las proximidades.

Además de catequizar a los indígenas, los misioneros les enseñaban nocio-
nes de agricultura, ganadería y albañilería, les proveían de semillas y animales
y les aconsejaban en el trabajo de la tierra. Algunos también aprendieron las
técnicas de la carpintería y la herrería. A las mujeres se les enseñaban las
tareas de cocina, costura y confección de tejidos.

El padre Serra convirtió la misión de San Carlos Borromeo del Río Carme-
lo, actualmente la ciudad de Carmel, en su cuartel general. Allí murió de
tuberculosis en 1784. Los indígenas lo llamaban cariñosamente «el viejo», así
como «bendito padre». A su funeral asistieron 600 indios cristianos, que
teniéndole por santo se llevaron trozos de su hábito. Fue enterrado en el suelo
de la misión de San Carlos Borromeo. Es el único español que tiene una esta-
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tua en el Capitolio, donde están representados los personajes más ilustres de
esa nación. Cada estado puede proponer dos nombres, y la estatua de fray
Junípero Serra se encuentra en el pasillo principal como petición del estado de
California. En 1988 fue beatificado por Juan Pablo II.

Desde su muerte hasta 1823 se fundaron 12 misiones más, la última fue la
de San Francisco Solano, creada poco después de la independencia de México.

Las 21 misiones que pueblan el actual estado de California dieron paso al
nacimiento de núcleos de población que fueron creciendo para convertirse en
importantes ciudades, como San Diego, Los Ángeles, Sacramento y San Fran-
cisco. Así el 4 de septiembre de 1781, Los Ángeles nacía como un pueblo de
colonos a 15 kilómetros de la misión de San Gabriel. En 1793 se finaliza la
construcción de la misión de San Francisco de Asís, conocida como la misión
de Dolores por la proximidad de esta al arroyo del mismo nombre. Es hoy en
día el edificio más antiguo de San Francisco, habiendo sobrevivido a todos los
terremotos e incendios que han asolado la ciudad desde entonces, incluido el
devastador seísmo de 1906. 

El plan para la construcción de las misiones era muy simple: debían estar a
la misma distancia unas de otras, donde hubiese núcleos de indígenas y la
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tierra fuese fértil. La distancia quedó establecida en treinta millas (48 kilóme-
tros), que era una jornada a caballo. Al camino que las unía se le llamó el
Camino Real, que comienza en San Diego y finaliza en San Francisco, a unos
1150 kilómetros al norte. La tarea era ardua pues el camino debía ser ensan-
chado y allanado. hoy en día la Ruta 101 recorre la mayor parte de este cami-
no. En 1906 se creó la Asociación del Camino Real y se decidió marcar la ruta
original con una imitación de las campanas de las misiones colgadas en unos
bastones que se asemejaban a los usados por los franciscanos. El camino fue
completamente marcado en 1913 con una campana a cada milla y una en cada
misión. A lo largo de los años se han perdido muchas, otras fueron donadas y
todavía las podemos encontrar a lo largo de la carretera.

Con la proclamación de la independencia de México en 1821 la sombra de
la secularización fue creciendo alrededor de las misiones, hecho que final-
mente se produjo a lo largo de la década de 1830. Los franciscanos se vieron
obligados a dejar las misiones y, aunque debían quedar para los indios, en la
práctica los colonos se apoderaron de ellas.

En la guerra de Estados Unidos con México (1746-1748), este perdió los
estados de Nuevo México, Arizona y California, se desató «la fiebre del oro»,
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se invadió California y se produjo un exterminio masivo de indios. Las misio-
nes se abandonaron a su suerte, ya que los franciscanos debieron marcharse en
su mayoría. La misión de Santa Bárbara se convirtió en su cuartel general,
donde depositaron unos tres mil documentos originales procedentes de todas
las misiones, de este modo el archivo de la misión se convirtió en la biblioteca
más antigua del estado de California. En 1863 el presidente Abraham Lincoln
firmó una ley por la que el control de las veintiuna misiones de California le
era devuelto a la iglesia católica, y así ha sido desde entonces. Muchas organi-
zaciones han trabajado para su restauración, y en la actualidad dieciocho de
las veintiuna todavía siguen abiertas como museos donde se enseñan los
orígenes del estado de California.
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OS presupuestos generales del Estado y en particu-
lar, y dentro de estos, los de Defensa generan una
expectación particular. Por un lado, su trámite goza
de excepcionalidad en cuanto a las iniciativas legis-
lativas en el Congreso y Senado. Por otro lado, por
las cifras, los volúmenes de recursos que se destinan
a las diferentes políticas de gasto y por las fuentes de
ingresos que se estiman para el año fiscal próximo.

Sin embargo, esas cifras nos provocan un impacto
y «empacho» mental. Podríamos decir, parafrasean-

do, que «los árboles no nos dejan ver el bosque». Pero, ¿a qué nos estamos
refiriendo?

LA  INFORMACIÓN  SOBRE  LOS
PRESUPUESTOS DE DEFENSA: ENTRE
LOS NÚMEROS Y LAS PERCEPCIONES
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La percepción: El caso general

Para comenzar y siguiendo lo que ya recoge la Ley General Presupuesta-
ria, las cifras de cada una de las partidas suponen el límite inicial de gasto que
se podrá comprometer y realizar durante el año natural y fiscal (que coinci-
den). Pero no es obligatoria la ejecución del 100 por 100 de dicho crédito
presupuestario.

Los presupuestos se confeccionan en base a las valoraciones económicas
de las acciones convenientes para lograr los objetivos que se han priorizado
dentro de una política de gasto.

Cada política de gasto ha de estar procurada a través de varias partidas de
una o varias secciones presupuestarias. Esto supone que cuando analizamos
cada partida presupuestaria solo tenemos una visión incompleta en cuanto a los
objetivos pretendidos. Vamos a poner un ejemplo: supongamos que se busca
dinamizar la economía en un determinado sector industrial. Parece que, en prin-
cipio, deberíamos buscar su logro a través de la dotación de créditos presupues-
tarios en las partidas de investigación y desarrollo, desarrollo regional, etcétera.

Sin embargo, la mayor parte de las veces nos limitamos a mirar aquella
partida que suena más parecida al objetivo pretendido. Como consecuencia,
nos hemos olvidado de cualquier otro crédito presupuestario relacionado con
el asunto.

A modo de ejemplo, hace unos años se planteaba la posibilidad de adquirir
fragatas FFG americanas que se encontraban entre «naftalina» y que el
Gobierno de los Estados Unidos puso a disposición de sus aliados. Entre las
obras de adecuación estaba el cambio de propulsión para que fueran como las
F-80 en servicio de la Armada española, lo que hubiera supuesto un incremen-
to de la carga de trabajo para el astillero de Ferrol.

Sin embargo se optó por el programa F-100, lo que ha supuesto, por un
lado, un mayor desembolso económico, y por otro, el desarrollo de una inge-
niería específica para la integración de un sistema de combate, con el corres-
pondiente incremento de la carga de trabajo para una nueva serie, desde la
puesta en quilla de la primera plancha hasta su entrega para el servicio.
Además se ha propiciado la exportación del proyecto y la reingeniería para
adecuarlo a los requisitos del comprador; cambio del tipo de construcción ad-
hoc a modular; etcétera.

A efectos presupuestarios claramente estamos hablando de una necesidad
de recursos mucho mayor en la opción F-100 que en la transformación de
FFG americanas. Pero también habría que tener en cuenta los créditos presu-
puestarios que no han sido necesarios como, por ejemplo, recursos para
compensar a regiones desfavorecidas, prestaciones por desempleo, etc.
Asimismo hay que considerar aquellos gastos que tienen doble uso o que
suponen costes no recurrentes, como investigación, desarrollo de implantación
de nuevos proyectos.
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De los números a los hechos. El caso que nos ocupa: el presupuesto de
Defensa

Lo habitual en los estudios de presupuestos es comentar las cifras que
aparecen en el Libro Rojo del presupuesto, que no son más que los montantes
máximos de gasto disponibles para ejecutar durante el ejercicio. Pero, la reali-
dad supera a los deseos y ello hace que se produzca un conjunto de modifica-
ciones a lo largo de la ejecución. Todas ellas están basadas en la norma legal
antes citada y disponen de un procedimiento tasado. Las consecuencias no son
más que desviaciones sobre las cifras presupuestarias. Suponen unas diver-
gencias que, en algunos casos, pueden ser significativas.

Antes de continuar vamos a puntualizar algo que parece que todo el mundo
considera obvio, pero que preferimos significar. Cuando nos referimos a la
defensa entendemos que se trata de la defensa militar; y ello en contrapartida
a la defensa civil y a la defensa económica. Aunque todas ellas están dirigidas
a la salvaguarda de todos los españoles y sus fuentes de bienestar.

Al enfrentarnos a la maraña de datos podemos observar que vienen a refle-
jar una gran abstracción. En cuanto a los créditos del capítulo de inversiones
(capítulo 6), podemos bajar a un mejor nivel de detalle, pues disponemos de
una herramienta que diferencia las asignaciones presupuestarias para cada uno
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de los programas de inversión. Estos van paralelos a los proyectos de gasto
que vienen recogidos en el subsistema de proyectos de inversión.

En cuanto a los créditos del capítulo de gastos (capítulo 2), son más gené-
ricos y se basan en las estimaciones de gastos previstos durante el año, calcu-
lados en base a los datos históricos. Es decir, no están sujetos a las decisiones
coyunturales sobre el peso de las políticas de gasto, sino a las necesidades
llamadas «operativas»: combustible, electricidad, limpieza, gastos de vida y
funcionamiento, indemnizaciones por carácter de servicio, trabajos realizados
por otras empresas, etcétera.

Vamos a obviar el resto de los capítulos, pues salvo el de personal (capí-
tulo 1), que es claro que se dota en función del número de componentes mili-
tares y civiles dentro del Ministerio de Defensa (MINISDEF), los demás no
tienen montantes de entidad (sin dejar de ser importantes).

De cualquier manera, solo vamos a tener una idea muy general de los obje-
tivos o programas que se pretenden cubrir. Llegados a este punto nos plantea-
mos una pregunta: ¿qué es más importante o cuál es el objetivo del presupues-
to y las cantidades presupuestadas? y, puestos a reflexionar, ¿las dotaciones
presupuestarias son adecuadas para los fines de la defensa? Es habitual que en
los ensayos sobre los presupuestos de Defensa, los autores incluyan la opinión
de que son insuficientes; sin embargo, dentro del cuerpo del estudio se tratan
la evolución y otros aspectos, pero en caso alguno se analizan las capacidades
que se pretenden obtener con la adquisición, mantenimiento o rehabilitación
de las plataformas y sistemas de armas y la adecuada formación del personal
relacionado con ellos.
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La «carta a los Reyes Magos»

Es muy común que al realizar cualquier análisis del presupuesto en el
plano comparativo, tendemos a construir una tabla en la que se ve la evolu-
ción de los grandes agregados. Lo siguiente es alabar o criticar, que aumenta o
disminuye, pero ¿cuál es el objetivo del aumento de las cifras o la satisfacción
de necesidades?

Quizá nos apeteciera contestar alegando que, dado que todo tiende a ser
más tecnológico, va a ser más caro (mejor dicho, sería lógico que costara
más). Pero esto solo ocurriría en los casos de una constante de encareci-
miento.

Esta tendencia se invierte en el caso de los costes «no recurrentes». Y
¿esto qué es? Precisamente los grandes programas de inversión requieren
más presupuesto en investigación y desarrollo para hacer los estudios de
viabilidad y los prototipos. Sin embargo, una vez en fabricación en serie, los
costes de desarrollo hay que «repartirlos» entre cada uno de los elementos
que componen la serie. Esto nos lleva a que cuanto más amplias sean las
series, menos costes de desarrollo se imputan (o deben imputar) a cada
elemento de la serie.

Por otra parte hay otro tema importante y que debe ser el condicionante
inicial. Nos referimos a la búsqueda de las capacidades. hasta hace relati-
vamente pocos años se hablaba del «objetivo de fuerza» como inicio del
planeamiento de las necesidades financieras. Ahora se habla de «objetivo
de capacidades». Es un concepto más amplio que además incluye los requi-
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sitos derivados de nuestras necesidades defensivas y de los compromisos
adquiridos con nuestros socios en las organizaciones multinacionales de
defensa.

También debemos tener en cuenta que si bien el «periodo de maduración»
de los equipos y sistemas de armas es grande (desde la definición hasta la
puesta en servicio de las series), la globalización y las tecnologías evolucio-
nan de manera vertiginosa en el tiempo.

¿A dónde queremos llegar? Pues muy fácil, lo que queremos significar es
la necesidad de ser «prudentes» y realistas en cuanto a la redacción y logro de
lo que hemos denominado «carta a los Reyes Magos». Sabemos que el papel
lo aguanta todo, por lo que hay que apelar a la sensatez y al sentido de reali-
dad a la hora de identificar y dimensionar las necesidades.

Claro que todo va en gustos. A los que nos divierte conducir, preferimos un
Porsche o un Ferrari al utilitario que nos ha permitido nuestra economía priva-
da. Y esta es la clave: ¿qué nos permite nuestra economía? Para empezar, el
dinero es de todos los españoles, que vía impuestos se aporta al Estado.
Tendremos mayor capacidad económica en la medida en que la economía
vaya mejor. Caso contrario, menor ingreso por IVA, IRPF (menor volumen de
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base imponible), Impuesto de Sociedades (menos ganancias) o mayor gasto
por prestaciones de la Seguridad Social.

Tras una «noche de ilusión»

La noche de Reyes es algo magnífico no solo para los más pequeños, sino
para los que les rodean. Además es algo que pervive en nuestra memoria,
aunque cambiemos de ámbito. En el que nos ocupa, hace que soñemos con
alcanzar algo que incluso no necesitamos (de acuerdo con las capacidades que
se precisa tener) o no podemos alcanzar (de acuerdo con nuestras posibilida-
des económicas).

Quizá lo más importante sea evitar que el sueño tras «esa noche de
ilusión» se convierta en una pesadilla o en una decepción. Debemos apelar a
la racionalidad, incluso cuando «escribimos la carta».

También deberíamos evitar hacer comparaciones sobre números en vez de
sobre objetivos de capacidades. Porque no son términos homogéneos. A modo
de ejemplo: si necesito un coche y lo adquiero, mañana seguiré necesitando el
vehículo y ya lo tendré, es decir, no tengo que volver a comprar. Necesitaré
cambiarlo cuando finalice su ciclo de vida, suponiendo que perdure la necesidad.

Además, los escenarios económicos son un factor condicionante, y mucho.
hay que ser prudentes y evitar actuaciones de «ricos» cuando sabemos que las
crisis económicas son cíclicas. Decisiones grandiosas sobre programas en
determinados momentos pueden ser fatales para dichos proyectos y para otros
si convergen circunstancias económicas adversas.

Conclusiones

Los estudios sobre la evolución de los presupuestos de Defensa en España
giran en torno al análisis de las grandes cifras que nos presentan las asignacio-
nes presupuestarias de la Sección 14 de los Presupuestos del Estado. Tienen
un mayor desglose en lo relativo a los grandes programas de inversiones,
donde tenemos información de cuatro ejercicios y el montante de las inversio-
nes en cada programa.

Dichos programas son consecuencia de la determinación de capacidades
necesarias para la defensa militar de España. Y, también, de acuerdos formales
tomados en el seno de las organizaciones de las que formamos parte.

Tampoco tenemos una visión completa de los recursos destinados a la
defensa por limitarnos al análisis de esta Sección 14 y no a todos los recursos
de los presupuestos.

Al conformarnos con una comparativa sobre la evolución de esas grandes
cifras, es difícil poder afirmar que están suficientemente dotadas con el fin de
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lograr las capacidades de defensa consideradas necesarias tras el análisis del
planeamiento de la defensa. Los números nos llevan a una percepción, pero
sin seguridad alguna por falta de datos objetivos.

Solo una visión a posteriori nos proporciona la verdadera dimensión de los
recursos finalmente destinados, teniendo en cuenta todas las modificaciones
presupuestarias que se producen durante el transcurso del ejercicio económi-
co, incluyendo las dotaciones provenientes del Fondo de Contingencia en
cuanto a la financiación de las operaciones de mantenimiento de la paz y
ayuda humanitaria que se aprueben y financien con posterioridad a la aproba-
ción de los presupuestos.

El asunto tiene su complejidad, pero es un reto y proporcionará un más
adecuado análisis y nos llevará a que los estudios así realizados tengan una
solidez científica, derivada del método empleado en la investigación.
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Ballenera de estribor del J. S. de Elcano en los canales
patagónicos chilenos. (Foto: S. Gallego Pérez).



Introducción

L fin que se pretende con el presente artículo es el de
exponer someramente y de forma general el estudio y
la planificación del sistema portuario español, utili-
zando el simulador de navegación y maniobra de
buques en tiempo real (POLARIS). Este sistema de
alta definición va a incrementar la precisión y fiabili-
dad de los estudios al mejorar los modelos matemáti-
cos de respuesta de los buques, al mismo tiempo que
incorpora el factor humano en las maniobras de
buques. 

El objetivo principal de la unidad de simulación
de maniobra de buques es la ejecución de estudios relacionados con el acceso
de barcos a puertos bajo diferentes condiciones físicas y medioambientales
para lograr un adecuado diseño en planta del diseño del canal de acceso y de
la zona de maniobra. Otros objetivos a destacar son la aplicación a cursos de
formación y adiestramiento de prácticos —tanto en un nivel de iniciación
como de especialización y de reciclaje—, el análisis de accidentes, la elabora-
ción de planes de contingencia de puertos, etcétera.

En este sentido, los simuladores de navegación se presentan como un
potente medio de estudio de nuevas situaciones. Su aplicación se centra en el
diseño de puertos y canales interiores, con el objetivo de proporcionar al dise-
ñador una orientación sobre las posibilidades y restricciones del buque en
relación con la infraestructura y características ambientales. 

Para hacernos un idea clara, un simulador puede dar respuesta a preguntas
como las siguientes: ¿Podrá un buque de determinado tipo y tamaño acceder
por sus propios medios a un determinado punto de atraque? ¿Qué grado de
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seguridad tiene? ¿Cuál es el trazado más económico y a la vez suficientemen-
te seguro para un canal de acceso? ¿Cómo debe dimensionarse la zona de
maniobra y fondeo en un antepuerto?, etcétera.

Como puede verse, las posibilidades son muchas y cubren tanto el ámbito
del buque como el portuario, siempre con el objetivo de obtener el mejor
rendimiento posible de las instalaciones dentro de un alto grado de seguridad
del buque.

Descripción general

hoy en día el sistema POLARIS (1), desarrollado por Kongsberg Mariti-
me (Noruega), representa la mejor tecnología que se ha producido para la
capacitación de personal en el ámbito marítimo. Es de los pocos que existen
en el mundo con una visión de 360º, y es el más moderno y tecnológicamente
más avanzado actualmente operativo. Está equipado con sistema de posicio-
namiento dinámico integrado y tiene la posibilidad de simular cualquier
barco, plataformas petrolíferas, aviones, h/Cs, etc., y todas las condiciones
de tiempo posibles con gráficos espectaculares que garantizan la realidad de
la simulación. Y todo ello, arropado con el sonido ambiental (motores del
propio buque, bocinas, sirenas de embarcaciones próximas, viento, golpes de
mar, etc.), proporcionando gran realismo y credibilidad al ambiente mari-
nero.

Este sofisticado equipo reproduce con el máximo detalle el puente de
mando de un buque, con la instrumentalización real necesaria para su gobier-
no y control: timón, telégrafos de órdenes a máquinas, control de hélices late-
rales (proa y popa) y anclas. También incorpora los dispositivos de ayuda a la
navegación que se consideran imprescindibles: GPS, Loran, radar ARPA,
VhF, sonda, equipos de comunicación interna, señales fónicas, etc., así como
los correspondientes a la lectura de datos: tacómetro, ángulo de timón,
compás magnético, corredera doppler, velocidad del buque, anemómetro,
reloj... Esta riqueza de elementos hace que la similitud con un verdadero
puente de mando y con las funciones y órdenes que allí se realizan sea tal que
la ficción, aunque no supere la realidad, casi la iguala.

El esquema de la figura 1 muestra la planta general de la instalación, en la
que se aprecia el puente principal, la sala de proyección del mismo, el puente
secundario, la sala de control de las maniobras con los microsimuladores y el
local de los ordenadores.

(1) Instalado en el Centro de Estudios de Puertos y Costas (CEDEX), el sistema se equipa-
ra a los centros mundiales de primera línea en cuanto a disponer de una herramienta de gran
potencia aplicada al campo de simulación de maniobras y amplía la oferta del centro en los
ámbitos del diseño portuario, adiestramiento y formación de personal.



Modelo matemático

El verdadero corazón de la
unidad de simulación es el
complejo y riguroso modelo
matemático que gobierna el
comportamiento del buque. Se
trata de una aplicación infor-
mática tan compleja como
precisa, que reproduce el
comportamiento del buque
durante la maniobra, calculan-
do su trayectoria, rumbo,
velocidad, caídas, etc. El siste-
ma es capaz de reproducir
múltiples condiciones de
simulación, combinando dife-
rentes puertos o distintas
configuraciones del mismo,
buques de tamaños y clases
variables y condiciones meteo-
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Figura 1. Esquema general de la unidad del simulador.

Figura 2. Vista interior del puente principal de navegación y maniobra del POLARIS.



rológicas diferentes (oleaje, viento, corriente). El modelo toma en considera-
ción los efectos provocados por el fondo y estructuras, así como la interacción
con otros buques, entre otros muchos aspectos que incluyen las fuerzas hidro-
dinámicas o las de inercias causadas por la aceleración del buque.

Se trata de una de las fórmulas matemáticas sobre maniobrabilidad de
buques más completas existentes en la actualidad, ya que contempla todos los
movimientos posibles del buque: avance, deriva, guiñada, cabeceo, balance y
arfada (desplazamiento paralelo a sí mismo en vertical). El sistema puede
simular cualquier tipo de maniobra de evolución en el interior y en las aproxi-
maciones al puerto, entrada y salida con asistencia de remolcadores, empleo
de anclas de fondeo, maniobras de atraque y situaciones de emergencia, repro-
duciendo fallos de los diversos sistemas.

Control de la maniobra

El desarrollo de las maniobras en el simulador, que dura exactamente lo
mismo que en condiciones reales, se realiza bajo el control de un profesional:
capitán de la Marina Mercante o comandante de buque con amplia experien-
cia en maniobras que gobierna el barco desde el puente principal, evaluando
la información visual que va recibiendo en tiempo real, y de un técnico espe-
cialista que supervisa, desde una sala de control anexa, el desarrollo de toda la
operación. Además de la planificación y del diseño del ejercicio (selección del
puerto, tipo de buque, condiciones meteorológicas, etc.), desde la sala de
control se lleva también el manejo de los remolcadores de acuerdo con las
órdenes del capitán del buque. El sistema permite el manejo simultáneo de
hasta ocho unidades de remolque.

La aplicación de estos complejos y avanzados equipos de simulación ofrece
importantes ventajas. El uso de un modelo interactivo en tiempo real incluye la
influencia del factor humano en el desarrollo de la maniobra, y la participación
de ingenieros, capitanes y prácticos en el proceso de diseño proporciona un
análisis mucho más completo del problema a resolver. Por otra parte, los resul-
tados son de mayor fiabilidad que los obtenidos mediante reglas empíricas o el
recurso a modelos matemáticos con autopiloto. En esta última herramienta, la
presencia humana es sustituida por un algoritmo matemático y la simulación
de la maniobra se ejecuta en un periodo de tiempo muy corto (apenas unos
segundos), que depende exclusivamente de la velocidad de cálculo del ordena-
dor. En los simuladores de este tipo (muy sofisticados), la maniobra tiene la
misma duración que en la realidad, de forma que el capitán puede tomar las
decisiones durante el transcurso de la misma (órdenes a la máquina, timón,
remolcadores, etc.) a la vista de las informaciones que va recibiendo. Es decir,
que el ciclo de percepción, análisis de la información, toma de decisiones y
ejecución se realiza en condiciones semejantes a la realidad.
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Representación realista

hay que resaltar el realismo al que también contribuye el completo sistema
de visión exterior con el que está equipado y que constituye, sin duda, uno de
los elementos más destacados. hay que tener presente que la representación
del escenario visual constituye uno de los puntos de mayor interés en el puen-
te de mando (en ocasiones el personal que no está habituado al movimiento
del buque llega a marearse). El sistema dispone de una gigantesca pantalla en
disposición circular con una panorámica de 270º y 7,5 metros de radio, en la
que se proyectan las imágenes de la maniobra: diques, muelles, faros, boyas,
grúas, tinglados, tráfico marítimo… 

Las imágenes de gran calidad en color y con sensación de profundidad y
perspectiva son generadas por un potente equipo informático, que las manda a
los nueve proyectores de alta resolución (cada uno de los cuales cubre un
ángulo de 30º) instalados sobre el puente. El resultado es una ambientación
marítima de gran realismo y credibilidad que se actualiza automáticamente en
función de la posición y rumbo del barco.

Nada queda al margen. Cualquier elemento que pueda servir de referencia
para la navegación es recreado con increíble meticulosidad. El objetivo es que
el usuario del simulador (capitán o práctico) aprecie la mayor similitud posi-
ble entre el entorno simulado y el entorno real.

Simulación

Las características principales del uso de un simulador en cuanto a desarro-
llo de las maniobras son la actuación en tiempo real y la interactividad del
hombre con el sistema. Esta se entiende como la inclusión del hombre en el
ciclo percepción —toma de decisiones-comunicación—, ejecución y verifica-
ción.

La información generada por el simulador se traduce en representaciones
graficas que sirven para obtener resultados reales a través de gráficas estadís-
ticas y de trayectorias de las maniobras; tablas de valores instantáneos de
variables (tiempo transcurrido, distancia recorrida, ángulo y velocidad de giro
de timón, revoluciones, remolcadores...) a lo largo de la simulación; gráficos
del área ocupada por el buque que representa el contorno del puerto y el pasi-
llo ocupado por el buque durante su navegación. A partir de este momento se
llevan a cabo las maniobras.

A modo de ejemplo de la simulación se muestra en la figura núm. 3 el
gráfico de la maniobra de salida de un tanque (VLCC) en lastre de 315 metros
de eslora desde la punta del Martillo en el puerto exterior de La Coruña
(Langosteira), con viento del SW 25 nudos y olas del WNW de 4,5 metros.
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Utilizando esta información se puede llevar a cabo un análisis exhaustivo
de la simulación, apoyado por la experiencia de los ingenieros, capitanes y
prácticos. La opinión del capitán o del práctico que realiza la maniobra y sus
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Figura 3. Maniobra de salida del buque VLCC en lastre desde la punta del Martillo (Langostei-
ra) con viento del SW 25 nudos y olas de 4,5 metros.

Figura 4. Maniobra de entrada de un crucero (viento del SW de 25 nudos y 3,9 metros de
corriente media).



apreciaciones durante el desarrollo de la misma tienen un peso fundamental
en el proceso de análisis y resultado de la simulación.

En la figura anterior se incluye un grafico de la maniobra completa de
entrada de un crucero tipo el Independence of the Seas en Ferrol en condicio-
nes meteorológicas de 25 nudos de viento del SW con una carrera media de
corriente de 3,9 metros (fase llenante), buscando así una menor influencia de
la corriente en la navegación de entrada.

En definitiva, la unidad de simulación de maniobra de buques del Centro
de Estudios de Puertos y Costas constituye un medio extremadamente eficaz
para el desarrollo de proyectos en diversos ámbitos de la ingeniería aplicada y,
en particular, en el campo de la ingeniería portuaria.

Nota.—Las imágenes que figuran en el documento han sido cedidas por el Centro
de Estudios de Puertos y Costas (CEDEX).
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Introducción

A lo decían los payasos de la tele: «viajar en coche
siempre es un placer». Al menos cuando uno viaja solo.
Un asiento cómodo, una buena emisora de radio y el
suave rugir de un buen motor de gasolina. Claro que el
cinturón de seguridad, aunque incómodo, es fundamen-
tal en este escenario. Y es que en su día este elemento
tuvo que implementarse a raíz del elevadísimo número
de gente que gentilmente depositaba sus dientes delan-
teros en el placentero cuero del volante como conse-
cuencia de los múltiples golpes que aún a día de hoy

siguen ocurriendo cada día. Este es un claro ejemplo de implantación de
mejoras a partir de las lecciones aprendidas en las tragedias. Pero no siempre
han llegado los cambios de forma rápida y eficaz, ni en el mundo del automo-
vilismo ni en el nuestro.

Antecedentes

En la mañana del 3 de julio de 1988 el USS Vincennes navegaba, acompa-
ñado del USS Montgomery y el USS Sides, en aguas del estrecho de Ormuz,
en aguas territoriales iraníes, cuando el primero disparó sobre el Iran Air 655,
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un Airbus A300B2, matando a sus 290 ocupantes. Este trágico error ha sido
objeto de multitud de estudios y debates, muy particularmente desde el punto
de vista táctico, cuyas implicaciones son conocidas, y no es mucho lo que se
puede añadir en este sentido.

Sin embargo, hubo también consecuencias desde el punto de vista de la
seguridad aérea que no han sido objeto de debate en la misma medida. Son
estas a las que quisiera dedicar unas reflexiones por dos motivos fundamenta-
les: por un lado porque en aquel momento no se contempló un cambio radical
en los sistemas de navegación e identificación de las aeronaves para evitar
estos errores, ya que el Modo 3/A estaba considerado como un sistema de
identificación suficientemente bueno; y por otro porque cuando aparecieron
estas mejoras aún tardamos años en implementarlas. Tuvieron que ocurrir
otras tragedias de similares proporciones para que agencias de la categoría de
ICAO (International Civil Aviation Authority), la FAA (Federal Aviation
Authority) o incluso la prestigiosa CAA (Civil Aviation Authority) las impusie-
ran de forma obligatoria. Entre ellas podemos recordar el caso del Tupolev Tu-
154 de Siberia Airlines, que fue abatido el 4 de octubre de 2001 por una
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USS Vincennes. (Foto: www.wikipedia.org).



unidad de defensa aérea ucraniana que no fue capaz de identificar la aeronave
correctamente mientras regresaba a Rusia tras partir de Tel Aviv. En similares
circunstancias, un A300 de transporte de European Air Transport fue alcanza-
do por un misil superficie-aire en el ala derecha, al haber sido identificado
incorrectamente mientras sobrevolaba Bagdad en noviembre de 2003. En este
particular caso, el avión logró aterrizar sin que hubiera que lamentar víctimas.
Resulta llamativo que los problemas de identificación implican en la casi tota-
lidad de los casos a unidades militares. Sin duda es un tema que nos toca de
cerca.

De todos estos sistemas hay dos que tienen particular interés. El primero
es el ACAS (Airborne Collision Avoidance System) y el segundo el Modo S.
Sobre el ACAS podríamos escribir algunos volúmenes, y sospecho que
después del segundo o tercero llegaría a aburrir a más de uno. El segundo,
sin embargo, creo que es especialmente interesante porque gracias a él no
solo se ha logrado una mejora muy significativa en la identificación de aero-
naves, particularmente cuando estas se encuentran en sus stacks o esperas
sobre los aeropuertos y están todos muy juntos, sino porque tiene una cierta
capacidad de transmisión de datos que contribuye a la precisión de la infor-
mación disponible sobre cada vuelo. En el mundo civil su implantación es
obligatoria en gran número de casos, como veremos más adelante, aunque
hoy por hoy los buques de guerra no disponen, salvo honrosas excepciones,
de este sistema que sin duda contribuiría a evitar situaciones como la del
USS Vincennes.

Factores contribuyentes. El vuelo del Iran Air 655

No hay nada más desagradable que un vuelo que no sale a su hora. Gene-
ralmente es motivo de enfado entre los pasajeros no solo por el retraso en sí,
sino porque siempre se debe a «un problema técnico, pero que se resolverá en
50 minutos». En fin, lo cierto es que los vuelos comerciales, que en su prácti-
ca totalidad son instrumentales independientemente de las condiciones meteo-
rológicas, tienen un tiempo limitado desde que solicitan arranque de turbinas
hasta que reciben autorización para el despegue. Toda aeronave dispone de un
EOBT (estimated off-blocks time). Esta hora marca un periodo de 30 minutos,
desde 15 minutos antes hasta 15 minutos después de ella, en el que ha de soli-
citar arranque de turbinas. Sin embargo, en la práctica se hace uso del CTOT
(calculated take-off time), que representa la hora estimada de despegue, que
ha de tener lugar entre cinco minutos antes del CTOT hasta 10 minutos
después. En otras palabras, si un vuelo se retrasa más de 10 minutos es
susceptible de no salir hasta cualquier otra hora del día dependiendo del tráfi-
co. Si el retraso es por culpa de los controladores, cosa rara puesto que los
horarios no los establecen ellos sino agencias como EUROCONTROL, que
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centralizan los horarios de despegue en la zona europea, es el propio controla-
dor quien se responsabiliza de asignar un nuevo CTOT. Si el retraso es por
culpa de la línea aérea, entonces será la compañía quien solicite un nuevo plan
de vuelo y esperará al primer hueco libre para despegar. 

El Iran Air 655 salió con 27 minutos de retraso. Como consecuencia de
ello, control de aproximación y los sectores de área que debía atravesar hasta
llegar a Dubai, su destino final, debían estar alertados de este retraso para
saber la hora en que tenían que esperarlo y evitar iniciar un procedimiento de
emergencia por su desaparición. Esta información se disemina de forma muy
rápida, a pesar de que en cada parte del mundo se hace usando un sistema de
comunicaciones diferente. En Europa usamos el IFPS (Integrated Initial
Flight Progress System), centralizado en Bruselas y París, y que es muy simi-
lar al usado por los países de las inmediaciones del golfo Pérsico.

La pregunta que automáticamente se hace cualquiera es ¿esta información
está disponible para cualquiera? Porque si tengo acceso a esta información,
bien puedo llegar a clasificar una aeronave sabiendo que los aviones comer-
ciales mantienen rumbo, Modo 3/A (a menudo cambia cuando atraviesa deter-
minados sectores, particularmente entre Flight Information Regions o FIR ) y
altura, de acuerdo con las instrucciones de su controlador para cumplir con el
plan de vuelo previsto. La velocidad se modifica en líneas generales para
ayudar a clarificar situaciones en sectores muy ocupados, ya que de lo contra-
rio se permitiría a determinados vuelos ir más rápidos que ninguna otra
compañía. 

La respuesta  a la pregunta anterior es afirmativa, es accesible para cual-
quiera. hoy en día es fácil porque EUROCONTROL hace pública esta infor-
mación, al igual que otras agencias como la CAA o la FAA, en sus propias
páginas web a través de unas aplicaciones que se pueden descargar de Inter-
net. El motivo es sencillo: evitar, entre otras cosas, errores como el del caso
que nos ocupa y facilitar a los centros de defensa aérea una RAP (Recognised
Air Picture) para evitar una situación de renegade o similar. 

En los años 80 la información era igualmente accesible, aunque su difusión
era más lenta y compleja. Conviene recordar, sin embargo, que el USS
Vincennes contaba con esta información antes del accidente, algo que, por
otro lado, era de esperar, puesto que esa ruta era —y el que suscribe ha podido
comprobar que en la actualidad sigue siendo— una ruta que se cubría diaria-
mente y siempre con el mismo distintivo de llamada: Iran Air 655 (para los
interesados, sale bastante bien de precio).

Pero hubo dudas respecto a su identificación porque, aun habiendo
comprobado la existencia de este vuelo, su horario no correspondía con el
previsto y la actualización de su retraso pudo no llegar a tiempo al crucero
americano. Adicionalmente, los registros del aeropuerto de Bandar Abbas del
que partía indicaban que en el momento de la última transmisión del Iran Air
655 (que fue cuando se transfirió a control de aproximación), el avión se
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encontraba a 12.000 pies y 380 nudos de velocidad, datos que se corresponden
con el régimen de ascenso de un A300 con plena carga y con la ruta instru-
mental que está publicada. La lectura de velocidad y altura no parecía ser la
misma a bordo del magnífico crucero. Pero, ¿y su Modo 3/A? En ocasiones se
ha llegado a sugerir que este y el Modo C no estaban funcionando correcta-
mente. Sin embargo en la torre de control y en el centro de aproximación no
tuvieron duda de su identificación. Y es que en todo reglamento de circulación
aérea de países miembros de ICAO, FAA, etc., se describe con precisión
cómo identificar una aeronave sin tener que hacer uso del Modo 3/A, median-
te posición geográfica, posición respecto de un accidente notable, posición
respecto de radio ayudas, por su hora de despegue y no después de llevar un
minuto de vuelo, etcétera. 

Las posibilidades son múltiples. Si un pequeño espacio aéreo como el de
heathrow, que mueve 263 millones de pasajeros anualmente, es capaz de
mantener la identificación de sus aeronaves sin hacer uso del Modo 3/A, no
vamos a ser menos nosotros.

No hay duda de que la clasificación es un problema a menudo difícil de
resolver a bordo de un buque de guerra. hay dos motivos para ello: la tradi-
cional desconfianza hacia cualquier cosa que aparezca en el radar aéreo, y el
desconocimiento de los procedimientos operativos de aeronaves comerciales.
Y este último punto es particularmente curioso porque precisamente las opera-
doras de agencias aéreas son las primeras interesadas en hacer público los
movimientos de sus aeronaves. Y si no prestamos atención a esta disemina-
ción de información, ¿qué opciones nos quedan? ¿Cuántas veces hemos teni-
do que ver una carta instrumental en un CIC para poder comprobar si el
comportamiento de una aeronave era consistente con la carta publicada?
Mejor dicho, ¿cuántas personas de un CIC, además de un controlador o un
piloto, han visto una carta instrumental con las rutas de los vuelos civiles en
su vida? 

Desde hace un tiempo se viene haciendo uso del Modo S, que en algunos
centros de control de área y aeropuertos del mundo es obligatorio y que
aporta precisión en el tipo de información, añadiendo datos adicionales que
no dan lugar a dudas sobre su identificación. En la actualidad la Armada
dispone de este equipo en el Juan Carlos I. Pero, al igual que con el caso del
Iran Air 655, no fue el portaaviones americano que había en la zona quien
abrió fuego sobre el avión comercial, fue un crucero Aegis. Puestos a equi-
par un barco con Modo S, parece más lógico que el elegido sea un uno que
tenga responsabilidad en la identificación y destrucción de posibles aerona-
ves hostiles antes de que llegue a penetrar la fuerza, porque si son capaces
de llegar hasta el Juan Carlos 1 para entonces su Modo S no le va a valer de
mucho.
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El Modo S

Comenzó a desarrollarse en los años 70, aunque no empezó a usarse en
pequeña proporción hasta mediados de los 80 (EUROCONTROL no estable-
ció su programa de Modo S hasta los años 90), y surgió como respuesta a la
necesidad de lograr una identificación inequívoca de las aeronaves, indepen-
dientemente de la densidad de tráfico aéreo. Adicionalmente integra el Modo C
para proporcionar nivel de vuelo en incrementos de 25 pies, frente a los 100
del Modo C. Veamos todas sus bondades con un poco de detalle.

El establecimiento de nuevos sistemas y procedimientos tienen su origen
en la identificación de errores en los actuales. Y efectivamente el Modo 3/A
tiene una buena lista de ellos que es necesaria conocer para comprender el
porqué de un nuevo método de identificación:

— Efecto garbling y la interferencia mutua: en numerosas ocasiones se
nos ha ocurrido a todos «preguntar» a una aeronave con el IFF del
barco y recibir información inconsistente (un nivel de vuelo próximo a
la Luna, por ejemplo), o simplemente no recibir casi nada. Este efecto
es conocido como garbling. Surge porque las aeronaves a la misma
distancia de un barco y en demoras próximas contestan o responden a
los «preguntones» del IFF o SSR (Secondary Search Radar) sin saber
si la solicitud de identificación iba dirigida o no a él en concreto; en el
momento en que una aeronave recibe la señal de 1030 Mhz de un
preguntón, automáticamente contesta, y se pueden llegar a solapar o
mezclar las respuestas generadas por varias aeronaves a la vez. El
problema se acentúa cuanto más cerca están las aeronaves entre sí.

— Errores por señales reflejadas: aunque menos común, sí es factible, y
alguna vez ocurre que una señal de IFF ha sufrido un efecto de refle-
xión y la aeronave que queríamos identificar no ha sido la que ha
contestado a nuestro preguntón, sino otra aeronave distinta, dando
lugar a un error en la identificación.

— Falta de códigos de identificación. Como es sabido, la respuesta de un
Modo 3/A consiste en cuatro dígitos que son seleccionables por el
piloto en cualquier momento. Cada dígito se obtiene mediante tres
códigos binarios, siempre descartando los dígitos 8 y 9. Por tanto, solo
4.096 números son posibles. Efectivamente parecen suficientes, pero
en realidad nos quedamos muy cortos. En un país del tamaño del
Reino Unido, en donde se gestionan hasta 400 vuelos al día en algu-
nos de sus aeropuertos, y donde no se pueden duplicar códigos de
Modo 3/A por motivos obvios (es el país con mayor densidad de tráfi-
co aéreo internacional del mundo), 4.096 ya no parece un número tan
grande. Si encima tenemos que cuadrar esto con aeronaves entrando
en espacio aéreo británico a los que no se pueden asignar códigos de
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Modo 3/A en uso (al menos no siempre), la cosa se complica un poco
más. El Modo S hace uso de una señal formada por 24 bits con tan
solo dos códigos no utilizables. Esto permite hasta casi diecisiete
millones de combinaciones posibles. Teniendo en cuenta que actual-
mente hay un total de aproximadamente cinco millones de aeronaves
registradas en todo el mundo y que de ellas solo una fracción está
obligada a tener un radar de vigilancia secundaria (y de ella solo las
que tienen un peso máximo en el despegue igual o superior a 5.700 kg
están obligadas a llevar Modo S —la legislación varía ligeramente de
un país a otro—), hay códigos más que suficientes para todas las aero-
naves. Es más, cada una de ellas dispone de un código de Modo S que
no es modificable por el piloto, puesto que está esclavizado al número
de bastidor, si me permiten la analogía, asociado al fuselaje del avión.
Así que no, no es posible falsear esta señal ni nada parecido: el Modo S
es la huella digital de cada avión individualmente, como si de una
huella dactilar se tratara.

Desde un punto de vista práctico, este último aspecto tiene particular inte-
rés para las unidades de una cortina de guerra antiaérea, porque si una aerona-
ve responde en Modo S, siempre tendremos la absoluta certeza de que se trata
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de un avión comercial y, en casos excepcionales, de un avión de transporte
militar (que por cierto están exentos de llevarlo en muchos casos). No hay
forma humana de que pueda ser otra cosa.

Empleo del Modo S

hay una creencia popular que sugiere que los centros civiles de control de
área carecen de sistemas de mando y control para la gestión de sus sectores
aéreos. Nada más lejos de la realidad. No solo disponen de estos sistemas,
sino que en muchos casos tienen sistemas asociados conocidos como IFACTS
(Interim Future Area Control Tools Support), que consisten en una aplicación
asociada que puede predecir, en base a los datos cinemáticos de cada aerona-
ve, así como de la ruta que está publicada en su plan de vuelo, su posición
futura. Es decir, no solo tiene en cuenta rumbo, nivel de vuelo y velocidad,
sino también su derrota de acuerdo con las cartas de navegación instrumenta-
les. El sistema tiene en cuenta que la aeronave va a realizar, por poner un
ejemplo, un cambio de rumbo al llegar a un determinado punto de notifica-
ción. Asimismo, el propio sistema va actualizando la información conforme el
controlador ordena correcciones a las aeronaves. De esta forma, el controlador
es capaz de predecir con antelación (el tiempo varía de sector en sector) si hay
dos aeronaves que llevan rutas consistentes con una colisión o un CPA prede-
terminado (siempre se seleccionan cinco millas para aeronaves en tránsito). Y
aquí el Modo S también juega un papel importante porque, gracias a este tipo
de sistema de mando y control, los SSR pueden realizar interrogaciones en
modo roll call, es decir, se pregunta a cada aeronave individualmente, porque
su posición futura es conocida, y el equipo «sabe» en qué demora volver a
preguntar para obtener de nuevo una respuesta de la aeronave a la que está
siguiendo. 

Cierto es que se puede argumentar que en un buque de guerra quizá esto no
sea necesario porque partimos de la base de que todo lo que vuela lo tenemos
detectado. Este humilde CTAM-AEW tiene una opinión ligeramente distinta a
este respecto. Afortunadamente hemos logrado dirigir aviones hasta una fuer-
za naval sin ser detectados en numerosas ocasiones, de lo contrario me queda-
ría sin trabajo. La utilidad de esto radica en que no es necesario conocer la
posición real de un blanco para obtener respuesta, basta con saber su posición
estimada, y la respuesta recibida en Modo S será siempre la de la aeronave
que queremos.

Generalmente en los barcos hacemos uso de las interrogaciones all call, es
decir, se pregunta a todo el mundo, al menos en la primera interrogación,
porque una vez que el transpondedor de una aeronave contesta por primera vez
a una pregunta de IFF identifica a su interrogador y en los sucesivo contestará
a este siempre. Resulta más fácil tener una primera indicación de la existencia
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de un contacto por medio de su equipo IFF. Pero estarán de acuerdo conmigo
en que no siempre esto es lo más eficaz, sobre todo en zonas de alta densidad
de tráfico aéreo, al final no sabemos de qué aeronaves viene cada respuesta. A
menudo no lo sabe ni nuestro propio sistema.

Los modos tradicionales de SSR tienen el enorme inconveniente de que a
mayor distancia, mayores son las posibilidades de error en la identificación de
la aeronave. La explicación es sencilla. Dos aeronaves cualesquiera han de
estar separadas una determinada distancia para que cada transpondedor pueda
identificar el origen de la interrogación; si están muy cerca entre sí, las dos
aeronaves contestarán a la llamada en 1030 Mhz y en el buque recibiremos
información solapada o incoherente. El ancho de lóbulo juega obviamente un
factor crucial aquí, pero el problema siempre existirá, independientemente de
la resolución de un radar. Un SPY-1 tendrá este problema también, porque no
puede evitar que dos aeronaves próximas entre sí respondan a una misma
llamada de SSR. 

Con el Modo S esto no ocurre, puesto que, como hemos mencionado antes,
las interrogaciones se hacen a cada aeronave de forma individual y solo
contestan aquellas que han sido interrogadas, independientemente de que haya
otras aeronaves muy próximas llegando a encontrarse dentro del mismo lóbu-
lo del SSR.

El futuro del Modo S

Aunque el Modo S lleve ya en el mercado cerca de tres décadas, en los
últimos meses se han empezado a utilizar de forma habitual nuevas capacida-
des que se le han incorporado. Sin duda me refiero al EhS (Enhanced Survei-
llance Mode S). Se trata de un paquete de mejoras que permite una cierta
capacidad data-link. Ya no solo podremos obtener información de identifica-
ción y altura con una interrogación en Modo S, sino que además podremos
obtener información de su rumbo, velocidad, combustible remanente e incluso
información acerca de la actitud de la aeronave, como su alabeo o guiñada. Y
todo en una única interrogación. Esta capacidad es de obligado uso en aero-
puertos como heathrow y Gatwick, puesto que aporta información útil para
los que controlan y vigilan el espacio aéreo sin tener que preguntar nada por la
radio, reduciendo así la carga de comunicaciones.

Aplicación del Modo S en el mundo naval

Tanto si es o no estrictamente necesario disponer de Modo S en el mundo
militar por razones puramente tácticas, lo considero necesario porque, aun no
necesitando toda la información que pueda aportarme, sí me aporta una pieza
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de información crucial: ¿se trata de una aeronave comercial u otra cosa? En
ocasiones resolver esta pregunta es suficiente para lograr una clasificación
acertada. Este humilde controlador ha realizado dos interceptaciones de
sendos aviones comerciales en dos ocasiones distintas porque, al no disponer
de Modo S no pude asegurar que aquellos contactos no eran aviones civiles.
De haber tenido este equipo, no hubiera habido ninguna duda. 

hoy en día, en el que el nuevo Concepto Estratégico de la Alianza Atlánti-
ca apunta al litoral como el teatro de operaciones, el creciente número de
vuelos comerciales en todo el mundo hace necesario que seamos capaces no
solo de entender cómo operan las aeronaves comerciales, sino también cómo
saber si lo son o no. Disponer de Modo S es un primer paso, y los buques que
dan protección a unidades valiosas han de poder disponer de él para así tener
la tranquilidad de que, en el peor de los casos, podemos evitar derribar a una
aeronave civil como ocurrió en 1988. Puede que haya salido tarde de su aero-
puerto, estará volando a un nivel de vuelo inferior al esperado, irá algo más
despacio de lo habitual, pero tendremos la absoluta certeza de que se trata del
Iran Air 655 y no de un Mirage F-1.
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Conclusiones

El empleo del Modo S en el ámbito militar, aun no siendo estrictamente
necesario, puede aportar grandes ventajas en la identificación de aeronaves,
particularmente cuando los operadores CIC carecen de conocimientos en
materia de tráfico aéreo en general y civil en particular, que continúan
creciendo de forma imparable. Comprender cómo operan las aeronaves
comerciales es siempre una gran ayuda y para ello no solo es importante el
familiarizarse con sus rutas, sino también con sus sistemas de identificación,
porque a ellos les funciona, aun teniendo que identificar a muchas aeronaves.

En ambientes próximos al litoral la densidad de tráfico aéreo no es necesa-
riamente menor que en cualquier otra parte. Nuestro propio Ejército del Aire
trabaja a diario desde las instalaciones de GRUNOMAC (Grupo Norte de
Mando y Control) y GRUCEMAC (Grupo Centro de Mando y Control) desci-
frando la complejidad del tráfico aéreo a lo largo de nuestra costa. Si traslada-
mos este escenario a un teatro de operaciones lejos de nuestro territorio nacio-
nal, disponer de cualquier ayuda es poco, y desde el punto de vista de la
identificación de aeronaves, el Modo S se ha revelado como un sistema eficaz
y que puede, adicionalmente, aportar información que podría contribuir a una
buena toma de decisiones del mando. El comandante del USS Vincennes
aprendió bien esta lección.

Aunque es ciertamente discutible si el Juan Carlos I es el buque idóneo
para montar este equipo, en vez de empezar por las escoltas, su inclusión es
un primer paso. El segundo es crear una doctrina adecuada para su empleo
operativo. El reto está sobre la mesa.
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Introducción

N la Segunda Guerra Mundial, la inteligencia
económica de los aliados debía proporcionar datos
sobre la industria y la producción del material de
guerra del enemigo. Esta rama de la inteligencia
jugó un papel muy importante, sobre todo en la
guerra contra Alemania, y la información que apor-
taba se tuvo muy en cuenta a la hora de planear la
estrategia aliada en Europa. En concreto, la infor-
mación sobre la industria y las plantas de produc-
ción alemanas eran datos esenciales para diseñar
el programa de bombardeos estratégicos sobre
Europa.

Durante las primeras fases de la contienda, los métodos utilizados por la
inteligencia aliada se demostraron muy poco eficientes, ya que sus estimacio-
nes se basaban en extrapolar datos obtenidos antes de la guerra, por lo que
tenían un error demasiado grande. Además, a esto se le añadía que algunas de
sus informaciones sobre las diferentes plantas de producción eran erróneas y
los informes de sus fuentes e interrogatorios eran en muchas ocasiones contra-
dictorios. Así pues, tuvieron que buscar otras formas de obtener información
más objetiva sobre la producción del armamento alemán.

La solución: el rigor, la disciplina y la eficacia alemana

Los alemanes eran muy meticulosos a la hora de etiquetar y marcar todos
los componentes de sus equipos, cada uno de ellos llevaba las inscripciones
grabadas o estaba etiquetado mediante placas identificativas. La información
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de estas marcas variaba, pero generalmente contenía el nombre y localización
del componente dentro del equipo, la fecha de fabricación, el número de serie,
el molde empleado para su elaboración, etc. Además, no solo eran rigurosos
con el marcado de los equipos, también eran extremadamente disciplinados
con los historiales, manuales técnicos y toda la documentación de manteni-
miento en general. Este rigor les permitía un buen control de la calidad y de la
gestión de repuestos, pero todos estos datos acabarían siendo una fuente de
información muy valiosa para los aliados.

Así pues, a principios del año 1943 la División de Guerra Económica de la
Embajada de Estados Unidos en Londres empezó a analizar los números de
serie, las etiquetas y marcas de diferentes componentes de los equipos captu-
rados a los nazis. Inicialmente, se centraron en el estudio de los neumáticos,
de los cuales obtuvieron mucha información, y posteriormente ampliaron su
campo de trabajo y analizaron todo el etiquetado y marcado de los carros de
combate, cañones, camiones y de las bombas V-1 y V-2. En lo referente al
estudio de los aviones, la responsabilidad recayó, previo acuerdo entre nortea-
mericanos y británicos, en el Ministerio del Aire inglés.

El problema de los tanques alemanes

Uno de los problemas a los que se enfrentaba la inteligencia aliada era esti-
mar la producción de los panzer alemanes. Así, se pusieron manos a la obra y
comenzaron a analizar los historiales de los carros capturados que incluían,
entre otra información, números de serie del chasis, de la caja de cambios y de
las piezas sustituidas. 

También analizaron toda la documentación que el Afrika Korps había
abandonado en su retirada: publicaciones de mantenimiento, manuales técni-
cos, libros de despiece de equipos, etcétera, 

Del análisis exhaustivo de la información capturada, se concluyó que cada
una de las clases de carros de la Wehrmacht montaba un tipo de caja de
cambios que había sido numerada de forma correlativa, esto es, existía una
relación biunívoca entre cada serie de caja de cambios y el tipo de carro. Así
pues, si se pudiese determinar la producción de una serie completa de cajas
de cambios, se habría obtenido la producción del carro de combate asociado.
Pero ¿con todo esto se podía estimar la producción de los Panzer alemanes?
La respuesta fue afirmativa, con unos pocos carros capturados a los alemanes
y con la ayuda de técnicas estadísticas podría lograrse este objetivo. 

De hecho y por motivos más que evidentes, la solución a este problema
dio lugar al que hoy se conoce en estadística como «el problema de los
tanques alemanes».
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La solución al problema de los tanques alemanes

Para comprender cómo se resuelve este tipo de problemas, vamos a remon-
tarnos a mediados del año 1944. Los alemanes habían empezado a producir el
Panzer V Panther; las informaciones de inteligencia recibidas eran un tanto
alarmantes, ya que cifraban la producción de este tipo de carro en 1.400
unidades al mes, y había que confirmar este dato de manera más objetiva.

Los analistas habían resuelto el problema con anterioridad, y a partir de un
cierto número de carros Panzers V capturados, que denominaremos muestra,
podían estimar el total o población de carros fabricados de este tipo. Todo ello
basado en que sus cajas de cambio habían sido numeradas de forma correlati-
va del 1 al N, y bajo el supuesto de que todos los carros tenían la misma
probabilidad de ser capturados o, lo que es lo mismo, la probabilidad de
capturar un carro cualquiera sigue una distribución uniforme. 

Una vez planteado el problema, supongamos que los aliados han capturado
en el frente europeo un total de k carros Panzer y han logrado leer los núme-
ros de serie de las cajas de cambio, de los cuales m es el número más alto de
la serie capturada. 

Para estimar el valor de N, es decir, el máximo de la producción de cajas de
cambios, y que denominaremos como N, utilizaremos la siguiente fórmula:

Con ello se ha resuelto el problema, esto es, hemos estimado el total de la
serie de cajas de cambio del Panzer V y, por lo tanto, el total de la producción
de carros de combate de este tipo.

Este método fue profusamente aplicado por los aliados en todos aquellos
equipos o componentes que disponían de números de serie; de hecho en las
estimaciones de ciertos modelos de Panzer no utilizaron las cajas de cambio,
sino que emplearon los números del chasis de los motores, e incluso en el
caso de los Panzer V se utilizaron también los números de serie de las ruedas
para comprobar las estimaciones.

Una idea intuitiva de la fórmula

Para comprender de forma intuitiva el porqué de esta fórmula y cómo se
emplea, vamos a aplicarla al siguiente ejemplo: supongamos que el lector es
un analista de inteligencia aliado y recibe un informe del frente europeo donde
se han capturado un total de seis carros Panzer V y los números de serie de
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sus cajas de cambios son los siguientes: 3  15  38   41  54  93. Si ahora aplica-
mos la fórmula [1], donde ĸ = 6 y m = 93, obtenemos que N = 107, y por lo
tanto estimamos que los alemanes disponen de un total de 107 carros Panzer V.

Podemos entender la fórmula de un modo intuitivo como el máximo valor
de la serie capturada más la media de los huecos entre las observaciones de la
captura. Es decir, si el mayor valor de la serie capturada es 93, el hueco que
existe hasta el valor N (tamaño real de la producción) será parecido a los
huecos entre los números de la serie capturada.

Esto quizás lo comprenderemos mejor con la figura siguiente, donde pode-
mos observar los tamaños de los huecos entre los números de nuestra serie
ejemplo. Como no conocemos el hueco que existe entre el máximo valor
m = 93 y el máximo valor real de la producción (N), podemos estimarlo calcu-
lando la media del tamaño de los huecos de la serie capturada. 

Por lo tanto, la formula [1] la podemos convertir en la siguiente:

Y aplicado a nuestro ejemplo:

Siendo más formal, y desde el punto vista estadístico, lo que los analistas
utilizaron fue un estimador puntual insesgado y de mínima varianza, basado
en el máximo de la muestra y en el tamaño muestral.
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Precisión de la estimación

Sin duda el lector se preguntará qué nivel de exactitud tuvieron estos
cálculos. Para el caso concreto de los carros Panzer, en la siguiente tabla
podemos observar las diferencias existentes entre las estimaciones de inteli-
gencia obtenidas por medios convencionales, las basadas en cálculos estadísti-
cos y las cifras reales de producción procedentes del Ministerio de Armamen-
to y Producción de Guerra alemán.

La estimación de la producción de los carros de combate solo fue una parte
del problema, ya que también se estimó la producción de otro material de
guerra, como las bombas V-1 y V-2, cuyos resultados se muestran en la tabla
de la página siguiente.

De la simple observación de la tabla relativa a las bombas tipo V, podemos
apreciar el elevado error en la primera estimación realizada hasta el 15
septiembre de 1944. Esto se debió a que un elevado número de las primeras
bombas V-1 se destinaban a realizar pruebas y no fueran lanzadas sobre terri-
torio británico o belga, por lo que los aliados desconocían que su muestreo en
términos estadísticos estaba sesgado, ocasionando el citado error.

iPhone de Paris Hilton y el problema de los tanques alemanes

hemos visto cómo resolvieron los aliados el problema de los tanques
alemanes, pero el lector seguramente se preguntará: ¿qué tiene ver todo esto
con el iPhone de Paris hilton? Pues bien, en 2008 un inversor londinense,
cuyo alias en Internet era Tommo UK, decidió estimar la producción de los
iPhones de Apple, y precisamente utilizó el mismo método utilizado en la
Segunda Guerra Mundial. 
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Fecha de
producción

Junio de 1940

Junio de 1941

Agosto de 1942

Febrero de 1944

169

244

327

270

1.000

1.550

1.550

1.400

122

271

342

276

Estimación por
números de serie

Estimación
de inteligencia

Datos reales
del Ministerio
de Armamento

Estimación de la producción de los carros de combate Panzer.



Evidentemente y como ya sabemos, Tommo UK necesitaba un muestreo de
iPhones, para lo que creó un post en la página web The Mac Observer, en el
que solicitaba a los usuarios de este teléfono el número de serie, el IMEI
(International Mobile Equipment Identity) y la fecha de compra de sus termi-
nales. Más de 300 personas enviaron sus datos y, después de realizar los
cálculos, estimó que Apple había vendido más de nueve millones de iPhones
hasta octubre del 2008, entre ellos seguramente se encontraba el de Paris
hilton.

Conclusiones

El problema de los tanques alemanes es solo un ejemplo de cómo la esta-
dística y la investigación operativa ayudaron a los aliados a ganar la Segunda
Guerra Mundial, empleándose en estudios sobre logística, inteligencia y
operaciones. Como dato curioso y para hacernos una idea de la importancia
que tuvieron estas disciplinas durante la guerra, podemos citar que para el
planeamiento de la Operación OVERLORD del desembarco de Normandía se
crearon un total de 26 grupos de investigación operativa con unos diez cientí-
ficos de diferentes ramas cada uno. 

Después de la contienda, estas técnicas tuvieron un desarrollo y un
auge extraordinarios, sobre todo en los países anglosajones, aplicándose
hoy en día no solo en el ámbito militar, sino también en el mundo civil, ya
que proporcionan a los mandos superiores y directivos unas herramientas
muy valiosas para el apoyo en la toma de decisiones, optimizando los
recursos de la organización y permitiendo un ahorro considerable de
costes. 
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Fecha de
producción

hasta 15 sep. 1944

15 sep.-29 oct. 1944

29 oct.-24 nov. 1944

24 nov.–15 ene. 1945

670 (mínimo)

1030

700

1100

1,900

900

600

1.100

-65 %

+14 %

+17 %

0 %

15 ene.-15 feb. 1945 700 700 0 %

Estimación por
números de serie

Datos reales
del Ministerio
de Armamento

Porcentaje
del error

Estimación de la producción de las bombas V-1 y V-2.



Aunque quizás un poco desconocidos, en la Armada existen dos organis-
mos, la Unidad de Estadística y el Gabinete de Investigación Militar Operati-
va (GIMO), cuya misión es la de prestar apoyo a la decisión a cualquier
Mando que lo solicite. En concreto, el GIMO actualmente está trabajando en
aéreas tan dispares como la logística, guerra electrónica, operaciones, gestión
de personal, análisis de ejercicios, etcétera.
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NA de las «ventajas» del oficio de mandar buques es
la concentración de responsabilidades en una sola
persona que, durante 24 horas al día y siete días a la
semana, verá volverse hacia él todos los ojos de su
«planeta» cada vez que algo se tuerza. En este senti-
do los buques son una de las últimas autocracias,
porque no hay forma mejor de gobernarlos, pero el
oficio de «autócrata» tiene sus propias miserias. Para
un observador poco entrenado, el capitán de un
buque (o el piloto de un avión) tiende a ser la perso-

nificación de una seguridad y sabiduría sobrehumanas que, a veces, se pueden
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atribuir a un uniforme tras el que no hay más que un hombrecillo. Por añadi-
dura, mandar un buque suele exigir una autoconfianza y distanciamiento afec-
tivo que, en un ambiente cerrado y sin una familia que te baje los humos tras
la jornada, pueden retroalimentarse y averiar el ego o cosas peores. Otro
inconveniente de las autocracias es que se apoyan en un punto: basta evocar a
Pizarro liquidando un imperio por el simple expediente de neutralizar al
Emperador, para comprender la magnitud de un problema que, en un buque,
es mayor porque los tiempos de reacción son menores. En este relato, veremos
cómo la sucesión de errores de juicio de un capitán origina la destrucción de
la micro-ciudad que le había sido confiada, la muerte de 32 de sus 4.229 habi-
tantes y, en cierto modo, su propia destrucción. Los profesionales se extraña-
rán de la increíble naturaleza de estos errores, y los profanos de que una sola
persona pueda estrellar un crucero ante la respetuosa impotencia de tres
oficiales de guardia, pero ya vimos que las autocracias tienen sus propios
inconvenientes. 

El factor imprevisto

El Costa Concordia vino al mundo en el astillero genovés de Fincantieri, y
lo hizo con mal pie porque la botella de champán con que lo pusieron a flote
sólo se rompió al segundo intento. Cuando entró en servicio en julio de 2006,
sus 114.147 TRB, 290,2 m de eslora, 35,5 de manga y 8,2 de calado le
convertían en el mayor buque de pasaje que jamás hubiera llevado bandera
italiana. Lo propulsaban dos motores eléctricos de 21 MW cada uno, unidos a
sendos ejes con hélices de paso fijo para una velocidad de servicio de 19,6
nudos, aunque alcanzó 23 en pruebas. Los motores eléctricos, ubicados en un
único compartimento justo a popa de la chimenea, eran alimentados por seis
grupos diésel, agrupados de a tres en otros dos compartimentos situados inme-
diatamente a proa; su capacidad de generación conjunta (75,6 MW) hacía
innecesario otro grupo auxiliar que el de emergencia, también diésel, de un
megavatio escaso y situado quince cubiertas más arriba. Como sus gemelos
Costa Serena y Costa Pacífica, el Concordia tenía diecisiete cubiertas; las
cuatro inferiores (C, B, A y 0) estaban compartimentadas, alojando las salas
de máquinas y la mayoría de los mil y pico tripulantes. Las superiores (de la 1
a la 14, pero sin la 13) podían alojar hasta 3.780 pasajeros en unas instalacio-
nes que incluían un atrio de nueve cubiertas, un teatro de tres, cinco restauran-
tes, 13 bares, cuatro piscinas y el mayor SPA a flote. 

Los buques de crucero se diseñan para llevar un máximo de ocupantes a
lugares más o menos idílicos, aunque a veces limitados en sonda; por eso, los
cascos han evolucionado ganando altura (más capacidad) y manga (más esta-
bilidad) a costa del calado (más puertos accesibles). Pero las grandes mangas
tienen sus peculiaridades, y a un buque como el Concordia le bastan 15º de
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escora para sumergir cubierta y pico, dejando la primera línea de portillos casi
a ras de agua. Como vimos, en el Concordia la compartimentación terminaba
en la cubierta 1 (a unos tres metros sobre la flotación), donde a efectos prácti-
cos también lo hacía el casco porque las superestructuras de los cruceros son
quesos de Gruyère acristalados, sin apenas reservas de flotabilidad. Natural-
mente, estos buques cumplen la normativa SOLAS, que les exige resistir la
inundación de dos compartimentos contiguos sin comprometer la estanquei-
dad del resto ni superar los 15º de escora. 

Como un pasajero mareado no es un pasajero satisfecho, los cruceros
suelen cambiar de ruta con la estación en busca del buen tiempo, pero el
Concordia se pasaba todo el año haciendo un crucero semanal entre Civita-
vecchia, Savona, Marsella, Barcelona, Palma, Cagliari, Palermo y vuelta a
Civitavecchia. Su operador era la italiana Costa Crociere, que además de los
«Costa» opera los «Aida» (mercado alemán) y los «Grand» (de Iberocruceros,
mercado español). A su vez, Costa pertenece a la anglo-norteamericana Carni-
val Corporation, que controla la mitad de la flota mundial del sector, incluyen-
do la Cunard y la P&O. Mi impresión es que, pese a la temeraria maniobra que
originó su pérdida y el lamentable espectáculo ofrecido por su capitán, Costa
operaba el Concordia con los mejores estándares de la industria marítima.

Francesco Schettino había comenzado su carrera en la «Tirrenia di Navi-
gazione»: uno de sus primeros capitanes lo recuerda como un 3er. oficial
attento alla sicurezza y con una preparazione di base favolosa. De los ferries
de «Tirrenia» Schettino pasó a los petroleros de AGIP, donde debió llegar a
1er. oficial antes de pasar a Costa el año 2002 como oficial de seguridad. Ya en
Costa, un capitán le describió como serio, fiable y preparado, y otro mencionó
su ottimo bagaglio professionale, pero los informes con los que se jugó el
puesto los escribió un hombre que era toda una institución: el capitán Mario
Palombo. En su declaración judicial, Palombo reconoció la predisposizione
per le manovre de su pupilo, pero también habló de comportamento esuberan-
te y «buenos consejos». Mes y medio después de su declaración, el Corriere
della Sera publicó una «versión ampliada» del informe de Palombo que
describía a Schettino como professionalmente valido, pero con aparentes
problemas de carácter que, a veces, le hacían mentir antes que reconocer sus
errores. Con todo, Palombo le ayudó porque consideraba que tenía buen fondo
y, tras una temporada como segundo, en 2007 Schettino fue ascendido a capi-
tán de plantilla. Cuando embarcó en el Costa Concordia en septiembre de
2011, tenía 51 años, esposa y una hija adolescente.  

El primer día de su sempiterno crucero semanal, el Concordia pasaba unas
cinco millas al NE de la isla de Giglio, donde el ahora jubilado capitán Palom-
bo residía por temporadas. En los últimos cuatro años el buque había dado tres
«pasadas» a corta distancia de su puerto, según Palombo siempre en época
estival, a unos cinco nudos y con conocimiento de autoridades y armadores.
La última había sido en agosto de 2011, con motivo de las fiestas patronales y

HISTORIAS DE LA MAR

2012] 89



gracias a la mediación de Palombo entre el alcalde y su antigua naviera;
entonces, el Concordia había pasado a unas 0,13 millas del escollo de Le
Scole (junto al puerto), en sondas de unos 100 m. Ninguna de las tres se había
hecho bajo el mando de Schettino, pero a primeros de enero de 2012 un
maître del Concordia natural de Giglio rogó al capitán que diera otra pasada,
y ésta se planificó para el día 13, esta vez «por libre»: ahora también Schetti-
no podría presumir de «rasca-piedras». Sin entrar a juzgar la conveniencia de
pasar con un crucero de 290 m de eslora a poco más de 200 de un escollo para
entretener al pasaje, hacerlo en invierno, de noche y frente a una isla medio
desierta es un riesgo sin beneficio. Pero, por estúpido que parezca, conviene
recordar que (al menos en mi época) nuestra Armada tenía sus propios
Giglios, y que en 1932 perdimos otro «crucero» (éste con cañones) en un bajo
no cartografiado situado justamente a 0,12 millas de los escollos de cabo
Finisterre. 

A las 1918 horas del 13 de enero, el Concordia inició un nuevo crucero
zarpando de Civitavecchia con destino a Savona, el último antes de que, tras
cuatro meses de campaña, Schettino desembarcara de vacaciones. Entre sus
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El crucero Costa Concordia atracado en el puerto de Nápoles: se aprecia su enorme manga y la
ubicación de la cubierta «01», que constituye el límite superior de los mamparos estancos. A
la derecha de la línea azul que marca esta cubierta, hay una porta de costado abierta con la esca-

la de práctico arriada. (Edición propia de una foto de Fabrizio Reale).



3.206 pasajeros se encontraba la moldava Domnica Cemortan: los lectores
recordarán que la estancia a bordo de esta chica, su relación con el capitán y
su posible influencia en el accidente hicieron correr ríos de tinta (rosa). Para
no contaminar esta digna REVISTA con cotilleos, nos ceñiremos a la declara-
ción de Domnica constatando que había embarcado aquella tarde con billete
de pasaje, que había trabajado como intérprete en el Concordia hasta el 29 de
diciembre, que il contratto di lavoro non mi è stato ancora rinnovato, forse
lo sarà nel mese corrente y que, preguntada dónde había dejado exactamen-
te la sua valigia, y si lo había hecho nella cabina del Comandante Schetti-
no, respondió: una volta arrivata sulla nave. hacia las 2115 Domnica se
acercó a la mesa donde el capitán terminaba de cenar (con agua) en compa-
ñía del sobrecargo Giampedroni, y sólo pudo tomar un postre antes de que
Schettino la invitara a acompañarle per vedere il panorama dell’Isola di
Giglio; hacia las 2130 ambos llegaron al puente, donde ya esperaba el
maître de Giglio y, al poco, llegó Giampedroni. Domnica permaneció al
fondo y junto a la puerta porque, en sus propias palabras, non trovavo inte-
ressante la situazione ed avevo anche fame; quería irse, ma il Comandante
ha insistito.

El factor humano

hay razones para pensar que, en aquel momento de su vida, el ego de il
Comandante andaba algo inflado. En su declaración ante la «Guardia Costie-
ra», el oficial de seguridad alabó il suo carisma e la sua capacità di manovra
anche in situazioni difficoltose, evocando una salida de Marsella tres meses
antes con fuerte viento y sin remolcadores. Otros dos oficiales alabaron en la
prensa sus habilidades como maniobrista, aunque uno puntualizó que carecía
de consapevolezza (conciencia) e rispetto dei limiti estremi; quedémonos con
esta observación, porque, en un buque de casi 300 m de eslora, la frontera
entre brillantez y temeridad es difusa. La prensa también recordó que, año y
medio antes, Schettino ya le había arreado un «viaje» al «AIDAblu» entrando
en puerto con el Costa Atlantica a casi ocho nudos. Cabe decir que cuando se
hacen dos maniobras diarias con una enorme «caja de zapatos» es difícil no
entrar en la estadística, pero es significativo que, en una carta publicada por la
prensa, sus superiores habrían reprendido a Schettino por inappropriate tones
with the captain of the Aida Blu…/…not in line with those of our company.
Respecto a su carácter, un oficial le describió como autoritario, per certi versi
intrattabile. Uno con cui.../...non si poteva mai parlare; el auto de procesa-
miento menciona una valutazione negativa della personalità del soggetto,
pero parece asociarla más a una incredibile leggerezza que a una maldad
intrínseca. Sin duda Schettino era una persona complicada, pero a su manera
tenía el encanto social que se espera del capitán de un crucero, pedía las cosas
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por favor y no transmitía la imagen de un mal tipo. La noche del 13 de enero
de 2012, el oficial «sénior» de la guardia de prima del Concordia era el 1er.

oficial Ambrosio, al que acompañaban el 2.º oficial Ursino (en ambientación
para relevarle en Savona), la 3er. oficial Silvia Coronica (oficial subalterna), el
agregado Iannelli y Jacob Rusli, un timonel indonesio que recibía las órdenes
en inglés. hacia las 2102 Ambrosio había ordenado caer a Br, desviándose de
la ruta a Savona para poner proa a Giglio; cuando el capitán llegó al puente
navegaba a rumbo 278 y 15,4 nudos, con la isla a unas 3,4 millas por la proa y
el puertecito objeto de la «pasada» a unas 4,2 y abierto unos 17º por Er. Media
milla al SE del puerto (y abierto unos 15º por Er) estaba el escollo de Le
Scole, que se proyecta 0,16 millas desde la costa con dos islotes, seguidos de
una piedra apenas visible y una aguja de 7,3 m de sonda. El oficial de derrota
había planificado una «pasada» a 0,5 millas de la isobática de los 10 m, algo
razonable dentro de la gravedad, pero, en mi opinión, cuando apareció el capi-
tán ya habían cometido el error de aproximarse a la costa a un rumbo casi
perpendicular, que obligaba a efectuar una brusca caída de última hora a Er.
Schettino llegó a tiempo de permitir otro error (no reducir velocidad), pero
comparados con los que él mismo estaba a punto de cometer, estos dos eran
casi intrascendentes. 

hacia las 2135 el maître de Giglio llamó desde el puente del Concordia a
su vecino, el capitán Palombo, para decirle dónde estaba y permitirle ver el
espectáculo; a Palombo la noticia le produjo sorpresa e imbarazzo, y la llama-
da le molestó porque sabía que las conversaciones del puente se grababan.
Además no estaba en la isla, y el descolocado maître pasó el teléfono a Giam-
pedroni que, tras un rápido saludo, se lo pasó por sorpresa a Schettino sin
darse cuenta de que no era el momento ni la persona adecuada. hay detalles
(además de los informes) que sugieren una relación difícil entre ambos capita-
nes y, según Palombo, su sorpresa aumentó cuando Schettino le pidió infor-
mación sobre sondas en la zona del puerto, porque quería pasar a 0,4 millas.
Palombo declaró haberle informado que en esa zona i fondali sono buoni,
pero que en invierno no había motivos para acercarse. Según Schettino,
Palombo le habría dicho puoi passare fino a distanza ravvicinata (cercana);
preguntado por el fiscal sobre el significado de «ravvicinata», respondió que a
10 m de la luz roja del puerto (…ma non ci sarei passato a 10 metri!). En la
grabación disponible de la caja negra, Schettino le saluda atentamente, dice
algo de pasar a 0,3/0,4 millas y se despide al cabo de 50 segundos; como
planificar la ruta de los buques preguntando al vecindario es una técnica supe-
rada, consideraremos su «consulta» pura cortesía profesional. 

En los grandes buques de pasaje, de la ruta suele ocuparse el oficial subal-
terno de la guardia, y en la guardia de Ambrosio esta tarea correspondía a la
3er. oficial Silvia Coronica. Como mandan las buenas costumbres, en el
Concordia además del plotter digital (ECDIS) se usaban cartas de papel, y
Coronica se situaba en una cada 20 minutos utilizando un radar (independien-
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Estas dos fotos del capitán Schettino están tomadas en un buque que, a juzgar por el tipo y
disposición de las consolas, puede ser el Costa Concordia o uno de sus gemelos; aunque solo se ve
su «avance» central, el puente se extiende a largo de unos 40 m. Obsérvese la «sobrepoblación»,
más propia de una unidad naval que de un mercante; casi con seguridad, en la segunda foto se ve a
un práctico recibiendo la hoja de datos del buque. (Montaje propio de dos fotografías

de autor desconocido).



te del GPS del ECDIS). En una declaración filtrada a la prensa, dijo estar
usando una carta británica de escala 1:300.000 que, al acercarse a Giglio,
cambió por una italiana 1:150.000 por no disponer de otra de mayor escala.
Según ella, la derrota (incluyendo la «pasada») estaba trazada en la carta de
papel y en el ECDIS, pero lo cierto es que en una carta de escala 1:150.000 el
escollo de Le Scole es casi invisible, y en la grabación de la presentación
radar de la caja negra sólo se ve la derrota a Savona. Los sistemas digitales
tienen cartografiada la zona hasta una escala 1:5.000, pero supervisar una
derrota en una carta de papel es más fácil que enredar en un ECDIS; si eso fue
lo que hizo Schettino, explicaría su estupor inicial y que, en sus primeras
declaraciones, afirmara haberse tragado una piedra que no estaba en la carta.
El (ausente) oficial de derrota pudo dar por hecho que el capitán no iba a apar-
tarse de su ruta, y Coronica suponer que Schettino conocía la existencia del
escollo. 

Apenas llegó al puente, el capitán ordenó timone a mano; en teoría el
oficial de guardia seguía teniendo la voz, aunque quizá no pudiera «levantar-
la» mucho. En fragmentos de su declaración publicados por la prensa, Ambro-
sio dijo que cuando tenía la isla a 1,7 millas (por estima serían las 2136) inició
la caída a Er para seguir la derrota prevista, pero tras ordenar caer del 278 a
290 gradi e poi 295 el capitán ha comunicato di assumere in proprio il
comando della nave, ordinando di interrompere l’accostata a dritta e di
mantenere invece la rotta; a esa hora, la presentación radar registra una caída
del 278 al 285, continuando lentamente hasta llegar al 290 a las 2139. En la
caja negra se escucha un ci stiamo avvicinando (nos estamos acercando) y la
respuesta de Schettino (un poco), después el capitán toma la voz (I take the
conn) y Ambrosio se da por enterado. Según una transcripción publicada por
la prensa, el capitán habló por teléfono a las 2138 y tomó la voz a las 2139, y
Palombo confirma que recibió la llamada entre las 2135 y las 2140. De ser así
la conversación habría ocurrido con la isla a 1,2 millas, constituyendo una
distracción en la fase inicial de una maniobra que ya era improvisada, arries-
gada y chapucera. Schettino dijo que pretendía pasar a 0,28 millas usando el
anillo variable de distancias (VRM) del radar: si buscaba «hacerse un
nombre» con una «pasada» espectacular, lo consiguió. De noche y con un
buen radar un tipo que se crea muy listo puede dar «pasadas» que, con luz
diurna, le producirían temblores de piernas: ojos que no ven, corazón que no
siente. Yo lo llamo «efecto videojuego», y descubrirlo me costó una taquicar-
dia; a Schettino le costó más caro.

Un elemento bufo de esta tragedia son las gafas del capitán: según Ambro-
sio, Schettino las usaba para la vista cansada y, como aquella noche no las
tenía puestas, le pidió que ajustara la scala del radar perche non ci vedeva
bene. El siguiente eslabón de esta cadena de despropósitos era casi previsible:
Schettino declaró que, al ajustar el VRM del radar, en lugar de colocarlo sobre
el último escollo, lo hizo en un punto más a tierra: Io credevo che stessi
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passando a quella distanza da un altro scoglio che stava più in lá, invece no!
Invece io stavo calcolando quella distanza da uno scoglio che stava più all’in-
terno. La presentación radar muestra que, en la escala de 1,5 millas, el escollo
da un eco casi tan bueno como el promontorio donde acaba la isla: dicho esto,
si Schettino ajustó el VRM a 0,28 sobre el promontorio, el Concordia debería
haber pasado a unos 200 m de la aguja de 7,3 m, pero esta distancia pudo
reducirse. La moldava declaró ante los Carabinieri que, poco antes del impac-
to, hubo un malentendido con un rumbo (il comandante si è arrabbiato (enfa-
dado) e ha dovuto ripetere il numero); en la prensa fue más explícita (Il capi-
tano ha imprecato. Ha urlato (gritado), ha detto che certi errori erano
inaccettabili). También dijo que el error pudo hacer perdere istanti preziosi, y
quedó como una señora.

No fue la única en demostrar clase: Silvia Coronica declaró que nessuno di
noi ha manifestato al Comandante perplessità sul pericolo di avvicinarsi trop-
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Derrota del Costa Concordia los 20 minutos previos al primer impacto. Las horas entre signos
de interrogación son aproximadas dentro de un margen bastante estrecho; la derrota, al estar
trazada a partir de posiciones GPS de la presentación radar grabada en la caja negra, debería ser
casi exacta. Los datos del viento proceden del anemómetro del propio buque, que también
alimentaba la presentación del radar ARPA. (Elaboración propia a partir de datos del VDR del

buque y cartografía digital).



po con una nave del genere alla Costa (sic). Cabe argüir que, cuando el capitán
tomó la voz, Silvia dejó de controlar la navegación para colocarse junto al
timonel, y pudo no oír a Ambrosio; este oficial manifestó que, a 0,3 millas de
tierra, preguntó comandante, che fa? (¿qué hace?), a lo que Schettino habría
respondido Ci penso io (yo me encargo). La grabación hecha pública no reco-
ge este momento, y el capitán no recuerda que Ambrosio ni Coronica le avisa-
ran, aunque puntualizó que Silvia hablaba sempre a bassa voce, è molto timi-
da. Según datos AIS, el verano anterior se había puesto proa al escollo a
rumbo 312 para caer al 329 a unas cuatro esloras y pasarle a ese rumbo; la
presentación radar muestra que ahora se efectuó una caída continua a Er del
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Presentación del radar del Costa Concordia a las 214508A, el momento del primer impacto; la
escala es de 1,5 millas, con movimiento relativo «N arriba» y el buque desplazado al cuadrante
SE. La proa está al 006,3, pero el rumbo sobre el fondo es 351; ambos vectores aparecen como
líneas de puntos blancas, y su desfase es compatible con la fuerte caída a Er, que ha reducido la
velocidad de 15,4 a 13,9 nudos. El eco del escollo de la Scole (que hasta medio minuto antes se
veía perfectamente) no aparece en la pantalla, probablemente porque al estar tan cerca queda en
un ángulo muerto. El Track Data (esquina inferior derecha) indica que está programada la derrota
Civitavecchia-Savona, y que ha saltado la alarma Off Track. En la presentación original (reducida
para mayor claridad) se aprecia que, en este momento, hay dos puertas estancas abiertas. (Captura

propia de la grabación VDR de la caja negra del buque difundida por La Nazione). 



290 (2139) al 328 (2144) a 7,6º/min, pero en el minuto y medio siguiente se
cayó 39º a Er, hasta el 007. El capitán declaró que, cuando pudo ver a simple
vista el promontorio y más a la derecha lo scoglio grosso y espuma (¿la piedra
que vela?), se percató de que allí stava un basso. Debía estar a unos 500 m y,
aunque viera la piedra suelta (que lo dudo), no podía ver que un poco más
afuera había una aguja. Schettino ordenó caer a Er y, según él, metió la pata
(io non dovevo fare nulla, dovevo continuare come stavo andando), pero me
da que ya no había solución. A 15,4 nudos, el buque escoró lo suficiente para
que en el comedor un carrito se fuera de viaje, mientras el calado a Br aumen-
taba y la popa se desplazaba hacia esa banda por efecto de los timones. 

Coronica recuerda que el capitán ordenó sucesivamente 10º, 20º y «todo
Er», pero no el momento preciso del impacto; el timonel declaró que, poco
después de ordenarse «todo a Er», ho sentito un forte colpo sul lato sinistro di
poppa della Nave ed inmediatamente il Comandante ordinava ‘Hard to port’.
En la grabación disponible esta fase comienza con un «todo a Er» en tono
normal (Schettino debía creer que tenía «cancha»), seguido de 10º, 20º y
«todo Br» en un tono algo más vivo; el impacto (2145) parece producirse tras
esta última orden, y al poco las alarmas comienzan a atronar el puente. Lo
más triste de la grabación es que, pasado minuto y pico, se oye al pasmado
Schettino preguntar ma dove abbiamo toccato?, y una voz caritativa susurrar-
le al oído: uno scoglio, uno scoglio a pelo d’acqua. Fuera «accidente autocrá-
tico» o simple «soledad del mando», da la impresión de que el capitán era el
único oficial del puente que ignoraba que aquella punta acababa en un escollo,
y que él acababa de tragárselo.

El factor suerte

Es humillante que, tres meses antes del centenario del Titanic, un accidente
casi idéntico produzca idéntica «fractura»… en los esquemas de los diseñado-
res; eso por no mencionar que el Concordia permaneció a flote diez minutos
menos (02 h 30 m) que el Titanic (02 h 40 m). La dinámica del impacto aún
no está clara, pero considerando una escora razonable por la caída a Er (diga-
mos 7º), el calado en el pantoque de Br sería de unos 10,3 m y, por fuerza, el
primer contacto habría sido con la aguja, que rondaría los 7,6 de sonda con
marea y todo. El casco presenta una avería (a popa y casi centrada en la
chimenea) que afecta unos 56 m del costado de Br, comenzando en el panto-
que y ampliándose hacia arriba hasta terminar (ya casi en la aleta) a un metro
escaso de la flotación; en este punto quedó incrustada el «arma del crimen»:
una piedra de unas 140 t. Sorprende que un peñasco de 7,6 m de sonda «llega-
ra tan alto»: cabe suponer que, tras despuntar la aguja, la popa continuó su
desplazamiento lateral otros 20 m hasta golpear el primer escollo visible, de
donde procedería la roca. Esto encajaría con dos impactos de diferente natura-
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leza que, al parecer, registra la caja negra. Según el Ministerio de Transportes,
cuando el buque libró el escollo tenía una vía de agua que afectaba tres
compartimentos: el 5 (motores) y el 6 (generadores popa), que se inundaron
de inmediato, y el 7 (generadores proa) con inundación progresiva; el 4
(compresores) se habría inundado a través de una puerta estanca. Pasados dos
minutos el agua afectó el cuadro principal, produciendo un black-out, y como
todo funcionaba con electricidad se perdió la propulsión y las bombas de achi-
que; a las 2147 el Concordia sólo era un cadáver que no sabía que había pasa-
do a mejor vida.  

El grupo de emergencia (que tuvo un fallo de acople) cubría el servo, los
equipos de navegación y parte de la iluminación, pero sin planta principal las
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Inundación del Costa Concordia en los 30 minutos posteriores al accidente; el área sombreada
en rojo es, grosso modo, la que se aprecia deformada (no necesariamente perforada) en las
fotos, considerando que el daño se produjo en Br y el plano corresponde a Er. En el momento
de escribir este artículo hay discrepancias entre las declaraciones conocidas de los tripulantes
(que hablan de cinco compartimentos inundados sin incluir el 4) y los datos suministrados por
el Ministerio de Transportes, que habla de un compartimento menos, incluyendo el n.º 4. Según
el jefe de máquinas, además de los compartimentos 5, 6 y 7 se habría inundado la «zona allun-
gata con le pinne stabilizzatrici e locale evaporatori», que parecen corresponder con los
compartimentos 8 y 9; en cambio, el «locale condizionamento e compressore», que parece
corresponder con el 4, «non erano allagati (inundados)». (Elaboración propia sobre un plano

«limpio» de la presentación factual del Ministerio de Transportes).  



hélices laterales quedaban inoperativas porque su consumo era muy superior a
la potencia disponible. Por eso, contra lo que inicialmente se publicó, los
únicos elementos de maniobra que le quedaban a Schettino eran la arrancada
residual, el servo y las anclas. Tras el impacto, la primera preocupación en el
puente fue bloquear las puertas estancas (que se suponían cerradas), librar la
costa mediante una serie de órdenes al timón y enviar al contramaestre a proa
en previsión de un fondeo; las grabaciones apenas recogen una voz más alta
que otra, y el ambiente es profesional. Después, ignorando que su buque ya
está condenado, el capitán empieza a interesarse por el black-out y recuperar
propulsión. Se ha acusado a Schettino de ocultar la gravedad de la situación,
pero lo cierto es que él mismo parecía ignorarla: la caja negra y un vídeo
demuestran que, durante unos 40 minutos, en el puente sólo eran conscientes
de haber perdido el compartimento de motores y el de generadores popa, care-
ciendo de información fiable de generadores proa y, probablemente, del resto.
Con dos compartimentos inundados el Concordia podía mantenerse a flote, e
incluso activar los tres grupos diésel-eléctricos de proa y el cuadro secundario;
con estas premisas, el plan del capitán era fondear a la espera de remolcadores
hasta que, a las 2234, desbordado por los acontecimientos y presionado por sus
oficiales, declaró la situación de emergencia. Estos 49 minutos, bastaron a
Schettino para complicar su difícil situación personal hasta lo inconcebible. 

Arturo Pérez-Reverte escribió que, cuando Schettino llamó a su armador,
dejó de ser un capitán y se convirtió en un pobre hombre que pedía instruc-
ciones: hay motivos para pensar que se convirtió en menos. Para Schettino el
«armador» era Roberto Ferrarini, coordinador de crisis de Costa Crociere y
destinatario de su primera llamada al exterior. hacia las 2157, la caja negra
permite oírle confesar a Ferrarini su metedura de pata en tono desolado (io
sono morto, non mi dire nulla), pero también empezar la conversación culpan-
do de lo ocurrido al capitán Palombo, e insistir otras dos veces con una
elegancia cuestionable (mi ha detto Palombo ‘vieni’…/…tu puoi stare anche
fino a sotto, non ti preoccupare). Aún no había informado a las autoridades
(pudo haber un contacto con Capitanía de Civitavecchia a las 2206), pero su
llamada coincidió con la de una pasajera que, alarmada por la «movida» y la
orden de colocarse los chalecos, llamó a su mamá, su mamá a una amiga, la
amiga a los Carabinieri y éstos a la Guardia Costiera. A las 2212 la Guardia
Costiera de Livorno llamó por VhF al Concordia preguntando …cortesemen-
te, avete dei problemi a bordo voi?, y un oficial contestó: Abbiamo un black
out a bordo e stiamo verificando le condizioni. En la grabación, Livorno (un
Centro Regional de Salvamento) explica educadamente el espinoso tema de
los chalecos, y el robotizado oficial repite otras tres veces su mantra (stiamo
verificando le condizioni del black out) hasta que el operador, tras rogar que
se le mantenga informado, se despide amablemente. Tanta cortesía no evita
que, a las 2217, el diario del Centro recoja su mosqueo (a nostro avviso
potrebbe avere ben altre problematiche) y la movilización de medios de soco-

HISTORIAS DE LA MAR

2012] 99



rro. Cabe preguntarse qué esperaba ganar Schettino ocultando a la Guardia
Costiera el impacto con el fondo, pero la declaración de Ferrarini sugiere una
respuesta: según él, il Comandante le habría manifestado por teléfono su
intención de dichiarare che la nave aveva prima subito un black-out a seguito
del quale aveva urtato (tocado) un basso fondale. Peor, imposible.

Mientras el capitán se granjeaba la simpatía de jefes, colegas y autorida-
des, su buque describía una graciosa curva de regreso a tierra: la florida decla-
ración de Schettino, la valoración inicial de algún experto y el propio auto de
procesamiento sugieren una maniobra consciente, pero un estudio más reposa-
do apunta a una carambola. Tres minutos después del accidente (a las 2148),
la presentación radar sitúa al Concordia 0,4 millas al NNW del punto del
impacto, con el puerto de Giglio por el través de Br a 0,3 millas, navegando a
rumbo 331 y 5,8 nudos y proa a pasar a unos 200 mts de tierra (Pta. del
Lazzaretto, 15º abierto por Br a media milla). Florituras aparte, Schettino
declaró que la nave è iniziata a venire a sinistra, verso gli scogli, il vento era
da grecale (NE/17 nudos): es significativo que las últimas ordenes al timón
que registra la grabación, son hard to starboard y (poco después) OK, keep
hard to starboard; a las 2155 el buque está a rumbo 029, cayendo a Er y casi
sin arrancada (1,8 nudos). Después orza y, con el viento atravesado por Br,
inicia una lenta deriva hacia tierra; en toda esta fase no se aleja más de 0,4
millas de la Pta. del Lazzaretto y, como la isobática de los 100 m pasa a 0,2 de
tierra, las anclas no son de ninguna utilidad. Tras impactar con el escollo el
Concordia había escorado unos 4º a Br para, minutos después, hacerlo a Er
hasta alcanzar los 10/12º hacia las 2230; consta que Schettino ordenó corregir
la escora, pero también que el programa de estabilidad había perdido la tele-
metría de los tanques. Quizá fue una suerte que, sin alimentación eléctrica (ni
probablemente bombas), su orden no pudiera ejecutarse, porque a veces corre-
gir una escora a ciegas produce resultados inesperados. Cuando alrededor de
las 2225 Schettino conoció (o asumió) la situación real, el agua ya inundaba la
cubierta 0, el buque estaba a 0,2 millas de tierra y los pasajeros se agolpaban
espontáneamente en los accesos a los botes de la cubierta 4, dispuestos a
«evacuarse» por su cuenta. A las 2234, presionado por sus oficiales, Schettino
declaró emergenza generale y ordenó emitir la señal de socorro, y hacia las
2242 la megafonía pidió a los pasajeros mantenere la calma y acudir a los
puntos de embarque con el chaleco salvavidas. Mientras, el Concordia
(bastante apopado) seguía abatiendo hacia tierra a unos 0,3 nudos; el capitán
esperó a que la aleta de Er tocara fondo en un saliente y, hacia las 2255, toda-
vía con unos 50 m de sonda a proa, ordenó fondear el ancla de Er y arriar los
botes de esa banda. Tres minutos después fondeó el ancla de Br y ordenó
arriar los botes restantes. Si esperaba conseguir algo fondeando debió llevarse
un chasco: las fotos submarinas muestran que las cadenas se apelotonaron sin
tender, y las anclas no llegaron a hacer cabeza.
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El factor añadido

Es posible que la idea del capitán fuera apoyar la popa (que se hundía) en
tierra y mantener la proa a flote virando cadena: instantes después de fondear
el ancla de Er, la caja negra registra la llamada por VhF a una lanchita de
Aduanas que se mantenía próxima, solicitando se è possibile passarvi un cavo
per cercare di rimorchiare la nave; la previsible respuesta (negativo) es
instantánea. Aquella noche, Schettino anduvo tan escaso de «apoyos» que no
se pudo apoyar ni en el fondo: en teoría, de haber apoyado el pantoque de Er
la inundación habría hecho disminuir la escora hasta cambiar de banda, pero
tras establecer contacto con dos salientes submarinos (bajo la chimenea y a
popa del mástil), la escora a Er siguió aumentando, algo explicable si la
pendiente sólo permitía apoyar al casco lateralmente. Menos explicable era la
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Trayectoria seguida por el Costa Concordia entre el impacto inicial con el escollo y la emba-
rrancada final: la derrota está determinada proyectando el track histórico del radar sobre la foto
aérea en vista cenital (antes de darle perspectiva), por lo que debería ser razonablemente exacta.
Debido a esta perspectiva, la escala solo es válida para la zona de la trayectoria. (Elaboración
propia a partir de datos del VDR del buque y una imagen de Google Earth, que incluye el casco

del crucero).



propia escora, que hacia las 2315 superó los 20º impidiendo arriar tres botes
en Br; por suerte, el resto ya estaba en el agua. Una simulación con el softwa-
re del Costa Serena indica que, en ese momento (h+90m), a flote y con los
compartimentos 4 al 7 inundados, el Concordia debería estar en inundación
progresiva, pero manteniendo una escora de 5º y un GM de 1,3 m. Cabría
echar parte de la culpa al viento: un cálculo muy aproximado con 19 nudos
me da una presión lateral del orden de las 90 t; con todo, aunque el Ministerio
de Transportes no lo menciona, tres oficiales y el auto de procesamiento
hablaron de cinco compartimentos inundados (seis, sumando versiones), y
esto sí parece una explicación.

A las 2323 Schettino solicitó que otro buque hiciera de carnero contra el
casco del Concordia, empujando su lato sinistro verso la parete; en la caja
negra se escucha al CF Di Falco (de la Guardia Costiera de Livorno) transmi-
tir por VhF la petición a un pequeño ferry (que no acepta) y nada más, porque
a esta hora el puente ya debía estar desierto. A las 2337 Livorno llama al
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hacia las 2330 todos los botes de la banda de Er están en el agua: mientras uno presta apoyo en
la estación de balsas de proa, otros cuatro embarcan personal en dos puntos de la cubierta 4. Es
evidente la aglomeración de personas en la parte de popa de esta cubierta y en las inmediacio-
nes del castillo; también puede verse la cadena del ancla de Er y, en la vertical de la chimenea,
la sombra de un escollo. El buque tiene encendidos los topes y las luces de «sin gobierno»,
apreciándose también la iluminación atenuada del puente que, probablemente, ya ha sido aban-

donado. (Foto: Giuseppe Modesti-AP).



móvil del capitán, y Schettino informa que deben quedar a bordo unas
200/300 personas entre pasajeros y tripulantes; va de camino a popa para
comprobar cómo apoya el buque sobre la montagna, confía en que cuando se
inunde deje de golpear y cree que él será el único en permanecer a bordo;
parece sin fuelle, algo ansioso y atropellado, pero suena razonable. Según
Ferrarini, a las 2352 el capitán le informó por el móvil que la evacuación del
pasaje había finalizado apparentemente, que a bordo sólo quedaban tripulan-
tes y que la escora ya era de 25/30º. En realidad buena parte de las personas
que quedaban a bordo eran pasajeros, porque la escora había impedido
completar la evacuación de la banda de Br y, a esa hora, varios oficiales se
ocupaban de dirigirlos hacia la cubierta de botes de Er. Las últimas fotos del
Concordia antes de zozobrar, muestran el extremo de popa de esta cubierta (la
4, normalmente a unos 13 m sobre la flotación) a ras de agua: en aquel
momento era el punto más peligroso del buque, y lo cierto es que el capitán
estaba allí.  

El último y más humillante acto de la Pasión de Schettino se inició hacia
las 0015, cuando el Concordia perdió la poca estabilidad que le quedaba y
zozobró sobre su costado de Er. Quienes estaban en la cubierta 4 Er (que tenía
«techo») debieron sentirse atrapados bajo otras nueve que se les venían enci-
ma; entre 20 y 30 personas se arrojaron al mar, incluyendo el 1er. oficial
Ambrosio y la 3er .oficial Coronica, que nadaron unos 50 m hasta llegar a
tierra. El jefe de máquinas y el agregado Iannelli saltaron a la capota de un
bote donde, casualmente, acababa de aterrizar el capitán; según Iannelli Schet-
tino dava ordini confusi, aunque la escena habría pasado desapercibida si
Schettino no hubiera intentado «mejorarla» declarando ante la juez que, en
realidad, él no había abandonado el buque, sino «caído» sobre un bote (non è
che mi sono imbarcato nella lancia; io sono caduto sul tetto della lancia,
attenzione!). Poco después de su «caída» y tras un viaje accidentado (habla de
nave catapultandosi y dificultades para sacar el bote), Schettino desembarcó
en el escollo, sin mojarse un pelo, pero en un estado de shock más que proba-
ble. Cuatro oficiales dijeron que, tras el accidente, ya parecía incapaz de
comprender la realidad, y uno apuntó preocupaciones adicionales (la mia
carriera è finita); en las grabaciones del puente se le oye dar órdenes coheren-
tes en tono sereno, y hasta tranquilizar cariñosamente a su esposa por teléfono
(ma non vi preoccupate Fabi, è tutto sotto controllo). Si la lucidez del capitán
quedó tocada tras el impacto, es posible que se hundiera al tiempo que su
buque.

Cuando el Concordia zozobró debían quedar a bordo al menos 150 perso-
nas, 32 de las cuales murieron: la mayoría debió perecer en los primeros
minutos, tratando de escapar por interiores de la inmersión de la zona de popa
de la cubierta 4 Er (la más accesible a los botes); se han recuperado 30 cuer-
pos, casi todos en la cubierta 4 y a popa de la chimenea. Inicialmente el buque
se estabilizó en unos 80º de escora y, tras detenerse el grupo de emergencia,
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un centenar de supervivientes quedaron a oscuras sobre el costado de Br. A las
0042 el CF Di Falco llama por teléfono a Schettino, que probablemente ya
está sobre el escollo: Schettino le informa que él y sus oficiales han tenido que
abandonar el buque, y cree que a bordo quedan unas 100 personas. Di Falco
se altera, pregunta malamente por qué no regresa y, cuando Schettino dice con
un resto de autoridad adesso non si può (ahora no se puede), le ordena mandi
una persona bordo a coordinare. Schettino balbucea (ma… io sto coordinan-
do), Di Falco insiste (io le sto dando un ordine Comandante) y, como remate,
cuando el capitán trata de justificar el abandono, le afea e con 100 persone
ancora a bordo lei abbandona la nave! Cazzo (¡joder!), obligándole a reiterar
que io non ho abbandonato nessuna nave…/...la nave si è sbandata di colpo, e
siamo stati catapultati in acqua. Di Falco termina con un inquietante ne rive-
dremo poi cosa è successo (ya veremos que pasó) y, en mi opinión, en este
momento Schettino deja de verse a sí mismo como un capitán para convertirse
en un náufrago. Es posible que a Schettino no le faltara razón: el buque era
inaccesible, el abandono no había sido tal y, en su estado de ánimo, lo último
que necesitaba era que le gritaran. Dicho esto, resulta pasmoso que no saltara
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Posición final del Costa Concordia y avería en su costado: la foto principal está tomada la
mañana siguiente de la tragedia, y la ampliación de la esquina superior derecha unas semanas
más tarde. (Montaje propio sobre una foto de autor desconocido y otra de Giampiero Sposito).



a un bote y permaneciera toda la noche al costado del Concordia, aunque sólo
fuera por estética.

A las 0053, cuando llegaron los primeros helicópteros, la mayor parte de
los supervivientes se agrupaban en el extremo de popa de la cubierta 4Br. En
una película IR se les ve junto a una escala de gato que, partiendo de ese
punto, recorre el costado (ahora horizontal) y el pantoque (ahora vertical)
hasta el agua: los supervivientes no pueden saltar con seguridad a otras
embarcaciones, y la escala está colapsada por unas 20 personas incapaces de
avanzar o retroceder. Los testimonios coinciden en que Schettino seguía en
tierra, sin otra reacción que explicar su versión del accidente al Centro de
Salvamento de Livorno a la 0111 y hablar otras cuatro veces con Ferrarini. A
la 0146, el irritado Di Falco le llama y le ordena dirigirse a una escala de gato
situada a proa, subir a bordo e informar de la situación: Schettino balbucea (In
questo momento la nave è inclinata...), dice que está en una lancha (Io sto
andando qua con la lancia dei soccorsi), alega averías y que está oscuro (non
vediamo nulla) hasta sacar de quicio a Di Falco (E che vuole tornare a casa
Schettino? E’ buio [está oscuro] e vuole tornare a casa?). La grabación de
esta llamada, difundida hasta la saciedad, generó una comprensible marea de
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La fusión de imágenes de un sonar multihaz y un escáner láser terrestre muestra la posición
final del Costa Concordia, precariamente apoyado en dos puntos de una pendiente pronuncia-
da: sin duda, el casco ha sufrido daños estructurales. Las líneas amarillas (a la izda. del panto-
que y junto a los escollos) parecen ser barreras antipolución. (Gráfico del Núcleo Operativo de

Buceo de los Bomberos de Milán-CODEVINTEC).



indignación, vergüenza ajena... e hilaridad. hacia las 0220 el Concordia
perdió flotabilidad, estabilizándose semisumergido con unos 65º de escora y
el costado de Er precariamente apoyado en la ladera submarina; a bordo
quedaban unas 50 personas, incluyendo el oficial de derrota, el sobrecargo
Giampedroni y el 1er. médico del buque. Media hora después, una embarcación
recogió a Schettino del escollo y lo llevó al puerto; debía seguir en estado de
shock. El auto de procesamiento recoge la declaración de Di Falco de que, tras
contactar con Schettino un representante de Costa presente in sala operativa,
se decidió que reembarcara en el Concordia otra persona (el oficial de seguri-
dad) porque il Comandante non appariva essere lucido. Este diagnóstico coin-
cide con el que hizo en la prensa el segundo médico de a bordo, que le vio en
tierra scosso (agitado) e non più lucido; de ser cierto, la actuación del capitán
habría sido bastante menos «risible» de lo que nos vendieron. El salvamento
de las personas que permanecían sobre el costado finalizó a las 0446, pero al
día siguiente pudo rescatarse al sobrecargo (herido y atrapado 36 horas tras
colarse por un agujero), y a una pareja coreana de recién casados que seguía
en su camarote. Trasladado a la península, Schettino manifestó a los Carabi-
nieri su intenzione di cambiare vita y no volver a pisar un buque: si era una
promesa no le creyeron, porque fue detenido y llevado ante una juez que, tras
considerar un peligro concreto ed attuale la grave imperizia, imprudenza,
negligenza che connota la condotta del comandante, le impuso arresto domi-
ciliario. Está pendiente de juicio por naufragio culposo, homicidio múltiple,
abandono de buque y daños al medio ambiente; el Concordia sigue donde se
hundió, y es improbable que sea reparado.
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En el momento de escribir este artículo, el único «informe oficial» sobre la pérdida del
Costa Concordia es una presentación factual del Ministerio de Transportes (Italian Maritime
Investigative Body of Marine Accidents; Marine Accident Investigation C/S Costa Concordia,
18.05.12); aunque muy somera, es la única referencia fiable que encontré sobre la comparti-
mentación del buque. Los medios italianos difundieron documentos oficiales y grabaciones
que, a mi juicio, permiten una reconstrucción más completa del accidente. Así, pude trabajar
con las declaraciones ante la autoridad judicial, la Guardia Costiera o los Carabinieri de casi
todos los protagonistas, aunque en el caso del 1er.oficial Ambrosio sólo dispuse de referencias
mediáticas. Además, usé el diario de la Capitaneria di Porto di Livorno (que coordinó el salva-
mento), el auto de procesamiento de Schettino y, en menor medida, declaraciones a la prensa de
los protagonistas. Este material procede fundamentalmente de los diarios La Repubblica, La
Nazione y Quotidiano.Net. Entre las grabaciones, caben destacar 25 minutos de audio de la caja
negra (TGCom24), el VDR con la presentación radar de todo el viaje (La Nazione y Corriere
della Sera) y siete minutos de video grabados en el puente tras el accidente (TG5); también
utilicé nueve grabaciones o transcripciones de comunicaciones VhF o telefónicas de TG1,
SkyTg24, FoxNews, Il Messaggero, The Guardian y La Nazione. Las características del buque
proceden de su sociedad clasificadora (RINA), y para aspectos puntuales usé otro medio cente-
nar de documentos y un centenar de vídeos y fotografías. Sigo en ljartor@gmail.com
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HACE CIEN AÑOS

Con la continuación de Un
proyecto marítimo muy
bueno ó muy malo, artículo
narrado por don José Ricart
y Giralt, director de la
Escuela de Náutica de
Barcelona, se inicia el núme-
ro correspondiente al mes de
noviembre de 1912. Le sigue
la continuación del artículo
Nuevos Explosivos, por el
coronel de Artillería Ricardo
Aranaz e Izaguirre. Continúa
con Manejo marinero de los
modernos buques de guerra.
Faenas de anclas. Maniobra

de anclas. Los dedicados a las Minas Submarinas automá-
ticas Elia, sistema Vickers-Breguet (del Engineering); Mis
bodas de oro en la milicia, por el general de división Artu-
ro Alsina Netto, y La pesca de la ballena en los mares
mundiales, por Charles Rabot (de Nature), completan esta
sección.

Entre las Notas Profesionales elaboradas por la
sección de Información, encontramos las siguientes:
(Argentina) Nuevas unidades para la Flota argentina;
(Alemania) Buques en construcción; (Austria) Austria
aumenta su flota; (Brasil) Buques en construcción; (Chile)
Buques en construcción; (Estados Unidos) Buques en
construcción; Pólvora sin humo de la Marina de Guerra
de los Estados Unidos; Submarinos; El submarino G-4; El
mayor buque de guerra del mundo; El Torpedo-Cañón
Davis; Revista Naval en New York; (Francia) Buques en
construcción; El congreso internacional de la hora;
(Grecia) El sumergible Delphin; (Inglaterra) Buques en
construcción; Submarino a pique; Botadura del Iron
Duke; Diques flotantes; (Italia) Un dique para submari-
nos; (Japón) Buques en construcción; Aerostación;
(Rusia) Buques en construcción; (Turquía) Buques en
construcción; Las marinas de los beligerantes en la
guerra balcánica.

La sección de Miscelánea, con el artículo Estado
actual de la telegrafía sin hilos, extracto de la conferencia
del conde G. de Arco en la A. E. G., Bibliografía y el
Sumario de Revistas cierran el número de noviembre de
1912.

J. S. C.

HACE CINCUENTA AÑOS

Este número de noviembre
de 1962 comienza con un
artículo referido a Velasco,
héroe de leyenda. Una vida
al servicio de España, elabo-
rado por F. Rodríguez
Batllori. Le sigue Variacio-
nes sobre un mismo tema:
Sistema de ascensos, por el
comandante de Infantería de
Marina Narciso Carreras.

El capitán de corbeta
Luis Jurado Centurión nos
deleita con un artículo referi-
do al Uso de la radiotelefo-
nía en ondas métricas para

ayuda a la navegación marítima. Le siguen un artículo del
comandante ingeniero de armas navales Pedro Menchén
Benítez, cuyo título es Los ingenieros en la Marina de
Guerra, y el que lleva por título Sistema de selección de
mandos, por el capitán ingeniero de armas navales Rafael
Ramis.

Los altos mandos, su salud y su repercusión en la
guerra, por el teniente médico J. Francia Alejo, y La filate-
lia y el mar, elaborado por el comandante de Infantería de
Marina José de la Cruz Agustí, ponen colofón a los artícu-
los que componen este número.

Entre las Notas Profesionales podemos destacar:
Expedición al océano Índico. Una empresa internacional,
por Robert G. Snider; La última palabra en cazasubmari-
nos, por William Clarke; Novedades en la lucha antisub-
marina, por Barrett Gallagher; Pruebas del Malafón,
traducido por el capitán de corbeta J. de la Concha; La
futura guerra fría en las rutas marítimas, por Desmond
Wettern, y Una nueva fórmula para el poder naval, por
John J. Clarke y Edwin hewes.

Con Misceláneas, Historias de la mar, Lexicografía,
Noticiario y Libros y Revistas finaliza este número. 

J. S. C.
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Día Año

1 1555.—La Audiencia de Lima había ordena-
do a Chile que se repoblase la ciudad de la Concep-
ción. El Cabildo de Santiago organiza la expedi-
ción al frente de Juan de Alvarado y Francisco de
Castañeda, alcaldes ordinarios del último cabildo
de esa ciudad, que en esta fecha salen para repoblar
la Concepción.

2 1540.—El capitán español Alvar Núñez
Cabeza de Vaca es comisionado para brindar ayuda
a la expedición de Pedro de Mendoza. Parte de
Cádiz rumbo al Río de la Plata con cuatro naves,
llevando cuatrocientos hombres y cuarenta caballos.

3 1543.—El jovencísimo Juan de Garay, futu-
ro explorador y colonizador del río Paraná y las
ciudades de Santa Fe y Buenos Aires, sale del puer-
to de Sanlúcar de Barrameda en esta fecha acompa-
ñando a su tío Pedro Ortiz de Zárate, nombrado
oidor de la Audiencia de Lima.

4 1524.—El Ayuntamiento de Antequera de
Oaxaca cede a la orden dominicana un total de
veinticuatro lotes para la construcción de un
convento, inaugurado años después con el nombre
de Santo Domingo.

5 1550.—Nombrado virrey de Nueva España,
Luis de Velasco y Alarcón llega a México en este

día. Antes de abandonar el cargo su predecesor
Antonio de Mendoza, nombrado virrey del Perú,
ambos se reúnen para transmitir y recibir consejos
prácticos de buen gobierno de la Nueva España.

6 1492.—Estando Colón en la isla de Cuba, a
la que llamó Juana, envió hacer una exploración
por su interior. En estas fechas regresan Rodrigo de
Xerez y Luis de Torres y le informan de haber
encontrado un gran poblado de 50 grandes chozas
de madera en forma de tienda, con techumbres de
hojas de palmera, en las que vivían muchas perso-
nas.

7 1505.—El gobernador de La Española,
Nicolás de Ovando, supo apreciar en hernán
Cortés sus cualidades intelectuales, su facilidad
para la redacción de actas y el conocimiento de las
leyes adquirido durante su estancia en Salamanca.
Cortés realiza funciones de escribano en la villa de
Azúa, en una escribanía que le otorgó el goberna-
dor en Yucatán.

8 1546.—En esta fecha tiene lugar en Yuca-
tán una rebelión de los indios cupules y los chican-
cheles contra los españoles; esta fue sofocada por
el adelantado del Yucatán Francisco de Montejo.

9 1595.—En este día, Felipe II, previa consul-
ta al Consejo de Indias, otorga a la ciudad de Mani-
la su escudo, que aún hoy perdura. El castillo que
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figura en su cuartel superior ha sido incorporado al
escudo nacional filipino.

10 1780.—Francisco Antonio Mourelle de la
Rúa, capitán de la fragata Princesa, sale en esta
fecha por orden del gobernador de Filipinas del
puerto de Sisirán, situado en la costa oriental de la
isla de Luzón, para la Nueva España.

11 1542.—Juan Rodríguez Cabrillo, a bordo
de navío San Salvador que él mismo construyó,
navegando por las costas de California, llega en
este día a Santa María y alcanzan el cabo San
Martín situado en el condado de Monterrey.

12 1517.—En esta fecha, cuatro días después de
la muerte del cardenal Cisneros, regente de la Corona
española, el rey Carlos I y su corte flamenca se despi-
den de su madre, la reina Juana, en Tordesillas.

13 1536.—Por real cédula, firmada en esta
fecha en Valladolid por la reina de España, se le
permite a Francisco Villacorta la fundación de un
pueblo junto al mar, al cual llamó La Villa del
Espíritu Santo (hoy ciudad de Porlamar, en la isla
Margarita de Venezuela).

14 1519.—Cortés, aconsejado por sus capita-
nes, decide poner bajo arresto al emperador Mocte-
zuma después de seis días de estancia en Tenochti-
tlán. Esta decisión garantizaría la seguridad de los
pocos españoles frente a una gran multitud de indí-
genas en dicha ciudad.

15 1532.—El destacado soldado y conquista-
dor español de los territorios del Perú Melchor
Verdugo hace su entrada en Cajamarca junto a
Francisco Pizarro.

16 1519.—Estando Cortés en Tenochtitlán,
recibe una carta desde la Villa Rica de la Vera
Cruz, en la que se le informa que el capitán y
alguacil mayor de la misma, Juan de Escalante, y
seis soldados más son asesinados por el cacique
Cuauhpopoca, tributario de Moctezuma.

17 1536.—habiendo salido de Lima Alonso de
Alvarado al frente de una expedición para recon-
quistar las ciudades de Jauja y Cuzco, cercadas por
los indios, a cinco leguas de Lima tuvo un duro
enfrentamiento con los incas, saliendo airoso del
mismo.

18 1791.—Después de un lento proceso, en
este día el rey Carlos IV, previo informe favorable
del Consejo de Indias, dispuso la fundación de la
Universidad de Guadalajara en la capital del Nuevo
Reino de Galicia.

19 1528.—Álvaro de Saavedra, capitán de la
nave La Florida, regresa nuevamente a Tidore, al
encontrarse con vientos contrarios que le impedían
su vuelta a la Nueva España.

20 1543.—Con la creación de la Audiencia de
los Confines en Guatemala se suprime la Audiencia
de Panamá, y a su presidente, Francisco Pérez de
Robles, se le inicia juicio de residencia, resultando
culpable de corrupción y destituido de su cargo.

21 1544.—Se tiene noticia en la ciudad de
Lima de que el rebelde Manco Inca intenta atacar
la ciudad de Cuzco.

22 1574.—El archipiélago chileno Juan
Fernández, de origen volcánico, que fue usado
durante mucho tiempo como guarida de piratas y
corsarios, fue descubierto por el marino español del
mismo nombre. Se da como fecha oficial del
descubrimiento este día.

23 1642.—En la ciudad de México toma pose-
sión de su cargo como virrey de la Nueva España
García Sarmiento de Sotomayor, conde de Salva-
tierra y marqués de Sobroso.

24 1592.—El rey Felipe II, mediante real
cédula, crea la provincia de Nueva Andalucía o
Cumaná, que comprende la costa norte de Colombia
y Venezuela hasta el cabo de la Vela, nombrando a
Diego Fernández de Serpa su primer gobernador.

25 1521.—Llegan los primeros españoles, al
mando del capitán Francisco de Orozco, con unos
cuatrocientos aztecas a un valle que hoy es la ciudad
mexicana de Oaxaca. A la orilla del río Atoyac, dijo
la primera misa el capellán de la expedición, Juan
Díaz, y en ese lugar se levantó una pequeña ermita en
el camino a Santa Cruz Xoxocotlán.

26 1569.—En esta fecha finaliza el mandato
del licenciado Lope García de Castro, presidente de
la Real Audiencia de Lima y regidor del Perú.
Durante su gobierno fueron constantes los intentos
de acercamiento y pacificación de los incas de
Vilcabamba, liderados por Titu Cusi Yupanqui.

27 1617.—A instancias de cuatro vecinos
principales de huatusco ante el virrey de Nueva
España Diego Fernández de Córdoba, tuvo lugar,
en las lomas de huilango, la fundación de la ciudad
mexicana de Córdoba por treinta jefes de familia.
De ahí la histórica denominación de «La ciudad de
los treinta caballeros». En esta fecha Felipe III
autorizaba su fundación. 

28 1799.—En este día, el rey de España
Carlos IV expide una cédula real por la que conce-
de al puerto mexicano de Acapulco el título de
ciudad. Este puerto, de gran importancia en las
comunicaciones con Filipinas, lo empezó a poblar
Fernando de Santa Anna.

29 1527.—En este día se dan por desapareci-
das en el océano Pacífico dos naves de la expedi-
ción de Álvaro de Saavedra a las islas Molucas. La
nave Santiago, con 45 tripulantes, mandada por
Luis de Cárdenas, y la nave Espíritu Santo, con 15
hombres, mandada por Pedro Fuertes.

30 1515.—En este día realiza su primera
acción el futuro conquistador del Perú y descubri-
dor de Chile, Diego de Almagro. Sale de Darién al
mando de 260 hombres para fundar la Villa de
Acla, ubicada en el lugar del mismo nombre.

CAPITÁN JIM

EFEMÉRIDES
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VIEJA  FOTO

La presente fotografía corresponde al año 1925. En ella aparecen diversos componentes de la
Armada y del Ejército. El señalado con una cruz es el capitán médico de la Armada don Fran-
cisco Ramallo Brodín, perteneciente a la promoción de 1923, que sirvió en la Armada hasta el
año 1932 y asistió a las operaciones de guerra en Alhucemas a bordo del cañonero Canalejas.
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MARINOGRAMA  NÚMERO 477

Por TAL

De Álvaro de Moncada, Oficial de la Real Armada. Teniente coronel del Cuerpo de
Intendencia de la Armada D. Juan Cardona Comellas.

D E F I N I C I O N E S P a l a b r a s

A.—Met.: Dícese en determinadas circunstancias de la mar. . . . . . . 

B.—Constr. Nav.: Carretel pequeño en el que los carpinteros de
ribera arrollan la cuerda o hilo que les sirve para señalar
los cortes que deben dar a las piezas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

C.—hidr.: Paraje en la mar, a corta distancia de la costa, en que
pueden dar fondo los buques, con resguardo de determinados
vientos (plural) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D.—hist.: Batalla naval acaecida en el año 376 a. de C. en el estre-
cho en el que está la isla (del grupo de las Cícladas) que le da
nombre, entre una armada ateniense al mando de Cabrias y
otra peloponesia dirigida por Pollis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

E.—Mit.: Participante en la Guerra de Troya por parte del ejército
asaltante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 42 54 103 65

25 45 76 89 3

6 14 110 79 31

11380 10119 15 91 107 57

8198 1651 67 2 5 90
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D E F I N I C I O N E S P a l a b r a s

F.—hist. Rey de Calicut, uno de los reinos  que visitó la Victoria
en 1522 en la expedición Magallanes-Elcano . . . . . . . . . . . . . 

G.—Der. Mar.: Nombre que se da también al polizón, probablemen-
te a causa de lo brusco de su aparición a bordo, una vez ha
salido el buque a la mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

h.—Met.: Diferencia de la presión atmosférica, expresada en milí-
metros de mercurio, que existe entre dos puntos, situados, a la
unidad de distancia, sobre una recta normal a las líneas isoba-
ras que pasan por dicho punto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

I.—Constr. Nav.: Percha delgada que llevan algunas embarcaciones
verticalmente por la cara de popa del palo mayor . . . . . . . . . . 

J.—hist.: Combate acaecido el 6 de junio de 1782 en las proximida-
des del puerto que le da nombre , en la costa de Coromandel,
entre una escuadra inglesa al mando del almirante hughes y
otra francesa dirigida por el famoso bailío Suffren . . . . . . . . . . 

K.—Met.: Frecuencia de lluvias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

L.—Biogr.: Contralmirante de la Armada española, nacido en  San
Fernando en 1821 y muerto en París en 1876. Recibió en sus
brazos, en la Numancia, a Méndez Nuñez cuando este cayó
herido frente al Callao. Fue capitán general de Ferrol y de
Cartagena. Aquejado de una enfermedad mental fue a París en
donde falleció . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M.—Org. Marinero, patrón o capitán de una nave (denominación
antigua). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N.—Man.: Nudo marinero tejido que se hace en el chicote de un
cabo con sus cordones para asegurar por esta parte en un
agujero, argolla, cáncamo, etc. (Plural) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

O.—Nav. y man.: Bloquee un puerto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

P.—Ocean.: Voz ambigua, empleada en femenino por los hombres
que en ella trabajan y la mas de las veces en poesía, y en
masculino por los sectores del lenguaje ajenos a ella . . . . . . . . 

Q.—Zool.: Pez marino, pletognato, de la familia de los ortagorísci-
dos. Especie propia de alta mar aunque en el verano se acercan
a la costa, siendo entonces fácil su captura pues permanecen
tumbados sobre un costado tomando el sol . . . . . . . . . . . . . . . . 

R.—Arq. Nav.: Toda clase de velero rápido, con entera  indepen-
dencia de su aparejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Por TAL

De Rumbo a La Habana. Cecil Roberts.
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Teniente de navío (traje de gala).
(Ilustraciones de Cusachs).



Historia

hacia 1560, se inició en España un programa de construcciones y modernización del arma-
mento naval que permitió incrementar su poder marítimo y salvaguardar sus ingentes posesio-
nes territoriales. Ello atrajo la preocupación de las naciones europeas, que veían cómo España
iba expandiendo su influencia por el nuevo mundo sin que pudieran ponerle impedimento. 

Gracias a ese programa fueron apareciendo mejoras en la arboladura y en la jarcia. Entre
ellas se encuentra la roñada o protección que se realiza para que las vergas descansen sobre
ellas y relajar el esfuerzo de las drizas que se emplean para elevarlas a su posición correcta. 

Así podría narrarse la aparición de este tipo de amarradura. En España, la descripción más
antigua que he podido encontrar está en la lámina número 64. «Contraamuras, bozas, balzos de
fajas, tomadores, esferas, hondas, eslingas, mogeles, palletes y empalletaduras de calabrotes,
guirnaldas, red de fok, red de trincheras», del libro de don Juan José Navarro, marqués de la
Victoria (1).

Etimología

Ya hemos hablado de la confusión entre el personal de la mar por el desuso en el vocabula-
rio técnico en cuanto a qué se considera ayuste, cosidura y ligadura. Todas estas palabras signi-
fican unión entre dos elementos, principalmente cabos de labor. 

Pues bien, en este caso la unión se hace entre dos partes de un mismo elemento, una roña-
da, que es un trozo de cabo grueso en forma de círculo y bien forrado, que se ponía antigua-
mente debajo de las vergas mayores quedando sostenida por debajo con unos tojinos clavados
contra el palo para que al arriar la verga descansase sobre ella el racamento y no trabajasen las
drizas. También solía ir debajo de las guirnaldas de defensa en el palo para evitar las rozaduras
y desgastes.

La cosidura de roñada es una amarradura que toma su nombre de su aplicación a la roñada
que se realiza alrededor de los palos. La tratamos así por tener una forma especial de confec-
cionarla. 

Confección del nudo y usos más comunes

Según Don Baltasar Vallarino (2), esta amarradura se hace elaborando una cosidura entre
cada una de las gazas de una roñada de cabo para colocarla alrededor del palo. 
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(1) NAVARRO, Juan José (marqués de la Victoria): Diccionario demostrativo con la configuración o
anatomía de toda la arquitectura naval moderna. Cádiz, 1719.

(2) VALLARINO, Baltasar: Arte de aparejar un navío, 1884.



Don Diego nos lo cuenta
la manera más sencilla de
hacer la roñada y su cosidura:
«Se empieza del mismo
modo que para hacer una
guirnalda, elaborando una
gaza en cada chicote, pero no
se aforra porque no hay que
levantarlo, pero sí se entraña
y precinta para hacer la
superficie igual y después se
le hace encima el tejido. 

Con uno de los chicotes
se procede engarzando unas
vueltas sobre las gazas,
enseguida por encima y por
debajo alternativamente,
como si fuera un ocho. Esta
forma de ligar las gazas se
llama vueltas de portuguesa
(ver figura a).

Con el otro chicote que
queda de la cosidura se
pasa, en vueltas circulares
que se llaman vueltas redon-
das, por el interior de cada
vuelta portuguesa de forma
que el cruce de estas quede
localizado en el centro (ver
figura b). 

Finalmente el chicote se
remata haciéndolo firme para
que no se deshaga, quedando
la cosidura como se muestra
en la figura c». 

Otras denominaciones

La cosidura de roñada se denomina en portugués: amarração; en italiano: ligature stroppo;
francés: aiguillette o ceinture; inglés: binding or swifter; alemán: ligatur oder binden. 
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Paciente lector, cada vez que, sorprendi-
do, descubro un gazapo, de los muchos en los
que caigo a diario sin saberlo, me hago cruces
—me presigno— compungido al darme cuen-
ta de que, siendo como soy un obseso del
lenguaje correcto, mi estómago lingüístico es
capaz de metabolizar el término proactivo sin
que haya amenaza de úlcera. Punto y aparte.

Sí, acabo de hacer un punto y aparte, y
así lo he remarcado literalmente porque una
vez consultada la última edición del DRAE,
la vigésima segunda, resulta que el verbo
metabolizar no está contemplado en el
Diccionario. Por tanto, ni siquiera como
metáfora debería usarse hoy por hoy, aunque
sí esté registrada en la biblia de nuestro idio-

ma la palabra metaforizar. O sea, uno puede
hacer metáforas, metaforizar, con el metabo-
lismo; pero, no está permitido metabolizar
una metáfora. ¡Uf! 

Presignar

No acaban ahí los despropósitos del
primer párrafo. Observo, resignado, como el
corrector ortográfico del Microsoft Word
subraya en rojo el término presigno. Ya sé
que no debo tener fe ciega en los diccionarios
de estos programas informáticos; pero,
empleándolos como guía ayudan muchísimo,
aunque, por ejemplo, ya que estamos con el
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verbo metabolizar, este procesador de textos
no lo remarca porque está registrado en su
base de datos a pesar de no figurar en el
DRAE. Entonces, según esto, ¿acaso no nos
presignamos en misa, no hacemos hasta tres
veces la señal de la cruz antes de que el
sacerdote lea el Evangelio del día? ¿Por qué
saltan, pues, las alarmas del Word al escribir
presignar? hay una razón, claro. Yo creía que
el prefijo pre da a entender que, antes de leer
el Evangelio, los cristianos nos signamos, es
decir, hacemos sobre nosotros —en la frente,
en la boca y en el pecho— el signo de la cruz;
nos pre-signamos para escuchar a Jesucristo.
Resulta que solemos realizar una especie de
enroque ajedrecístico entre la e y la r, porque
el verbo correcto es persignar (transitivo,
aunque se puede usar como pronominal:
persignarse) con los siguientes significados:
1. Signar, hacer la señal de la cruz. 2. Signar
y santiguar a continuación. 3. Coloquialmen-
te, manifestar alguien admiración, sorpresa o
extrañeza. 5. Coloquialmente, comenzar a
vender.

Además, tengo que reconocer muy humi-
llado que, hasta hoy, para mí santiguarse y
presignarse (sic) eran lo mismo, cuando
santiguarse es en realidad hacer la señal de la
cruz desde la frente al pecho y desde el
hombro izquierdo al derecho, invocando a la
Santísima Trinidad. Así está protocolizado en
la liturgia. Y empleo bien el verbo protocoli-
zar, porque el DRAE lo contempla, lo mismo
que oficializar, otro vocablo que usamos
profusa y correctamente en las Fuerzas
Armadas y en la Administración Pública.

A pesar de lo escrito unos párrafos atrás,
humildemente opino que metabolizar no es
un sacrilegio para nuestro idioma; como
tampoco creo que lo sea metabolización. No
detecto en ambos vocablos ninguna aberra-
ción que impida incorporarlos a futuras
ediciones del Diccionario de la Real Acade-
mia Española (por cierto, no es Real Acade-
mia de la Lengua, como muchos piensan).

Errata

No crea, paciente lector, que he acabado
con el primer párrafo. Me queda en el tintero
otro gazapo. En efecto, creo que es un gazapo

escribir errata en vez de gazapo, como así lo
hice líneas arriba (aunque lo corregí). Una
errata es una equivocación material cometida
en lo impreso o manuscrito; mientras que
gazapo tiene dos acepciones: 1. mentira,
embuste. 2. yerro que por inadvertencia deja
escapar quien escribe o habla. Dicho de otra
manera, si yo hubiese sabido que gazapo y
errata no son exactamente lo mismo, entonces
caigo en una errata si, por ejemplo, escribo
mal una palabra; pero si, tecleándola bien, la
uso inadecuadamente, entonces creo que hay
un gazapo agazapado (1).

Proactivo

Vaya, vaya, lo que ha dado de sí el
primer párrafo cuando mi intención —lo
confieso, sin contrición ni ánimo de arrepen-
timiento— era explayarme con el adjetivo
proactivo.

Resulta que la Armada, verbigracia, está
apostando abiertamente por el mantenimiento
centrado en la fiabilidad (Reliability Centered
Maintenance, RCM), una estrategia que
propugna realizar tareas de mantenimiento
proactivas. ¿Qué es eso? ¿Qué significa el
adjetivo proactivo? Como siempre, consulto
el sagrado Diccionario de la Academia y,
¡sorpresa!, no aparece. Pero, de nuevo creo
que este término se merece el honor de ser
canonizado por el papa y los cardenales del
idioma cuando, en el siguiente concilio
lingüístico, decidan qué vocablos son dignos
de ascender a los altares y, como tales, figu-
rar con todos los beneplácitos en el santoral
de las palabras: el DRAE.

El adjetivo proactivo es un neologismo
que procede del inglés proactive (2). Desde
hace menos de una década está siendo
empleado con gran profusión para referirse a
aquellas personas o aquellos comportamien-
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(1) Agazapar significa agacharse, encogiendo
el cuerpo contra la tierra, como lo hace el gazapo
cuando quiere ocultarse de los que le persiguen.
Porque un gazapo también es un conejo nuevo… y
un hombre disimulado y astuto.

(2) Consultar, por ejemplo, la página web
www.wikilengua.org.
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tos que reaccionan o actúan con anticipación,
adelantándose (de ahí el prefijo pro) de una
manera activa a los acontecimientos que se
presenten en el desempeño de una actividad.
También se emplea para dar a entender que
se muestra una actitud de constante iniciativa,
en vez de limitarse a reaccionar a posteriori
ante los problemas.

Es cierto, querido lector, que existe en
nuestro idioma el adjetivo preventivo o el parti-
cipio anticipado; sin embargo, si nos atenemos
a la definición de proactive que proporciona el
diccionario Merriam-Webster (3), se trata de
«reaccionar anticipadamente de manera acti-
va». Ni preventivo ni anticipado exigen adop-
tar una postura activa, pues alguien puede
prevenir o anticipar un problema de manera
pasiva o incluso a la defensiva. Por mucho
que busco, no encuentro, en español, una
palabra que contemple todos los matices que
el inglés proactive sugiere. Quizás, tomar la
delantera o ser emprendedor se aproximen
bastante a esta idea.

Aunque no suelo estar de acuerdo con
muchos de los neologismos importados del

inglés, porque tienen uno o varios vocablos
equivalentes ya registrados en el DRAE cuyo
significado no se distancia ni un ápice de
aquel, en este caso, más que me pese, debo
rendirme ante proactivo. Señores académi-
cos: incorpórenlo al Diccionario, por favor.
Pero, eso no nos autorizaría a usarlo hasta en
la sopa (y en los yogures), como si ser proac-
tivo fuese el santo grial de los emprendedores
y previsores.

Epílogo

Por cierto, en esto de los mantenimientos
proactivos que propugna la Armada al aplicar
la metodología RCM, se utiliza el vocablo
predictivo para referirse a aquella tarea de
mantenimiento que se realiza para analizar la
condición o el estado en el que se encuentra
un sistema o equipo (por ejemplo, medir las
vibraciones de un aparato es una tarea de
mantenimiento predictivo). Busque, agotado
lector, ese vocablo en el DRAE. No lo encon-
trará. Por muy proactivamente que lo intente.

Agustín E. GONZÁLEZ MORALES
(3) Proactive: acting in anticipation of future

problems, needs or changes. Y el prefijo pro:
relating to, caused by, or being interference
between previous learning and the recall or perfor-
mance of later learning.

(Ing.)
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24.758.—Palabra de honor

La que dio durante su
cautiverio en Filipinas
—al finalizar la Guerra

de 1898— el teniente de navío de 1.ª clase
Augusto Miranda y Godoy, recluido por los
estadounidenses a bordo del crucero Balti-
more.

Así lo relata Carlos Fisas en su interesan-
te libro Historias de la Historia (Círculo de
Lectores, 1983), señalando que: 

«...Tras la heroica resistencia de los espa-
ñoles, los americanos enviaron sus botes y
condujeron a bordo de sus acorazados y
hospitales a prisioneros y heridos. Entre los
primeros figuraba un oficial, Augusto Miran-
da, que llegaría a ser almirante y ministro de
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“Curiosidades que dan las escrituras antiguas, quando hay pacien-

cia para leerlas, que es menester no poca”.
Ortiz de Zúñiga, Anales de Sevilla, lib. 2, pág. 90.

Teniente de navío de 1.ª clase Augusto Miranda.



Marina. Éste solicitó desembarcar bajo pala-
bra de honor, con objeto de atender a su fami-
lia que allí residía y cuya situación no podía
por menos de ser muy crítica en aquellos
momentos. Se le concedieron dos horas.

Cuando había transcurrido poco más de la
mitad del permiso, anunciaron a Miranda que
un oficial del barco preguntaba si estaba en
casa. Miranda refrenó su cólera a duras
penas: mediando la palabra de un marino
español, no podía aceptar que se pretendiese
vigilar su cumplimiento. Pronto tuvo que
rectificar.

El marino americano le dijo, sencilla-
mente:

“Vengo a traerle su espada. El comandan-
te no quiere que cruce usted la ciudad sin
espada, en una hora tan concurrida...”»

J. A. V.

24.759.—El grog

Recibe este  nombre una
bebida hecha con agua
caliente, ron, azúcar y

limón, de la que según se puede leer en la
Enciclopedia General del Mar, publicada por
Ediciones Garriga, S. A., Madrid-Barcelona,
1957, «en la Armada británica se da una
ración diaria a las tripulaciones y debe su
nombre a Old Grog, apodo del almirante
Edward».

M. R. B.

24.760.—Hospital de Caridad

En muchas ocasiones, la
información que nos
proporcionan documen-

tos o informes antiguos ofrecen más de una
perspectiva del momento a que hacen refe-
rencia. Por ejemplo, un acta del Ayuntamien-
to de Ferrol, del año 1825, muestra con clari-
dad que no solo la ciudad (villa en aquel
entonces) y la Armada tienen una historia
común en los tres últimos siglos, sino que sus
más importantes instituciones —el hospital
de Caridad, en este caso— también están
vinculadas al personal de la Armada, pero, a
la vez, su lectura nos ofrece una visión muy
triste de aquel momento económico. Dice así:
«Se recibió un oficio del Excmo. Sr. Duque
del Infantado, de 27 de noviembre, relativo a
que de orden de S. M. informe el ayunta-
miento con que arbitrios o rentas se ha soste-
nido y sostiene el hospital de Caridad de esta
villa; y se acordó decirle que con la limosna
de los fieles y a costa de lo que se junta en las
capazas cuando se verifican los pagamentos.
Que estos fondos decayeron y decaen consi-
derablemente con motivo de haberse puesto
miserable este Departamento».

P. G. F.

24.761.—Batallones de Marina

En las instrucciones que
redactó el intendente
Patiño para la formación

y establecimiento de los batallones de Mari-
na, como consecuencia de la orden recibida
en 28 de abril de 1719 del secretario de Esta-
do y del Despacho Universal de Guerra y
Marina, se fijaba que: «…El vestuario consis-
tía en casaca, chupa y calzón de paño azul
con vuelta y forro colorado (los sargentos con
galón dorado) y con botones de cobre dora-
dos, los calzones forrados de lienzo, un par
de medias coloradas, un sombrero bordado el
canto de un galón de seda de color de oro,
dos camisas, dos corbatas y un par de zapa-
tos. Las libreas de los tambores y pífanos era
del mismo paño azul con igual divisa y guar-
necidas por las vueltas, golpes y costuras de
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Placa con leyenda sobre el grog.



la casaca y en la abertura de atrás un galón
ancho de seda ferpado, color rojo, que servía
de fondo a tres listas separadas a lo largo, las
dos moradas a los extremos y una dorada en
medio. Todos los soldados, cabos, tambores y
pífanos tenían su birretina de granadero
además del sombrero, la cual era de paño azul
y su cartón al frente no muy levantado, vesti-
da de piel de oso negra. Para la mar y países
ardientes usaban, incluso los sargentos, un
casacón o sobre todo de lienzo crudo con su
cuello y tres ojales de paño azul a cada lado
en la cintura, otro debajo del cuello y tres en
cada vuelta de la manga, el cual les servía
para ponerlo sobre la chupa y preservar el
vestuario a bordo.»

J. A. G. V.

24.762.—Felipe II, navegante

Pese a llegar a gobernar
el primer imperio glo-
bal, donde nunca se

ponía el sol, no puede decirse que Felipe II
fuera un rey muy aficionado a viajar.

Bajo el título de Felicissimo Viaje ha
llegado hasta nosotros la crónica sobre el
primer desplazamiento que, aún como prínci-
pe, hizo para conocer algunos de los territo-
rios sobre los que reinaría más adelante.

El joven, de 19 años, salió de España
hacia Italia con un séquito de 500 personas el
1 de noviembre de 1548, a bordo de la flota
de galeras del almirante Andrea Doria.

Lo único que tuvo el viaje de felicíssimo
fue el título de la crónica, ya que «en los
veinte y cinco días que navegaron, no se vio
otro día que se pudiese dessir claro y conve-
niente para la navegación». Podemos imagi-
narnos las penurias que pasaron los distingui-
dos viajeros; no obstante, según el cronista, el
joven Felipe fue de los menos afectados, pues
«hace muy bien marinero». En el otro extre-
mo, el que sería uno de sus principales cola-
boradores: «a ningunos de quantos van en
esta galera hace tanta impresión la mar como
al duque de Alba, que le trata muy mal».

Seis años más tarde, ya como regente o
«rey príncipe», como solía firmar, emprendió
viaje de nuevo, esta vez hacia Inglaterra, para

contraer matrimonio con María Tudor y
tomar posesión de los Países Bajos. La cróni-
ca de esta jornada nos llega de su puño y
letra: «Yo partí el viernes [13 de julio de
1554] de La Coruña, y aquel día me mareé
tanto que para convalecer hube menester tres
días en cama». Se ve que tan buen marinero
«no hacía»...

G. V. R.

24.763.—Elogios presidenciales

El 8 de diciembre de
1779 entró de arribada
en el puerto de Ferrol la

fragata francesa Sensible, que estuvo en puer-
to casi un mes reparando una vía de agua. A
bordo de ella viajaba el político e historiador
norteamericano John Adams, a la sazón
ministro plenipotenciario de su país con la
misión de negociar un tratado de amistad y
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comercio con Gran Bretaña. Le acompañaba
su hijo John Quincy Adams, de 12 años de
edad. Ambos habían nacido en la ciudad de
Braintree del Estado de Massachusetts.

John Adams escribió en su diario acerca
de Ferrol: «Las obras públicas, las fortifica-
ciones, los arsenales, los cuarteles, construi-
dos de una piedra semejante a la de Braintree,
exceden en interés a cuanto había visto hasta
ahora».

El padre sería el segundo presidente de
los Estados Unidos (1797-1801) y el hijo el
sexto (1825-1829).

A. L. T.

24.764.—Clasificación de los buques de
vela y vapor

A menudo surgen dudas
entre los entusiastas de
la historia naval sobre el

porqué de la clasificación de los navíos, que

en épocas se determinó por el aparejo, en otras
por las dimensiones, el artillado, la propulsión,
la función del navío, etc. En plena transición
de la vela al vapor y por R. O. de 3 de mayo de
1851, se dispuso que los buques de vela y
vapor que en adelante se construyesen debe-
rían tener las dimensiones que se detallan en el
cuadro superior. 

J. B. N.

24.765.—Luto a bordo

En los veleros españo-
les, al menos entre los
de las costas del Medi-

terráneo, era costumbre mantener las vergas
embicadas durante la estancia en puerto como
señal de respeto hacia un fallecido.

Cervantes, por su parte, en La española
inglesa explica que al fallecer algún persona-
je durante la navegación se izaba «un estan-
darte negro sobre la gavia mayor, mientras
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Clases de buques

Navíos

Fragatas de 1.ª Clase

Fragatas de 2.ª Clase

Corbetas

Bergantines de 1.ª Clase

Bergantines de 2.ª Clase

Goletas

Pailebots

Vapores

1.ª clase con 500 caballos

2.ª clase con 350 caballos

3.ª clase con 200 caballos

4.ª clase con 120 caballos

Eslora en pies y pulgadas

218-00

204-00

184-00

164-00

125-00

115-00

100-00

85-00

230-00

205-9,5

180-6

160-3

Manga en pies y pulgadas

58-4

55-00

50-00

45-00

36-00

34-00

28-00

25-00

38-00

33-10,5

31-7

25-00



tocaban en la nave clarines y trompetas
roncas» (Biblioteca virtual Miguel de
Cervantes, f. 92 v.).

L. C. R.

24.766.—Diario de Colón

El texto original del
Diario de Colón se ha
perdido. Lo que conoce-

mos hoy de este documento se debe a un
extracto hecho por Bartolomé de las Casas.
El original fue entregado por el descubridor a
los Reyes Católicos cuando le recibieron por
el mes de mayo de 1493 en Barcelona. Estos
se comprometieron  a copiarlo y devolvérselo
por medio de Juan de Fonseca. Desde enton-
ces la única noticia que se tiene de él es la
carta que la Reina Católica escribe, el 5 de
septiembre de 1493, en la que le dice que con
ese correo le envía una copia del libro que
acá dexasteis.

DAUS

24.767.—Campana de buzo

Desde la antigüedad es
conocida la técnica de
introducir en la mar un

barril invertido para conseguir que los bucea-
dores puedan permanecer sumergidos más
tiempo, entrando en él para respirar el aire que
contiene. Esta técnica ya la describió el gran
filósofo Aristóteles (Estagiro 384 a. de C.-
Calcis 322 a. de C.).

A Aristóteles el rey Filipo II le encargó la
educación de su hijo, Alejando Magno, cuya
vida y leyendas difundieron los escritores e
ilustradores de la época medieval y del
comienzo del Renacimiento. 

La utilización de la campana de buzo por
Alejandro Magno se puede contemplar en
una miniatura del manuscrito francés de
1445, El romance de Alejandro, en la que el
rey está sumergido en un barril de cristal
observando las maravillas del mundo subma-
rino. Este manuscrito está actualmente en la
British Library.

J. J. P. C.
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Si se evoca el mundo de la infancia en el
cine, que de tantos y tantos sueños nos
proveyó, surge, inevitablemente, una serie de
títulos imborrables de permanente recuerdo
en nuestros archivos particulares, que confor-
man nuestro paisaje de infancia y primeros
años de adolescencia. Tiempos lejanos que
marcaron el inicio de la gran aventura cine-
matográfica en inolvidables sesiones de sába-
dos por la tarde, que no tenían otra pretensión
que descubrirnos para siempre un mundo que
a muchos nos acompañaría el resto de nues-
tras vidas. 

Visionadas en antiguos y viejos cines de
sesión continua, la lista ciertamente es larga,
pero de todas ellas, estas serían definitivas: El
mundo en sus manos, Scaramouch, Ivanhoe,
Los caballeros del Rey Arturo, Raíces
profundas, Río Rojo y, faltaría más, Todos los
hermanos eran valientes (Richard Thorpe, Esta-
dos Unidos, 1953), película imprescindible en
aquellos tiempos y que hoy centra de nuestra
crítica. 

Evocarla es un acto de estricta justicia
cinematográfica. Su poder de permanencia
más de sesenta años después lo hace nece-
sario.

La historia, según el perfecto guión origi-
nal de harry Brown, inspirada en la novela
de Ben Ames Williams, es la de una saga
familiar implicada, generación tras
generación, en el duro mundo de la mar, en
concreto, en la captura de la ballena. Y citar
aquí Mobby Dick, todo un clásico de la histo-
ria del cine, es obligatorio. 

La película comienza cuando uno de los
hermanos, el mayor de todos ellos, toma el
mando del barco y se lanza a mar abierto
motivado por dos razones: la profesional, la
búsqueda y captura de las ballenas, y otra de
carácter más personal, intentar averiguar la
desaparición de su hermano en alta mar y en
circunstancias extrañas, cuestión que provoca
en su interior un gran dolor por la pérdida de
este, interpretado por el a menudo malévolo e
inquietante Stewart Granger en uno de sus
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mejores trabajos frente a la cámara. En el
papel del protagonista,  uno de los notables
galanes de la época, Robert Taylor. 

Todos los hermanos eran valientes en
cierta manera se divide en dos partes. En la
primera, la más emotiva y espectacular, el
espectador asiste, en medio de unas imágenes
de gran belleza, captadas por una cámara ágil,
ansiosa y curiosa, a un ejercicio práctico de
cómo y en qué circunstancias puede
capturarse una ballena. Largas secuencias,
dotadas de un espectacular sentido de la
aventura, emotivas y directas, que obligan al
espectador a removerse en el asiento. Aten-
ción especial al movimiento, que traslada la
acción de un lugar a otro merced a un útil
sentido del lenguaje cinematográfico, faceta
que su director, de ya larga experiencia,
domina a la perfección. 

Producida por la Metro Goldwyn
Mayer, el glamour —la delicadeza
del color marca de la casa— está
garantizado. 

En su segunda parte, la cinta da
un giro inesperado cuando, en una de
las islas que forman parte del viaje
ballenero, la tripulación encuentra
sano y salvo al hermano desapareci-
do. La verdad de la trama está a
punto de ser despejada. O no. Porque
el desaparecido, y esto entra de lleno
en el laberinto del comportamiento
humano, les cuenta el relato de los
hechos. En un principio, el hermano
mayor desconfía de la versión de lo
ocurrido en alta mar unos años antes.
No todo coincide, y diversas piezas
no acaban de encajar en el puzle,
confuso y abierto a todo tipo de inter-
pretaciones, de luchas internas. Los
dramas familiares, los enfrentamien-
tos entre los diversos miembros que
componen la familia salen a relucir.
El desafío, que llegará a ser brutal y
violento entre los dos hermanos,
crispa, enardece y sofoca la atmós-
fera. La brutalidad del hermano ines-
peradamente recobrado es la paradoja
para aquel que va en busca de la
verdad. El instinto desorganizador de
uno se enfrenta con la paz del otro.
De por medio, para complicar aún

más las cosas, el ambiente, la probable exis-
tencia de un rico tesoro escondido en una de
las islas que los rodean.

Richard Thorpe, siempre fiel a la Metro,
estudios que nunca abandonó —fue el clásico
director artesano que tanto contribuyó al
desarrollo de la industria cinematográfica de
hollywood con musicales, westerns, cintas de
época—, dotó a sus películas de solidez,
inspirado siempre por un sentido oportuno de
la narrativa que destacó en casi todas sus
películas. De su filmografía podrían
destacarse la citada Ivanhoe, una de las
películas cumbre del cine de aventuras, El
prisionero de zenda, Los caballeros del Rey
Arturo, Las aventuras de Quintin Duvard,
zafarrancho en el casino...

Toni ROCA
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LOTERÍA,  FILATELIA
Y  MAR

Felicitación

Desde estas páginas filatélicas deseo a
todo el mundo felices Navidades y próspero
año 2013. Aunque la verdad, una vez escrita
esta frase me suena a vieja, a tópico, a algo
trasnochado, manido y muy poco original.
De hecho, lo único que tiene de original es el
número del año: 2013. De todas maneras,
tras haber recapacitado un rato la voy a dejar
así. De acuerdo; suena a frase rancia, a tópi-
co, pero hay tópicos que según cómo y cuán-
do se digan siguen conservando la frescura y
la ternura de sus orígenes, de sus primeros
momentos, y para mí, este es uno de ellos.
De modo que, estimados lectores, repito: les
deseo felices Navidades y próspero año
2013. 

Creación de la fiesta de la Navidad

Se cuenta que durante el solsticio de
invierno, en el Imperio romano tenían lugar
unas importantes celebraciones dedicadas a
Saturno, al nacimiento del Sol, asociado con

el de Apolo, y a otras cosas, que daban lugar
a grandes acontecimientos sociales con su
punto álgido sobre el 25 de diciembre. Y
aunque al parecer ya en el siglo II de nuestra
era el nacimiento de Cristo se celebraba alre-
dedor de dicha fecha, se dice que hacia el año
350 al Papa de turno se le ocurrió proponer
que el citado nacimiento fuese conmemorado
el 25 de diciembre, con el fin de facilitar la
conversión de los romanos al cristianismo sin

Anguilla, Navidades de 1974. Aparición de una
estrella.



perder sus festividades. Y así fue decretado
en el año 354. 

Con esta jugada, se da el caso de que la
era cristiana, que se supone que comenzó con
el nacimiento de Cristo, para nosotros lo hizo
un 25 de diciembre, o sea, al final de un año.
Curioso ¿no? De todas formas, esta es una
fecha convencional que solo sirve para llevar
las cuentas. En realidad, no se sabe cuándo
nació Cristo y hay teorías para todos los
gustos, aunque si vemos lo que dice San
Lucas en su evangelio, debió de ser con buen
tiempo, al final de la primavera o a principios
de otoño. Dice el evangelista (Lucas, 2.8) que
en el momento del nacimiento de Cristo
«había en la región unos pastores que mora-
ban en el campo y estaban velando las vigi-
lias de la noche sobre sus rebaños». Es decir,
que vivían al raso, en campo abierto, cosa
que difícilmente podrían haber hecho en

invierno. Por otra parte, todos sabemos que
María y José fueron a Belén a empadronarse,
y parece lógico que Roma hubiese programa-
do la campaña de empadronamiento en época
de buen tiempo, alejada del crudo invierno o
del caluroso verano.

Celebración de la Navidad

De cualquier manera, desde el siglo IV se
viene celebrando la fiesta de Navidad en
pleno invierno para los del hemisferio norte,
con algunas peculiaridades. La celebran el 25
de diciembre varias iglesias: católica, angli-
cana, otras protestante y algunas ortodoxas,
pero no todas porque otras la celebran el 7 de
enero por problemas de diferencia de fechas
entre su calendario juliano y el nuestro grego-
riano. Como cosa curiosa, en Belén, donde
nació Jesucristo, la Navidad se celebra dos
veces, ya que la Basílica de la Natividad bajo
la administración de la iglesia católica la
celebra en diciembre, y la iglesia ortodoxa lo
hace en enero.

Las navidades son fiestas que con idénti-
co espíritu se celebran en muchos rincones
del mundo desde hace mucho tiempo y,
aunque tienen diferentes nombres, su trasfon-
do es el mismo. Nosotros decimos «navidad»,
que quiere decir «nacimiento de Cristo». Los
ingleses la llaman christmas, que significa
«misa de Cristo». Y los alemanes dicen weih-
nachten, que significa «noche de bendición».

LA MAR EN LA FILATELIA
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Australia, Navidades de 1977. Papá Noel sobre
las olas.

Canadá. Sello emitido en la Navidad de 1898 con
motivo de la creación de una tarifa postal.



Y en todos los casos la gente intercambia
deseos de paz, felicidad y prosperidad, por lo
que no vamos a ser menos ahora. De modo
que, por favor, traten de vivir estas Navidades
en paz consigo mismos y con el ambiente que
les rodea; procuren ser felices siguiendo el
consejo del título y estribillo de aquella
canción que dice: Don’t worry. Be happy (No
te preocupes. Sé feliz), y busquen la prosperi-
dad, aunque solo sea olvidando por un
momento las crisis económicas, las primas de
riesgo y cosas por el estilo.

La Navidad en la filatelia

Los sentimientos de alegría y buenos
deseos propios de esta época se suelen mani-
festar de muchas formas: felicitaciones, músi-
ca, belenes, villancicos, vacaciones, adornos,
árboles de navidad, fiestas, luces, regalos,

reuniones familiares, banquetes y muchas
otras cosas. Y la filatelia no es ajena a esta
corriente festiva, ya que en tan señaladas
fechas muchos países emiten sellos con moti-
vos dedicados a la Navidad.

Las navidades son días para compartir
con nuestros seres queridos. Pero a veces, en
estas fechas tan entrañables, el cumplimento
de nuestros deberes nos obliga a estar lejos
de los que queremos. Esto ocurre en todos
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Sello emitido por Dinamarca en las Navidades de
1904, a propuesta de Einar holboll, «padre de los

sellos de Navidad».

España. Sello emitido en la Navidad de 1993.

Sello de Costa Rica con la sobrecarga «Sello de
Navidad pro Ciudad de los Niños».



los ámbitos y por supuesto se da en las
gentes de mar. En los barcos mercantes con
sus prolongados navegaciones y estancias en
remotos puertos. En los pesqueros que
faenan en bancos lejanos. En los barcos de
guerra con sus interminables misiones de
mantenimiento de paz o de cualquier otra
índole. En los científicos con sus estudios y
exploraciones, a veces muy lejos de casa. Y
en los deportivos y de recreo con sus activi-
dades, regatas y cruceros. Es entonces cuan-
do los medios que la técnica y el progreso
han puesto a nuestra disposición se vuelven
nuestros aliados: el teléfono, la Internet,... y
por supuesto el correo, que nos permite
enviar felicitaciones, regalos y expresiones
de buenos deseos, a veces con un simple
mensaje que empieza con el propio sello de
franqueo postal. 

El primer país que puso en circulación un
sello que hacía alusión a la Navidad fue
Canadá —aunque no estaba dedicado a la
fiesta, ya que solo conmemoraba la creación
de una tarifa postal para todo el Imperio
británico, que tuvo lugar en la Navidad de
1898. Más adelante, Einar holboll, empleado
de correos de Dinamarca, pidió a su gobierno
la creación de un sello para ser usado de
forma voluntaria durante las Navidades y
recaudar fondos para enfermos y necesitados.
Al rey Cristian IX le gustó la idea y la hizo
realidad, con lo que en las Navidades de
1904, Dinamarca emitió un sello para uso
voluntario durante 30 días, que mostraba la
efigie de la reina Luisa. (A la muerte de Einar
holboll en 1927, le fue erigido un monumen-
to que decía: «Al padre de los sellos de Navi-
dad»). En 1905 Rumanía puso en circulación
otro sello con motivo navideño y fines huma-
nitarios, en el que figura un ángel que anun-
cia el nacimiento del Niño Jesús. Siguieron
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Nacimiento en las orillas del mar en un sello de
Filipinas.

Navidades de 1969. Islas Gilbert y Ellice. La
Virgen y el Niño en una playa.



esta corriente otros países, como Suecia en
1905, Noruega en 1906, y más adelante
Bélgica, Suiza, holanda y muchos más. Espa-
ña inició su emisión de sellos dedicados a la
Navidad con un sello puesto en circulación el
24 de diciembre de 1955, que reproduce el
cuadro del Greco La Sagrada Familia. Y hoy
son alrededor de un centenar de emisores los
que ponen en circulación sellos con el tema
navideño.

Emiten sellos dedicados a la Navidad los
países tradicionalmente cristianos. Y también
lo hacen países que tienen en la filatelia una
importante fuente de ingresos, y le dedican
sellos a todo con tal de venderlos en el
mercado del coleccionismo; ya pueden ser las
Navidades, un vuelo interplanetario, un actor

de los antípodas o la conservación de la mari-
posa de las cavernas, ya que, como dice el
viejo proverbio, a la hora de ganar dinero:
«todo es bueno para el convento…».

Son sellos con la eterna escena de un
Nacimiento o de cualquier otro elemento
relacionado con las Navidades, en los que a
veces la mar tiene su protagonismo, con esce-
nas como un barco que se aleja dejando tras
de sí una estela con notas de un villancico,
gente trabajando a bordo, los Reyes Magos
navegando, pescadores contemplando una
estrella, animales acuáticos intercambiando
regalos, el Nacimiento en una playa, un ángel
a bordo de un bote volador o Papa Noel
jugando en las olas.

Final

Una vez hechas todas estas disquisicio-
nes sobre las Navidades, su origen, significa-
do, celebración y aparición en los sellos de
correos, no me queda más que despedirme de
ustedes, amables lectores, repitiendo mi
mensaje de apertura: felices Navidades y
próspero año 2013. 

Marcelino GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
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Navidades de 1969. Islas Salomón. Una estrella
reflejándose en la mar.

Nueva Zelanda, Navidades de 1975. Barcos
y palomas. 
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En esta ocasión nos toca acoger
en nuestro Pañol a María Antonia
Plá, viuda del capitán de corbeta
José Manuel Frade Gobeo y residen-
te en Cartagena. Como viene siendo
habitual, tuve noticias de su afición a
la pintura a través del vicealmirante y
amigo Julio Albert Ferrero.

Aunque no es determinante, el
hecho de tener antecedentes artísticos
familiares puede ser un acicate para
entrar en este mundo de la pintura;
sin embargo nuestra protagonista nos
dice que en su caso no existen tales
circunstancias, lo que a fin de cuen-
tas añade valor a su trabajo.

Su inclinación hacia este bello
arte comienza en la década de los 80,
fecha en la que de manera constante
asiste a clases, buscando profesores
que en esa zona levantina destaquen
en su docencia, entre los que cita en
primer lugar a la viuda del oficial de
Marina Pérez-Cuadrado y de nombre

MARÍA  ANTONIA
PLÁ  GARCÍA  (TONI)

María Antonia Plá García.



Doris; Meli Esmenota; Enrique
Vicente Navarro Carretero (hijo de
uno de los pintores más prestigiosos
de Cartagena, Enrique Navarro), y
Ángel Martínez, licenciado en Bellas
Artes, conocido pintor cartagenero.
Nos confiesa que de todos ha apren-
dido mucho, pero especialmente del
último, con el que sigue dando calses
en la actualidad.

Esto evidencia su deseo de mejo-
rar y de conseguir las metas que se ha
propuesto en su trayectoria.

En cuanto a las técnicas que utili-
za se pueden citar en sus comienzos
el uso del pastel y la acuarela, y en la
actualidad pinta al óleo, manejando
frecuentemente la espátula con base
en el lienzo, lino o incluso la arpille-
ra, que en su opinión ofrece más
posibilidades de obtener obras con
mayor lucimiento.

No deseo pasar por alto que M.ª
Antonia es licenciada en historia del
Arte, lo que sin duda constituye un
buen soporte para el entendimiento y
visión de la pintura. Como anécdota
curiosa, nos habla de un cuadro que
regaló a una profesora suya, que
colgó en su despacho, pudiendo este
ser visto por numerosas personas,
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entre ellas el rector de la Universidad de
Murcia, que lo alabó mucho.

Sus telas están repartidas entre sus casas
de Cartagena y cabo de Palos, en los domici-
lios de familiares y amigos en Cartagena,
Murcia, Gerona, Madrid y Valencia.

Al comentar sobre sus pintores favoritos
los divide entre españoles, Velázquez, Soro-
ya, Goya y Luis Pérez Espinosa (gran pintor
actual murciano), y europeos, los impresio-
nistas Monet, Manet y Van Gogh.

Cromáticamente hablando y por las foto-
grafías que nos envía, podemos comentar que
sus obras son de extremos opuestos, pues
pasa de utilizar uno o dos colores, como el
cuadro del árabe que camina en la oscuridad,
que pintó para el portal de su casa, en el que
evidencia su admiración por Van Gogh con
colores atrevidos que dan vida propia y se
contemplan con agrado.

Envía igualmente una marina de atardeci-
da que transmite sosiego y lejanía. También
podemos destacar el que se observa detrás de
la imagen de María Antonia, un óleo, tal vez
Venecia, donde el realismo y el equilibrio
están notablemente representados.

ha participado en las siguientes exposi-
ciones:

Colectivas:

— 1990. Ayuntamiento de Madrid.
— 1991. «La Autónoma» en Cartagena.
— 1990-1991-1997. Club Naval de

Oficiales de Cartagena.

Individual:

— 2010. Biblioteca Municipal Manuel
Puig Campillo de Cartagena.

En la actualidad prepara con sus compa-
ñeros de clase una pequeña exposición, que
se realizará donde antiguamente estaba la
farmacia de Cabo de Palos, local que pertene-
cía de sus padres y que utiliza ella como taller
en verano.Con mi felicitación por su tesón y
su obra, y con el deseo de grande éxitos, un
cordial saludo. 

Rafael ESTRADA
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Dos anclas cruzadas de azur,
con arganeo de lo mismo y cepo
en su color, cargadas de dos
ramas de laurel, con hojas de
sinople y frutos de gules unidas y
atadas por su pie por una cinta de
gules, formando una corona. Al
pie una cartela con el nombre de
la unidad: «Escuela Naval Mili-
tar». Al timbre, la corona real,
cerrada.

Las anclas simbolizan los
Cuerpos de la Armada. 

El laurel representa a la Cien-
cia, pues como este árbol tiene
sus hojas perpetuamente verdes,
aunque amargas al gusto,
también la Ciencia da fama
inmortal al que la posee pero a
base de grandes sudores y fati-
gas. Fue considerado el símbolo
de la victoria, de la gloria y de la
inmortalidad, pero conseguida a
través de la victoria; representa
por tanto triunfo, valor y sabidu-
ría.

El lazo rojo con el que están
unidas ambas ramas significa el
esfuerzo y el sacrificio necesarios
para mantener ceñida la corona. Escudo de la Escuela Naval Militar.
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ARMADA ESPAÑOLA

Operaciones

Operación RECONSTRUC-
CIÓN DE AFGANISTÁN
(R/A) (abril-noviembre 2012)
(junio-noviembre 2012).—
Encuadrado en ASPFOR XXXI,
se encuentran desplegados dos
equipos TACP/FAC en Qala-e-
Naw, en total 10 efectivos de la
FIM en zona desde el 14 de
junio. Desde el pasado día 3 de
abril se hallan en Ludina 45
efectivos de la FIM correspon-
dientes al equipo OMLT 1/3-IV.
Todas las unidades con fecha
prevista de finalización en el
mes de noviembre de 2012.

Operación LIBRE HIDAL-
GO (L/H), Líbano (julio-
noviembre de 2012).—Se en-
cuentra desplegada la FIMEX
Lh-VII desde el pasado día 13
de julio, con un contingente en
zona de 116 efectivos de la
FIM, que será relevado por uno (Foto: J. Máiz Sanz).



de menor entidad (44 efectivos). La TOA
entre BRILIB XVII y BRILIB XVIII será el
23 de noviembre.

Operación ATALANTA (23 enero de
2009-finalización).—Participa en esta opera-
ción la TF 465, bajo el mando del contralmi-
rante italiano Credendino, compuesta actual-
mente por las siguientes unidades: ITS San
Giusto como buque de mando, SPS Castilla
con equipo FGNE, ROLE 2 y equipo EOS,
FGS Sachen, FS Floreal, ROS Regele Fern-
dinand y el BAM Relámpago con equipo
EOS. 

Como medios aéreos de patrulla marítima
la TF 465 cuenta con un PEM del Ejército del
Aire (ESP), dos SW-3 Merlin de Luxemburgo
y un P3C alemán.

El BAA Castilla está previsto que finali-
ce su participación el día 6 de diciembre de
2012. Efectuó escala en el puerto de Djibouti
hasta el día 17 de octubre y a su salida se
incorporó al IRTC del golfo de Adén hasta el
próximo día 24 de octubre.

El BAM Relámpago, con equipo EOS a
bordo, está previsto que finalice su participa-
ción el día 20 de noviembre de 2012. Se
encuentra efectuando ISR en la costa de

Somalia, y del 26 al 29 de octubre efectuó
escala en el puerto de Dar es Salaam. 

Operación CENTINELA GALLEGO
2012 (1 de agosto-2 de octubre de 2012).—
Operación de prevención de incendios fores-
tales en la comunidad autónoma de Galicia,
en el marco del convenio de colaboración que
se ha firmado entre el Ministerio de Defensa
y la Xunta de Galicia.

Unidades de la Armada implicadas en la
operación:

— TERNOR.
— FLOAN (6.ª Escuadrilla), en caso de

riesgo alto o muy alto.

Agrupaciones permanentes

Operación ACTIVE ENDEAVOUR (31
de agosto-2 de octubre de 2012).—El subma-
rino Tramontana se incorporó a esta opera-
ción en el período reseñado. 

El PA Infanta Elena es el buque asignado
para permanecer en stand by bajo OPCON
NACIONAL en el período comprendido
entre el 1 de julio al 31 de diciembre de 2012.
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Saliendo de Santander. (Foto: J. L. Cerezo).



Fragata Almirante Juan de Borbón (11
de octubre-6 noviembre de 2012).—Comenzó
tránsito asociado a esta operación al puerto de
Augusta (Italia), donde efectuó escala del 15
al 17. Del 17 de octubre al 1 de noviembre
estuvo integrada en la OAE y participó en
ejercicio SURGE con la agrupación SMNG 2.
Al finalizar inició tránsito a su base en Ferrol,
donde llegó el 6 de noviembre.

Ejercicios

Desde el 24 de septiembre se han realiza-
do los siguientes ejercicios:

OLIVES NOIRES (20 septiembre-12
octubre de 2012).—Participó el cazaminas
Tambre en aguas del Mediterráneo, integrado
en la EURONAVFOR.

ATENEA 02/12 (17 de septiembre-2 de
octubre de 2012).—Cuatro EOS (TERNOR,
TERLEV, TEAR Y USCAN) realizaron este
ejercicio en la Base Naval de Rota, con un
total de 47 efectivos bajo mando de
COMTERSUR, englobando adiestramiento y
CALOP.

PEGASUS 2012 (17 de septiembre-5 de
octubre de 2012).—Veinticuatro efectivos de
la FGNE1 se desplazaron a Bélgica para este
ejercicio conjunto de operaciones especiales
contando con colaboración del Ejército del
Aire.

SEA BORDER-12 (17 de septiembre-5 de
octubre de 2012).—La fragata Santa María
(con UNAEMB y UNIEMB) y el buque de
aprovisionamiento Contramaestre Casado
realizaron este ejercicio combinado con unida-
des de Argelia, Marruecos y Portugal.

ADELFIBEX 03-2012 (24 de septiem-
bre-5 de octubre de 2012).—El LhD Juan
Carlos I y el BAA Galicia, junto con el Grupo
Naval de Playa y el Grupo Táctico FIM, efec-
tuaron ejercicio ADELFIBEX 03 en la playa
del Chorrillo e interior de la Base Naval de
Rota; el LhD Juan Carlos I salió a la mar del
3 al 5 de octubre y el BAA Galicia participó
desde puerto por encontrarse inmovilizado.

MAR MCM-122 (1-5 de octubre de
2012).—Los cazaminas Sella, Turia, Duero y
Tajo, junto con la UBMCM y bajo el mando
de COMANDRAG-1, realizaron el ejercicio
en aguas próximas a Cartagena, que está
enfocado a la ejecución del plan de adiestra-
miento de los buques para obtener capacida-
des básicas de cazaminas, individual y colec-
tivamente.

CARTAGO 12 (16-19 de octubre de
2012).—Se efectuó este ejercicio en aguas
próximas a Cartagena, en el que participaron
el submarino Galerna, el cazaminas Duero,
el patrullero Tarifa y el buque de salvamento
y rescate Neptuno, además de contar con la
colaboración de personal del CBA, FGNE,
5.ª Escuadrilla y los buques de SASEMAR
Clara Campoamor y Mimosa.

Adiestramientos

Desde el 24 de septiembre han realizado
salidas a la mar para adiestramiento las
siguientes unidades:

Adiestramiento individual: Formentor
(24 de septiembre); Turia (27 de septiem-
bre); La Graña (25 y 26 de septiembre);
Infanta Elena (27 de septiembre); Vigia (26
de septiembre); Victoria (24 y 26 de septiem-
bre); Canarias (25 a 27 de septiembre);
Patiño (25 a 27 de septiembre); Numancia,
Santa María y Victoria (3 de octubre); Arno-
mendi (1 de octubre); Rigel (1-5 de octubre);
Arnomendi (9 de octubre); La Graña (16 de
octubre).

Adiestamiento individual y colaboración
con la Escuela Naval Militar.—Tabarca (25
de septiembre de 2012).

Fase de Concentración LH XVIII.—
Cuarenta y cuatro efectivos del BDMZ III en
Cerro Muriano (Córdoba) (2 de septiembre-5
de noviembre de 2012).

CALOP conjunta con la fragata france-
sa Cassard.—Almirante Juan de Borbón (24
de septiembre-11 de octubre de 2012).—
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O P E R A C I O N E S  E N  C U R S O   

Operación
ACTIVE ENDEAVOUR

Fragata Almirante Juan de
Borbón y patrullero Infanta Elena
en  stand by

NAFO

Patrullero Alborán
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D E  L A  A R M A D A  

Operación LIBRE hIDALGO

116 efectivos de la FIM X
Lh-VII

Reconstrucción Afganistán

Desplegado en Qala-e-Naw
dos equipos TACP/FAC, con
10 efectivos en total y 45 efec-
tivos de la FIM del equipo
OMLT 1/3-IV en Ludina y tres
efectivos de la ASPFOR
XXXII efectuando reconoci-
miento

Operación ATALANTA

BAA Castilla y BAM Relámpago
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Inspección de capacidades y CALOP de
comprobación.—Galerna (1-05 de octubre
de 2012).

Adiestramiento conjunto con Rayo en
tránsito a Cartagena; EVALO, calibración
magnética, firma acústica e inspección I1 en
Cartagena; e inspección I1 en área de vuelo,
adiestramiento y certificación aeronaval en
Base Naval de Rota.—Tornado (21 septiem-
bre-18 octubre de 2012).

Adiestramiento individual y colectivo
con la Infanta Cristina.—Infanta Elena (4
octubre de 2012).

Adiestramiento previo a despliegue,
Fase de Concentración OP. R/A: ASPFOR
XXXII (30 septiembre-7 noviembre de
2012).—28 pax en Figueirido hasta 22 de
octubre; 1 pax del MAT-V en Jornadas de
Contrainteligencia hasta 7 de noviembre; 10
pax de los dos equipos TACP adiestramiento
en Asturias hasta el 11 de octubre.

Inspección I2 y CALOP: EOS T11N
(1-11 de octubre de 2012.—Compuesto de
11 pax.

Adiestramiento previo a CALOP con
unidad FGNE: Méndez Núñez (8-11 de
octubre de 2012).—Con salidas a la mar del 9
al 11.

Adiestramiento conjunto y ambientación
comandantes.—Toralla y Formentor (8 y 9
octubre de 2012).

Adiestramiento de fuego avanzado en
simulador FAC de Alcantarilla.—Seis pax
del GAD (7-11 de octubre de 2012).

Comisiones, colaboraciones y pruebas 

Contramaestre Casado (28 de septiem-
bre-3 de octubre de 2012).—Salió a la mar
para realizar transporte logístico entre la Base
Naval de Rota y Ferrol.

Práctico a bordo de la fragata Almirante Juan de Borbón. (Foto: F. Pérez).
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Rayo (21 de septiembre-29 de octubre de
2012).—Estuvo en la Base Naval de  Rota,
después de efectuar tránsito desde Las
Palmas, para efectuar inmovilización Fin de
Garantía en el Astillero de Puerto Real;
además efectuó adiestramiento conjunto con
BAM Tornado en tránsito a Cádiz.

Cumplimentó el siguiente calendario:

Tornado (21 de septiembre-18 de octu-
bre de 2012).—Realizó transito a Cartagena y
Base Naval de Rota, donde efectuó varias
actividades de adiestramiento, 

Cumplimentó el siguiente calendario:

Las Palmas (25-26 de septiembre de
2012).—Efectuó relevo del destacamento
naval de Alborán. Del 1-5 octubre efectuó
colaboración en el ejercicio MAR MCM-122
como buque de arriado y recogida de minas.

Juan Carlos I (24-25 de septiembre de
de 2012).—Efectuó pruebas de I + D Rigel en
aguas del golfo de Cádiz; contó con la cola-
boración de la fragata Santa Maria y un ShL.

Duero (26-27 de septiembre de 2012).—
Efectuó reconocimiento de puntos posada del
ejercicio CARTAGO-12.

Camino Español (24 de septiembre-24
de octubre de 2012).—Realizó transporte de
material del Ejército de Tierra para contribuir
al sostenimiento de la Operación L/h.

Cumplimentó el siguiente calendario:

Álvaro de Bazán (1 octubre de 2012).—
Efectuó pruebas de mar realizando la segun-
da fase del estudio de la alineación de ejes de
propulsión F-100 en aguas próximas a
Ferrol. 

Neptuno (1-2 de octubre de 2012).—
Efectuó colaboración en el adiestramiento del
SSK Galerna en CALOP.

La Graña (2-3 de octubre de 2012).—
Efectuó colaboración en ejercicio de tiro en
beneficio de la fragata Numancia en aguas
del golfo de Cádiz.

Infanta Cristina (4 de octubre de
2012).—Colaboró en la EVALO del BAM
Tornado y en el adiestramiento del PA Infan-
ta Elena en aguas próximas a Cartagena.

Toralla (3-4 de octubre de 2012).—
Colaboró el adiestramiento del SSK Galerna
en aguas próximas a Cartagena.

Toralla y Formentor (11 de octubre de
2012).—Salieron a la mar para la ceremonia
de entrega de mando.

PUERTO

Las Palmas

B. N. Rota

P. Real

Las Palmas

ETA

24 de sept.

24 de octubre

29 de octubre

ETD

21 de sept.

24 de sept.

26 de octubre

PUERTO

Cartagena

Valencia

ETA

25 de sept.

ETD

24 de sept.

25 de sept.

Souda 2 de octubre 4 de octubre

Beirut 8 de octubre 10 de octubre

Augusta 17 de octubre 19 de octubre

Valencia 24 de octubre

PUERTO

Las Palmas

Cartagena

B. N. de Rota

Las Palmas

ETA

25 de sept.

12 de octubre

29 de octubre

ETD

21 de sept.

11 de octubre

18 de octubre



Mar Caribe (8 de octubre de 2012).—
Efectuó una colaboración con COCEVACO.

La Graña (9-11 de octubre de 2012).—
Efectuó una colaboración con ALNAV. El 18
de octubre, salida a la mar para ceremonia de
entrega de mando.

Medas (9-10 de octubre de 2012).—
Efectuó una colaboración con COCEVACO.

Tabarca (9-10 de octubre de 2012).—
Efectuó una colaboración con ALNAV.

Juan Carlos I (8-11 de octubre de
2012).—Colaboró con la evaluación de inte-
roperabilidad de helicópteros pertenecientes
al Ejército de Tierra (Tigre, Cougar y CH-
47), combinando periodos en puerto y en la
mar en las cercanías de la Base Naval de
Rota.

Segura (15 de octubre de 2012).—Prue-
bas de mar en aguas próximas a Cartagena.

Contramaestre Casado (18 de octubre-
1 de noviembre de 2012).—Efectuó transpor-
te logístico entre la Península y las islas Cana-
rias, regresando a base el 1 de noviembre.

Vencedora (16-17 de octubre de
2012).—Efectuó colaboración con COM-
GEIM en aguas próximas a Cartagena.

Galicia (15 de octubre de 2012).—Efec-
tuó tránsito de la Base Naval de Rota al dique
de la factoría de Navantia para inmoviliza-
ción.

Vigilancia marítima

han realizado misiones de vigilancia
marítima las siguientes unidades:

Alborán (22 de agosto-22 de octubre de
2012).—Realizó campaña de vigilancia
pesquera en caladeros del Atlántico Norte
(NAFO). 

Efectuó las siguientes escalas en el puerto
de St. John’s (Canadá):

— Del 31 de agosto y el 2 de septiembre.
— Del 20 al 22 de septiembre.
— Del 11 al 13 de octubre.

P-101 (1-30 de septiembre y 1-31 de
octubre de 2012).—Realizó vigilancia maríti-
ma entre la frontera y meridiano de Punta
Umbría.

P-114 (1-30 de septiembre y 1-31 octu-
bre de 2012).—Realizó vigilancia marítima
en aguas del Estrecho y Ceuta.

Cabo Fradera (1-30 de septiembre de
2012).—Realizó presencia naval y vigilancia
de pesca entre Tui y Camposancos. Entrre los
días 17-31 de octubre efectuó vigilancia
marítima en aguas del sur de Galicia.

Medas (21-26 de septiembre de 2012).—
Realizó vigilancia marítima en aguas del
Estrecho. 

Infanta Elena (8-21 de octubre de
2012).—Realizó vigilancia marítima en aguas
del mar de Alborán.

A. P. F.
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Argentina

Retenida la fragata Libertad.—La
Armada argentina sufrió la vergüenza de que
su buque escuela, la fragata Libertad, fuese
retenida en el puerto de Tema en Ghana por
las autoridades locales, que dieron curso así a

una demanda por impago de una deuda de
bonos del Estado desde el año 2001 que la
Administración Kirchner se niega a recono-
cer. El conflicto viene de tiempo atrás,
después de la quiebra del Estado argentino en
2001 y el cese de los pagos a los deudores,
declarada por el entonces presidente Adolfo

Fragata Libertad. (Foto: www.wikipedia.org).



Rodríguez Saá. El Gobierno de Néstor Kirch-
ner propuso un canje masivo de la deuda, en
el que los acreedores recuperarían el 25 por
100 del valor que figuraba en los bonos del
Estado. Los que no aceptaron esta propuesta
por considerarla abusiva, como la firma
NML, recurrieron a los tribunales internacio-
nales, ganando el pleito al Gobierno argenti-
no, que siguió sin pagar la deuda contraída 

La orden de la Autoridad Judicial de
Ghana rezaba así: «El Acusado (léase Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Culto Argen-
tino), sus funcionarios, agentes, incluyendo al
capitán de navío Pablo Lucio Salónica y la
tripulación, tienen prohibido mover la fragata
ARA Libertad del puerto de Tema sin una
nueva orden de este Tribunal Supremo»,
según el diario Clarín porteño. El buque fue
inmovilizado el 6 de octubre en dicho puerto,
ubicado al este de Accra, la capital de Ghana,
antigua colonia británica ubicada a orillas del
océano Atlántico. Según consta en el artículo
publicado por el diario Clarín, los demandan-
tes, NML Capital Limited de Elliot Manage-
ment y huntlaw Corporate Service, un grupo
financiero que representa legalmente a diver-
sos fondos de inversión en posesión de bonos

argentinos, pidieron el embargo de la fragata
en cuanto tocase un puerto extranjero en un
intento de cobrar la deuda, reconocida por un
tribunal neoyorquino de la Administración
argentina.

Durante las audiencias celebradas el día 7,
el buque escuela fue inmovilizado hasta que
el Ministerio de Exteriores argentino pagase
la elevada fianza impuesta por las autoridades
del país africano. El Libertad salió de Buenos
Aires el 2 de junio, con 69 alumnos a bordo,
para realizar el tradicional crucero de instruc-
ción por puertos de Sudamérica, Europa y
África.

Brasil

Llega a Río el primer patrullero clase
Amazonas.—El buque de patrulla oceánica
Amazonas (P-120), construido por BAE,
originalmente para Trinidad y Tobago, junto
con otras dos unidades de la misma serie,
llegó finalmente a Río de Janeiro, tras haber
visitado los puertos brasileños de Natal y
Salvador, para integrase en la Marina de
Brasil. La ceremonia a su llegada a puerto fue
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P-120 Amazonas. (Foto: Internet).



presidida por el ministro de Defensa, Celso
Amorín, y el comandante en jefe de la Arma-
da, almirante Julio Soares Neto. Los otros dos
patrulleros pendientes de ser entregados a la
Marina brasileña son los Apa y Araguari, de
la misma clase y serie, cuyos nombres aluden
a dos importantes ríos brasileños. 

A su llegada a Natal, el Amazonas fue
sometido a una rigurosa inspección técnica,
que incluía la seguridad aeronáutica para
poder embarcar su helicóptero orgánico. El
Amazonas fue botado el 18 de noviembre de
2009, y está diseñado para poder operar con
helicópteros Seahawk MH-60, gracias a su
desplazamiento de 2.450 t y eslora de 90,5 m.
La autonomía de este patrullero es de 25 días
con un radio de acción de 4.000 millas.

China

Entrega del primer portaaviones.—En
una solemne ceremonia realizada en el asti-
llero de Dalián el 1 de octubre, día de la fiesta
nacional y en la víspera de la apertura del 18
Congreso del partido Comunista Chino, la
Marina del Ejército Popular de Liberación
(PLAN) ha recibido, tras una larga serie de
pruebas de mar y puerto, además de casi una
década de trabajos de reacondicionamiento y
reparación ejecutados por el astillero chino, a
su primer portaaviones de cubierta corrida y
despegue convencional. Construido sobre el
casco incompleto del portaaviones ucraniano
Varyag, es la segunda unidad de la clase
Kuznetsov, de diseño soviético aunque cons-
truida en astilleros ucranianos a orillas del
mar Negro en 1985. El casco incompleto fue
adquirido a Kiev en 1998 por el módico
precio de 20 millones de dólares, con objeto
de convertirlo en un casino flotante en hong
Kong; pero tras arribar a Dalian después de
un azaroso y complicado viaje, las autorida-
des chinas lo pintaron de gris naval y comen-
zaron su transformación en un moderno
portaaviones, realizando su primer viaje de
pruebas en agosto de 2011.

El flamante portaaviones, bautizado
como Liaoning, en honor a la provincia del
nordeste donde se halla el astillero CSIC de
Dalián, lleva la numeral 16 en el costado.
Con la entrada en servicio del Liaoning,

China entra en el selecto club de marinas con
al menos un portaaviones en su Lista Oficial
de Buques, y al que todavía pertenece Espa-
ña, junto con los Estados Unidos, Francia,
Italia, Brasil y la India, que también está
modernizando otro gemelo del Liaoning, el
Almirante Gorshkov, rebautizado como
Vikramaditya. No contentos con este gigan-
tesco paso para convertirse en una auténtica
Blue Navy con capacidad de proyección
estratégica, los astilleros chinos tienen en
gradas dos cascos más de otros tantos futuros
portaaviones. No obstante, la total falta de
experiencia de la Marina china en operacio-
nes en la mar con aviones de ala fija en un
buque de estas características restringirá el
uso ofensivo del Liaoning hasta que haya
desarrollado una doctrina y procedimientos
de operaciones de vuelo a bordo de un porta-
aviones. Sin embargo, Japón y otros países
vecinos en el Pacífico han manifestado su
inquietud por el continuo crecimiento del
poderío naval chino en un momento en que el
conflicto por las islas Senkaku/Diaoyu se ha
recrudecido notablemente.

Construcción de una nueva clase de
destructores.—Las fotografías publicadas en
la página web de los astilleros de Shanghái
prueban que la Marina china está ultimando
la construcción de los primeros destructores
de una gran serie denominada 052D. Las
autoridades navales chinas han especificado
que este es el tipo de buque de superficie que
necesitará en las próximas décadas para
incrementar su poderío naval, así como su
presencia en todos los océanos. Del estudio y
observación de las gradas del astillero, se
aprecia que hay al menos 10 buques en cons-
trucción, que parecen ser una modificación de
la clase 052C, a la que exteriormente se pare-
cen, pero que están dotados de un sistema
integrado de combate similar al norteamerica-
no Aegis, del que los anteriores carecían.
Otras mejoras incluyen la capacidad de tiro
contra objetivos terrestres y un sistema de
misiles antiaéreos de corto alcance que le
permitirá afrontar mejor un ataque de misiles
enemigos.

El nuevo destructor de la clase 052D está
diseñado para formar parte de los grupos de
combate de los futuros portaaviones chinos,

NOTICIARIO

2012] 149



que podrán hacer una demostración de fuerza
a una distancia considerable de la costa china.

Colombia

Pruebas de mar de dos fragatas.—Las
fragatas ARC Almirante Padilla y ARC Inde-
pendiente han realizado sus pruebas de mar
después de una largo período de inmoviliza-
ción en el que ambas fragatas han sufrido una
profunda modernización, realizada en los
astilleros de COTECMAR, ubicados en la
ciudad de Cartagena de Indias. La moderniza-
ción incluyó el cambio de motores de propul-
sión, radares, directores de tiro, sistema de
mando y control, comunicaciones y equipos
C3I. Asimismo se reemplazaron los cañones
de 76 mm por otros nuevos que incluyen el
sistema Strales, convirtiéndose estas fragatas
en los primeros buques con este sistema en
Sudamérica, con la capacidad de utilizar la
munición Dart de Oto-Melara. Además
ambos buques incorporarán nuevos misiles
antibuque y un sistema SAM que sustituirá al
actual sistema antiaéreo Mistral Simbad.

La modernización ha tenido un costo de
120 millones de dólares por unidad y garanti-
za la vida útil de estas fragatas hasta que los
planes futuros de la Armada colombiana
materialicen el Proyecto Faro, que pretende la
construcción de una serie de fragatas en los
astilleros COTECMAR. 

Estados Unidos

El presidente Obama nombra nuevo
SACEUR Y COMISAF.—El general del
Cuerpo de Marines John R. Allen ha sido
seleccionado por el presidente Obama como
nuevo Comandante Supremo Aliado de Euro-
pa (SACEUR), en relevo del almirante James
G. Stavridis, que ha cumplido ya tres años en
el cargo. Este nombramiento lleva aparejado
el cargo nacional de Comandante del Mando
Europeo de Estados Unidos (EUCOM). El
anterior destino del general Allen era el de
comandante de ISAF (International Security
Assistant Forces) en Afganistán. Para suce-
derle en este importante destino, el presidente
Obama ha pensado también en otro marine,

el general Joseph F. Dunford, que actualmen-
te era el 2.º comandante del Cuerpo en
Washington D. C. Con estos dos nombra-
mientos a propuesta del secretario de Defensa
León Panetta, el presidente muestra la gran
confianza que tiene en la Infantería de Marina
al asignar a dos de sus generales los mandos
de máxima responsabilidad con operaciones
en curso. Recordemos que en Afganistán hay
67.000 efectivos de Estados Unidos, unidos a
40.000 de la Alianza Atlántica con la respon-
sabilidad de defender el territorio afgano de
los ataques talibanes y conseguir el nivel
adecuado de eficacia de los 337.000 soldados
y policías afganos antes de la retirada anun-
ciada para 2014.

La Marina encarga más aviones Posei-
don (P-8A).—La US Navy firmó con la
firma de aviación Boeing un contrato por un
importe de 1.900 millones de dólares para la
compra de 11 aviones de patrulla marítima
Poseidon (P-8A) con capacidad de lucha anti-
submarina y antisuperficie, capaces de reali-
zar cometidos de vigilancia, reconocimiento
de superficie y adquisición de inteligencia,
con lo que su flota de este tipo de aviones de
elevado costo se eleva a 24 unidades, si bien
hasta el momento solo se han recepcionado
tres aviones. Este aparato está basado en el
birreactor comercial Boeing 737-800, y la cifra
final de unidades prevista para la Marina
norteamericana es de 117 aviones, que reem-
plazarán a los veteranos Lockheed P-3 Orion,
con  más de 40 años de historia antisubmarina.

Entra en servicio un nuevo destructor.—
La Marina norteamericana recibió un nuevo
destructor el 6 de octubre, durante un acto
que tuvo lugar en el muelle 88 de Manhattan,
Nueva York. Este buque honra la memoria
del teniente de navío Michael P. Murphy, un
Navy SEAL al que le fue concedida a título
póstumo la Medalla de honor del Congreso,
la más alta condecoración de los Estados
Unidos, por su heroica actuación durante la
Operación RED WING llevada a cabo en
Afganistán el 28 de junio de 2005. Murphy
mandaba un equipo (SEAL Team) de cuatro
hombres en un terreno montañoso de Afga-
nistán cuando fueron atacados por fuerzas
muy superiores. No obstante Murphy con su
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fuego permitió el repliegue de su equipo
hacia su base, pese a estar herido, sucumbien-
do posteriormente al ser alcanzado por el
fuego del enemigo varias veces. El destructor
Michael Murphy (DDG-112) hace el número
62 de la clase Arleigh Burke (DDG-51) y está
diseñado para un cometido multimisión simul-
táneo. Con un desplazamiento de 9.200 t, ha
sido construido en los astilleros de General
Dynamic en Bath Iron. La madrina de la cere-
monia fue la madre del teniente de navío
Murphy. 

El Pentágono otorga cinco estrellas a la
Base Naval de Rota.—Es uno de los mejores
restaurantes militares del mundo, y ya es
oficial desde que el Pentágono le ha concedi-
do al ubicado en la Base Naval, Gateway
Galley, las cinco estrellas por la calidad de su
comida y la atención al cliente. Es de destacar
que el personal de sus cocinas es español. Este
galardón otorgado a finales del mes de agosto
y convierte la cocina del restaurante estadou-
nidense en una de las siete mejores de todas

las bases norteamericanas desplegadas por el
mundo. Sin duda un atractivo más para el
personal de la Marina estadounidense que soli-
cite un destino en Rota, donde está previsto se
incorporen 1.200 marinos como dotación de los
cuatro destructores clase Arleigh Burke que
tienen prevista su llegada en los próximos
meses. La obtención de estas cinco estrellas
clasifica además a la Gateway Galle, para optar
al premio Captain F. Nay, que elige al mejor
restaurante militar estadounidense de todo el
mundo. En total en este restaurante trabajan 45
españoles, al mando de dos oficiales de la US
Navy, que además de mantener la cocina rápi-
da norteamericana han ido incorporando platos
de la cocina tradicional española, como gazpa-
cho, paella, tortilla de patatas, etcétera.

Egipto

Adquisición de dos submarinos alema-
nes.—El almirante jefe de la Marina egipcia,
Osama al Gindi, informó a un periódico esta-
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tal egipcio que su Armada había firmado un
contrato con el astillero alemán hDW para la
construcción y entrega de dos submarinos
diesel eléctricos del Tipo U-209. El anuncio
ha causado inquietud y malestar en medios
navales israelíes, indicando incluso que esta
venta perjudicará las relaciones entre Alema-
nia e Israel. El acuerdo fue aprobado por el
Gobierno alemán en el mes de noviembre de
2011. Para paliar el impacto político de esta
noticia, el ministro de Relaciones Exteriores
alemán, Guido Westerwelle, informó a la
prensa de su país que la seguridad de Israel
será tenida en cuenta para la ejecución de la
venta de los dos submarinos a Egipto, consta-
tando además que Alemania ha construido
para Israel seis submarinos del Tipo U-214,
suficientes para contrarrestar el impacto de
los dos U-209 egipcios.  

Los recientes tiroteos en la frontera
común de Egipto e Israel, con la muerte de
varios soldados, ha elevado la tensión entre
ambas naciones, por lo que analistas israelíes
han afirmado que la compra de modernos
submarinos por parte de la Marina egipcia,
solo puede estar orientada contra Israel.

India

Realizan las pruebas de mar del porta-
aviones Vikramaditya.—Las pruebas de mar
del portaaviones de la Marina india Vikrama-
ditya (ex Almirante Gorshkov) han concluido,
según las palabras del viceprimer ministro
ruso Dimitri Rogozin. El nuevo portaaviones
realizó las pruebas de velocidad en los mares
Blanco y de Barents. A la velocidad de 27, 9
nudos se verificó el funcionamiento de los
sistemas de combate, propulsión y servicio de
vuelo, realizando diversas tomas y despegues
con los aviones Mig-29KUB y de los helicóp-
teros Ka-27 y Ka-31, sin novedad alguna.

Sin embargo en las cámaras de calderas
las pruebas no fueron tan exitosas, ya que
aparecieron diversas grietas en la mamposte-
ría termoaislante de algunas de ellas, que
provocaron una elevación importante de la
temperatura, lo que motivó que se disminuye-
se la velocidad y que el portaaviones regresa-
se al astillero de Sevmash para corregir los
defectos. Tal percance, aunque no causó

daños importantes, sin embargo empañó el
buen hacer y el prestigio de los constructores
navales rusos. En la India recibieron con gran
desilusión la noticia de los desperfectos
ocurridos durante las pruebas de máxima
velocidad, ya que estaba prevista la entrega
del portaaviones en el mes de diciembre. La
demora incide directamente en el programa de
modernización de la Fuerza Aeronaval y
ocasionará más gastos para mantener operati-
vo al viejo portaaviones Viraat, ya que el
Vikramaditya no será entregado hasta entrado
el año 2013. La sustitución del aislamiento
original de amianto por una mampostería
simplificada infusible de fabricación china fue
la culpable de la avería en las cámaras de
calderas del portaaviones indio.

Japón

Disputa por las islas Senkaku.—A
mediados del mes de septiembre seis buques
chinos del Servicio de Guardacostas comen-
zaron a patrullar las aguas próximas a las
islas Senkaku, disputadas por Japón y China,
que las llama islas Diaoyu. Los buques
chinos se aproximaron a las costas isleñas,
pese las advertencias realizadas por los
buques guardacostas japoneses presentes en
la zona. Las islas, situadas en el mar Oriental
de China, entre Okinawa y Taiwán, se
encuentran actualmente bajo control japonés,
pero China afirma que han sido parte inheren-
te de su territorio desde tiempo antiguo. El
argumento sobre quién tiene la soberanía ha
dado lugar a violentas manifestaciones públi-
cas, tanto en China como en Japón. Los Esta-
dos Unidos han instado a ambos gobiernos a
resolver el conflicto mediante el diálogo; de
hecho el secretario de Defensa norteamerica-
no León Panetta se ha deslazado a Pekín y
Tokio para hablar con sus colegas del tema.
No obstante, el secretario de Defensa japonés
Osama Fujimura ha dicho que Japón intensi-
ficará sus propias patrullas en la zona, en
respuesta a lo que califica como «una escala
sin precedentes de invasión de las aguas japo-
nesas». Dos de los buques chinos respondie-
ron a las advertencias de un patrullero japo-
nés, reiterando el reclamo territorial de China
por las islas, argumentando que estaban
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llevando a cabo su cometido de patrullar la
zona. La animosidad actual entre los dos
países es muy fuerte por el problema de las
islas, que ha traído a la memoria de muchos
chinos el impacto de la ocupación japonesa
del este de China entre los años 1930 y1940.
Esta dice que su reclamación se remonta a
varios siglos, pero Japón reitera que no vio
rastro de los chinos en un censo de 1885, por
lo que formalmente las reconoció como terri-
torio japonés en 1895. Las islas fueron admi-
nistradas por los Estados Unidos al acabar la
Segunda Guerra Mundial, pero en 1972
Washington las devolvió a Japón.

Marruecos

Entrega de la tercera fragata clase
Sigma.—El astillero holandés Damen Schel-
de Naval Shipbuilding (DSNS) ha entregado
en el mes de septiembre la tercera y última
fragata de la clase Sigma a la Marina Real
Marroquí. El buque, bautizado Allal Ben
Abdellah, de 98 metros de eslora, ha sido
construido en las instalaciones que la compa-
ñía holandesa tiene en la localidad de Flesin-
ga, al suroeste del país. Sin embargo, en esta
ocasión la ceremonia de entrega tuvo lugar de
forma extraordinaria en el puerto de Rotter-
dam, ubicado unos 80 km más al norte, coin-
cidiendo con la trigésima quinta edición del
gran festival marítimo World Port Days que
cada año desarrolla este gran puerto. En una
nota informativa, el grupo de astilleros Damen
explicaba que la entrega de la tercera y última
fragata de esta serie, marcaba la culminación
de un período de dedicada y exitosa asocia-
ción con la Marina Real Marroquí. El astillero
apuntaba que los tres buques habían sido
entregados en el plazo previsto y con todos
los requisitos exigidos por el cliente en el
contrato. El acuerdo fue firmado hace cuatro
años y medio y, tras el período de ingeniería,
los trabajos han supuesto un total de tres años.
La primera fragata de esta clase, la Tarik Ben
zayid, de 105 m de eslora, fue entregada en
septiembre de 2011, mientras que la segunda
de 98 m de eslora, Sultán Mulay Ismail, entró
en servicio en marzo de este año. Tras su
entrega, la dotación de la Allal Ben Abdellah
tuvo tres semanas de adiestramiento en la

Base Naval de Den helder, al norte de holan-
da, dirigida por equipos de entrenamiento de
la Marina holandesa. Tras este período, inició
su tránsito hacia el puerto marroquí de Casa-
blanca.

Paraguay

Recepción de dos lanchas patrulleras.—
Adelantándose a la previsión de entrega para
los primeros días de marzo de 2013, la Arma-
da de Paraguay ha recibido en septiembre la
primera unidad de una serie de cuatro lanchas
de combate fluvial Croq 15, un proyecto
diseñado por Albert Nazarov para el astillero
australiano Armacraft, que ha exportado
unidades similares a China. Estas embarca-
ciones cuentan con un blindaje para la protec-
ción de la dotación, y son capaces de alcanzar
velocidades de 45 nudos, estando artilladas
con dos ametralladoras de 12,7 mm. En su
equipamiento cuentan con un radar, GPS,
sondador y equipos de visión nocturna. Su
dotación está compuesta por dos oficiales y
18 suboficiales, cabos y marineros. Esta
primera embarcación entró en servicio el 12
de septiembre, día de la Armada, en presencia
del presidente Federico Franco y del coman-
dante en jefe de la Armada, vicealmirante
Pablo Osorio. El nombre asignado fue el de
Teniente Pelayo Pratt Gil, un héroe de la
Guerra del Chaco, ocurrida de 1932 a 1935. 

Reino Unido

El portaaviones Ark Royal será desgua-
zado.—La Marina británica ha informado de
que el portaaviones hMS Ark Royal, inmovi-
lizado en la Base Naval de Portsmouth desde
diciembre de 2010, será finalmente desguaza-
do, y que su gemelo, el hMS Illustrious, que
actualmente navega como portahelicópteros,
será preservado como museo flotante, en
recuerdo de los tres portaviones que operaron
con aviones de despegue vertical Harrier
durante 30 años.

De acuerdo con el Ministerio de Defensa
del Reino Unido, tras meses de negociaciones
e intensa especulación en la prensa local, el
destino final del portaaviones fue anunciado
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por el ministro de Defensa británico, Philip
Dunne. Entre las opciones analizadas para el
hMS Ark Royal, destacaron transformarlo en
una cubierta de aterrizaje flotante para heli-
cópteros, museo o incluso hundirlo para
convertirlo en un arrecife artificial; sin
embargo el ministro confirmó que el buque
será desarmado y posteriormente desguazado
en Turquía por la misma compañía que ya lo
hizo con su hermano de serie, el hMS Invin-
cible, y que está dispuesta a pagar tres millo-
nes de libras por el casco.

En cuanto al hMS Illustrious, será retira-
do del servicio activo en 2014, después de 32
años de servicio, y preservado como museo
flotante, recordando su importante participa-
ción como buque insignia en el conflicto de
las Malvinas de 1982, donde fue blanco prio-
ritario de la aviación naval argentina, siendo
atacado por un misil Exocet. El ministro de
Defensa indicó la importancia que tiene
preservar la historia de los tres portaaviones
de la clase Invincible y comentó que están
esperando las propuestas de diversas organi-
zaciones privadas para una apropiada ubica-
ción del hMS Illustrious.

Rusia

Comienza la construcción del primer
Mistral.—Los astilleros Baltiysky han
comenzado el 1 de octubre la construcción del
primero de los portahelicópteros clase
Mistral, que llevará el nombre de Vladivos-
tock, según informa el periódico La voz de
Rusia. Rosoboronexport y la empresa francesa
DCN firmaron en junio de 2011 un contrato
para la construcción del primero de los dos
portahelicópteros del tipo LHD. Los astilleros
rusos Baltiysky construirán veinticuatro
bloques del casco, que incluyen la popa de
ambos buques, lo que representa el 40 por 100
del casco de la nave. Posteriormente estos
bloques serán enviados a Francia, donde serán
soldados para formar el casco completo de
ambos portahelicópteros, debiendo entrar en
servicio el primero de ellos en 2015.   

Próxima entrega del SSBN Yuri Dolgo-
ruki.—Los astilleros rusos Sevmash han

confirmado hallarse en la recta final para la
entrega a la Marina rusa del submarino nuclear
lanzamisiles balísticos (SSBN) de última gene-
ración Yuri Dolgoruki, nombre del príncipe
que fundó Moscú en 1147. El nuevo SSBN
estará asignado a la Flota del Norte, al menos
inicialmente. El Yuri Dolgoruki es el primer
submarino de la serie Borei o Proyecto 955,
con la que quiere reemplazarse a los submari-
nos balísticos de las clases Typhoon y Delta
IV y III, construidos durante la época soviética
y que ya se encuentran al final de su vida
operativa. Este SSBN de 4.ª generación irá
armado con 16 misiles balísticos interconti-
nentales Bulava (maza en ruso) RSM-56,
versión para submarinos del misil balístico
intercontinental lanzado desde tierra Topol-M
(SS-27). Con un alcance de 8.000 km, el
primer lanzamiento exitoso desde el Yuri
Dolgoruki se desarrollaba con éxito el verano
de 2011, cuando el 28 de junio alcanzaba un
blanco ubicado en la península de Kamchatka.
El misil puede transportar 10 ojivas nucleares
de 100 a 150 kilotones cada una, capaces de
modificar su trayectoria en pleno vuelo. Rusia
quiere construir ocho nuevos SSBN dentro del
proyecto de renovar su vector naval de disua-
sión nuclear; de hecho ya tiene los cuatro
primeros de la clase Borei en diversas etapas
de construcción: el Yuri Dolgoruki a punto de
entregarse, el Alexander Nevski realizando sus
pruebas de mar y los Vladimir Monomaj y San
Nicolás en gradas en avanzado estado de cons-
trucción. El quinto submarino de la clase Borei
incorporará una serie de mejoras con respecto
a los anteriores, por lo que será denominado
Proyecto 995U. El Yuri Dolgoruki desplaza
24.000 t en inmersión, su cota máxima operati-
va es de 450 m. La dotación de este submarino
de 170 m de eslora la componen 107 efectivos
y su costo se estima 770 millones de dólares.
La construcción de este gigante de las profun-
didades se inició en noviembre de 1996, pero
la falta de fondos hizo que su construcción se
ralentizase. Su entrada en servicio compensará
la baja del submarino nuclear lanzamisiles
Ekaterimburgo, que sufrió un grave incendio
en diciembre de 2011 cuando se encontraba en
dique seco en una base próxima a Múrmansk.

J. M.ª T. R.
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Acciona Trasmediterránea refuerza líneas

Acciona Trasmediterránea ha anunciado
que refuerza su programa entre Melilla y
Málaga para facilitar los desplazamientos de
los melillenses a la Península durante los
próximos puentes (días de Todos los Santos,

Constitución e Inmaculada). Además la
naviera ha anunciado que prepara también
refuerzos para las vacaciones de Navidad y
Año Nuevo.

Según un portavoz de la empresa, para
garantizar esos esfuerzos ha previsto dedicar
a cada una de las salidas extraordinarias de
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Melilla el buque de alta velocidad Alborán,
que será sustituido por un ferry convencional
en función de lo que aconsejen las previsio-
nes meteorológicas. Asimismo se ha detalla-
do que habrá salidas extraordinarias desde
Melilla y Málaga el miércoles 31 de octubre
y el 4 de noviembre

De igual modo ha destinado los refuerzos
de esta línea los próximos días 21, 25 y 28 de
diciembre y 1, 4, y 6 de enero para facilitar
los desplazamientos vacacionales de los meli-
llenses durante Navidad y Año Nuevo.

Balearia, buque de máxima fiabilidad en la
línea del Estrecho

La naviera Balearia ha hecho pública la
intención de máxima fiabilidad de los pasaje-
ros que utilizan los buques de la Compañía en
las líneas del Estrecho, entre Ceuta y Cádiz

principalmente, en el barco convencional
Passió per Formentera.

En un comunicado, la empresa ha afirma-
do que la última encuesta de satisfacción de
los clientes de Balearia, realizada por la
consultora Investrategia, revela una notable
satisfacción de los pasajeros con la compañía
en general y que se traduce en un «excelente»
índice de fiabilidad.

El buque Passió per Formentera ha obte-
nido una valoración positiva del 81,52 por
100, lo que supone su identificación como
uno de los barcos mejor valorados en el
global de la compañía, 

Asimismo el buque de alta velocidad
Jauma ha obtenido una valoración del 87,78
por 100, siendo los aspectos mejor valorados
la limpieza, las instalaciones y el personal de
a bordo.

J. C. P.
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Construcción de buques para PEMEX

A mediados del pasado mes de abril, el
Gobierno español dio a conocer la existencia
de negociaciones con la empresa Petróleos
Mexicanos (PEMEX) para la posible cons-
trucción de diferentes tipos de buques en asti-
lleros españoles.

La compañía mexicana firmó el pasado
24 de mayo una «alianza estratégica» con la
Xunta de Galicia para la construcción de
parte de los nuevos buques que tenía previs-
tos para su plan de renovación de flota 2014-
23, inicialmente catorce buques remolcado-
res. Siete de esos buques serían construidos
en su totalidad en España, y para el resto los
componentes los proporcionarían los astille-
ros españoles y los buques se montarían en
astilleros mexicanos.

Sin haberse llegado a materializar todavía
los contratos de los remolcadores, el pasado
19 de septiembre PEMEX ha firmado con la
Xunta de Galicia, con el presidente de la
Sociedad Española de Participaciones Indus-
triales (SEPI), de quien depende Navantia, y
con el vicepresidente de los Astilleros hijos
de J. Barreras, la construcción de dos

«buques hotel», uno en cada uno de los asti-
lleros mencionados.

Los buques pertenecen al tipo denomina-
do accommodation support vessel, y podrán
ser similares al Edda Fides, entregado el 26
de marzo de 2011 por los astilleros hijos de
J. Barreras de Vigo al armador noruego
Østensjø Rederi AS. Las características
principales del Edda Fides son: desplaza-
miento de 7.500 TPM, 130 m de eslora, 27
m de manga, siete de calado, sistema de
posicionamiento dinámico, propulsión tipo
Voith Schneider con cinco propulsores de
este tipo, dos en proa y tres en popa, que le
proporcionan una velocidad máxima de 12
nudos. Supuso una inversión de 150 millo-
nes de euros y 2,2 millones de horas de
trabajo.

Estos buques son unidades de apoyo al
personal de plataformas petrolíferas, y el
Edda Fides está preparado para acomodar y
alojar un máximo de 600 trabajadores. Para
ello dispone de 177 camarotes tipo «ejecuti-
vo» de 1, 2 y 4 personas de capacidad, salas
de conferencias y reuniones y áreas de espar-
cimiento con gimnasio, sauna, piscina, biblio-
teca, etcétera.
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En el caso del contrato con PEMEX se
estima un coste total de la operación de 380
millones de dólares (unos 292 millones de
euros al cambio actual) y una carga de trabajo
de unos 30 meses para 1.500 operarios en
cada astillero. Las fechas estimadas de entra-
da en servicio son: primer semestre de 2015
para el buque construido en Barreras y segun-
do semestre para el de Navantia.

Noticias de Rodman Polyships

El astillero vigués Rodman Polyships
firmó en agosto de 2011 un contrato de cons-
trucción de tres patrulleros para la Guardia
Costera del Sultanato de Omán.

Los buques son del modelo básico
Rodman 101, que con pequeñas diferencias
forman parte del Servicio Marítimo de la
Guardia Civil, del Servicio de Vigilancia
Aduanera y de países como Camerún, Filipi-
nas, Marruecos, Nicaragua y Surinam.

Las características generales de esta serie
son: desplazamiento de 85 t, 30 m de eslora,
5,9 m de manga, 3,4 de calado, propulsión
diésel con dos motores Caterpillar 3412C,
dos propulsores waterjets y velocidad de 35
nudos. El astillero ha vendido hasta ahora
más de sesenta unidades de este modelo.

Durante el mes de septiembre se han
realizando las pruebas del primero de los
buques Haras 6, a las que seguirán las del
resto durante el último trimestre de 2012. 

Suponen 45.000 horas de trabajo para
Rodman y una inversión de 12 millones de
euros. La fecha prevista de entrega de los tres
buques será a lo largo del último trimestre de
2012 y primero de 2013.

Además, Rodman ya ha construido a
Omán en años anteriores 14 patrulleros de
16 m de eslora. 

A. P. P.

Beneplácito mexicano al acuerdo con asti-
lleros de las Rías Gallegas

El equipo para la transacción guberna-
mental del presidente electo de México, Enri-

que Peña Nieto, considera positiva la cons-
trucción para la empresa Petróleos Mexicanos
(PEMEX) de dos hoteles flotantes en los asti-
lleros de las rías de Ferrol y Vigo.

En un comunicado remitido a la agencia
Efe, el equipo de Peña Nieto cree que «es
importante renovar la flota de la empresa
petrolera, conclusión a la que llegaron tras
varias reuniones la Secretaría de Energía y la
propia empresa PEMEX, realizadas  durante
la visita del presidente electo a España. 

Con los términos expuestos por PEMEX,
la contratación puede representar un paso
importante para fortalecer la competitividad
de la industria petrolera mexicana, mantener
el empleo de sus trabajadores, y tendrá una
importante repercusión en las economías
mexicana y española.

El coste de la construcción de los dos
hoteles flotantes será de casi trescientos
millones de euros.

Actividades en Astilleros Murueta

Astilleros Murueta, empresa en la que
trabajan cuatrocientas personas y que tiene
dos plantas productivas en Vizcaya (Erandio
y Bermeo), ha entregado recientemente un
buque al armador irlandés Arklow Shipping.
Se trata del quinto de los buques construidos
para este cliente. Durante el acto oficial de la
entrega el presidente de los astilleros expresó
su deseo de continuar su relación con este
armador.

El barco entregado tiene 89,95 m de eslo-
ra, 14,40 de manga y un puntal de 7,35 m y
capacidad para transportar en sus bodegas
5.000 t de carga seca.

En la actualidad Astilleros Murueta tiene
en su cartera de pedidos la construcción de
cuatro barcos, pero el que se encuentra más
avanzado es para un cliente colombiano, cuya
entrega se espera en el próximo mes de
marzo, y que verifica su equipamiento en el
dique de Erandio.

J. C. P.

NOTICIARIO

158 [Noviembre



Detector radiactivo en el puerto de Vigo

El puerto de Vigo va a contar desde fina-
les del mes de octubre con un sistema de
detección de material radiactivo para inspec-
ción de contenedores.

Se trata de un portal espectrométrico por
el que pasarán todos los contenedores que
tengan destino los Estados Unidos de Améri-
ca y aquellos de los que se sospeche por su
contenido o procedencia. Este portal, gestio-
nado por el Servicio de Vigilancia Aduanera
de la Agencia Tributaria, permite el control
de contenedores y la medición de sus niveles
de radiación.

En España, este tipo de control está ya en
marcha en los puertos de Barcelona, Valencia
y Algeciras, a los que se sumarán Vigo y
también Bilbao.

La instalación, por valor superior al
medio millón de dólares, ha sido costeada por
el Gobierno norteamericano. Con estos
controles Estados Unidos pretende que dentro
de cuatro años aproximadamente unos 100
puertos mundiales cuenten con este sistema, y
con ello se permita controlar al menos la
mitad de los contenedores que mueve anual-
mente el comercio internacional.

Puerto exterior de La Coruña. Terminal
de PEMEX

Este verano el puerto exterior de La
Coruña, situado en punta Langosteira y en
fase de construcción, ya ha sido inaugurado
con la primera operación en sus
aguas/muelles con el embarque del LPD
australiano Canberra a bordo del buque
transporte Blue Marlin.

Además, empieza a clarificarse el futuro
del puerto, con la solicitud de la petrolera
mexicana Petróleos Mexicanos (PEMEX)
para la construcción de una terminal de
graneles líquidos en este puerto.

La empresa, a través de su filial participa-
da al 100 por 100, PMI holdings Petróleos
España S. L., ha entregado un aval de
439.000 euros y presentado la documentación
necesaria para el inicio del proyecto.

Por su parte, la Autoridad Portuaria de La
Coruña ha abierto el trámite de competencia
de proyectos durante el mes de septiembre
para permitir la presentación de solicitud de
otras empresas con un objetivo similar.

La petrolera pretende la construcción de
una planta de almacenamiento, carga, mezcla
y descarga de graneles líquidos, con una
superficie prevista de tres hectáreas, que
contaría con tres depósitos de 30.000 m3 cada
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uno, otro de 10.000 m3, edificios de oficinas y
control y los medios necesarios para la carga
y descarga de los graneles líquidos.

La previsión es dar comienzo a las obras
en 2013 y comenzar las operaciones a princi-
pios de 2015. La inversión prevista es de 57
millones de euros, con una fase inicial de
26,5 millones. 

PEMEX pretende lograr un tráfico de
hasta 2,5 millones de toneladas anuales, que
sería básicamente de gasolinas para su expor-
tación a México, que es deficitario de este
producto.

A. P. P.

Participación de especialistas africanos en
el puerto de Gijón

Una veintena de especialistas jóvenes de
África han participado en el puerto de Gijón
en el taller de formación de componentes de
la UNCTAD. La presidenta de la Autoridad
Portuaria de Gijón presidió la clausura del
taller de formación de instructores engloba-
dos en la propia capacidad portuaria de la
Conferencia de Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD).

La presidenta destacó que esta experien-
cia ha servido para estrechar lazos entre la
red de habla hispana y la francófona, hacien-
do especial hincapié en uno de los pilares
que comparte este puerto y la UNCTAD con

la apuesta por la formación
de las cuestiones logísticas,
añadiendo que este taller ha
sido todo un éxito no solo por
la calidad del programa y la
profesionalidad de quienes
participaron, sino también
por el intercambio de conoci-
mientos entre unos y otros.

El taller, en el que han
participado veinte profesiona-
les procedentes de Togo,
Benín, Guinea, Senegal,
Camerún, Gabón, Costa de
Marfil y Yibuti, tiene como
objetivo perfeccionar la red de
captación de especialistas
portuarios a través de la forma-
ción a sus países de origen.

Cuatro grandes cruceros turísticos coinci-
den en Cádiz el mismo día

Los cruceros turísticos de alta gama
Explorer, Star Flyn, Celeberity Eclipse y
Seven Seas Voyager coincidieron en el puerto
de Cádiz el pasado 26 de septiembre. 

El Explorer procedía de Lisboa y su
posterior escala fue Casablanca. Se trata de
un crucero universitario de 180 metros de
eslora y cuenta con un pasaje formado por
598 personas, a las que hay que unir su tripu-
lación.

El Star Flyn, con 128 pasajeros, arribó
procedente de Tánger. El Celeberity Eclipse,
de 310 metros de eslora, con 2.861 pasajeros,
partió para Southampton; el último en atracar,
el Seven Seas Voyageur, de 206 metros de
eslora, llegó desde Lisboa con 683 pasajeros
a bordo y su siguiente puerto de destino fue
Málaga.

Las extraordinarias condiciones turísticas
del puerto de Cádiz, situado a escasos metros
de sus principales calles, constituyen un
auténtico aliciente para estos visitantes de los
grandes cruceros.

J. C. P.
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Primera campaña del buque oceanográfico
Ángeles Alvariño

El 24 de septiembre, el buque oceanográ-
fico Ángeles Alvariño ha comenzado la
primera de sus campañas en aguas de Astu-
rias. El buque, construido en los Astilleros
Armón de la ría de Vigo, fue entregado al
Instituto Español de Oceanografía (IEO) a
mediados del pasado mes de julio.

Se trata de la campaña «Indemares-
Avilés 0912» para el estudio de la estructura
y dinámica de los ecosistemas profundos del
cañón de Avilés. Se efectuará un estudio
geomorfológico de la zona de plataforma
continental próxima al inicio del cañón, de la
estimación de la distribución espacial de los
hábitats de fondos duros, de la estimación de
la abundancia y distribución de las comunida-
des epibentónicas de los hábitats rocosos y
corales de aguas frías y de la dinámica y
características de las masas de agua en el
cañón.

En la campaña se pretende realizar un uso
masivo del vehículo de control remoto Liro-
pus 2000 con el que va equipado, ya que es el
único sistema de muestreo para acceder a las
paredes del cañón y a los afloramientos roco-
sos profundos.

Desde finales de octubre a mediados de
diciembre, el buque tiene previsto realizar las
campañas Infueco e Incoeco en aguas de

Canarias y dentro también del proyecto Inde-
mares.
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El proyecto LIFE + Indemares es el
«Inventario y designación de la Red Natura
2000 en áreas marinas del Estado español», y
su objetivo es contribuir a la protección y uso
sostenible de la biodiversidad en los mares
españoles mediante la identificación de los
espacios de valor para la Red Natura 2000.

Este proyecto se está desarrollando entre
el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de

2013 en diez áreas fundamentales: cañón de
Avilés, canco de Galicia, chimeneas de
Cádiz, Seco de los Olivos (Almería), isla de
Alborán, delta del Ebro-Columbretes, cañón
de Creus, canal de Menorca, banco de la
Concepción (NE de Lanzarote) y sur y orien-
te de Fuerteventura y Lanzarote.

A. P. P.
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Balance semestral de Salvamento Marítimo

El Ministerio de Fomento ha dado a
conocer el balance relativo a los primeros
meses de 2012 de las actividades de la Socie-
dad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR), que depende del Ministerio a
través de la Dirección General de la Marina
Mercante. 

SASEMAR coordinó hasta mediados de
año el rescate, asistencia o búsqueda de 6.611
personas en las 3.090 emergencias atendidas
en toda España. De estas, el 55 por 100
correspondió a embarcaciones de recreo, el
19 a pesqueros, el 15 a buques mercantes y el
11 por 100 restante a otro tipo de embarca-
ciones.

El número total de buques controlados
por los 21 centros de coordinación de Salva-
mento Marítimo asciende de momento a más
de 100.000 (el pasado año se alcanzó la cifra
total de 320.630), la mayoría de ellos identifi-
cados a su paso por los dispositivos de sepa-
ración de tráfico de Finisterre, Tarifa, cabo de
Gata y Canarias oriental y occidental.

SASEMAR continúa introduciendo mejo-
ras e innovaciones en los equipamientos de los
centros de coordinación para garantizar su
disponibilidad y operatividad permanente. En
particular se centran en la puesta al día de los
sistemas de gestión de comunicaciones, los  de
presentación del control de tráfico marítimo,
los radares y el resto de sistemas auxiliares.

Operación WOODFORD de Salvamento
Marítimo

La Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima (SASEMAR) ha dado a conocer a
primeros de septiembre el inicio de la Opera-
ción WOODFORD para la extracción del
hidrocarburo que transportaba el petrolero
Woodford, hundido en 1937 en las costas de
Castellón.

El petrolero, construido en 1914 con el
nombre de San Joaquín, tenía 129 m de eslo-
ra y 17,4 de manga. Durante la Guerra Civil
española, el 1 de septiembre de 1937, con el
nombre de Woodford y bandera británica, el
buque fue hundido por el submarino italiano
Diaspro, de la clase Perla, cuando se dirigía
al puerto de Castellón.

En la actualidad se encuentra hundido a
80 m de profundidad, posado sobre su costa-
do de estribor, a 40 millas al NE del puerto de
Castellón y 15 millas al N del Parque Natural
de las Islas Columbretes.

Al constatarse que el hidrocarburo rema-
nente en el buque es el origen de episodios
periódicos de contaminación, SASEMAR ha
decidido la operación de extracción de ese
combustible, que se estima en unos 1.000 m3

de fuel ligero fácilmente bombeable.
La operación se realiza con la participa-

ción del buque polivalente Clara Campoa-
mor, que cuenta con una campana seca de
buceo con complejo de saturación, certificada
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para operar hasta profundidades de 200 m, y
un vehículo de inspección submarina operado
por control remoto. 

En los trabajos participan diez buzos de
gran profundidad, que serán los encargados
de la limpieza de la superficie de los tanques,
medición de espesores, fijación de las bridas
y montaje de las válvulas de extracción,
conexión de las mangueras de descarga y
control submarino de las descargas. El fuel
bombeado será almacenado en los tanques
del Clara Campoamor, que tiene capacidad
hasta 1.750 m3.

La operación tiene prevista una duración
entre cuatro y ocho semanas. En alguno de
los periodos contará con observadores del
Centro de Buceo de la Armada (CBA).

Con esta operación SASEMAR pretende
eliminar una fuente de contaminación cons-
tante que podría agravarse en caso de incre-
mento de grietas y corrosión del buque hundi-
do. Además se trata también de evitar un
grave riesgo ambiental en el Mediterráneo, en
particular en el ecosistema del Parque Natural
de las Islas Columbretes, que quedaría seria-
mente afectado en caso de una fuga importan-
te del hidrocarburo contenido en los tanques
del Woodford.

Entrada en servicio de la Base de Salva-
mento Marítimo en Cee

Desde primeros del mes de septiembre la
nueva Base de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima en Cee (La Coruña) está
ya operativa; a ella se ha trasladado el heli-
cóptero Helimer 203, un Augusta Westland
AW-139, que hasta ahora se encontraba desta-
cado en el aeropuerto de Alvedro (La Coru-
ña).

Las instalaciones comenzaron a construir-
se en julio de 2011. Están ubicadas en la zona
de Ruibo, de la localidad coruñesa de Cee en
la Costa de la Muerte. La nueva base tiene
una extensión de 10.000 m2 en los que se ha
construido la pista de despegue y toma de
helicópteros, el hangar y el edificio del perso-
nal del helipuerto. Las obras han supuesto
una inversión de 1,3 millones de euros.

A. P. P.
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Plan de pesca responsable en el Caribe

La Organización del Sector Pesquero y
Acuícola del Istmo Centroamericano
(OSPESCA) y la Comunidad de Estados del
Caribe están sumando esfuerzos para el dise-
ño de un Plan de Protección de Recursos
Marinos en el mar Caribe.

Básicamente se trata de asegurar la soste-
nibilidad de la pesca en esa zona frente a los
fenómenos de sobrepesca y pesca ilegal.

La primera reunión se ha celebrado a
primeros del pasado mes de septiembre en
Belice, y se ha formalizado un compromiso
entre OSPESCA y los 17 países del Mecanis-
mo Regional de las Pesquerías del Caribe
(Caribbean Regional Fisheries Mechanism)
con el objetivo de afrontar los siguientes
problemas: las prácticas y políticas pesqueras
no sostenibles; la degradación de los hábitats
marinos y el impacto en los ecosistemas de
la polución marina.

España firmó un MOU de cooperación
con OSPESCA en marzo de 2008 por el que
el buque de formación pesquera Intermares,
de la Secretaría General del Mar, impartió
diversos cursos al sector de la pesca artesanal
de Belice, Nicaragua, honduras, Guatemala,
El Salvador, Costa Rica y Panamá.

A. P. P.

Rechazo general al acuerdo de pesca con
Mauritania

La Comisión de la Unión Europea y el
Gobierno de Mauritania suscribieron el  pasa-
do mes de julio un nuevo acuerdo para el
desarrollo de la pesca por los barcos comuni-
tarios en ese país por un periodo de dos años
desde el 1 de agosto. Este compromiso debe
ser ratificado ahora, por parte de la Unión
Europea, por el Consejo de Ministros y la
Eurocámara.

En España, desde el sector de pesca hasta
el Ministerio de Agricultura, Alimentación  y
Medio Ambiente, se ha producido un rechazo
total al contenido del mismo por su cuantía
financiera, por el importante canon que deben
pagar los armadores o los propietarios de los
barcos en esas aguas ante las condiciones
contempladas en el mismo, por lo que el
Gobierno español espera que el resto de los
países con posibilidades para operar en aque-
llas aguas, como son los casos de Italia,
Portugal y Grecia, se sume a la posición
española ante las autoridades comunitarias
para que no reciba luz verde, tanto en el
Parlamento Europeo como en el Consejo de
Ministros, y que se proceda a la elaboración
de un nuevo compromiso en términos más
razonables.
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Cierra el boquerón en el golfo de Cádiz

La Administración y el sector pesquero
acordaron cerrar la pesquería del boquerón en
el golfo de Cádiz a partir del 1 de septiembre
tras haber superado la cuota comunitaria. Esta
falta de cuota se debe al descuento que ha
sufrido nuestro país (1000 t) como penaliza-
ción por la sobrepesca de esta especie en
2011.

Para evitar caer en esta situación, desde el
Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente se ha trabajado en colabora-

ción con el sector y la responsable de Pesca
de la Comunidad andaluza para realizar una
gestión transparente que evite penalizaciones
futuras en las cuotas que asigna Bruselas.

En sus encuentros con el sector, el minis-
tro del ramo ha recalcado el compromiso del
Gobierno para solicitar el aumento de cuotas
a nivel comunitario, avalando la petición con
informes que muestren la mejoría de los
stocks.

J. C. P.
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SEMANA NAVAL DE LA ARMADA
EN MADRID 2012

1672012]

Como se mencionó en la Carta
del director del número anterior de
esta REVISTA, entre los días 21 y 30
de septiembre pasados, la Armada
organizó, por segundo año consecuti-
vo, una serie de actos con el objetivo
general de difundir aspectos de inte-
rés relacionados con nuestra Marina
y con la cultura naval. 

La «II Semana Naval de la
Armada en Madrid» responde al inte-
rés de la Armada por fomentar el
conocimiento de la dimensión
eminentemente marítima de una
nación como España no solo en el
ámbito de la seguridad y defensa,
sino también en el campo económico,
académico y cultural.

Además de las actividades que a
continuación se especifican con
mayor detalle, durante todas las
jornadas estuvieron abiertas al públi-
co las instalaciones del Museo Naval,

Cultura Naval

(Foto: www.armada.mde.es).



donde se presentaba la exposición monográfi-
ca «No fueron solos: mujeres en la conquista
y colonización de América», que inaugurada
el pasado 21 de mayo aborda por primera vez
la presencia y participación activa de la mujer
en la conformación del Nuevo Mundo; y otra
de fotografía y pintura, donde se exponían las
obras de los finalistas a los Premios Virgen
del Carmen.

Durante los dos fines de semana se desa-
rrollaron talleres infantiles en el Museo
Naval, demostración de capacidades y expo-
siciones temáticas de armamento, material y
vehículos de la Infantería de Marina, y exhi-
biciones de la Unidad Canina de los Equipos
Operativos de Seguridad en los Jardines del
Descubrimiento de la plaza de Colón los días
22 y 23, y en la explanada Puente del Rey de
Madrid Río los días 29 y 30. También se
celebró, el día 29 un concierto en Chamberí y
pasacalles de la Unidad de Música de la
AGRUMAD, y la ejecución diaria, entre los

días 24 y 30, de la ceremonia de arriado
solemne de la bandera nacional, con la parti-
cipación de una sección de honores y una
unidad de música.

Inauguración y exposición

La inauguración de la Semana Naval, a la
que asistieron representantes de medios de
comunicación, de instituciones oficiales y de
unidades de la Armada, estuvo presidida por
el almirante jefe de Servicios Generales,
contralmirante Carlos Breijo Ruiz, y se desa-
rrolló en las instalaciones del Museo Naval
de Madrid en la mañana del viernes 21 de
septiembre. 

Tras unas breves palabras, en las que el
almirante reseñó brevemente los objetivos de
la Semana Naval, el jefe de la Oficina de
Comunicación Social del AJEMA relató las
actividades previstas, y tras un breve colo-
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quio se procedió a efectuar un recorrido por
las dos exposiciones reseñadas en el párrafo
anterior.

Seminario «La condición marítima de
Europa y de España: necesidad de una
estrategia» 

Una de las actividades centrales de esta
semana ha sido este seminario, ya que la mar
ha sido, es y continuará siendo un elemento
permanente que influirá de manera decisiva
en nuestro futuro, crecimiento y prosperidad;
y el crecimiento económico de España
centrado en el sector exterior, en el comercio
marítimo y en la explotación sostenible de
recursos de la mar, necesita disponer de un
entorno seguro en puertos, litorales y líneas
de comunicación marítimas. 

Las jornadas tuvieron como objeto refle-
xionar sobre la importancia de la mar para
España y sobre la necesidad de elaborar una

estrategia que proporcione seguridad en el
entorno marítimo. 

La sesión inaugural estuvo presidida, el
día 24, por la ministra de Fomento y el almi-
rante jefe de Estado Mayor de la Armada en
el salón de actos del Cuartel General de la
Armada. El seminario se desarrolló en tres
sesiones: una vespertina el día 24 y en doble
sesión de mañana y tarde el día 25. Los tres
paneles contaron con la participaron como
ponentes y moderadores de distinguidos
representantes del sector empresarial y de la
Administración, todos los cuales destacaron
el acierto de la Armada por preocuparse en
convocar este seminario sobre un tema que,
aunque no urgente, sí de vital importancia
para España.

La primera sesión, dedicada a «La dimen-
sión marítima de Europa y España», que tuvo
un fuerte componente económico, fue mode-
rada por José Llorca Ortega, presidente del
ente público Puertos del Estado, y contó
como panelistas con: Julián García Vargas,
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exministro de Defensa; Pablo Saavedra  Inara-
ja, director general de Sostenibilidad de la
Costa y el Mar; Adolfo Utor Martínez, presi-
dente de ANAVE y del Consejo del Mar de la
CEOE, y Arturo González Romero, director
general de INNOVAMAR. La conferencia
inaugural fue impartida por la ministra de
Fomento Ana Pastor, quien incidió en la
importancia de la mar para España, un país
que «no se puede entender sin su proyección
marítima», y reiteró que la vía marítima es
«decisiva» para el comercio exterior español,
ya que es utilizada por  casi la totalidad de las
importaciones y un volumen mayoritario de
las exportaciones. De las intervenciones de los
panelistas se pueden extraer las siguientes
ideas principales: Es necesario el estableci-
miento de un organismo que centralice los
asuntos marítimos, para que no existan dupli-
cidades entre administraciones y para que las
empresas y los ciudadanos tengan una especie
de «ventanilla única» a la que dirigirse; Es
necesario que se normalicen las convocatorias
y la publicación de resultados de los concursos
públicos, así como que se haga «un esfuerzo
de transparencia» en las convocatorias de las

licitaciones para la adjudicación de contratos.
En un mercado tan abierto como el actual, las
empresas del sector necesitan un marco legal
más uniforme y un mayor acceso a la financia-
ción; es necesario un alineamiento con los
países europeos en materia fiscal, ya que la
actual diferencia con estos propicia que Espa-
ña no ocupe el lugar que le corresponde por su
potencial en subsectores como la marina
deportiva y la mercante. El sector marítimo,
cuyas empresas representan alrededor de 1,7
millones de empleos entre directos e indirectos
y cuya contribución directa al PIB es del 2,75
por 100, con un impacto real en la economía
nacional en torno al 7 por 100, tiene una
importante capacidad de crecimiento, pero está
muy compartimentado, lo que hace que dismi-
nuya su importancia global. Por otra parte la
construcción naval militar tiene un enorme
efecto multiplicador tanto en empleo como en
valor añadido, y genera 4,4 euros por cada uno
invertido. La regulación en la costa, diferen-
ciando «playas en espacio naturales» de otras
que haya que proteger, debe compatibilizar la
flexibilidad y el equilibrio «entre la protección
de la costa y la explotación económica».
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La segunda sesión, centrada en el aspecto
tecnológico del tema general, contó para su
apertura con el Secretario de Estado de
Defensa (SEDEF), Pedro Argüelles Salaverría,
y con los panelistas Enrique Carrascal y Pedro
Alfaro, de Telefónica de España S. A., que
trataron sobre «Innovación Tecnológica y
Estrategia Marítima», y Carlos Suárez Pérez,
director general de INDRA, que habló sobre
«Global Commons: Ciberespacio y Espacios
Marítimos». El SEDEF, que destacó la
importancia de la libertad de las comunica-
ciones en un mundo globalizado y de la supe-
rioridad tecnológica como factor clave en el
ámbito naval, recalcó la necesidad de dotar a
una institución de vanguardia como la Arma-
da con capacidades tecnológicas avanzadas
en sistemas de información y mando y
control. Como ideas centrales planteadas por
los panelistas destacaron las siguientes: vivi-
mos en un entorno digital, donde el consumi-
dor multitarea depende de un factor crucial,
como es el ancho de banda. La entrada en

escena de la comunicación máquina-máquina.
Proliferación de las plataformas no tripuladas
en los escenarios previstos. Alta dependencia
de la tecnología en las operaciones actuales y
futuras. La información en el entorno maríti-
mo está deslocalizada, llega a través del cibe-
respacio y existe un alto impacto en los posi-
bles ataques en este entorno. La seguridad es
una premisa fundamental en los sistemas
utilizados en la mar. Es necesaria una alta
concienciación, una eficaz organización y un
plan de acción  para mitigar los riesgos.

La tercera sesión, centrada sobre el tema
«Necesidad de una estrategia marítima de
seguridad», se inició con la conferencia «Las
estrategias marítimas», desarrollada por el
vicealmirante horcada Rubio, subdirector
general de Planes y Relaciones Internaciona-
les de la Defensa, quien reseñó los modelos
de estrategias y políticas marítimas utilizados
actualmente, para plantear posteriormente
tres cuestiones que pudieran ser desarrolladas
por los panelistas sobre el modelo deseado
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para España, su modo de implementación y
la disposición a aceptar la función «guarda-
costas». Como moderador actuó Eduardo
Serra Rexach, exministro de Defensa, y
como panelistas Rafael Rodríguez Valero,
director general de la Marina Mercante; Enri-
que Mora Benavente, director del Gabinete
de Análisis y Previsión del MAEC; Antonio
Barragán Gutiérrez, general de brigada jefe
de Estado Mayor de la DAO de la Guardia
Civil, y el vicealmirante Jose A. Ruesta
Botella, jefe de la División de Planes del
EMA. Las principales ideas de sus interven-
ciones fueron las siguientes: momento
crucial para extremar los esfuerzos para esta-
blecer una colaboración y cooperación efica-
ces entre las distintas agencias involucradas
en el entorno marítimo, y de desechar los
compartimentos estancos. Necesidad de que
España se posicione en el entorno marítimo
globalizado, para lo que se precisa de una
estrategia marítima de seguridad coordinada
por todos los actores con responsabilidades
en la materia. Necesidad de  empezar sin

dilación, sin esperar a la promulgación de
ella por la Unión Europea. Efectuar una apro-
ximación al problema desde el punto de vista
del contribuyente y no de cada sector involu-
crado. Desarrollar una estructura nacional
para situaciones de crisis, mejorar en el
conocimiento del entorno, en la eficiencia en
la gestión de los recursos y en la cooperación
para actuar con una sola voz. Compartir la
información en un centro común para la toma
de decisiones, que pudiese ser incluso
virtual.

Tras esta última sesión, el ministro de
Defensa, Pedro Morenés, acompañado por el
AJEMA, almirante general Muñoz-Delgado,
clausuró el seminario. El AJEMA destacó
que son necesarias medidas para mejorar la
eficiencia y avanzar en la gestión en asuntos
relacionados con la seguridad marítima;
recordó que el 90 por 100 de las exportacio-
nes y el 65 por 100 de las importaciones
españolas utilizan la vía marítima para su
transporte, e incidió en que para que esto siga
siendo así es necesario un entorno seguro en
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los puertos, el litoral y las líneas de comuni-
cación, así como la creación de una estrategia
de ciberseguridad para protegerse contra los
ataques en la red. Por último resaltó el
compromiso de nuestra nación con el desa-
rrollo de estrategias europeas y con iniciati-
vas transversales. 

Por su parte, el ministro comenzó su
intervención confesando que se cuenta entre
los marinos desde hace muchos años, y felici-
tó a la Armada por la iniciativa de organizar
un seminario sobre este tema, ya que son
muchos los recursos que España dedica a la
seguridad marítima. También dijo que si
analizamos la historia de España, la nación
ha tenido más poder cuando se ha mirado a la
mar y se ha sostenido en la mar, y reconoció
que esa época es un referente histórico que
debe ser guía en la actualidad. Reconoció que
los marinos españoles, civiles y militares, han
unido muchísimo a todas las sensibilidades
nacionales que puede haber en España y
vinculó la prosperidad a la seguridad maríti-

ma, por lo que espera que nuestro país sepa
asumir el reto de que la mar es una y que ahí
es donde está la grandeza de España. Por últi-
mo resaltó que la coordinación de todos los
que trabajan para garantizar la seguridad de
un medio tan uniforme y a la vez tan comple-
jo como la mar resulta imprescindible. 

A. P. F.

Seminario de navegación astronómica

Organizado por el Real Instituto y Obser-
vatorio de la Armada (ROA), completó el
aforo con una asistencia de 55 alumnos, y se
desarrolló los días 24 a 27 de septiembre en
la Escuela de Guerra Naval. Fue impartido
por el capitán de navío Teodoro López Mora-
talla, coordinador del seminario y jefe de la
Sección de Efemérides del Real Instituto y
Observatorio de la Armada; Luis Mederos
Martín, investigador científico del CSIC;
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Francisco José González González, director
técnico de la Biblioteca y Archivo del Real
Instituto y Observatorio de la Armada, y
Carmen López, conservadora del Museo
Naval. 

Estuvo dirigido a todos aquellos intere-
sados en la navegación, la astronomía y la
historia de la ciencia, y despertó gran inte-
rés no solo entre los residentes en Madrid,
sino también en el resto de las provincias
españolas. En la primera jornada se expuso
el problema de calcular la situación en la
mar en su contexto histórico, analizando
cómo, con el comienzo de los viajes oceáni-
cos, el «problema de la longitud» se convir-
tió en una cuestión de estado que tardó
siglos en resolverse.  Como actividad
complementaria, se programó una visita a la
colección de instrumentos náuticos del
Museo Naval.

El resto del seminario se dedicó a expli-
car los principios de la navegación astronó-
mica desde lo más básico, estableciendo los
fundamentos de esta técnica que, hasta muy
finales del siglo XX, ha sido el método prima-
rio para calcular la situación en navegaciones

oceánicas. En el aspecto práctico, se hicieron
ejercicios de ajuste de un sextante y el cálcu-
lo de una recta de altura.

OCS AJEMA

Segunda Jornada Institucional de Pensa-
miento Naval

El día 26 se celebró en la Escuela de
Guerra Naval un encuentro académico al que
asistieron más de 70 representantes de dife-
rentes centros de pensamiento, instituciones
académicas públicas y privadas, organismos
de la Administración del Estado, grupos
empresariales de Madrid y varios profesores
de universidades de otros lugares de España,
como de Zaragoza o Sevilla. 

Entre los asistentes cabe destacar al almi-
rante jefe del Departamento de Personal de la
Armada, el director del CESEDEN o al
subdirector general de Relaciones Institucio-
nales de la Fundación San Pablo-CEU y de la
Real Academia de la Mar, que asistieron en
representación de sus presidentes.
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La jornada consistió en
una breve introducción del
director de la Escuela de
Guerra Naval, seguida de dos
ponencias y un coloquio
posterior.

Los títulos de las ponen-
cias fueron:

«Los intereses nacionales
de España en su entorno
geopolítico», por María Dolo-
res Algora Weber, profesora
de Relaciones Internacionales
de la Universidad San Pablo-
CEU.

«Reflexiones sobre las
actividades de la Armada en
apoyo y proyección de las
intereses nacionales», por el capitán de navío
en situación de retiro Ramón Márquez
Montero, coordinador del Foro de Pensa-
miento Naval de la Armada.

El interés que suscitaron las ponencias
propició que durante el coloquio se hicieran
importantes reflexiones por parte de los asis-
tentes, especialmente en relación con la defi-
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nición de los intereses nacionales y su asun-
ción por los principales sectores de la socie-
dad para poder posteriormente elaborar estra-
tegias para su defensa.

También se resaltó la importancia de las
actividades que realiza la Armada en defensa
de esos intereses y en la imagen que transmi-
te de los valores y capacidades del conjunto
de España. 

En una posterior reunión informal, en la
que se sirvió una copa de vino español, se
manifestó por parte de la mayoría de los asis-
tentes la conveniencia de organizar este tipo
de eventos en diferentes foros para ayudar a
la reflexión sobre estos temas que afectan a la
seguridad y defensa, a la conciencia nacional
de España en el concierto internacional y a
resaltar la importancia de la condición maríti-
ma de España para que lleguen a ser conocida
por amplios sectores de la sociedad.

R. M. M.

Conferencias sobre «Los antecedentes
históricos de la dimensión marítima
española»

Con un concurrido auditorio, y presidido
por el Director del Órgano de historia y
Cultura Naval (DIRORCUN), contralmirante
González Carrión, se desarrolló este panel el
día 26 de septiembre en el salón de actos del
Cuartel General de la Armada, y que estuvo
compuesto por el catedrático de historia
Moderna de la Universidad Complutense
Enrique Martínez Ruiz y por los capitanes de
navío en situación de retiro y expertos confe-
renciantes de temas históricos Marcelino
González Fernández y Mariano Juan y Ferra-
gut, quienes impartieron respectivamente las
conferencias «Las Armadas de las Monar-
quías hispánicas (siglos XVI y XVII)», «La
Armada de los Borbones en el siglo XVIII» y
«Personajes y acontecimientos poco conoci-
dos de la Armada del siglo XIX».

Después de unas palabras  de bienvenida
a los asistentes, el DIRORCUN efectuó un
breve recorrido histórico por la condición
marítima española desde 1492, a través de los
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reinados de los Austrias y los Borbones, para
que posteriormente el subdirector del Órgano
de historia y Cultura, capitán de navío Giner
Lara, fuese introduciendo a los tres panelis-
tas. Las tres conferencias significaron una
extraordinaria síntesis de los antecedentes
marítimos de España, durante las cuales, y en
el animado coloquio final, se desarrollaron,
entre otras, las siguientes ideas principales: La
ampliación del mundo conocido en el reinado
de los Reyes Católicos. La máxima extensión
del imperio en el reinado de Felipe II, basada
en tres elementos fundamentales: ejércitos,
fortificaciones y armadas. El cambio de esce-
nario marítimo del Mediterráneo al Atlántico.
La evolución de la construcción de buques,
dependiendo del escenario y cometidos en
que fueron empleados. El desarrollo de la
normativa que culminó con las Ordenanzas
de Buen Gobierno de la Armada del mar
Océano. El siglo XVIII como siglo de oro de la
construcción naval de madera y la decadencia
al final del siglo. La conciencia de la dimen-
sión marítima colocó a España en la cima,
mientras que cuando se perdió cayó en la

postración más absoluta. El siglo XIX, caótico,
turbulento, antiespañol y el más insignifican-
te para la Armada. Evolución al vapor,
nuevos tipos de buques y armas, y aconteci-
mientos y personajes relevantes.

S. L.

Presentación del volumen III de la Historia
Militar de España

En el salón de actos del Cuartel General
de la Armada tuvo lugar, el pasado jueves 27
de septiembre, la presentación del tercer
volumen de la Historia Militar de España
(EDAD MODERNA.- I. Ultramar y la Mari-
na), cuya obra dirige el académico de la Real
de la historia don hugo O’Donnell y Duque
de Estrada, duque de Tetuán, vicepresidente de
la Comisión Española de historia Militar y,
además, director de este específico volumen.

La presentación estuvo presidida por el
secretario general técnico del Ministerio de
Defensa David Santos Sánchez, por el almi-
rante segundo jefe del EMA Javier Franco

CULTURA NAVAL

2012] 177

(Foto: OCS AJEMA).



Suanzes, por el director del CESEDEN
teniente general Alfonso de la Rosa Morena,
por el académico Faustino Menéndez-Pidal,
que representaba al director de la Real de la
historia, y por el embajador de España
Raimundo Pérez-hernández, director de la
Fundación Ramón Areces, la cual colabora
también en la edición de este libro. Todos los
componentes de esta mesa presidencial toma-
ron la palabra para destacar aspectos impor-
tantes de la obra, desde los diferentes puntos
de vista de los organismos o entidades que
representaban y, enseguida, se le concedió la
palabra a hugo O’Donnell que, entre otras
muchas cosas, dijo:

«...El recorrido de esta publicación abar-
ca los siglos del reinado de la Casa de
Austria. En un siguiente e inmediato volu-
men del mismo espacio temporal, se expon-
drá  lo militar en el escenario europeo, en
tomo dirigido por el académico don Luis
Ribot. En ambos trataremos aquellos aspec-
tos comunes, literarios y artísticos que cons-
tituyen la mejor representación del impacto
castrense en su entorno social. Al siglo XVIII
se dedicará, de acuerdo con lo programado,
un tercer volumen, con lo que completare-
mos la Edad Moderna. Su dirección está
corriendo a cargo de doña Carmen Iglesias...
Tras la conquista de Granada y el Descubri-
miento de América, la nueva nación española
entra en la Modernidad con la fuerza expan-
siva de una potencia militar y naval mundial
y sin precedentes, impulsada por una socie-
dad, si no «militarizada», muy influenciada
al menos por el fenómeno militar, omnipre-
sente en su etapa histórica más inmediata...
Mandos, gentes y medios se pusieron a
disposición de nuevas empresas que hicieron
posible en su gestión y ejecución políticos,
cosmógrafos, navegantes y comerciantes,
pero que siempre tuvieron el marchamo
castrense. Junto a cada nombramiento políti-
co-administrativo aparece una función con
título de esa índole. hasta el ínfimo cargo
municipal en Indias tendrá  algo que decir o
hacer relacionado con la defensa... En la
materia de la que nos ocupamos en este volu-
men, prevalece la organización. Los grandes
consejos afectados, los Supremos de Guerra
y de Indias, actúan a través de instrumentos

inmediatos y más dúctiles, como las juntas
de Armadas y de Galeras del primero o la de
Guerra del segundo, híbrido de miembros
militares y civiles este último que, desde
1600, estudia las estrategias militares, las
grandes cuestiones del Ejército y las milicias
indianas, definiendo los planes de defensa
que virreyes, capitanes generales y visitado-
res proponen sobre el «estado militar» gene-
ral y local, por iniciativa propia o en virtud
de instrucciones y cuestionarios promovidos
por el propio Consejo... Para dar respuesta a
la amenaza, buena parte de la industria de los
españoles en Indias revirtió  en el colosal
programa fortificador iniciado sistemática-
mente por Felipe II, y la Marina proporcionó
la protección del comercio, obteniéndose el
sistema más longevo y exitoso en términos
generales de la historia de las rutas marítimas
comerciales... El criterio de este nuevo tomo
sigue siendo el general de analizar temática y
cronológicamente los aspectos más relevan-
tes y novedosos, teniendo que obviar a veces
lo más conocido... Figuras relevantes en el
panorama historiográfico que llevan a cabo
sus análisis en un contexto más amplio que el
tradicional, de acuerdo con la pauta marcada
por José Almirante y que en su tiempo muy
pocos siguieron: “Es absurda pretensión la de
desligar, entresacar de la historia General la
especial Militar. Es hacer caer del cielo dos
ejércitos, como dos aerolitos que chocan y
riñen sin saber por qué. Mera descripción de
batallas...”. La Comisión Española de historia
Militar, presidida por el teniente general don
Alfonso de la Rosa Morena, escogió para
portada de este volumen un testimonio espe-
cialmente significativo, por atlantista y por
naval, de este periodo: la medalla que, por
manos de Jacome Trezzo, ordenó acuñar Feli-
pe II tras el fracaso de la Armada Invencible...
Esta medalla testimonia el especial agradeci-
miento que debemos al Museo Naval, muchas
de cuyas ilustraciones aparecen en este tomo.
Otra sobredorada se conserva en él a la par
que esta. Su anterior ubicación era bajo un
altar lateral de El Escorial, de donde fue roba-
da para ser adquirida posteriormente y dona-
da por quien les habla en recuerdo de
muchos y buenos años y que, a la deuda
anterior de haberle acogido durante tantos,
añade ahora esta.»
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Al acto acudieron, además de muchos
almirantes, jefes y oficiales de la Armada y
de los institutos de historia y Cultura de los
otros ejércitos, un número significativo de
académicos de la historia y la mayoría de los
autores que han compuesto este volumen.

E. C.

Conferencia sobre Mencía Calderón

En la mañana del día 28 de septiembre,
en el salón de actos del Cuartel General de la
Armada se desarrolló esta conferencia impar-
tida por la actriz, escritora y guionista Elvira
Menéndez, autora del libro El corazón del
océano que, escrito en 2010, trata precisa-
mente sobre la primera conquistadora españo-
la, Mencía Calderón, quien dirigió una expe-
dición al Río de la Plata.

El acto estuvo presidido por el contralmi-
rante González Carrión, director del Órgano
de historia y Cultura Naval (DIRORCUN),

quien estuvo acompañado por las dos histo-
riadoras responsables de la exposición «No
fueron solos: mujeres en la conquista y colo-
nización de América» y por la conferen-
ciante.

Tras unas breves palabras de bienvenida a
los asistentes, y de presentación del tema y de
la conferenciante por parte del DIRORCUN,
hizo uso de la palabra Elvira Menéndez.
Inicialmente efectuó una introducción sobre
la situación de la mujer española en la época,
el desconocido papel de estas en la conquista
de América y la gran influencia que en ella
tuvo, especialmente en el aspecto colo-
nizador, para a continuación realizar una
síntesis de la vida de la protagonista, con
especial énfasis en su aventura americana.

El acto finalizó con un animado coloquio
en el que los asistentes pudieron profundizar
en determinados aspectos de la vida de las
mujeres de la época y de la singular epopeya
de la protagonista.   

E. L. V. 3
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Foro de modelismo naval

Celebrado el día 29 en el salón de actos
del Cuartel General de la Armada, estuvo
organizado por el Instituto de historia y
Cultura Naval, la Real Liga Naval Española y
el Foro de los 8 Sillones, y durante su desa-
rrollo fueron expuestos y presentados por sus
autores modelos de barcos de todos los tipos.

El acto comenzó con las palabras de bien-
venida e introducción a cargo del contralmi-
rante José Antonio González Carrión, direc-
tor del Órgano de historia y Cultura Naval,
que estuvo acompañado por el capitán de
navío Jesús Bernal García, jefe del Departa-
mento de Cultura del Instituto de historia y
Cultura Naval. A continuación tomó la pala-
bra el capitán de navío en situación de retiro
Marcelino González, director de Área de
Relaciones de la Liga Naval con la Armada,
para agradecer en nombre de esta la participa-
ción de los modelistas en el foro y su encua-
dre en los actos de la Semana Naval de la
Armada. Continuó el director de Área de

Modelismo Naval de la Liga, Luis Fariña,
con la presentación del evento y la mecánica
de su desarrollo. El modelista del Museo
Naval Miguel Godoy se dirigió a los modelis-
tas del foro para animarlos a seguir adelante
con sus tareas. Y el ingeniero naval Francisco
González Fernández, que está desarrollando
un trabajo de investigación en el Museo
Naval de Madrid sobre la fragata Mercedes
(hundida por los ingleses al sur de Portugal a
finales de 1804, que en los últimos tiempos
había sido la Black Swan de Odyssey), invitó
a los modelistas a formar parte de un grupo
de trabajo para construir un modelo del casco
del barco a escala 1:22/1:23, seccionado más
o menos por crujía, para ser presentado en
alguna posible exposición que tendría lugar a
partir de la primavera del año 2013.

A continuación, la casi treintena de
modelistas presentes tomó la palabra, uno tras
otro, para comentar de forma breve al foro los
trabajos que habían presentado, y más adelan-
te los explicaron a los demás participantes
ante los modelos expuestos en el salón de
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actos y su vestíbulo, donde contestaron a
preguntas de tipo histórico y técnico: materia-
les empleados, fuentes de investigación,
técnicas seguidas, documentación, fabrica-
ción de elementos, herramientas, tiempos de
trabajo, etc.  

Otro de los actos realizados consistió en
la presentación de un trabajo efectuado por
los modelistas Isidro Rivera y Miguel Godoy
sobre un modelo a escala 1/48 de la época de
Jorge Juan. Dicho trabajo había consistido en
recorrer el interior del modelo con una mini-
cámara, lo que permitió presentar al foro
fotografías y vídeos de los diferentes detalles
del modelo que no pueden ser contemplados
a simple vista. 

En la muestra se presentó casi un cente-
nar de modelos de todo tipo: pequeñas
embarcaciones, pesqueros, trasatlánticos,
barcos correo, remolcadores, una galera,
portaaeronaves, fragatas, barcos del siglo

XVIII, un pequeño Ictíneo de Monturiol,
barcos en botellas, un diorama de una acción
del combate de Trafalgar, secciones de
barcos, proas, etcétera. 

El Foro de los 8 Sillones, tras votación
secreta, eligió como modelo del año al del
yate Giralda, del que es autor el modelista
coruñés José Francisco Rodríguez Fernández.
El jurado de la Armada, compuesto por los
representantes de la mesa que presidió el
acto, también concedió el primer premio al
modelo del Giralda, que por ello, y de acuer-
do con los estatutos previamente estableci-
dos, quedará en depósito en el Museo Naval
de Madrid o en alguno de sus filiales durante
un año prorrogable.

El resto de los participantes recibieron un
diploma acreditativo de su presencia con sus
modelos en el foro.

M. G. F.
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El Museo Naval de Madrid prorrogará
hasta el 30 de diciembre la exposición «No
fueron solos: mujeres en la conquista y colo-
nización de América». La muestra, que esta-
ba prevista clausurarse el 30 de septiembre,
se prolongará tres meses más ante el éxito de
público y el interés de varias instituciones
para que viaje fuera de Madrid a partir de
2013.

Desde su inauguración el 21 de mayo, el
museo ha incrementado el número de visitas
un 19 por 100 respecto al mismo periodo del
año anterior.

Con motivo de esta prórroga, y coinci-
diendo con la II Semana Naval organizada
por la Armada en Madrid, la escritora Elvira
Menéndez pronunció el día 28 de  septiembre

una conferencia sobre Mencía Calderón, una
de las figuras femeninas representadas en la
exposición, que lideró en el siglo XVI una
expedición formada por 50 mujeres que atra-
vesaron 1.600 kilómetros de selva en una
travesía de más de seis años de duración. 

Con la participación del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la Fundación
Museo Naval, «No fueron solos» exhibe 97
piezas relacionadas con la vida a bordo, los
usos y costumbres de la época, y recrea un
estrado, el espacio femenino habitual de la
vivienda virreinal. Los fondos proceden en su
mayor parte del patrimonio histórico de la
Armada.

OCS AJEMA

LA EXPOSICIÓN «NO FUERON SOLOS»
CONTINÚA hASTA DICIEMBRE
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Entre los días 7 de sep-
tiembre y 1 de octubre se
han celebrado, en distintos
locales y auditorios de Marín,
las III Jornadas del Mar, que
organizadas por el Ateneo
Santa Cecilia  han estado
dedicadas a la Escuela Naval
Militar.

Entre las actividades
programadas cabe destacar:
la exposición fotográfica y
audiovisual sobre las activi-
dades cotidianas y la vida de
los alumnos de la ENM, que
ha estado abierta al público
en la sala de exposiciones del
Ateneo y que, junto con el
comandante-director de la
ENM, capitán de navío Juan
Luis Sobrino Perez-Crespo,
inauguró la alcaldesa de
Marín María Ramallo; desta-
car también las jornadas de
visitas a la ENM, donde personal del Planeta-
rio, Simulador y Pañol histórico dieron expli-
caciones sobre sus características y funciones.

También se programaron varias conferen-
cias de divulgación de la cultura marítima y
de la Armada, entre las que destacaron: el día
10 de septiembre, en la Biblioteca Vidal
Pazos de Marín, el profesor e historiador
Manuel Cendán Vilela impartió una intere-
sante conferencia sobre la vinculación de la
Armada con Marín, dando a conocer a la
población de la villa que la presencia de la
Armada en la ciudad se remonta a mediados
del siglo XIX con la aparición rutinaria de
buques de la escuadra en aguas de la ría de
Pontevedra y fondeadero de Marín para
adiestramiento de sus dotaciones y de alum-
nos embarcados, a lo que siguió la instalación
de la Base de Aprovisionamiento de Sumer-
gibles, embrión de las instalaciones del futuro
Polígono de Tiro Naval «Janer», y posterior-
mente, en 1943, de la ENM. 

El día 28 de septiembre, coincidiendo con
la celebración del Día Marítimo Mundial, el

capitán de corbeta Moreno Regil impartió
una conferencia sobre la participación y
misión de la Armada en la Operación
ATALANTA. E l  20  de  sep t i embre  se
celebraron las I Jornadas de Astronomía de
Marín en el Planetario de la ENM, en las que
el personal que previamente lo había solicita-
do asistió a varias conferencias y explicacio-
nes sobre la formación del universo y la
descripción de la bóveda celeste por parte de
personal del Departamento de Astronomía y
Navegación de la Escuela.

El Ateneo Santa Cecilia es una asociación
socio-cultural sin ánimo de lucro de gran
arraigo y prestigio en Marín. Desde hace tres
años ha estado organizando, de manera inin-
terrumpida, las denominadas «Jornadas del
Mar», con el objetivo de difundir entre la
población marínense la cultura marítima y
naval que tan intensamente ha estado ligada a
la historia de esta villa.

ORP ENM
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Dentro del ciclo de conferencias de la
Asociación Española de Militares Escritores,
el pasado 10 de septiembre, el capitán de
fragata Federico Aznar Fernández Montesi-
nos pronunció en el salón de tesis de la
Universidad San Pablo-CEU, Madrid (calle
Julián Romea, 23) una conferencia titulada
«La guerra en el siglo XXI».

Fue una densa y al mismo tiempo muy
amena charla, en la que habló sobre la guerra
actual analizada bajo todos los aspectos: la
guerra en general, guerras asimétricas, terro-
rismo, violencia y comunicación, paz y narra-
tiva, para terminar con unas conclusiones. A
continuación y durante media hora, contestó
de forma ágil y documentada a las muchas
preguntas que le fueron formuladas.

En su presentación partió de la base de
que la guerra es un acto de la política, defini-
da como política con derramamiento de
sangre, mientras que la política la definió
como guerra sin derramamiento de sangre.
Expuso los cuatro escalones de la acción y
decisión, político, estratégico, operacional y
táctico, y los flujos que entre ellos debe haber
durante un conflicto. Citó que en la guerra
sobrevive no el más fuerte, como se decía
antes, sino el más apto, el que mejor se adap-
ta a las condiciones que la guerra le impone.
Y el objetivo de la guerra es siempre la paz a
través de acuerdos o pactos (de los que deriva
la palabra paz).

Al hablar de las guerras asimétricas, en
principio las definió de forma simplista como
las guerras entre capacidades militares distin-
tas, para después entrar en profundidad en los
muchos casos de guerras que se dan hoy en
día. A veces se producen por la pérdida de
poder de los Estados, aparecen difuminadas y
desinstitucionalizadas y muestran diferentes
grados de violencia. Son guerras que obligan
a los países y a las organizaciones suprana-
cionales a adaptarse a los nuevos tiempos,
como hizo la OTAN tras la caída del Pacto de
Varsovia, ya que tuvo que redefinirse y adop-
tar las actuaciones que llama «fuera del
área». Con frecuencia su finalidad, más que
ganar la guerra en sí, es conseguir la paz con

acuerdos, que por desgracia muchas veces no
resuelven el problema; sencillamente lo apla-
zan o posponen. 

Analizó el terrorismo y sus muchas
formas de actuación, sencillas, rápidas,
contundentes, eficientes y originales, para
tratar de influir en una forma de pensar o
actuar. Busca el éxito por la conmoción de
sus actos, para tratar de lograr acuerdos,
actuaciones o posiciones convenientes a sus
ideas o a sus fines

También analizó la importancia de las
imágenes, de las palabras y de la narrativa
para explicar los acontecimientos a la opinión
pública y a los medios de comunicación, y
tratar de lograr el control mental de aquellos
a quienes van dirigidos los mensajes. El
impacto de una imagen utilizada en el
momento oportuno es muy grande, y el
mensaje que encierra puede calar muy hondo
en la opinión de la gente. La narrativa es
esencial, y su manipulación tiene grandes
efectos. El poner nombres a las cosas es
dotarlas de un marco, en manos del que las
bautiza, en el que puede establecer las reglas
y legitimar sus actos. 

M. G. F.

CONFERENCIA SOBRE LA GUERRA DEL SIGLO XXI
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Una réplica de la nao Victoria, protago-
nista de la mayor hazaña marítima de la
historia cuando capitaneada por Juan Sebas-
tián de Elcano realizó la primera vuelta al
mundo partiendo y regresando del puerto de
Sevilla, permaneció atracada en el puerto de
Cartagena hasta el 30 de septiembre.

La réplica arribó a Cartagena por ser este
el primer puerto que tocó una vez finalizada
la hazaña. A bordo tuvo lugar el acto de
presentación presidido por la concejala de
Turismo y Medio Ambiente del consistorio
de la ciudad departamental. 

El navegante portugués Fernando de
Magallanes propuso un proyecto fundamenta-
do en realizar una ruta viajando hacia el
oeste, ya que si las Molucas, muy ricas en
especias, estaban más allá de la India, no
andarían muy lejos los nuevos territorios
americanos.

El reto sería descubrir un paso por el sur
de América para llegar a las islas y sus rique-
zas. Al rey de Portugal no le convenció el
proyecto, por lo que Magallanes abandonó el
país y se lo propuso a la Corona española, la
cual en un principio fue un poco reticente,
aunque al final logró convencer al rey Carlos
I, que dio vía libre al reto trazado por Maga-
llanes.

El de agosto de 1519, la expedición,
formada por cinco naves y doscientos
cincuenta hombres, salió de Sevilla. Un
motín provocó la pérdida de dos naves, y el
escorbuto por la falta de alimentos frescos
hizo que enfermaran y fallecieran muchos
marineros. Magallanes muere en una escara-
muza con nativos, continuando la expedición
al mando de Juan Sebastián de Elcano, que
después de alcanzar las islas Molucas y
cargar especias regresa por la ruta portuguesa
a través del Índico para circunnavegar África
y arribar finalmente el 8 de septiembre de
1522 a España. De las cinco naves solo regre-
só una, la nao Victoria, y tan solo  dieciocho
marineros sobrevivieron.

Juan Sebastián de Elcano recibió de

Carlos I un escudo de armas coronado con un
globo terráqueo e ilustrado con una leyenda
que decía «El primero que me rodeaste».
Como nota curiosa podemos reseñar que la
carga de especias que realizaron en las Molu-
cas servía para pagar los gastos de la expedi-
ción, ilustrándonos sobre la importancia que
suponía el enorme comercio con estas.

La reproducción de la Victoria fue cons-
truida en 1991 en España. Las formas y
características de la nave fueron resultado de
la investigación histórica dirigida por Ignacio
Fernandez Vial. Tiene una eslora de 26 metros
y una manga de siete metros. Además de ir a
vela, ahora también se ayuda de motor.
Durante los años 2004-2006 realizó su vuelta
al mundo, navegando más de 26.894 millas y
visitando 17 países. Estaba tripulada por
jóvenes marineros que utilizaron las mismas
técnicas de navegación que las naos descubri-
doras españolas en el siglo XVI.

La Fundación que toma el nombre del
barco tiene el objetivo de darle la máxima
difusión a tan increíble hazaña, la mayor
gesta marítima de todos los tiempos.

J. S. C.

UNA RÉPLICA DE LA NAO VICTORIA
EN CARTAGENA
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El almirante jefe de Estado
Mayor de la Armada, almirante gene-
ral Jaime Muñoz-Delgado, y el alcal-
de de Barcelona, Xavier Trias, inau-
guraron el pasado miércoles 26 de
septiembre la 51.ª Edición del Salón
Náutico Internacional de Barcelona,
la mayor y más completa oferta
comercial de España en náutica
deportiva y de recreo.

Tras la inauguración, las autorida-
des asistentes efectuaron un recorrido
por las instalaciones de la Fira para
conocer los contenidos de los distin-
tos expositores. Ese recorrido incluyó
la visita al pabellón de la Armada,
que este año conmemora el 225
aniversario de las escuelas de buzos,
y al autobús informativo que la
Armada dispuso para los visitantes
del SNIB.

En la exposición, que pudo ser
visitada hasta el domingo 30 de
septiembre, se exhibieron paneles
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Inauguración  del  Salón  Náutico  Internacional
de  Barcelona  (SNIB)

(Foto: OCS AJEMA).



informativos en los que se mostraba material
del Centro de Buceo de la Armada (CBA) y
del Museo Naval y se realizaba un recorrido
cronológico por la historia del buceo en la
Armada.

El CBA es el centro especializado en
actividades subacuáticas de la Armada,

centro de referencia de las Fuerzas Armadas
en lo referente a estas actividades y a las de
sanidad en el buceo. Dentro de la Armada,
está encuadrado en la estructura de la Fuerza
de Acción Marítima. 

OCS AJEMA
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El Almirante Jefe del Estado Mayor de la
Armada (AJEMA), almirante general Jaime
Muñoz-Delgado, realizó el día 21 de septiem-
bre su primera visita oficial al Cuartel Gene-
ral de la Flota, al Tercio de Armada y al LhD
Juan Carlos I. 

Fue recibido por el almirante de la Flota,
almirante Santiago Bolíbar. En su alocución a
una representación de personal de la Flota
destinada en la Base Naval de Rota, el
AJEMA destacó que su primera visita oficial
como almirante jefe de Estado Mayor de la
Armada fuese a lo que es la razón de ser de
la Armada, la Fuerza, o lo que es lo mismo, la
Flota.

Posteriormente se trasladó al Tercio de
Armada, donde, tras recibir honores de orde-
nanza y presidir el desfile de la fuerza, visitó
las instalaciones de esta unidad de Infantería
de Marina en San Fernando. 

OCS AJEMA
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En el marco de la jornada
conmemorativa del Aniversa-
rio de la Convocatoria a
Cortes Generales y Extraordi-
narias de 1810, el alcalde de
San Fernando (Cádiz) entregó
el pasado día 24 de septiem-
bre en la plaza del Rey de la
ciudad gaditana una bandera
Coronela a la Fuerza de
Infantería de Marina con
motivo del 475 aniversario de
la fundación del Cuerpo.

Los actos fueron presidi-
dos por el almirante de la
Flota, almirante Santiago
Bolíbar Piñero, el vicepresi-
dente del Parlamento Euro-
peo, Alejo Vidal-Quadras —a
quien posteriormente se
entregó el Premio «Cortes de
la Real Isla de León», que
este año recayó en la institu-
ción que representa—, el
alcalde isleño y presidente de la Diputación
Provincial, José Loaiza, y el comandante
general de la Infantería de Marina, general de
división Pablo Bermudo y de Espinosa.

Con una masiva afluencia de público, los
actos dieron comienzo con un izado solemne
de la Bandera en la plaza del Rey, delante de
la sede del Ayuntamiento de la ciudad. Tras
ello, el alcalde, José Loaiza García, entregó la
bandera Coronela al comandante general de
la Infantería de Marina y pronunció una
alocución en la que resaltó el gran honor que
para la ciudad significaba convocar este
solemne acto, el especial vínculo existente
entre la ciudad y la Armada, que se ha mate-
rializado secularmente por la colaboración
recíproca, y ensalzó la labor de la Infantería
de Marina desde su creación.

Posteriormente se desarrolló el tradicio-
nal y sentido homenaje a los caídos en acto
de servicio y, por último, se desarrolló el

desfile militar que partió desde la alameda
Moreno de Guerra y recorrió toda la calle
Real hasta alcanzar el edificio de la antigua
Capitanía General.

El nombre de bandera Coronela se
remonta al año 1704, año en el que desapare-
cieron los tercios y la Infantería se organizó
en regimientos, y debe ese nombre a que era
la perteneciente al primer batallón del regi-
miento, cuyo mando lo ostentaba un coronel.
Según las Ordenanzas de 1748, cada batallón
de Infantería de Marina debía tener tres
banderas, una Coronela morada con el escudo
entero de armas en medio y un ancla en cada
extremo, y otras dos banderas más con la cruz
de Borgoña sobre fondo blanco y con las
anclas en los extremos.

E. L. V. 3
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Entrega  de  una  bandera  Coronela
a  la  Fuerza  de  Infantería  de  Marina

(Foto. www.armada.mde.es).



El Ayuntamiento de Tarifa entregó el
día 22 de septiembre la Bandera de
Combate al patrullero de altura de la
Armada que lleva el nombre de la ciudad
gaditana.

La ceremonia se celebró en el dique
Sagrado Corazón, donde se congregaron
autoridades civiles y militares, vecinos,
familiares y amigos de los protagonistas.
En la presidencia se encontraba el almi-
rante de la Flota Santiago Bolíbar, el
comandante del Tarifa P-64 Antonio
Estevan y el alcalde de la ciudad Juan
Andrés Gil. 

Además de la dotación del patrullero
Tarifa, participaron en el acto la banda
de música del Tercio Sur, una escuadra
de gastadores y una sección de Infantería
de Marina del Tercio de Armada, una
sección de marinería de la Fuerza de
Acción Marítima de Cádiz y otra de
soldados del Regimiento de Artillería de
Costa número 4 del Ejército de Tierra.

Tras la bendición de la bandera, el
comandante del Tarifa se arrodilló para reci-
birla de manos de la madrina, papel desempe-
ñado por la esposa del alcalde de la ciudad,
María del Carmen Criado Agüera, quien
agradeció la presencia de los asistentes y
repasó la historia marinera, bélica y castrense
de la ciudad. El comandante del buque, tras
unas palabras de agradecimiento, indicó que
la ciudad pasará a formar parte de la historia
del  buque y, con ello, de la Armada españo-
la, al tratarse de un acto tradicional desde el
reinado de Carlos III. 

Con salvas de honor y un repique de
campanas se dio paso al himno Nacional y al
solemne izado de la bandera, que se guardará
en la cámara de oficiales del buque.

El buque, cuya dotación está integrada
por de ocho oficiales, siete suboficiales y 31
militares de escala de tropa y marinería, efec-
tuó escala en la ciudad entre los días 21 y 23
de septiembre, y organizó unas jornadas de

puertas abiertas de viernes a domingo. El
Tarifa, de la clase Chilreu, con una eslora de
66,5 metros y un desplazamiento máximo de
1.928 toneladas, es el cuarto buque que la
Secretaría General de Pesca (SEGEPESCA)
construyó y posteriormente entregó a la
Armada. Fue botado el día 11 de noviembre
de 2003 y entregado el 14 de junio de 2004.
Estas unidades forman parte de la Fuerza
Acción Marítima de la Armada, que tiene
como objetivo proteger los intereses maríti-
mos nacionales y contribuir a preservar, junto
con otras instituciones del Estado, la paz, la
seguridad y el bienestar de los ciudadanos.
En particular, y como consecuencia de los
acuerdos establecidos entre SEGEPESCA y
la Armada, estos patrulleros tienen como
misión fundamental la vigilancia, inspección
y apoyo a la flota pesquera en pesquerías
internacionales y en el caladero nacional. 

D. R.
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Entrega  de  la  Bandera  de  Combate
al  patrullero  Tarifa

(Foto. www.armada.mde.es).



El Boletín Oficial de Defensa del pasado
28 de septiembre recogía las órdenes ministe-
riales por las que se nombran nuevos altos
cargos en la Armada, cuyas tomas de pose-
sión se han venido produciendo en los prime-
ros días del mes de octubre.

El hasta ahora almirante jefe del Arsenal
de Ferrol, vicealmirante Francisco José
Cortés Uría, ha sido nombrado director de
Mantenimiento, puesto que se encontraba
vacante desde que su antecesor en este pues-
to, el almirante Estanislao Pery Paredes, fue
nombrado jefe de Apoyo Logístico de la
Armada.

Dentro de la estructura orgánica de la
Flota, el vicealmirante Salvador María
Delgado Moreno ha sido nombrado nuevo
almirante de Acción Marítima en sustitu-
ción del almirante Francisco Javier Franco,
nombrado por el Consejo de Ministros
almirante segundo jefe de Estado Mayor de
la Armada el pasado 7 de septiembre. El
vicealmirante Delgado desempeñaba hasta
ahora el cargo de almirante comandante
del Mando Naval de Canarias y fue promo-
vido al empleo de vicealmirante en el
Consejo de Ministros del pasado 21 de
septiembre.

GACETILLA
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El contralmirante Pedro Ángel García de
Paredes ha sido nombrado comandante del
Grupo de Acción Naval 2, dependiente de la
Fuerza de Acción Naval, agrupación que
constituye el núcleo básico sobre el que se
construye con medios aeronavales y anfibios
la capacidad específica de proyección del
poder naval sobre tierra. En la Fuerza de
Acción Marítima, el contralmirante Gregorio
Bueno Murga es el nuevo almirante coman-
dante del Mando Naval de Canarias.

En el Apoyo a la Fuerza también ha habi-
do cambios de jefatura en el Arsenal de
Ferrol y en la Base Naval de Rota. El viceal-
mirante Manuel Garat Caramé es el nuevo
almirante jefe del Arsenal de Ferrol, mientras
el contralmirante Cristóbal González-Aller

Lacalle ha sido designado como almirante
jefe de la Base Naval de Rota. Ambos
fueron promovidos a sus actuales empleos
en el Consejo de Ministros del día 21 de
septiembre.

Por otra parte, dentro de la estructura del
Cuartel General de la Armada, el contralmi-
rante Juan Ruiz Casas ha sido nombrado jefe
de la División de Logística del Estado Mayor
de la Armada, y el contralmirante Santiago
Ramón González, ascendido en el mismo
Consejo de Ministros reseñado anteriormente,
es el nuevo subdirector de Gestión de Perso-
nal de la Armada.

OCS AJEMA
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La Escuela Naval Militar celebró, en la
mañana del viernes 28 de septiembre, los
actos conmemorativos correspondientes al
XXV aniversario de la entrega de los reales
despachos a los alféreces de navío y tenientes
que los recibieron en el año 1987. 

El acto, que estuvo  presidido por el
comandante director de la ENM, capitán de
navío Juan Luis Sobrino Pérez-Crespo, dio
comienzo a las 1250 horas, con la incorpora-
ción de la bandera y la posterior revista al
batallón de alumnos que se encontraba
formado en la explanada de la ENM. 

Previamente había tenido lugar la cele-
bración de la Santa Misa en el salón de actos
de la escuela, a la que asistieron los compo-
nentes de la brigada del 87 junto a sus espo-
sas y familiares, a lo que siguió una ofrenda a
nuestra patrona la Virgen del Carmen.

Después del canto de la Salve Marinera y
las preces de acción de gracias por parte del
capellán de la ENM, se efectuó el homenaje a
los que dieron su vida por España, nombran-
do uno a uno a los compañeros ya fallecidos,

en el que varios integrantes de la brigada del
87 portaron la ofrenda, consistente en una
corona de laurel.

Una vez finalizado el homenaje desfila-
ron de a uno besando la bandera, tras lo cual
las esposas y familiares que  quisieron lo
hicieron también. 

El representante de los componentes de la
brigada del 87 dirigió unas palabras a sus
compañeros y a las damas y caballeros alum-
nos, tras las cuales el comandante-director
realizó una breve alocución a todos los asis-
tentes al acto recordando a los alumnos que
deben tomar ejemplo de la dedicación, buen
hacer y servicio a España de los veteranos
oficiales que componen la brigada del 87.

El acto finalizó con el desfile del batallón
de alumnos ante la brigada del 87, que
mandaba el comandante de brigada que 30
años antes los había recibido en la puerta de
Carlos I, el ahora vicealmirante Carlos Torto-
sa Saavedra.

ORP ENM
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Conmemoración  del  XXV  aniversario  de  la  entrega
de despachos  en  la  Escuela  Naval  Militar
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El NATO Yacht Club,
afiliado a la Federación
Italiana de Vela, constituido
por personal militar y civil de
países miembros de la OTAN
destinados en cuarteles alia-
dos en el área de Nápoles y
localizado en Nísida, celebró
el pasado día 16 de septiem-
bre dos de sus más tradicio-
nales competiciones de vela:
la Admiral’s Cup y la Regata
de las Naciones.

La primera es una regata
a la que están invitados todos
los oficiales generales desti-
nados en la OTAN del área
de Nápoles, si bien la
costumbre es que participe
uno solo en representación de
su país. La sexta edición de
este trofeo contó con la presencia de repre-
sentantes de Canadá, Estados Unidos, Fran-
cia, Reino Unido, Italia y España. 

La tripulación española, compuesta por el
contralmirante Javier González-huix y el
capitán de fragata Fernando Suárez Fonseca,
logró hacerse con el triunfo final tras comple-
tar en primer lugar el recorrido dispuesto en
la bahía de Nísida. En segundo y tercer lugar
respectivamente se clasificaron los represen-
tantes de Italia y Francia. De las seis edicio-
nes celebradas hasta la fecha, España ha
conquistado la Admiral’s Cup en cuatro
ocasiones. 

Por su parte, la Regata de las Naciones es
una prueba abierta a la participación de todo
el personal destinado en los diversos cuarte-
les generales OTAN en la zona de Nápoles
(JFC, MC, SUBSOUTh, MARAIRNAPLES)
y sus familias. La presente edición contó con
la participación de equipos pertenecientes a
Alemania, Croacia, Canadá, Estados Unidos,

Francia, Italia, Reino Unido, Turquía y Espa-
ña. Las dotaciones realizaron tres regatas
individuales y una por relevos, especialmente
simpática y disputada por cuanto los equipos
debían cambiar sus dotaciones en tres ocasio-
nes tras completar el recorrido establecido.

Los representantes españoles se impusie-
ron en dos de las tres regatas individuales, así
como en la de relevos, lo que les permitió
hacerse con el primer puesto en la clasifica-
ción final, seguidos de los equipos de Italia y
Reino Unido. 

Estuvo compuesto por Fernando Suárez
(hijo del capitán de fragata Fernando Suárez),
Carlos Rey-Stolle (hijo del capitán de navío
Rey-Stolle), Íñigo Altolaguirre (hijo del
brigada Emilio Altolaguirre) y el capitán de
fragata Fernando Suárez.

MC hQ Nápoles
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Regatas  en  el  Club  de  Yates
de  la  OTAN  en  Nápoles
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La Asociación Lepanto de Veteranos de
la Armada celebró en el mes de septiembre el
438.º aniversario de la muerte del marino y
conquistador Pedro Menéndez de Avilés
siguiendo el siguiente programa de actos:

— Viernes 14. En el Palacio de Valde-
carzana se desarrolló la conferencia «La
Marina de Castilla desde su origen hasta el
reinado de los Reyes Católicos», pronunciada
por el ferrolano Pedro Perales Garat, capitán
de fragata de la Armada en situación de
reserva, licenciado en Geografía e historia y
profesor de la Escuela Naval Militar de
Marín.

— Lunes 17. Misa por los socios difun-
tos en la iglesia de los Padres Franciscanos.
Colocación una corona de laurel ante el
monumento erigido a Pedro Menéndez de
Avilés en el parque del Muelle por el capitán
de navío Juan María Fontán, comandante
naval de Asturias, y Román Antonio Álvarez,
concejal de Cultura de Avilés. Durante la

ceremonia la banda de música de Avilés
interpretó varias piezas.

S. L.
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La  Asociación  Lepanto  celebró  el  438.º  aniversario
de  la  muerte  de  Pedro  Menéndez  de  Avilés

(Foto: La Voz de Avilés).

Pedro Menéndez de Avilés.



GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Marcelino: Otros 50 barcos españoles.—Funda-
ción «Alvargonzález» (ISBN: 978-84-615-9113-8). Gijón, 2012; 325 pp.;
ilustraciones y gráficos en blanco y negro. Bibliografía e índices; 20 euros.

El polifacético autor de este libro, que usa la tinta tanto en sus preciosas
acuarelas como para escribir magníficos libros, vuelve, de la mano de la
Fundación «Alvargonzález», a ocuparse de las vidas de otro medio centenar
de buques españoles tras el éxito alcanzado hace tres años con sus cincuenta
primeros.

En este segundo libro, que Dios quiera no sea el último, se ocupa de los
historiales de 23 submarinos, entre ellos las series B, C y D al completo, y
cuatro sumergibles (los de Cosme García y Monturiol), seis vapores de
ruedas, tres destructores y otros tantos navíos de línea y fragatas blindadas,
dos buques de investigación oceanográfica y seis más de varios tipos distintos,
entre los cuales destacan el PA Dédalo (2.º) y la nao San Diego, esta última
por su vinculación al Museo Naval.

Si anotamos las fechas en que sirvieron, vemos que estos Otros… abarcan
un periodo que va desde 1600 hasta prácticamente el día de hoy, lo que
demuestra el profundo esfuerzo historiográfico del autor, que ha acudido a
fuentes primarias para concretar estos historiales.

El autor no se limita a explicarnos las características de cada buque y resu-
mir sus vidas operativas, sino que explica facetas de sus construcciones en los
diversos astilleros, las acciones importantes en las que intervinieron y ofrece
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biografías de los que los
mandaron. Entre estos 50
encontrarán navíos tan decisi-
vos como el Real Felipe, cuya
admirable resistencia propor-
cionó una victoria ante los
ingleses merecedora de título
nobiliario («…ya tenemos un
General de Marina», dicen que
dijo la reina) o anodinos,
como la Sagunto; prototipos
como los sumergibles o los
monitores, o buques tan
perfectos como los destructo-
res de la clase Sánchez
Barcáiztegui; distinguidos
como la Resolución o desgra-
ciados como el C-4. En fin, un
poco de todo en cuatro siglos
de historia naval.

Aprovechamos esta recen-
sión para agradecer a la
Fundación «Alvargonzález»
su gran labor de difusión de
nuestra historia naval y el
acierto que ha tenido en esco-
ger a tan brillante autor.

T. T. B. T.

SÁNChEZ-BAENA, Juan José, y once autores más: Estudios de Historia
Naval. Actitudes y medios en la Real Armada del s. XVII.—MINISDEF y
Universidad de Murcia (Edit.um) (ISBN: 978-84-1546-309-2). Murcia,
2011; 364 pp.; ilustraciones y gráficos en blanco y negro. Bibliografía e
índices.

Aplaudimos con fuerza la aparición de este primer volumen de la Cátedra
de historia Naval fundada en la Universidad de Murcia, fruto del convenio
suscrito por esta última entidad y el Ministerio de Defensa, que tiene su sede
en Cartagena y a la que auguramos grandes éxitos.

Como comentan en el prólogo los profesores José Sánchez-Baena y Celia
Chaín-Navarro, «En cuanto a este primer número hemos querido que el
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contexto cronológico de la
obra fuese el siglo XVIII,
porque sin duda fue una de las
épocas más apasionantes para
la Real Armada…». La obra
contiene artículos de los
siguientes autores:

Fondevila Silva, Pedro: «Una
inspección técnica del casco de
una galera del siglo XVIII».

Marchena Fernández, Juan:
«De las reliquias de Felipe V a
la gran armada oceánica de
1750; guerra y marina durante
la primera mitad del s. XVIII».

Roda Alcatud, Cristina: «El
final del Antiguo Régimen y
las primeras décadas de la
España liberal en los arsenales
de la Península».

Sánchez-Baena, Juan José,
y Chaín-Navarro, Celia:
«Antecedentes del desarrollo
institucional de la cartografía hidrográfica en España en el s. XVIII».

Baudot Monroy, María: «Julián de Arriaga y las Indias: defensa del Impe-
rio y política colonial (1700-1754)».

García Garralón, María: «Los ojos del buque: los pilotos de los navíos del
rey (1748-1846)».

Vázquez Lijo, José Manuel: «Remoción sin promoción. La atípica y
conflictiva carrera de Gregorio Dávila en la Administración de Marina».

Díaz Ordóñez, Manuel: «Relaciones laborales en los arsenales de Marina
del dieciocho».

Martínez Martínez, Manuel: «Forzados gitanos confinados en los arsenales
peninsulares tras la redada general de 1749».

Blanco Núñez, José María: «Algunas de las expediciones atlánticas de la
Armada Española en la segunda mitad del siglo XVIII».

Como podrán comprender, la variedad, originalidad y prioridad dadas a la
investigación primaria avalan la calidad científica de este primer volumen,
que esperamos sea el primero de una larga serie que recoja el relevante papel
de lo marítimo en la historia de España.

T. T. B. T.
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WOODMAN, Richard: Cañones de guerra (The bomb vessel, 1984).—
Traducción: Núria Gres. Edirorial: Pàmies (ISBN: 978-84-15433-03-3).
Fecha edición: mayo 2012; 303 páginas.

Cuarto volumen de la serie
naval cuyo protagonista es
Nathaniel Drinkwater, marino
de la Royal Navy que, tras
diversas intervenciones en la
guerra que su país mantiene
contra Napoleón y sus aliados,
en esta ocasión desarrolla
como motivo central la
campaña de Copenhague.

Corre el año 1800. En
Rusia reina el zar Pablo, cuyas
oscilaciones en la política
internacional le llevan a
enfrentarse a la corona británi-
ca, ostentada por Jorge III. La
escuadra comandada por el
almirante Sir hyde Parker y
como vicealmirante Lord
Nelson es alistada para despla-
zarse al Báltico y frenar el
avance ruso y danés. La bata-
lla que se va a librar frente a la
capital danesa presentará unas
dificultades tremendas por la
situación de los canales y
pasos entre las numerosas
islas y bajíos entre Dinamarca

y Suecia. La confusa señalización de los bancos de arena y fondos junto a la
costa danesa es un peligro para una escuadra tan numerosa y de tan distintos
calados.

El teniente Drinkwater se encuentra en dique seco a la espera de un desti-
no, preferentemente el mando de un buque. Para su fortuna, tiene un encuen-
tro casual con Lord Dungarth, que le propone participar en la escuadra previs-
ta para dirigirse al Báltico. Y aunque el navío no es lo que había soñado el
teniente, sino una vieja cañonera auxiliar, el Virago, lo acepta gustoso por la
posibilidad que le ofrece de destacar en su misión. En breve consigue como
segundo a Samuel Rogers, antiguo compañero en misiones anteriores.
También repiten los ya habituales y fieles Tregembo, timonel, y el guardia
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marina Quilhampton. La tripulación que Drinkwater encuentra al tomar el
mando del Virago no está en muy buenas condiciones; el sobrecargo Jex no
parece muy fiable, y el comandante se gana su enemistad nada más tomar las
primeras disposiciones. Sin embargo, los demás oficiales van siendo más del
gusto del teniente. Trussell, Matchett, Easton, el cirujano Lettson, y sobre todo
la tripulación, reciben una buena pieza: el teniente de artilleros Tumilty, un
irlandés pelirrojo con dinamita en las venas y una magnífica disposición para
el combate.

Mientras el viejo almirante Parker se decide a partir, decisión que le cuesta
tomar (ya que, al parecer, su joven esposa quiere dar una fiesta antes), Lord
Nelson está impaciente por partir y consigue que desde el Almirantazgo St.
Vincent dé la perentoria orden de hacerse a la vela. Y allá que la flota del
Báltico al completo se moviliza y comienza a desplazarse. 

Pero ocurren otras cosas en el ínterin: Nathaniel recibe la visita inesperada
de su hermano Edward, que al parecer se ha metido en un buen lío y necesita
abandonar Inglaterra por la vía rápida, ya que podría acabar en la horca. Un
caso de venganza de honor, espionaje. El teniente se ve entre la espada y la
pared, ya que ayudar a su hermano le convierte en cómplice y ha de embarcar
a su hermano con otro nombre, tratando de hacerle pasar por otra persona.
Pero el sobrecargo Jex, que se la tiene jurada, sospecha de que hay gato ence-
rrado, y el teniente Nathaniel habrá de tomar medidas para evitar un conflicto
mayor. 

Mientras tanto, llegan a los estrechos. El Sund y el Pequeño Belt y el
comportamiento de Drinkwater con su barco llaman la atención de Lord
Nelson, que le propone para una misión de señalización de los bajíos de la
costa danesa. Finalmente se produce la gran batalla, y el artillero Tumilty
maneja a la perfección sus baterías en el Virago, a pesar del tumulto general y
la difícil visibilidad que se crea con tanta nave en pleno zafarrancho de
combate. El vicealmirante Nelson es quien lleva el peso de toda la acción ante
las baterías de Copenhague,  quedando contento con el trabajo de Drinkwater,
con lo que Lord Parker acaba por ascenderle a capitán y comandante por reco-
mendación tanto de Nelson como de Lord Dungarth.

La edición es correcta y atractiva, muy pocas erratas (ninguna sería invero-
símil) y además algo muy destacable: incluye cuatro mapas, lo que es de gran
ayuda al lector, pues es difícil hacerse una idea de una geografía tan complica-
da como la de la costa danesa.

Richard Woodman (Londres, 1944), novelista e historiador naval británi-
co tras retirarse de una carrera de 37 años en el mar, a diferencia de otros
como O’Brien o Forester, el haber sido marino profesional le da una familiari-
dad enorme con el lenguaje y las acciones que narra, las cotidianas. ha escrito
más de cuarenta libros, de los que aproximadamente la mitad son novelas,
incluyendo la serie de Drinkwater.
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ANTÓN VISCASILLAS, Jaime, y ANCA ALAMILLO, Alejandro: El Almi-
rante Don Augusto Miranda y Godoy.—(ISBN: 978-84-615-9634-8).
Editado con el patrocinio de Armesto & Asociados Abogados. Ferrol, julio
2012; 352 pp.; ilustraciones; 26 euros.

Desde la Guerra de la Inde-
pendencia hasta el final de la
Guerra Civil de 1936, la carte-
ra de Marina ha conocido más
de dos centenares de cambios.
Pero, en ese incesante desfile
de titulares en nuestro antiguo
ministerio, los ministros que
han brillado por su eficacia se
pueden contar con los dedos
de una mano. Uno de ellos,
transcendental para nuestra
Institución, ha sido el almiran-
te don Augusto Miranda, el
cual desde hacía casi un siglo
era acreedor de que se publi-
cara un libro sobre su egregia
figura. De ello se han encarga-
do dos veteranos y conocidos
colaboradores de nuestra
REVISTA: Jaime Antón que,
además de conocido por sus
servicios a la Armada y sus
trabajos de investigación, es
bisnieto del almirante Miran-
da, y Alejandro Anca, un
«batidor» de toda clase de

archivos, que ha publicado una treintena de libros, fruto de su inveterada
carrera investigadora.

Como es sabido, el almirante Miranda desarrolló su brillante carrera naval
en numerosos destinos de embarque y de tierra, participando en acciones
navales contra las fuerzas insurgentes cubanas, contra los disparatados segui-
dores del cantón cartagenero, y durante la Campaña de Filipinas de 1898 fue
comandante de la estación naval de la legendaria isla del Corregidor, en la
entrada de la bahía de Manila. Ocupó la cartera de Marina en cinco gobiernos
diferentes, siendo el impulsor de la creación del Arma Submarina y de las
bases navales de Mahón, Marín y Ríos y, sobre todo, de un ambicioso progra-
ma de construcciones navales, fruto de la Ley de Escuadra, conocida en su
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honor como «Ley Miranda» de 1915, que marcó un hito en nuestra historia
naval y que supuso una profunda reorganización, reestructuración y moderni-
zación de la Armada. El rey Alfonso XIII le ofreció el cargo de presidente del
Gobierno de la nación, pero el almirante Miranda declinó asumirlo por moti-
vos de salud, falleciendo poco después al sufrir una intervención por el cáncer
de próstata que padecía. 

De todo ello y con todo detalle, se trata en los capítulos II, III y IV, cuyos
respectivos epígrafes son: «El marino», «El ministro y político» y «El plan
naval», que constituyen el meollo del libro que nos ocupa. Los otros tres, pues
el libro está estructurado en seis capítulos, se ocupan de otros aspectos de su
fructífera vida que, si bien tienen un menor interés desde un punto de vista
naval, ayudan a comprender su trayectoria vital y a perfilar su personalidad y
su hombría de bien. 

En el primer capítulo, titulado «Raíces», se hace un detallado resumen de
la historia e hijos ilustres de la localidad malagueña de Archidona, ciudad en
la que nació nuestro almirante, al igual que sus padres y abuelos. Y como de si
un árbol generealógico se tratara, se ocupa de sus tíos abuelos, tíos paternos y
maternos, tíos en segundo grado y sus descendientes, primos hermanos y sus
descendientes, dándonos los datos biográficos de lo más conspicuos. Pero
además de las «raíces», también se extiende en la prolífica descendencia
directa del almirante, en especial de los seis hijos del segundo matrimonio, los
Miranda Maristany, y los 36 nietos de las diversas ramas: de la Cierva, Antón
y Vila Miranda, y los Miranda Bacón y Miranda Cuesta. Las siguientes gene-
raciones, bisnietos, tataranietos e incluso segundos tataranietos constituyen
una prole muy numerosa. Entre ellos hay profesionales de todas las carreras.
Así entre sus bisnietos, cuyo número asciende a 130, destacamos a dos perso-
nalidades de campos bien dispares: José M.ª Amusátegui de la Cierva, en la
banca y las finanzas, y el actor Jorge Sanz, con más de 50 películas y galardo-
nado con un «Goya». 

Si nos hemos extendido en comentar el capítulo I es debido a que aquí se
condensa el calor familiar e íntimo que aglutina a su numerosa descendencia
en torno a la figura de su egregio antepasado. Además, solo el contenido de
este capítulo hubiera merecido su publicación en forma de libro y a buen
seguro que hubiera alcanzado un amplio éxito editorial. En todo caso, su
numerosa descendencia tiene la suerte de reunir en una sola publicación su
«saga» familiar, junto a la crónica de una época importante de nuestro pasado
naval y de la historia de España, de la que fue destacado protagonista el almi-
rante Miranda.

El libro se completa con otros dos capítulos: uno dedicado a su amplia
faceta intelectual, con sus tres libros publicados; a sus invenciones, como el
de una corredera electromecánica; al proyecto y construcción de la central
hidroeléctrica de La Fervenza; a su faceta de empresario, con la creación de
una fábrica de productos alimenticios, o el de un centro de enseñanza privado
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que alcanzó un alto nivel académico. Todo ello se completa con un análisis de
los rasgos principales de su personalidad y sus aficiones, dibujo y pintura, que
junto a unas jugosas anécdotas de su vida nos componen el perfil humano de
un hombre polifacético al más puro estilo renacentista.

El último capítulo, «honores», nos detalla las distinciones y títulos honorí-
ficos que se le otorgaron por distintas instituciones públicas y privadas; la
concesión de su nombre a calles, plazas y centros de varias ciudades; los
monumentos erigidos para perpetuar su memoria, y el mayor honor que se
puede otorgar a un oficial de la Armada, la asignación de su nombre a un
buque de guerra: el destructor Almirante Miranda.

En resumen se trata de una biografía redonda, bien escrita y estructurada y
muy documentada de un «marino, gobernante, hombre de ciencia y senador
del Reino» —tal como reza el subtítulo del libro—, principal protagonista de
una página de la Marina, sobre la cual afirmó el almirante general Carlos Vila
Miranda al pronunciar el panegírico de su abuelo con ocasión del traslado de
sus restos al Panteón de Marinos Ilustres: «Creo que es difícil encontrar otro
periodo en la historia, si es que hay alguno, en el que se hayan realizado tantas
y tan fructíferas reformas en nuestra Armada».

M. J. F.

MARTÍNEZ LAÍNEZ, Fernando: Pisando fuerte. Los Tercios Legendarios
en el Camino.—(ISBN: 978-84-414-3147-8). Editorial EDAF, Madrid
2012; 350 pp.; ilustraciones; 28 euros.

Nuevo libro de Martínez Laínez, prolífico y polifacético autor, uno de los
iniciadores de la «novela negra» en España, que también ha obtenido notables
éxitos en el campo de la novela, pero que desde hace unos años está cosechan-
do notable popularidad con sus libros de historia.

Martínez Laínez no es historiador y nunca ha presumido ni ha hecho gala
de tal condición. Pero sí es un notable divulgador de nuestras gestas navales y
militares. Gracias a sus grandes dotes narrativas, claridad y sencillez, junto a
un estilo ágil, no exento de elegancia, y al interés de los temas que trata, sus
libros tienen una gran aceptación entre los aficionados y amantes de nuestro
pasado bélico, cuyo número se incrementa día a día.

De Los Tercios de España y el Camino Español —subtítulo del libro que
comentamos— ya se había ocupado el autor en dos obras anteriores, en el año
2006 con Tercios de España y al año siguiente con Una pica en Flandes. La
epopeya del Camino Español. Por ello, para sus asiduos seguidores, quizás
estén de más las dos primeras partes y algunos episodios de la siguiente, a
excepción de «El doble milagro de Empel», y el, quizás demasiado extenso,
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que trata Santa Leocadia, la
primera patrona de los tercios.
No así para los de la nueva
hornada, que no cesa de incre-
mentarse, pues seguro que
disfrutarán con la lectura de
todas las partes en que está
estructurado el libro.

La cuarta parte, que lleva
por título «La Armada Venci-
ble», trata del intento de la que
entonces se llamó y aún se la
conoce por la Contra Armada
inglesa, que al mando de
Drake pretendió asestar,
después de la «Invencible», un
golpe definitivo a la España de
Felipe II, con los ataques
contra La Coruña y Lisboa.
Tales intentos se saldaron con
rotundos fracasos, con la
pérdida de más de veinte
buques ingleses y un enorme
coste en vidas humanas, cuyo
saldo fue de unos doce mil
hombres. 

En la quinta parte, titulada «En tierras extrañas», se narran tres acciones
poco tratadas por los historiadores españoles y por ello poco conocidas del
gran público. La primera se refiere a la gesta del Tercio Viejo de Sicilia de
Juan del Águila, que combatió en Bretaña y en las tierras inglesas de la penín-
sula de Cornualles, donde desembarcó un contingente de 400 hombres que
destruyó tres puertos y cinco poblaciones. Tres años después (1601), Juan del
Águila salió de Lisboa al mando de 4.500 hombres, embarcados en una flota a
las órdenes del almirante Brochero, que estaba destinada a liberar a Irlanda
del dominio inglés. Del Águila consiguió desembarcar en Kinsale, donde
resistió hasta 1602. Todas esas gestas en tierras británicas están magistralmen-
te narradas en el primer capítulo de esta parte, titulado «Pisando Inglaterra».
En el segundo capítulo se aborda la aventura del Tercio de Nápoles, mandado
por Bernardo de Aldana, en tierras húngaras para combatir en apoyo de
Fernando I de Austria, hermano del emperador Carlos V. La tercera de las
acciones es la gesta de la fortaleza de Castelnovo, en la costa adriática de la
actual Montenegro, donde la mayoría de los 4.000 hombres, al mando de
Francisco de Sarmiento, encontró la muerte, no sin antes enviar al otro mundo
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a varios miles de jenízaros, después de encarnizados combates contra una
fuerza de desembarco turca de unos 50.000 hombres. 

El libro se completa con la sexta parte, cuyo título es «Las artes y las
armas», y que se compone de dos capítulos, cuyos títulos son bien explícitos:
«Pintando a los Tercios» y «La poética de los Tercios». En el primero se
reproducen a todo color los mejores cuadros de acciones destacadas de los
tercios que se exhibían en el Salón de Reinos de Madrid, la mayoría de los
cuales se conservan en el Museo del Prado, entre ellos La rendición de Breda
o Las Lanzas. En el segundo se transcriben composiciones de los soldados-
poetas más afamados que en sus versos han dejado el eco de las gestas milita-
res y que en algunos casos ellos mismos protagonizaron. Pues en los tercios
españoles las letras y la espada fueron siempre juntas.

Por último, señalar que el periódico ABC incluyó a Pisando Fuerte entre
los diez libros más refrescantes del verano recién finiquitado a la hora de
recomendar «lecturas placenteras que te agrandarán las vacaciones (si las
tienes) o te harán más llevadero el trabajo».

M. J. F. 

ESCUADRA Alfonso: Españoles en la Kriegsmarine. Misiones en el Báltico
(1942-1943).—(ISBN: 978-84-15043-28-7). Galland Books, 2011; 302 pp.
Ilustraciones. Álbum fotografía.

Numerosos son los libros que se han escrito sobre la intervención extranje-
ra en la última Guerra Civil española en uno y otro bando (brigadas interna-
cionales, Legion Cóndor, Corpi de Voluntar); sin embargo es poco lo que se
sabe de la participación combatiente española en la Segunda Guerra Mundial
(División Azul, guerrilleros en Francia), y desde luego sin la publicación de
este libro nada se hubiese sabido de los marinos españoles, que terminada la
contienda interna se integraron temporalmente en la Kriegsmarine alemana en
periodos de adiestramiento, pero también tomando parte en misiones en el
mar Báltico a bordo de lanchas rápidas o en otras operaciones compartidas
durante los años de 1942 y 1943, cuando la guerra parecía gravitar hacia el
bando alemán.

Alfonso Escuadra, el autor de tan sorprendente como meritorio estudio, es
un investigador especializado en temas de la Segunda Guerra Mundial, con
importantes aportaciones sólidamente documentadas, que en este libro hace
gala no solo de su buen quehacer narrativo, cuanto de un perfecto ensamblaje
testimonial obtenido de entrevistas realizadas a veteranos marinos que forma-
ron parte de dichos cuadros, o en testimonios de sus descendientes, que apor-
taron informes, anécdotas y razonamientos.
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Las penosas condiciones en
que quedó la Marina española
tras el término de la Guerra
Civil, con sus escalafones
auténticamente esquilmados,
forzaron la necesidad de
contar con dotaciones adecua-
damente formadas, y ampara-
dos por los acuerdos de coope-
ración técnica, un grupo de
jefes, oficiales y suboficiales
se integraron en la Marina
alemana con objeto de realizar
prácticas y cursos en sus
unidades. No se trataba pues
de una intervención bélica
directa, pero evidentemente la
guerra naval tenía en el Bálti-
co un importante escenario.
Las distintas comisiones de
marinos españoles integrados
en la Kriegsmarine cumplie-
ron sus cometidos con disci-
plina y eficacia.

Nos encontramos pues ante
un magnífico libro, impeca-
blemente ensamblado y fruto
de una exhaustiva investiga-
ción, que rememora la desconocida historia de un grupo de mari nos españoles
que a su regreso a territorio patrio integrarían la élite de la Marina de guerra
española. Resulta en cierto modo agradable ver la prestancia y distinción con
las que durante un tiempo vistieron el uniforme alemán.

J. C. P.
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s t I M a d o
lector: El 24 de
diciembre se
cumplen 50
años de la
aprobación de
la ley 60/1962,
sobre auxilios,
sa lvamentos ,
r e m o l q u e s ,
hallazgos y ex-

tracciones marítimos. una ley cuya
entrada en vigor otorgó las herramien-
tas necesarias para que el tribunal
Marítimo central desarrollase sus
cometidos y articulase su papel en el
entorno marítimo nacional. 

En todo este tiempo, conforme lo
que se estipula en el preámbulo de la
citada ley, el tribunal Marítimo
central se ha encargado de proporcio-
nar un procedimiento rápido y gratuito
que facilite a la modesta gente de mar,
que preste asistencia, el resarcimiento
de los gastos realizados y el cobro de los premios, sin necesidad de acudir a
litigios largos y costosos para el reconocimiento de sus derechos, estimulán-
dose así los salvamentos en beneficio de la economía nacional.

aún hoy, 50 años después, este tribunal sigue siendo un gran desconocido,
no solo para el público en general sino también incluso para muchos de aque-
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llos que, como nosotros, desarrollan su profesión ligada al mar. Este descono-
cimiento, muy probablemente esté motivado en gran medida por lo callado de
su labor, realizada todos estos años con la austeridad, discreción y rigor que
debe caracterizar todo aquello que está vinculado a la armada.

durante estos años, su trabajo se ha desarrollado con medios personales y
materiales muy limitados, pero siempre con un entusiasmo, dedicación y
profesionalidad admirables, y con un rigor y objetividad reconocidos en innu-
merables ocasiones por los tribunales superiores de Justicia, la audiencia
nacional y el propio tribunal supremo. un hecho que debe llenarnos de satis-
facción a todos los miembros de la armada.

Está próximo a debatirse en el congreso, una ley que actualizará las
estructuras y los procedimientos administrativos y judiciales a seguir en los
auxilios y salvamentos marítimos para adecuarlos a los acuerdos internaciona-
les suscritos por España a lo largo de estos últimos 50 años. 

tengo el convencimiento de que durante el tiempo en que tanto nuestro
tribunal Marítimo central, como sus Juzgados Marítimos Permanentes conti-
núen trabajando, seguirán desarrollando su labor con la misma entrega y
eficacia que hasta ahora, para lo cual continuarán contando con todo nuestro
apoyo y cariño.

En nombre de todos los hombres de la mar, mi más sincera enhorabuena
por el trabajo bien hecho y muchas felicidades por estos 50 primeros años de
historia, que esperemos se prolonguen en el tiempo.
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Antecedentes

os Juzgados Marítimos Permanentes y el tribunal
Marítimo central se ocupan de los auxilios, salva-
mentos y remolques en la mar. El derecho marítimo
ha regulado estas actividades desde tiempo inmemo-
rial.

hay evidencia de que hace casi 3.000 años, bajo
el código rodio, que se aplicaba en la antigua
grecia y el Mediterráneo, los salvadores voluntarios
tenían derecho a ser recompensados por sus servi-
cios (1). En el derecho romano posterior, se encuen-
tran normas similares para el denominado naufra-

gium.
a lo largo de la Edad Media se desarrollaron multitud de códigos de derecho

marítimo que regulaban el ius naufragii, como los rooles d’oléron del siglo
xII, o el libro del consulado del Mar del siglo xIv (2), cuya vigencia efectiva
se mantuvo hasta la promulgación del código de comercio de 1829 (3).

En la Edad Moderna, se ocuparon también de proteger los bienes naufraga-
dos la ordenanza francesa de la Marina de 1681, de gran influencia en el
mundo, y las ordenanzas del consulado de bilbao de 1737 (4). 

El  trIbunal  MarítIMo
cEntral  y  los  Juzgados
MarítIMos  PErManEntEs:

una  larga  hIstorIa
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Enrique PérEz raMírEz
Presidente del tribunal Marítimo central

(1) brIcE, geoffrey: Maritime Law of Salvage, sweet & Maxwell ltd.1993.
(2) arroyo, Ignacio: Curso de Derecho Marítimo, J. M.bosch Editor, 2001.
(3) alonso lEdEsMa, carmen: Los Privilegios Marítimos, Ed. civitas, 1995.
(4) arroyo, Ignacio: op. cit., pág. 715.



El código de comercio español de 1885 (5), aún vigente, establece en su
artículo 643 que a los marineros, «si hubieren trabajado para recoger los
restos del buque náufrago, se les abonará sobre el valor de lo salvado una
gratificación proporcional a los esfuerzos hechos y a los riesgos arrostrados
para conseguir el salvamento».

a finales del siglo xIx y principios del xx, las mejoras en la construcción
naval y la aparición de las comunicaciones radiotelegráficas, permitieron
considerar el auxilio a los buques en peligro de naufragar, lo que obligó a
regular la remuneración de estas acciones y no solamente las de recuperación
de los restos del naufragio, como era habitual. con esta nueva filosofía, el 23
de septiembre de 1910 se firmó en bruselas el primer convenio Internacional
de salvamento (6), que fue ratificado por gran número de países. la ratifica-
ción española es de 17 de noviembre de 1923, entrando en vigor el 30 de
diciembre del mismo año.

Por otra parte, también desde los tiempos más remotos se ha reconocido el
derecho de presa, o sea el derecho a apoderarse, en caso de guerra, de buques
o cargamentos del enemigo o, incluso, de países neutrales. El derecho de
presa (7), al igual que el de saqueo en tierra, la llamada occupatio bellica, fue
normal en los siglos xvII y xvIII. de hecho, en estos siglos, numerosos mari-
nos dedicados al comercio, se armaban en guerra para capturar buques enemi-
gos y sus cargamentos. con la creación de los ejércitos permanentes se regu-
larizó esta actividad a través del corso marítimo.

En el siglo xIx la occupatio bellica dejó de considerarse legítima y, tras la
guerra de crimea, se aprobó la declaración de París de 16 de abril de 1856
que regulaba el derecho de presa y abolía el corso de forma expresa. España,
tras negarse durante muchos años, se adhirió finalmente a la declaración en
enero de 1908. Pero, aunque el derecho de presa no puede ya seguir siendo
ejercido por particulares, sí puede serlo por los Estados beligerantes, debien-
do la presa ser sancionada por un tribunal competente, que la declarará buena
presa si cumple con los requisitos necesarios. 

ha habido varios intentos de crear un tribunal Internacional de Presas
Marítimas, el primero en la xII conferencia de la haya de 1907 (8), el
segundo dos años después, en la conferencia de londres de 1909. ninguno
prosperó, por lo que la situación actual es que cada Estado establece en tiem-

EL TRIBUNAL MARÍTIMO CENTRAL Y LOS JUZGADOS MARÍTIMOS...

6 [noviembre

(5) aprobado por real decreto de 22 de agosto de 1885.
(6) convención para la unificación de ciertas reglas sobre asistencia y salvamento maríti-

mos, hecho en bruselas el 23 de septiembre de 1910.
(7) la mayoría de los datos referentes al derecho de presa están tomados de daniel danjon,

Tratado de Derecho Marítimo, Editorial reus, 1931, págs. 112 y ss., de Manuel J. Mozo,
Tratado Elemental de Derecho de Gentes y Marítimo Internacional, Establecimiento tipográfi-
co de a. avrial, 1898 y de documentos del arhivo general de la armada.

(8) El texto puede consultarse en www.bibliojuridica.org/libros/3/1158/32.pdf



po de guerra, o con carácter permanente, sus propios tribunales de presas,
aunque siempre cabría la sumisión al tribunal Internacional de Justicia de la
haya (9).

En España, las ordenanzas de la armada de 1748 establecieron tribunales
de presas en los departamentos y apostaderos, y la ordenanza de arsenales y
diversas reales órdenes reglamentaban conjuntamente el apresamiento de
buques y su salvamento (10). también los trata conjuntamente el código de
comercio de 1885, aún vigente, que los contempla dentro del concepto de
avería gruesa.

la Instrucción de 4 de julio de 1873 (vigente hasta el 29 de marzo de
1941) disponía que los expedientes de hallazgos fuesen resueltos por los
tribunales de Presas Marítimas de los departamentos. Igualmente, la r.o. de
2 de julio de 1892 establecía que «El hallazgo de buques náufragos tiene el
carácter de presa marítima puesto que uno mismo es el procedimiento y
también el tribunal llamado a fallar el expediente en ambos casos» (11).

E. PÉREZ RAMÍREZ
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vicealmirante Enrique Pérez ramírez. Presidente del tribunal Marítimo central.

(9) Enciclopedia Jurídica, www.enciclopedia-juridica.biz14.com
(10) J. Mozo, Manuel: op.cit. pág. 646.
(11) citado por el vicealmirante rapallo flores en su moción de 20 de junio de 1950 (vid

infra).



En 1925, poco después de la ratificación del convenio de bruselas de
1910, se aprueba un título adicional a la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina (12) cuyo capítulo III se dedica a los salvamentos en la mar (sección
1) y a los hallazgos en la mar (sección 2).

comenzada la guerra civil, por decreto de 12 de marzo de 1937 se crea el
negociado de Presas dependiente de la Junta técnica del Estado, sección de
Industria y comercio, para hacerse cargo de las presas declaradas buenas por
los tribunales de Presas departamentales. El 13 de noviembre de 1938, por
orden del Ministerio de defensa nacional-Marina, se crea el negociado de
Presas en la asesoría Jurídica del Estado Mayor de la armada.

casi al final de la guerra civil, por ley de 20 de enero de 1939 se crea el
tribunal superior de Presas Marítimas, como tribunal de segunda instancia de
los tribunales de Presas departamentales.

En 1945 se deroga la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina (13) pero se
mantiene vigente el capítulo III del título adicional referente a salvamentos
y hallazgos en la mar. a finales de la década de los 40 era evidente que la
normativa de salvamentos y hallazgos de 1925 requería actualización y
además, no se adecuaba totalmente al convenio de bruselas de 1910. Por otra
parte, el trabajo del tribunal superior de Presas Marítimas iba en claro decli-
ve después de diez años de la finalización de la guerra, por lo que el 20 de
junio de 1950, su Presidente, el vicealmirante francisco rapallo flores (14)
eleva una moción proponiendo modificar la ley de 20 de enero de 1939 de
manera que el tribunal superior de Presas asuma determinadas competencias
en materia de salvamentos y hallazgos marítimos.

Gestación de la ley de Auxilios y salvamentos

como resultado de la moción, por orden de Presidencia del gobierno de 5
de marzo de 1951 se constituyó una comisión Interministerial «para el estu-
dio de la modificación de la organización y atribuciones del tribunal superior
de Presas Marítimas con la finalidad de redactar un anteproyecto regulando
los aspectos sustantivo y procesal en materia de auxilio, salvamento y hallaz-
gos marítimos» (15).
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(12) real decreto-ley de 10 de julio de 1925.
(13) ley de 17 de julio de 1945 que promulga el código de Justicia Militar.
(14) nombrado Presidente del tribunal superior de Presas el 6 de marzo de 1945, una vez

modificada la ley de 20 de enero de 1939 por la ley de 25 de noviembre de 1944, de forma
que el Presidente del tribunal pudiera elegirse libremente por el gobierno, en lugar de ser el
Presidente del alto tribunal de Justicia Militar, como hasta entonces.

(15) apartado 2.º: «dicha comisión quedará integrada por el Excmo. sr. vicealmirante
Presidente del tribunal superior de Presas Marítimas, como Presidente, y como vocales por un



la comisión presentó un primer anteproyecto de ley de auxilios, salva-
mentos y hallazgos el 20 de noviembre de 1952, otro el 20 de agosto de 1954
y un tercero el 23 de junio de 1956, quedando ese día la comisión definitiva-
mente disuelta. no prosperó ninguno de los tres anteproyectos.

En vista del fracaso, en 1961 se crea otra comisión, esta vez por el Minis-
terio de Marina, mediante la orden Ministerial 187/61 de 10 de enero. tras
diversas vicisitudes, se aprueba el proyecto de ley definitivo, que se remite a
las cortes en octubre de 1962 (16).

El 24 de diciembre de 1962 se aprobó la «ley por la que se regulan los
auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimas», que se
publicó en el boE 310/1962 de 27 de diciembre y en el do 294/1962.

la ley 60/1962

El preámbulo de la ley comienza indicando «la conveniencia de unificar
las normas relativas a los auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y
extracciones marítimos», anuncia la incorporación a la ley del texto del
convenio de bruselas de 1910 y justifica la atribución de estas competencias
a la Jurisdicción de Marina por razones de índole práctica. 

consta de un título Primero, «objeto de la ley», que regula en sendos
capítulos los auxilios y salvamentos (17), el remolque en la mar, los hallazgos,
las extracciones y los derechos de propiedad de los efectos salvados o halla-
dos, y un título segundo, «de la Jurisdicción y del Procedimiento», en cuyo
primer capítulo se crea el tribunal Marítimo central (tMc), dependiente del
Ministerio de Marina, y una serie indeterminada de Juzgados Marítimos
Permanentes (18) para tramitar los expedientes de auxilio, salvamento y
remolque. El capítulo segundo, que trata de los expedientes de auxilio, salva-
mento y remolque, establece cómo deben realizar los Jueces Marítimos la
instrucción de los expedientes. una vez terminada la instrucción, el Juez
convocará una reunión de los interesados para buscar el acuerdo económico
entre ellos y, si no fuera posible, elevará el expediente al tribunal Marítimo
central para resolución.

E. PÉREZ RAMÍREZ

2012] 9

representante del Ministerio de asuntos Exteriores, otro del Ministerio de Marina perteneciente
al cuerpo Jurídico de la armada y otro por el Ministerio de Industria y comercio, perteneciente
a la subsecretaría de la Marina Mercante.»

(16) boletín oficial de las cortes de 26 de octubre de 1962.
(17) conceptos que la ley considera equivalentes: «…sin que haya lugar a distinguir entre

ambas clases de servicios.
(18) art 32: «En las capitales de los departamentos Marítimos, bases navales y puertos

principales en que se estime necesario, existirá un Juzgado Marítimo Permanente, a cargo de un
jefe u oficial del cuerpo Jurídico de la armada, que tramitará los expedientes de auxilio, salva-
mento y remolque, y que a tales efectos dependerá del tribunal Marítimo central».



los capítulos tercero y cuarto se refieren respectivamente a los expedientes
de hallazgos y de extracciones. En ambos casos la competencia corresponde a
las autoridades de la armada y no al tribunal Marítimo central y los Juzga-
dos Marítimos.

Por último, la ley deroga el título adicional a la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina de 1925.

los comienzos del tribunal marítimo central y los Juzgados marítimos

la ley establecía que su entrada en vigor se produciría a los seis meses de
su publicación, esto es el 26 de junio de 1963. antes de esa fecha deberían
estar organizados el tribunal y los Juzgados Marítimos. Mientras tanto, los
expedientes de auxilios, remolques y salvamentos seguían tramitándose por
los juzgados departamentales.

El 28 de febrero de 1963 se nombra Presidente del tribunal Marítimo
central al vicealmirante d. francisco benito Perera (19), que estaba a las
órdenes del Ministro de Marina, y que el 17 de abril de 1963 fue nombrado
vocal suplente del tribunal superior de Presas Marítimas precisamente para
facilitar la puesta en marcha del tribunal Marítimo central. tenía cuatro
meses para poner en marcha el tribunal y los Juzgados, por lo que su activi-
dad fue frenética.

El 14 de marzo se nombra a los vocales del tribunal: dos coroneles audi-
tores de la armada, hermenegildo altozano Moraleda y federico acosta
lópez, un coronel del Ejército del aire (Ea), Manuel Mulas garcía, un coro-
nel auditor del Ejército del aire, tomás garicano goñi, un representante de
Marina Mercante, el capitán de fragata Pedro Martínez-avial bonaplata y el
secretario-relator del tribunal, teniente coronel Jurídico de la armada felipe
alfín delgado. hasta octubre de 1963 no se nombraría al primer vocal del
cuerpo general de la armada, el capitán de navío (Ec) federico fernández
de la Puente.

El 30 de marzo se ampliaron las funciones de cuatro destinos del cuerpo
jurídico de la armada, para que asumieran, además, los cometidos de jueces
marítimos (20). El 9 de mayo se efectuaron los correspondientes nombramien-
tos que recayeron en el comandante guillermo Pérez-olivares fuentes, asesor
Jurídico de la comandancia de Marina de barcelona, el comandante Manuel
de querol lombardero, auxiliar Jefe de la auditoría del departamento Marí-
timo de cartagena, el comandante alejandro alarcón trigueros, segundo Jefe
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(19) decreto de 28.02.63 firmado por franco a propuesta del Ministro de Marina, almiran-
te nieto antúnez.

(20) o. M. comunicada núm. 435 de 30 de marzo de 1963.



de la auditoría de la base naval de baleares y el comandante José antonio
andino ruiz, segundo Jefe de la auditoría de la base naval de canarias. El
15 de junio se nombraron jueces interinos en cádiz y ferrol (21) para arrancar
los juzgados marítimos en los que se empezaban a acumular los primeros
expedientes.

los nombramientos definitivos de los primeros jueces marítimos de los
restantes Juzgados se fueron sucediendo rápidamente. así, en junio se nombró
Juez Marítimo de cádiz al comandante amado alvargonzález Mowinkel,
pronto sustituido por el comandante Emilio Jiménez villarejo, y Juez Maríti-
mo de Málaga al comandante (Ec) Ángel gonzález caffarena; en julio Juez
de ferrol al comandante arturo Paz curbera y en agosto Juez de vigo al capi-
tán José ramón fernández areal, con lo que al entrar en vigor la ley, eran
cinco los juzgados creados y cubiertos, que llegaron a ocho dos meses
después. 

El 24 de abril de 1963 se celebró la primera reunión del tribunal Marítimo
central en la sede del tribunal superior de Presas Marítimas, que era un local
alquilado desde 1943 en la calle José antonio 54, 2.º piso, de Madrid, mien-
tras se trataba de conseguir un local propio en la subsecretaría de la Marina
Mercante. El tribunal comenzó a celebrar unas diez reuniones al mes, necesa-
rias por el gran volumen de trabajo, y dictó su primera resolución el 1 de
julio de 1964, que corresponde al expediente 118/63, tramitado por el Juzgado
de vigo y relativo a la asistencia prestada por el pesquero Canero al Jesús
Villar (22).

a lo largo de 1963 se fueron cubriendo en el tribunal distintos puestos de
oficiales, suboficiales, marinería y funcionarios, aún sin plantilla aprobada,
incluyendo a un comisario tesorero, destino para el que fue designado el 21
de noviembre el teniente coronel de Intendencia luis dorda Morgado. todos
ellos en destino compartido con su destino de origen, que continuaron ejer-
ciendo.

Pero no todo se reduce a los nombramientos. nada más entrar en vigor la
ley en junio de 1963, comenzaron las dificultades y las dudas. había que
resolver numerosos asuntos, desde la sede definitiva y el presupuesto del
tribunal, pasando por las instalaciones, personal y gastos de los Juzgados
Marítimos, la delimitación de competencias con los Juzgados departamenta-
les, las numerosas dudas de los propios Jueces Marítimos al no existir ningún
desarrollo de la ley, el número definitivo y la demarcación de los Juzgados
Marítimos, y un largo etcétera.
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(21) teniente coronel Emilio fernández Maseda en cádiz y el teniente coronel Manuel
ojea otero en ferrol.

(22) Esta resolución fue recurrida en alzada al Ministro de Marina y posteriormente en
recurso contencioso administrativo al tribunal supremo, que falló a favor del tribunal Maríti-
mo central el 31 de marzo de 1967.



Pasaremos revista a los citados asuntos para ver cómo se fueron resolvien-
do y cómo evolucionaron hasta el momento actual.

el desarrollo de la ley

Entre junio de 1963 y octubre de 1964, el Presidente del tribunal promul-
gó seis Instrucciones del tribunal para dar directrices a los Jueces Marítimos,
en temas tan diversos como los informes periciales, los acuerdos entre las
partes, las estadísticas y control de los expedientes, instrucciones para los
cónsules en caso de expedientes iniciados en el extranjero, dependencia de los
jueces, nombramiento de secretario, archivo de expedientes, incomparecen-
cias, pagos a realizar por «reintegro de expedientes» y para la caja central de
crédito Marítimo, depósitos y fianzas, actuaciones preliminares, publicación
de edictos, consideración del lucro cesante, reparto de remuneraciones, anun-
cios en los periódicos, etcétera.

Pronto se sintió la necesidad de la redacción de un reglamento para el
desarrollo de la ley, y a propuesta del Presidente del tribunal se creó en
febrero de 1965 una comisión para la redacción del citado reglamento (23).
la presidía el vicealmirante benito Perera, presidente del tribunal Marítimo
central (tMc) y participaron en ella el capitán de navío carlos buhigas
garcía del EMa, el capitán de navío federico fernández de la Puente del
tMc, el coronel auditor de la armada gregorio sanguino benítez del tMc,
el coronel auditor de la armada Juan de dios de la blanca carlier de la
Inspección general del cuerpo Jurídico de la armada, el coronel auditor del
Ea Manuel uriarte rojo y el capitán de fragata Pedro Martínez-avial bona-
plata de la subsecretaría de la Marina Mercante (24), actuando como secreta-
rio el teniente coronel auditor de la armada felipe alfín delgado, secretario
relator del tribunal. 

El anteproyecto de reglamento se elevó al Ministro de Marina el 11 de
febrero de 1966 y, por decisión del Presidente del tribunal, se empezó a apli-
car por los Jueces Marítimos en sustitución de las Instrucciones 1, 3, 4, 5 y 6
del tribunal (25). El 15 de febrero de 1967 se eleva una segunda versión del
proyecto de reglamento que incluía las observaciones del consejo de Estado
y, por fin, el 14 de abril de 1967 el consejo de Ministros aprueba el regla-
mento definitivo (26). a continuación se anularon las citadas Instrucciones del

EL TRIBUNAL MARÍTIMO CENTRAL Y LOS JUZGADOS MARÍTIMOS...

12 [noviembre

(23) creada por o. M. 960/1965 de 23 de febrero de 1965 (do núm. 46).
(24) sustituido el 31 de marzo de 1967 por el capitán de navío luis de bona orbeta.
(25) la Instrucción núm. 2, con normas para los cónsules, siguió vigente, ya que el regla-

mento no incluía ninguna normativa al respecto.
(26) datos del libro de actas de la comisión. El reglamento se aprobó por r. d. 984/67 de

20.04.67.



tribunal. El reglamento sólo se revisó una vez en 1968 para regular la prohi-
bición de venta, embargo y constitución de fianza (27) y, con ese cambio,
continúa vigente. de la misma forma, la ley 60/1962 sólo se ha modificado
una vez en 1988, para actualizar la cuantía máxima del valor de lo salvado
que permite, cuando es muy pequeño, aplicar unas determinadas simplifica-
ciones (28), y también continúa vigente. los cambios que suponen la ley
orgánica del Poder Judicial de 1985 y, sobre todo, la ley de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante de 27 de noviembre de 1992, anuncian cambios
importantes que requieren un estudio extenso, por lo que son objeto de otro
artículo.

los Juzgados marítimos permanentes

como ya vimos, a lo largo de 1963 se establecieron ocho juzgados maríti-
mos permanentes. En marzo arrancaban los cuatro primeros en barcelona,
cartagena, Palma de Mallorca y las Palmas de gran canaria, que se amplían
en junio con los de cádiz y Málaga, en julio con el de ferrol y en agosto con
el de vigo. El número de expedientes que se inician es impresionante: 262
sólo en el segundo semestre de 1963, 842 en 1964, 865 en 1965, y así sucesi-
vamente (29). El primer expediente abierto, el 1/63, se inició el 17 de julio de
1963 por el Juzgado de canarias y corresponde al auxilio prestado por el
pesquero María Romero al Joaquín y Javiera.

una de las consecuencias inmediatas de este extraordinario volumen de
trabajo es que ya desde fecha tan temprana como diciembre de 1963 se empie-
za a solicitar que los secretarios de los juzgados tengan carácter permanente y
que no compartan destino como los Jueces Marítimos. las peticiones se suce-
den, incluyendo un informe al Ministro de 25 de abril de 1966 y, finalmente,
en febrero de 1969 se nombra a los ocho secretarios en destino sin compartir,
curiosamente todos ellos suboficiales artilleros (30). los secretarios comien-
zan a ser piezas vitales de los juzgados y el 27 de enero de 1977 el Presidente
del tMc propone la creación de una especialidad de suboficiales de «auxi-
liar de los servicios de Justicia». como resultado de esta propuesta, en mayo
de 1977 se crea la aptitud de secretario de Juzgados Marítimos Permanentes
(31) que existió hasta 1989, habiéndose reiterado en numerosas ocasiones la
conveniencia de recuperarla, sin resultado hasta la fecha.
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(27) decreto 2993/68 de 28 de noviembre que modifica los artículos 23, 31 y 56 del regla-
mento.

(28) ley 37/88 de 28 de diciembre de 1988 (bod 1/1989).
(29) tablas estadísticas del archivo del tribunal.
(30) Por decisión expresa del almirante de Personal de 16 de diciembre de 1968.
(31) o. M. 665/77 de 31 de mayo (d. o. 127).



El creciente número de expedientes tramitados por determinados Juzgados
dio lugar a sucesivas propuestas para reconsiderar sus demarcaciones territo-
riales e, incluso, para la creación de nuevos juzgados. así, en octubre de 1964
se crea el Juzgado de valencia (32) y se designa juez al capitán auditor fran-
cisco Mayor bordes, en 1964 se crea el Juzgado de bilbao, nombrándose Juez
al comandante auditor Emilio germán coley y en abril de 1972 se crea el
Juzgado de huelva haciéndose cargo como Juez provisional el teniente coro-
nel auditor Emilio Jiménez villarejo, que ya era juez marítimo de cádiz,
hasta el nombramiento del capitán auditor (Ec) Manuel luis valero Montes
en marzo de 1974. En total tenemos ya los once Juzgados Marítimos Perma-
nentes que continúan hoy día.

las demarcaciones de los juzgados se establecen inicialmente por el Presi-
dente del tribunal Marítimo central en julio de 1963, confirmándose por
orden Ministerial en 1968 (33). En 1972, para homogeneizar las cargas de
trabajo de los juzgados, al tiempo que se crea el juzgado núm. 11 de huelva se
modifican las demarcaciones del juzgado núm. 4 de cádiz y el núm. 3 de
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(32) o. M. 4618/64 de 23.10.64 (d. o. 243).
(33) o. M. 5859/68 de 23 de diciembre.



Málaga, al que se asigna el distrito marítimo de algeciras (34). En 1976 se
vuelven a modificar las demarcaciones, pasando de nuevo algeciras al juzga-
do de cádiz y sevilla al de huelva. desde esa fecha no se han vuelto a modi-
ficar las demarcaciones.

los Jueces marítimos permanentes

desde el principio hubo dificultades para cubrir todos los puestos de juez
marítimo, por lo que el Presidente del tribunal propuso en octubre de 1964
(35) que se nombrara Jueces Marítimos Permanentes, en destino compartido,
a los asesores Jurídicos de las comandancias de Marina donde radicaran los
juzgados. Poco a poco ésta va siendo la norma para los juzgados de barcelo-
na, Málaga, vigo, valencia, Palma, bilbao y huelva, mientras que en las
cabeceras de departamento Marítimo (ferrol, cádiz, cartagena y las Palmas)
se designan oficiales auditores de las asesorías jurídicas del departamento
correspondiente.

Estas medidas no fueron suficientes y, con cierta frecuencia, el Presidente
del tribunal tuvo que proponer la designación de jueces interinos, normal-
mente el juez marítimo de otro juzgado. Esta situación se dio de manera reite-
rada en el juzgado de valencia, cuyos expedientes fueron tramitados en distin-
tos periodos, a veces superiores a un año, por los jueces de Málaga,
cartagena, Palma y barcelona. El juez de cartagena también suplió a veces al
de Palma, el de ferrol al de bilbao y el de cádiz a los de Málaga y huelva.

la situación fue empeorando progresivamente, especialmente tras la crea-
ción del cuerpo Jurídico de la defensa en abril de 1988, que dio lugar a una
espectacular caída en la cobertura de los Juzgados Marítimos, hasta entonces
desempeñados por oficiales auditores de la armada. En 1992, ante la carencia
de jueces marítimos y la presentación del proyecto de ley de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante, que contemplaba la supresión en el plazo de un
año de los juzgados marítimos y el tribunal Marítimo central, como se trata
más extensamente en otro artículo de esta separata, el Presidente del tMc
circuló la Instrucción general de 18 de marzo de 1992 que disponía la
concentración de las actividades de los juzgados marítimos en las cuatro cabe-
ceras de zona, ferrol, cádiz, cartagena y las Palmas, situación que se ha
mantenido hasta la fecha, dado que la propuesta de reducir formalmente a
cinco (las cuatro cabeceras de zona y barcelona) los juzgados marítimos,
realizada en 1992 por el Presidente del tMc (36), no prosperó. los cuatro
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(34) o. M.  203/72 de 4 de abril.
(35) Moción del Presidente del tMc de 22 de octubre de 1964.
(36) Escrito de 8 de junio de 1992 proponiendo la modificación de la o. M.  331/76 de

radicación de los Juzgados Marítimos Permanentes.
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jueces marítimos actuales actúan, en prórroga de jurisdicción, como jueces de
los juzgados no cubiertos de su antigua zona Marítima.

la sede del tribunal marítimo central y de los Juzgados marítimos
permanentes

como ya dijimos, el tribunal Marítimo central empezó a reunirse en la
sede el tribunal superior de Presas Marítimas, a la espera de la asignación de
un local en la subsecretaría de la Marina Mercante, hecho que nunca llegó a
materializarse. se intentó sin éxito el alquiler de un local diferente y se barajó
la posibilidad de que se incluyera en la nueva sede del Ministerio de Marina
en la antigua casa de la Moneda, traslado que tampoco se produjo.

En noviembre de 1967 se suprimió el tribunal superior de Presas
Marítimas y hubo que encontrar rápidamente una nueva sede, que final-
mente se ocupó desde el 26 de febrero de 1968 en parte de los antiguos
locales de la Policlínica naval del edificio anejo al Ministerio, en el Paseo
del Prado número 5. Pero en 1970 comenzaron las obras de ampliación del
Ministerio al citado edificio anejo, que fue derribado y construido de
nuevo, por lo que el tribunal volvió a trasladarse, esta vez a un piso alqui-
lado en la avenida del Mediterráneo 54, por el que se pagaban 6.000 pese-
tas al mes. En 1973 no se pudo mantener esa sede por necesitar el piso sus
propietarios, por lo que el tribunal alquiló un nuevo local en clara del
rey 35, donde se trasladó el 4 de octubre de dicho año y allí continuó
hasta la finalización de las obras de ampliación del Ministerio. Por fin, el
27 de enero de 1978 el tribunal se instaló en la primera planta del «edifi-
cio nuevo» del Ministerio, con la entrada actual por Juan de Mena, 1. El
último movimiento se produjo en agosto de 1998, cuando se le asignaron
nuevos locales en la tercera planta del mismo edificio, donde continúa en
la actualidad.

En cuanto a los Juzgados Marítimos Permanentes, se crearon sin dotarlos
de sede propia. los Jueces, al estar designados en destino compartido, han
utilizado siempre los locales de su destino principal, con la excepción del de
cádiz que, desde la supresión de la comandancia de Marina, donde se encon-
traba, ocupó un pequeñísimo local en la delegación de defensa en cádiz,
hasta su traslado definitivo en marzo del 2011 a los locales de la asesoría
Jurídica de la flota en san fernando.

Asuntos económicos

la primera asignación de fondo económico para el tribunal Marítimo
central y los Juzgados Marítimos Permanentes se realiza en diciembre de
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1964 (37), por un importe de 185.000 pts./año, con el que se atendían los
gastos de material tanto del tribunal como de los Juzgados. Este fondo, que se
ha mantenido hasta ahora con diversas denominaciones, ha sufrido con el
tiempo algunas reducciones.

El Presidente del tribunal estableció en su Instrucción número 3, de 8 de
noviembre de 1963, diversas normas de carácter económico, entre las que se
encuentran que los gastos de transporte de los Jueces serán sufragados, en
auxilio de jurisdicción, por el capitán general o comandante general corres-
pondiente, que los expedientes de auxilio, salvamento y remolque estarán
exentos del impuesto de timbre, y que no será de aplicación la detracción del
5 por 100 del premio que se declare por salvamentos o hallazgos en la mar, en
favor del Instituto social de la Marina, como establecía la ley de 14 de julio
de 1922 (38). Protestado este último punto por el Instituto social de la Mari-
na, el Ministro de Marina le dio la razón, por lo que la Instrucción número 3
fue modificada en marzo de 1964 y la detracción del 5 por 100 comenzó a
aplicarse mediante pólizas de crédito Marítimo que presentaban los Jueces
Marítimos para su cobro en el momento del pago del premio, siguiendo vigen-
te hasta 1992.

tras este problema del arbitrio del 5 por 100 surgió otro parecido, derivado
de la r. o. de 2 de julio de 1892 y otras anteriores, que disponen que todo el
que maneja fondos, entre ellos los Jueces Instructores, tiene derecho al abono
del medio por ciento, no como instructor, sino como pagador, por la responsa-
bilidad y quebranto en la moneda que pudiera tener. Este «derecho de distri-
bución» del 0,5 por 100 se empezó a aplicar por los Jueces Marítimos desde
1964 y continuó hasta 1987, año en que la audiencia nacional declaró su
nulidad (39).

conclusiones

como hemos visto, la vida del tribunal Marítimo central y los Juzgados
Marítimos Permanentes ha sido larga y azarosa, cuajada de anécdotas y
hechos curiosos, que hemos querido reservar para otros artículos de este
suplemento, de muy difíciles comienzos pero rápidamente aceptado y aprecia-
do por las gentes de la mar.

tras cincuenta años de andadura, son numerosas las sentencias del
tribunal supremo y otros tribunales superiores que alaban y reconocen el
buen hacer y la profesionalidad del tribunal Marítimo central, que goza de

(37) o. M. 5542/64 (d. o. 294).
(38) ley de 14 de julio de 1922 sobre arbitrios en la zona marítimo-terrestre, art. 6.
(39) sentencia de la audiencia nacional de 23 de enero de 1987.



un reconocido prestigio entre los profesionales y particulares que a él recu-
rren.

y así seguirá siendo hasta que, «cuando toque», se desarrollen las disposi-
ciones de la ley de Puertos del Estado y Marina Mercante o las de otras
normas que puedan aprobarse en el futuro, y cierren sus puertas definitiva-
mente tanto el tribunal Marítimo central como los Juzgados Marítimos
Permanentes.

EL TRIBUNAL MARÍTIMO CENTRAL Y LOS JUZGADOS MARÍTIMOS...

18 [noviembre



terminología

l traducir textos de un idioma a otro, hay términos
que se pueden interpretar de distinta manera, por lo
que en ocasiones se debe recurrir al texto redactado
en la lengua original para comprender exactamente el
significado de lo que se pretende expresar. cuando
hablamos de seguridad marítima en España siempre
se mezcla lo relativo a ella con lo correspondiente a
la protección marítima, a diferencia de los ingleses,
que utilizan los términos safety para la seguridad
marítima y security para la protección marítima. algo
similar sucede en cuanto a los términos utilizados en

las emergencias marítimas, en castellano siempre se han utilizado los térmi-
nos accidentes marítimos e incidentes marítimos. sin embargo, las traduc-
ciones que se han realizado de los textos de las resoluciones de la organi-
zación Marítima Internacional (oMI), han sido más literales,
denominándose siniestro marítimo al accidente y suceso marítimo al inci-
dente. 

accidente marítimo lo podemos definir como aquel suceso que afecta al
buque en su materialidad, alterando la regularidad de la navegación y que
incide sobre la integridad y seguridad del mismo, la carga, la tripulación o el
pasaje; e incidente marítimo como aquel suceso o situación ocurrido en la mar
o en la costa, que implica a tripulantes, buques y circunstancias conexas, pero
en los que la materialidad de las embarcaciones no se ve directamente afecta-
da. 

la oMI define siniestro marítimo como un evento que ha tenido como
resultado la muerte o lesiones graves de una persona, causadas por las opera-
ciones de un buque o en relación con ellas; o la pérdida de una persona que
estuviera a bordo, causada por la operaciones de un buque o en relación con

la  MarIna  MErcantE
y  los  IncIdEntEs

y  accIdEntEs  MarítIMos

2012] 19

Juan Ignacio arrIbas ruIz-EscrIbano
Jefe de servicio de Practicaje y seguridad en la navegación

de la dirección general de la Marina Mercante
y  vocal del tribunal Marítimo central



ellas; o la pérdida, presunta pérdida o abandono de un buque; o daños materia-
les graves sufridos por un buque; o la varada o avería importante de un buque,
o la participación de un buque en un abordaje; o daños materiales graves
causados por las operaciones de un buque o en relación con ellas; o daños
graves al medioambiente como resultado de los daños sufridos por uno o
varios buques, causados por las operaciones de uno o varios buques o en rela-
ción con ellas. 

los siniestros marítimos, los clasifica como muy graves, aquellos sufridos
por un buque con pérdida total de éste, pérdida de vidas humanas o contami-
nación grave; y como siniestro grave, aquel que sin reunir las del muy grave,
entraña un incendio, explosión, abordaje, varada, contacto, averías por mal
tiempo, averías causadas por hielos, grietas en el casco o supuesto defecto del
casco, que a su vez provocan averías estructurales que hacen que el buque no
sea apto para navegar, una contaminación de cualquier magnitud o una avería
que obligue a remolcar el buque o pedir ayuda a tierra.

la oMI define suceso marítimo como aquel acaecimiento debido a las
operaciones de un buque, o en relación con ellas, a causa del cual el buque o
cualquier persona se ven en peligro, o a causa del cual se producen daños
graves en el buque, su estructura o el medio ambiente.

seguridad marítima

desde que el hombre comenzó a desplazarse por el agua ha ido creando
diversos artefactos para poder realizarlo, y siempre, el riesgo de accidente ha
estado presente. aunque el navegante del pasado no dispusiese de la tecnolo-
gía que tenemos hoy, tecnología que no evita que se produzcan accidentes e
incidentes como podemos observar casi a diario, el hombre al diseñar y cons-
truir los buques, lo ha hecho con la idea de conseguir embarcaciones con
mayor capacidad de carga y mejor navegabilidad, optimizando el negocio
marítimo. debemos pensar también que lo ha hecho pensando en la seguridad,
ya que de ello dependía el negocio, e incluso su propia vida, cuando los
dueños de la propia empresa participaban en la navegación. 

la evolución en la construcción naval ha sido constante durante siglos,
teniendo un buen desarrollo en el siglo xIx y un  gran despegue en el siglo xx.
fue en el siglo pasado cuando la seguridad marítima empezó a ser un asunto
de ámbito internacional, llegándose, por iniciativa de la conferencia Marítima
de naciones unidas, a la creación de lo que hoy es la organización Marítima
Internacional el 6 de marzo de 1948.

uno de los principales objetivos de la oMI es alentar y facilitar la adop-
ción general de normas relacionadas con la seguridad marítima, la eficiencia
en la navegación y en la prevención y contención de la contaminación del mar
ocasionada por los buques.
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de los numerosos convenios y Protocolos impulsados por la oMI hay que
destacar, en relación con la seguridad en el mar, el convenio solas (Safety
of the Life at Sea) y el convenio de búsqueda y salvamento Marítimo, cono-
cido como convenio de hamburgo sar-79.

salvamento de vidas humanas

El convenio solas, anterior a la existencia de la propia organización de
naciones unidas, fue creado en 1914, como consecuencia de la enorme pérdi-
da de vidas humanas que se daban cada año, en una época en la que el ir y
venir de los buques a través del océano atlántico, trasladaba a millones de
ciudadanos europeos que buscaban una oportunidad para salir de la miseria en
la que vivían, o para hacer las américas, o simplemente para realizar un
sueño. En aquellos años, finales del siglo xIx y principios del siglo xx, sola-
mente el reino unido perdía unas 700 almas al año en accidentes marítimos.
recordemos, cumplido el centenario del trágico accidente sufrido por el hMs
Titanic, que este buque era lo más avanzado en materia de seguridad maríti-
ma, estando sus constructores convencidos de que era imposible su hundi-
miento. debido a los sucesivos accidentes ocurridos, y como consecuencia de
la pérdida de buques y de numerosas vidas humanas, el sentir general fue que
quedaba todo por hacer en relación con la seguridad marítima, tanto en cons-
trucción naval, como en medios de salvamento y en comunicaciones.

una vez ocurrido el accidente o el incidente, y una vez valorada la situa-
ción y en función del peligro existente abordo, procede efectuar la llamada de
socorro. ante la necesidad de disponer de un medio por el cual se pudiese
alertar de una emergencia, por parte de quien la esté sufriendo o de quien
tenga noticia de ella por estar a la vista del buque o embarcación afectado, era
necesario tener un medio de aviso para alertar a los medios de salvamento.

Búsqueda y salvamento marítimo (sAR)

otro convenio de la oMI, del cual hemos hecho mención anteriormente
en relación con la seguridad marítima es el convenio Internacional sobre
búsqueda y salvamento Marítimo, conocido como sar-79. Este convenio
surgió como consecuencia de la necesidad que tenía la oMI de elaborar un
sistema integrado que respondiese al producirse una emergencia marítima.

la oMI llevaba décadas trabajado en la mejora de las comunicaciones
marinas en beneficio de la seguridad de las personas, del medioambiente y de
los buques. del sistema de escucha que era utilizado por los buques y estacio-
nes costeras, frecuencia de 2.182 khz de onda Media y 156,800 Mhz de
vhf (canal 16), se pasa, tras las nuevas enmiendas al convenio Internacional
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para la seguridad de la vida en el Mar, que entraron en vigor para todos los
buques mercantes sujetos al solas el 1 de febrero de 1999, a la utilización
del sistema Mundial de socorro y seguridad Marítimos (sMssM), en inglés
gMdss (Global Maritime Distress and Safety System). hasta entonces, el
sistema de radiocomunicaciones obligaba a determinados buques en la mar a
mantener una escucha continua en las frecuencias internacionales de socorro,
las cuales eran asignadas de acuerdo con el reglamento de radiocomunica-
ciones de la unión Internacional de telecomunicaciones. 

fueron los expertos sar que redactaron el convenio Internacional
sobre búsqueda y salvamento Marítimos, en hamburgo en 1979, los que
recomendaron la creación del sMssM, con el fin de disponer de unas
comunicaciones adecuadas para apoyar el Plan sar mundial prescrito por
el convenio y mejorar la seguridad marítima. hay que tener en cuenta que
el establecimiento de un sistema sar mundial tiene por objeto que todas
las personas que se encuentran en peligro puedan ser asistidas sea cual
fuere su nacionalidad y circunstancias y donde quiera que se encuentren.
con el sMssM, se pasa a disponer con una herramienta que garantiza que
la llamada de auxilio es respondida de forma eficaz,  inmediata y de forma
automática.

En el convenio se establece que todo «capitán» que se encuentre en la
mar y reciba una señal de peligro, ya sea de una embarcación, una aeronave
o una persona en peligro, está obligado a acudir a toda máquina en su auxi-
lio, e indicando que acude a auxiliarlos. dada la importancia de esta obliga-
ción, en las pólizas de fletamento se recoge la posibilidad de que el «capi-
tán» ordene la desviación del buque hacia el lugar del suceso, ya que esta
alteración en el viaje programado influye en el gasto de combustible, que
puede haber sido fijado para unas determinadas condiciones de velocidad,
así como en el tiempo empleado en acudir en auxilio, lo que producirá
demoras en el transporte.

a pesar de la entrada en vigor del nuevo sistema, la dirección general de
la Marina Mercante ha seguido el criterio de mantener la obligatoriedad de la
escucha permanente en el canal 16 de vhf para todos los buques y estacio-
nes costeras, cubriendo así las posibles llamadas de socorro de buques y
embarcaciones que no estén adaptados al nuevo sistema, al que tienen obliga-
ción de ir adaptándose desde el 1 de febrero de 2007.

una vez activada la llamada de socorro se inicia la fase de salvamento,
cuyo primer paso es comprobar, por parte del coordinador del centro que
atiende la llamada, de la fiabilidad y urgencia de la misma. la tecnología a
veces propicia, debido a mecanismos muy sensibles o un mantenimiento reali-
zado por técnicos no especializados, que salten falsas alarmas. así se tienen
datos anuales de unas 400 falsas alarmas frente a 12 alarmas reales con radio-
balizas, 50 falsas alarmas frente a 2 alarmas reales en llamada selectiva digi-
tal y 31 falsas alarmas y 2 alarmas reales con Inmarsat.
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comprobado que la emergencia es real el aviso es transmitido en el
momento a las unidades de intervención rápida, lo cual es de vital importancia
para toda tarea sar.

evolución del salvamento marítimo

aquí nos encontramos con otro de los aspectos fundamentales relaciona-
dos con los accidentes e incidentes, los medios de salvamento. la evolución
en cuanto a salvamento marítimo ha sido más lenta que en la construcción
naval, principalmente por causas económicas. así hemos pasado de una etapa
en la que predominaba casi exclusivamente el voluntariado con unos medios
muy simples, a una etapa en la que los medios tanto terrestres como maríti-
mos, aéreos y de personal se podría decir que son desmesurados.

comenzando por el voluntariado formado por familiares, vecinos o jubila-
dos del mar, que organizaban un simple medio de salvamento de náufragos,
continuando por las cofradías y por los gremios de Mareantes, se llega al
siglo xIx, siglo en el que comienzan a establecerse instituciones y sociedades
que funcionaron gracias a las donaciones realizadas por particulares o a las
cuotas que pagaban sus socios. con el paso del tiempo y a la vista del servicio
que prestaban estas instituciones, se logró que los Estados se involucrasen y
realizasen subvenciones para mejorar dicho servicio.

En España se publicó, en el año de 1773, La Instrucción sobre el modo y
los medios de socorrer a los que se ahogaren, o hallaren en peligro, en el Río
de Sevilla y un siglo después se creó la asociación de salvamento de náufra-
gos de santander, primera en su ámbito, seguida de la sociedad Española de
salvamento de náufragos, la cual se constituyó el 19 de diciembre de 1880,
comenzando su andadura con el material que recibió del Ministerio de
fomento y del que se disponía por las Juntas de obras de los puertos.

Posteriormente, tras la guerra civil, el salvamento marítimo pasó a ser
competencia de la armada. En esta etapa, con no demasiados medios, ya
que siempre dependemos de unos presupuestos y hay que atender a numero-
sos frentes, la armada realizó una gran labor al atender el servicio de salva-
mento marítimo y la lucha contra la contaminación durante varias décadas,
hasta la creación de la sociedad de salvamento y seguridad Marítima en
enero de 1993, dependiente del entonces Ministerio de obras Públicas y
transportes.

En el año 1995 se creó el servicio de búsqueda y salvamento aéreo del
Ejército del aire, con bases en Madrid, gran canaria y baleares, y disponien-
do para su servicio de aviones de rastreo y vigilancia, así como helicópteros
de rescate.
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cruz Roja y salvamento marítimo

a principio de los años 70, comenzó a operar la cruz roja del Mar, desple-
gada por todo el litoral español, que llegó a disponer en el año 1990, de 33
embarcaciones con capacidad para actuar hasta 25 millas de la costa, 35
embarcaciones neumáticas semirrígidas de alta velocidad para actuar cerca del
litoral y 570 lanchas neumáticas menores para playas y litoral, con 150 esta-
ciones de salvamento y más de 4.000 voluntarios. desde el 17 de enero de
1995 la sociedad de salvamento y seguridad Marítima mantiene un convenio
Marco de cooperación con cruz roja.

como consecuencia de la entrada en vigor del convenio sar 79 en el año
1985, se aprobó en el año 1989 el primer «Plan de servicios especiales de
salvamento de la vida humana en la mar y de la lucha contra la contaminación
del medio marino», bajo las directrices de dicho convenio, con un plan de
construcción de diez centros coordinadores de salvamento, la actualización
del ya existente centro de tarifa, la operativa de once buques de salvamento y
una serie de embarcaciones de salvamento de intervención rápida, cinco heli-
cópteros para labores de salvamento y embarcaciones para la limpieza de
derrames en casos de contaminación marina.

El texto refundido de la ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante establece que, corresponde a la sociedad de salvamento y seguri-
dad Marítima la prestación de servicios de búsqueda, rescate y salvamento
marítimo, de control y ayuda al tráfico marítimo, de prevención y lucha contra
la contaminación del medio marino, de remolques y embarcaciones auxiliares,
así como la de aquellos complementarios de los anteriores.

El área de responsabilidad de salvamento se subdivide en cuatro zonas:
atlántico, Estrecho, Mediterráneo y canarias. además, salvamento Marítimo
coopera y se coordina con los servicios de salvamento de los países vecinos.

El personal que trabaja para salvamento Marítimo está compuesto por
1.562 profesionales, de los cuales 541 son personal de la sociedad de salva-
mento, 736 componen la tripulación de las unidades marítimas y 285 la tripu-
lación de unidades aéreas. El servicio está cubierto 24 horas al día los 365
días del año en los 21 centros de coordinación.

la flota de salvamento Marítimo está compuesta por cuatro buques poli-
valentes de salvamento y lucha contra la contaminación marina, diez remolca-
dores de salvamento, un buque recogedor, cuatro embarcaciones tipo Guarda-
mar y 55 embarcaciones de intervención rápida denominadas Salvamares. los
medios aéreos se componen de 11 helicópteros y cinco aviones.

los medios están estratégicamente situados a lo largo de las costas españo-
las con el fin de minimizar los tiempos de respuesta, dándose la posibilidad de
redistribuirlos si las condiciones así lo aconsejan.

El número de asistencias atendidas por salvamento Marítimo ha ido en
aumento estos últimos años, así tenemos que de las 3.805 habidas en el año
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1998, se ha pasado a 5.576 en el año 2011, con un número de personas involu-
cradas de 5.584 y de 13.292 respectivamente. En cuanto al número de buques
involucrados en emergencias, 2.310 lo fueron en el año 1998 y 3.885 en el
año 2011. los tipos de buques implicados en las emergencias en el año 2011
fueron 563 mercantes, 625 pesqueros, 2.086 de recreo y 611 correspondientes
a pontonas, pateras y otros artefactos flotantes. En este mismo año, el tipo de
emergencias atendidas fueron: embarrancamiento de pesqueros, embarcacio-
nes volcadas, embarcaciones con vía de agua, embarcaciones a la deriva,
rescate de inmigrantes en patera, varadas de mercantes, garreo de mercantes
fondeados y con mercancías peligrosas abordo, desaparición y búsqueda de
embarcaciones, rescate de veleros, colisiones entre mercantes y pesqueros y
entre mercantes, hundimiento de pesqueros, remolque hasta puerto de mercan-
tes a la deriva, evacuación médica, y hombre al agua, entre otras emergencias.

salvamento Marítimo tiene encomendada la ordenación y seguimiento del
tráfico marítimo en los dispositivos de separación del tráfico aprobados por
la oMI a solicitud de España, así como la recepción, análisis, redacción y
distribución de radioavisos sobre seguridad marítima, para su transmisión por
las estaciones radiocosteras y las estaciones navtEx.

Investigación de accidentes e incidentes marítimos

una vez realizado el salvamento, el siguiente paso, dependiendo de la
gravedad del suceso, es realizar la investigación del accidente o incidente.

la convención de las naciones unidas sobre el derecho del Mar dispone que,
todo Estado de abanderamiento adoptará las medidas necesarias para que una o
varias personas debidamente calificadas investiguen todos los siniestros o sucesos
de navegación en alta mar o que presidan las correspondientes investigaciones. 

transcurridas décadas desde su creación, la oMI fue consciente de la insu-
ficiencia de sus esfuerzos para minimizar los accidentes marítimos, lo cual
ocasionaba pérdida de vidas humanas, buques y sus mercancías, así como
daños al medio ambiente por contaminación, por lo que llegó a la conclusión
de que de la investigación y el correcto análisis de los siniestros marítimos se
podría llegar a un mejor conocimiento de las causas de dichos siniestros, y por
tanto, adoptar medidas correctivas, aprobando en 1997 el código para la
investigación de siniestros y sucesos marítimos, revocando las tres resolucio-
nes vigentes hasta la fecha en relación con las investigaciones. En este código
se indica como objetivo de la investigación de los siniestros marítimos, la
prevención de siniestros análogos en el futuro, para lo que las investigaciones
determinarán las circunstancias del siniestro investigado y establecerán las
causas y los factores que han contribuido al mismo, mediante la recopilación
y el análisis de la información, junto con la adopción de las conclusiones
pertinentes.

J. I. ARRIBAS RUIZ-ESCRIBANO

2012] 25



desde entonces, la oMI no ha parado de aprobar resoluciones derivadas
de la investigación de las causas de los accidentes e incidentes marítimos. En
1968 con la idea de fomentar la unificación internacional de las costumbres de
los Estados Miembros en lo referente a las investigaciones de los accidentes
marítimos así como los procedimientos que se llevan a cabo como consecuen-
cia de dichas investigaciones, aprobó la resolución sobre “Participación en
las investigaciones oficiales de accidentes marítimos”, recomendando a los
gobiernos que el Estado del pabellón de un buque envuelto en un accidente
en la costa de otro Estado, consulte con el afectado sobre cual de los dos debe
investigar el accidente, estableciendo el procedimiento según la elección.

a nivel de la unión Europea, en el año 2002 se creó la European Maritime
safety agency (EMsa), organismo que entró en funcionamiento en el año
2003 y que tiene su sede en lisboa. sus objetivos son, entre otros, garantizar
un nivel elevado, uniforme y eficaz de seguridad marítima y de prevención de
la contaminación por los buques de la comunidad.

En materia de seguridad marítima y lucha contra la contaminación EMsa
organiza seminarios, grupos de trabajo de expertos e imparte formación. En
materia de investigación ha desarrollado el European Maritime casualty
Information Platform, el cual funciona como base de datos a nivel europeo en
donde se registra información de los siniestros marítimos. asimismo ha desa-
rrollado el consultative technical group for cooperation in Marine accident
Investigation, compuesto por una comisión de expertos que ayudan a facilitar
el intercambio de información, cooperación y asistencia entre los distintos
organismos investigadores de la unión Europea y la propia EMsa.

a nivel nacional y teniendo en cuenta la entrada en vigor de la regla 6 del
capítulo xI-1 del anexo del convenio Internacional para la seguridad de la
vida humana en el Mar, se obliga a que cada administración investigue los
siniestros y sucesos marítimos de conformidad con lo dispuesto en el citado
convenio y en las disposiciones complementarias del código de normas inter-
nacionales y prácticas recomendadas para la investigación de los aspectos de
seguridad de siniestros y sucesos marítimos. En este sentido, España ha trans-
puesto lo dictado en la directiva 2009/18/cE, del Parlamento Europeo y del
consejo por la que se establecen los principios fundamentales que rigen la
investigación de accidentes en el sector del transporte marítimo, regulando la
investigación de los accidentes e incidentes marítimos y la comisión perma-
nente de investigación de accidentes e incidentes marítimos.

Por otro lado, una vez realizado el salvamento o el remolque procedería,
en su caso y para aquellos que prestaron asistencia, el resarcimiento de los
gastos realizados y el cobro de los premios. Para fijar el importe de la remune-
ración, de acuerdo con lo establecido por la ley 60/1962, de 24 de diciembre,
por la que se regulan los auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extrac-
ciones marítimos, se estará a lo convenido entre ambas partes y en su defecto
a lo resuelto por el tribunal Marítimo central.
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Introducción

sto no puede ser, nada más lejos de mi intención,
la crónica anunciadora de la muerte del tribunal
Marítimo central, antes al contrario mi propósito es
poner de manifiesto el grave error que supondría
transferir a otros órganos, —Juzgados Mercantiles
y Juntas arbitrales Marítimas—, el conocimiento
de aquellas cuestiones, consistentes en dirimir los
conflictos que se suscitan con ocasión de los salva-
mentos, auxilios y remolques en la mar, de los que
vienen entendiendo los Juzgados Marítimos y el
tribunal Marítimo central, peculiares órganos
administrativos con cincuenta años de experiencia.
Para ello, es necesario partir de la acreditada efica-
cia de las resoluciones del tribunal, en el cumpli-

miento de la finalidad última que persigue la ley 60/62 de 24 de diciembre,
por la que se regulan los auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y
extracciones marítimas, en cuyo título 2.º capitulo primero, se crea con sede
en Madrid y jurisdicción en todo el territorio nacional. Esa eficacia, en la
apreciación de las circunstancias que concurren en cada supuesto —no en

asPEctos  JurídIcos
dE  la  rEgulacIón
dE  los  auxIlIos,

salvaMEntos,  rEMolquEs,
hallazgos  y  ExtraccIonEs
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vano el tribunal está compuesto por un almirante como Presidente, un capi-
tán de navío en activo, un funcionario de la Marina Mercante y tres coroneles
auditores, uno como secretario relator y dos como vocales—, viene avalada
abrumadoramente, por la Jurisprudencia del tribunal supremo en los recursos
de casación interpuestos contra sus resoluciones y en las sentencias de la sala
de lo contencioso, bien del tribunal superior de Justicia de Madrid o de la
audiencia nacional, si bien cuenta con alguna excepción en el campo doctri-
nal, de escaso rigor y por el tradicional prejuicio contra lo militar. En cual-
quier caso, es lo cierto que la actuación administrativa arbitral que el tribunal
Marítimo central desarrolla, satisface cumplidamente el interés general de
estimular las asistencias, núcleo de su naturaleza administrativa, y la presta-
ción de ayuda a la modesta gente de la mar que ve así satisfechos su derechos
de manera gratuita sin necesidad de acudir a los tribunales de justicia,
normalmente lentos y caros.

tan filantrópica pretensión, contenida en el preámbulo de la ley 60/62, y
consagrada en el artículo 34 de su texto al declarar que tanto las actuaciones
del tribunal como la de los Juzgados Marítimos Permanentes serán gratuitas,
se verá necesariamente frustrada al traspasar el conocimiento de estos asuntos
a otros organismos que, sin lugar a dudas, percibirán los correspondientes
honorarios por sus servicios, tal como parece derivarse, del proyecto de ley
general de navegación Marítima, que no llegó a prosperar en la anterior
legislatura, y de la proposición de ley general de navegación Marítima
presentada por el partido socialista el 28 de junio del año en curso, para
acomodar sus prescripciones al convenio de londres de 1989, y en la que se
establecen juntas arbitrales marítimas de carácter voluntario para el usuario y
jurisdicción ordinaria en caso contrario, con la consiguiente derogación de la
actual ley y desaparición del tribunal Marítimo central y de los Juzgados
Marítimos Permanentes, si bien, en régimen transitorio, seguirán funcionando
hasta que tales juntas sean constituidas. 

la ley 60/62 de 24 de diciembre, por la que se regulan los salvamentos,
remolques, hallazgos y extracciones marítimas acomodó su texto a las pres-
cripciones del convenio de bruselas de 23 de septiembre de 1910, al que se
adhirió España trece años después, que estaba basado en dos principios funda-
mentales: la necesidad del resultado útil en el salvamento del buque para que
exista derecho a premio (aplicación de la formula inglesa no cure no pay), y la
limitación máxima del importe del premio al valor de lo salvado.

El convenio Internacional sobre salvamento marítimo aprobado en
londres en 1989 y ratificado por España en 2005 contiene importantes nove-
dades respecto al de bruselas de 1910, que giran, sintéticamente expresadas,
sobre el concepto de salvamento al ampliarlo material y geográficamente, es
decir, posibilitando la asistencia a plataformas, diques, etc., y en cualesquiera
aguas, sobre el concepto de daños, acogiendo los relativos al medio ambiente,
sobre el régimen de remuneración, introduciendo una compensación especial
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equivalente a los gastos aunque no se hubiese obtenido un resultado útil y
finalmente, sobre el fomento del arbitraje para la resolución de las controver-
sias que surjan, de ahí, la pretendida necesidad de derogar el sistema creado
por la ley 60/62, que se ha mostrado tan eficaz como barato (cuestión no
baladí en tiempos de crisis económica), cuando podría seguir prestando sus
servicios bajo los auspicios de esta nueva normativa.

el tribunal marítimo central

El tribunal Marítimo central no es un tribunal de justicia sino un organis-
mo administrativo, según su ley de creación, ley 60/62, dependiente del
Ministerio de Marina, (artículo 31) y tras la creación del Ministerio de defen-
sa pasó a depender por orden Ministerial de defensa 1061/1977, de 7 de
septiembre, del almirante Jefe de Estado Mayor de la armada (aJEMa), por
delegación del Ministro de defensa, en tanto no se regulara la estructura orgá-
nica del Ministerio de defensa, que pasó a ser definida en la ley orgánica
6/1980 y sus posteriores desarrollos.

la disposición transitoria tercera del real decreto 1/1987 de 1 de enero,
por el que se determina la estructura orgánica básica del ministerio de defensa
establece que: las desconcentraciones y delegaciones otorgadas a las distin-
tas autoridades del Departamento, hasta la publicación del presente Real
Decreto, se mantendrán en vigor en tanto no se disponga lo contrario por
orden del Ministro de defensa.

El real decreto 1207/1989, de 6 de octubre por el que se desarrolla la
estructura básica de los ejércitos no hace ninguna referencia a dichas delega-
ciones y la orden ministerial 22/1991, de 12 de marzo, que lo desarrolla y
defina la estructura orgánica de la armada, no contempla el tribunal Maríti-
mo central integrado en ella.

al sustituirse la ley orgánica 6/1980 (modificada por la l. o. 1/1984)
por la ley orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la defensa nacional, y
completarse su desarrollo posterior, sin referencia alguna al tribunal, habrá
que entender desaparecida la vigencia de la delegación de funciones en el
aJEMa, en régimen transitorio, de la o. M. 1061/1977, de 7 de septiem-
bre.

tal situación de orfandad del tribunal con respecto a la armada, tiene tras-
cendental importancia en el ámbito de aplicación de la ley 60/62, por cuanto
el almirante Jefe de Estado Mayor de la armada es el encargado de resolver,
en vía administrativa, los recursos de alzada interpuestos contra las resolucio-
nes del tribunal Marítimo central que, si muestra su conformidad con ellas
podrán ser recurridas en vía contencioso-administrativa ante el tribunal supe-
rior de Justicia de Madrid y si no la muestra, ante la audiencia nacional.
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la ley de puertos

las actuales competencias de la armada en auxilios, salvamentos, remol-
ques, hallazgos y extracciones marítimas, están basadas únicamente en una
disposición transitoria de la ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercan-
te (ley 27/1992, de 24 de noviembre, actualizada por diversas leyes y compi-
lada por el texto refundido aprobado por real decreto legislativo 2/2011 de
5 de septiembre). dicha ley establece que las competencias de la armada
pasan a ser del Ministerio de fomento y su disposición final segunda, número
1 apartado b) dispuso que, en el plazo de un año desde su entrada en vigor, a
propuesta del Ministerio de obras Públicas y transportes (hoy fomento), el
gobierno deberá reglamentar la organización de los Juzgados Marítimos
Permanentes y del tribunal Marítimo central, al objeto de adaptarlos a lo
previsto en la indicada ley. asimismo, señaló que se podría proceder al
cambio de su denominación. 

Por su parte, el número 2 de la referida disposición final 2.ª estableció que
las disposiciones contenidas en el título II de la ley 6071962, de 24 de
diciembre, que regula cuestiones relativas a la jurisdicción y procedimiento en
la materia (tribunal Marítimo central y Juzgados Marítimos Permanentes,
entre otras) continuarán en vigor en calidad de normas reglamentarias y
podrán ser derogadas o modificadas por el gobierno, a propuesta conjunta de
los Ministerios de defensa y obras Públicas y transportes (hoy fomento).

finalmente, la disposición transitoria 10.ª de la citada ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante determinó que, hasta que, a propuesta de los
Ministerios de defensa y de obras Públicas y transportes (hoy fomento) en
el ámbito de sus respectivas competencias, se procediera a reglamentar las
competencias sobre auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extraccio-
nes marítimas, con objeto de adaptarlas a lo previsto en el punto seis del artí-
culo 86 de la misma ley, dichas competencias seguirán siendo ejercitas por
los órganos de la armada, de acuerdo con lo previsto en la ley 60/1962, de 24
de diciembre.

la citada ley de Puertos (texto refundido de 5 de septiembre de 2011)
rebaja, como se dijo, a norma reglamentaria el título II de la ley 60/1962,
que establece la Jurisdicción y el Procedimiento, para tramitar los expedientes
de salvamentos, auxilios, remolques, hallazgos y extracciones marítimas,
aunque el título I continúa con rango de ley.

Esta degradación del título II de la ley 60/62, plantea también problemas
de índole práctica ya que, al ser de aplicación supletoria la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común, pasará a ser de aplicación preferente,
por su superior rango normativo, en todos aquellos supuestos de distinta regu-
lación, tales como plazos y trámites procedimentales, además de quedar
pendiente de un hilo (solo algunos preceptos del título I meramente citan al
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tribunal Marítimo central, y constituyen el único fundamento de subsistencia
legal de este, según el tribunal supremo), durante el período transitorio que
se abra a partir de la promulgación de la futura ley de navegación Marítima
que derogará la ley 60/62, manteniendo el título II de la misma —de carácter
reglamentario— hasta tanto se constituyan las Juntas arbitrales.

otras dificultades

otro de los problemas recurrentes a la hora del enjuiciamiento y resolución
de los expedientes que llegan al tribunal, es la pretendida incompetencia de
éste, en relación con las asistencias marítimas por entender que el conoci-
miento de las mismas corresponde al orden Jurisdiccional civil, ya que se
trata, en suma, de pretensiones patrimoniales planteadas entre particulares,
materia residenciada en los Juzgados y tribunales, conforme establece el artí-
culo 117.3 de la constitución española y reconoce el artículo 24 del mismo
texto legal, al entender que no existe un interés general que justifique la
actuación de un órgano administrativo en la determinación del importe de una
deuda que un particular pueda haber contraído con otro.

la respuesta que se viene dando, con base en la Jurisprudencia del tribu-
nal supremo al resolver los recursos de casación que se plantean es que si
bien nos encontramos ante una materia de derecho mercantil marítimo, esta se
convierte en administrativa por el interés público de mantener la institución
humanitaria del auxilio mutuo en los accidentes de mar, aunque este sea
indemnizable y premiable, o en expresión del tribunal supremo al delimitar
el objeto de la ley 60/62 en lo que se refiere a la competencia del tribunal
Marítimo central favorecer el auxilio o ayuda que los barcos deben prestarse
en la mar en situación de peligro bajo un estímulo económico para buque y
tripulación. Es decir, es ese interés general el que hace pasar a segundo plano
la naturaleza privada del pleito entre las partes de una asistencia marítima, y
fundamenta la naturaleza administrativa de la actividad arbitral del tribunal
Marítimo central. situados en este punto también se plantea el problema de la
constitucionalidad de este tipo de arbitraje, sobre todo en aquellos casos en
que el acceso al mismo es obligatorio y la resolución que se dicte, vinculante
como ocurrió con los laudos de obligado cumplimiento dictados por la autori-
dad laboral en conflictos colectivos. sin embargo, comoquiera que los
pronunciamientos del tribunal pueden ser posteriormente revisados ante la
jurisdicción contencioso-administrativa, esa posible inconstitucionalidad
queda perfectamente salvada. En cambio, cuando inicien su actividad las
juntas arbitrales marítimas, si es que en algún momento llegan a hacerlo,
deberán acogerse a la ley de arbitraje de derecho privado, conforme a la cual,
la controversia sería resuelta de acuerdo con el derecho privado, no con el
derecho administrativo, y ulterior acceso a la jurisdicción civil y no a la
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contencioso-administrativa, en suma y precisando más la naturaleza de la
función que desempeña el tribunal Marítimo central a efectos de la distribu-
ción constitucional de competencias, estamos en presencia de una institución
que se proyecta sobre una materia de derecho privado de competencia estatal
y que tiene un cierto efecto sustitutivo del proceso civil, garantizándose la
tutela judicial mediante el recurso contencioso-administrativo.

sin embargo, si esas Juntas arbitrales Marítimas son creadas por el Minis-
terio de fomento, se supone que de la misma manera mantendrán su depen-
dencia administrativa, no alcanzándose a entender la sustitución del tribunal
Marítimo central, genuino organismo con eficacia demostrada y sin coste
económico alguno para la administración pública y para los usuarios.

Más razonable sería la creación, como en su momento se propuso con
ocasión del proyecto de real decreto por el que se modificaba el título II de
la ley 60/62 y el decreto 984/67 por el que se aprobó su reglamento, de una
comisión técnica general de asistencia y asuntos Marítimos a la que
competería la resolución definitiva en vía administrativa de los expedientes de
auxilios, salvamentos y remolques constituida por un presidente —el secreta-
rio general técnico del Ministerio de fomento— un vicepresidente —un
almirante o vicealmirante del cuerpo general de la armada en situación de
reserva— dos oficiales generales del cuerpo Jurídico Militar y dos miembros
del cuerpo Especial facultativo de Marina civil del grupo a con un secreta-
rio —coronel del cuerpo Jurídico Militar en situación de reserva—.

de esta manera no se perdería el acervo cultural en la materia, la experien-
cia contrastada, y los archivos del tribunal Marítimo, soslayando, al ser defi-
nitiva la resolución que se adopte en cada supuesto concreto, el recurso de
alzada en vía administrativa, y cumplimentando los designios del convenio de
londres, al que nuestro país se adhirió.
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el principio

l año 1962, fue determinante en mi vida. Me licencié
en derecho por la universidad de santiago y el 24 de
diciembre, se promulgó la ley 60/1962 que regula las
asistencias, salvamentos y remolques marítimos, en
virtud de la cual desempeñé el cargo de Juez Marítimo
Permanente núm. 7 durante 12 años en bilbao y fui
secretario relator del tribunal Marítimo central, con
sede en Madrid por espacio de 14 años.

En total 26 años dedicados a la ley 60/62, de la
cual en el presente año se cumplen sus 50 años de
vigencia, al igual que este año celebraré el 50 aniver-
sario de mi licenciatura en derecho en santiago de
compostela.

de esta promoción «santiaguera», han salido noto-
rios juristas como los generales consejeros togados de
la armada, José luis rodríguez-villasante y rogelio

Martínez vázquez; el que fue hasta hace poco presidente de la sala de lo
contencioso-administrativo del tribunal supremo, ramón trillo torres; el
catedrático de derecho Internacional de santiago y de la complutense de
Madrid, Manuel Pérez gonzález; el notario de sevilla vitorio Magariño, y la
primera mujer que aprobó la oposición de secretario de ayuntamiento de
Primera categoría, Marisa lópez lópez, y otros muchos.

tuvimos como buenos maestros en santiago a d’ors en romano (con lo
cual los cuatro civiles de la carrera fueron como un repaso), a lucas verdú en
Político y a aurelio Menéndez en civil. 

quiero tener un emotivo recuerdo para el catedrático de Procesal carlos
Miguel alonso, pues su asignatura de «Procesal II» fue la última de la que me
examiné para licenciarme. al final del examen, d. carlos me dio la mano y

una  vIda  dEdIcada
a  los  auxIlIos

y  salvaMEntos  MarítIMos

darío roManí MartínEz
coronel auditor (rr) antiguo secretario-relator
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me dijo: «Es usted licenciado en derecho, mi más cordial enhorabuena». Era
un gran amante de la armada y cuando me lo encontré en la toja, allá por los
años 70, y le dije que era del cuerpo Jurídico de la armada, me dio unos gran-
des abrazos.

hubo también otros preclaros profesores: aquel de las frases lapidarias
como «dividiremos a la clase en tres mitades, la primera irá conmigo, la
segunda “sinmigo” y la tercera con el ayudante», o «el aborto se da por lo
general en las mujeres» o «lo mató dejándolo gravemente herido»; igualmente
un auxiliar, que al explicar los impedimentos matrimoniales como la impoten-
cia, etc., decía «les ruego que, dada la índole del tema, guarden la máxima
discreción». 

Pues bien, ciñéndonos a la cincuentenaria ley 60/62 de 24 de diciembre, la
verdad es que no me enteré de su promulgación, dado que en aquellas fechas,
este cronista estaba pendiente de irse en enero de 1963 a hacer las prácticas de
la Milicia universitaria, como alférez de Infantería, a la paradisíaca isla de la
Palma, que poca gente conocía.

al hilo del relato y al empezar a preparar las oposiciones al cuerpo Jurídi-
co de la armada, empecé a conocer la ley 60/62.

Juez marítimo de Bilbao

En julio del año 1971, pedí destino voluntario, como capitán, a la plaza de
Juez Marítimo Permanente núm. 7, con sede en la comandancia de Marina
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de bilbao y que comprendía las provincias de santander, vizcaya y guipúz-
coa.

En dicho Juzgado tuve que empezar de nuevo, pues hasta entonces, todas
las asistencias marítimas se tramitaban desde el Juzgado Marítimo de ferrol
que a la sazón llevaba un comandante auditor, José querol, y el cabo 1.º
escribiente landeiro, los cuales me iniciaron en los pormenores de la ley
60/62, ya que anteriormente estaba destinado como teniente en la fiscalía de
ferrol.

En la comandancia de bilbao, cuando llegué, había a modo de Juzgado
general, un local de unos 5 metros cuadrados, al final de un oscuro pasillo,
donde le habían puesto un mamparo y una puerta (que tenía que estar siempre
abierta, pues corría uno peligro de asfixia). El mobiliario era una máquina de
escribir de cuando las glaciaciones, y dos mesas y dos sillas del tiempo de la
Primera república (me refiero a la ateniense).

dado que aquel «zulo» no reunía las condiciones para instalar el Juzgado
Marítimo, me fui a la tercera planta, que estaba deshabitada, y allí en una
habitación con ventana a la calle, decidí instalarme. seguidamente, en el
desván, que estaba al lado, me apañé una mesa un poco apolillada y un sillón
de brazos, al cual le faltaba el mullido del asiento, les limpié el polvo de los
siglos y así empezó a funcionar el Juzgado Marítimo núm. 7.

Posteriormente, hablé con el secretario relator del tribunal Marítimo
central (tMc), coronel lorente, le conté mis precarias condiciones mobilia-
rias y dado que el tMc tenía un «fondillo» cuyo origen sería muy largo de
explicar, me enviaron un despacho de muebles metálicos, dos mesas, archiva-
dor, armario y máquina de escribir, pues carecía de todo ello.

la cuestión del secretario-mecanógrafo fue peliaguda, pues en la coman-
dancia y en el Juzgado general (el del zulo) había destinado un único subofi-
cial, y dado el mucho trabajo de cuestiones de pérdida de documentos, exhor-
tos, procedimientos previos, etc., apenas podía hacer algo en el Juzgado
Marítimo.

así que recurrí al segundo, para que me asignase un marinero que supiese
escribir a máquina, y tras numerosas peticiones, un día me llamó y con la
misma solemnidad que un patricio romano manumitía a un esclavo, me dijo:
«romaní, ya tiene el marinero que me pidió». al tal marinero, una vez que
compareció en el Juzgado, le pregunté qué profesión tenía y me contestó: «En
la mar, a la anchoa y al bonito ando». Por consiguiente no tenía ni idea de
mecanografía, así que pensé en devolverlo, pero basándome en «que más vale
“arrantxale” en mano que cien mecanógrafos volando», me lo quedé y la
verdad es que el chaval, que era espabilado, acabó aporreando la máquina
bastante bien.

una vez en marcha el Juzgado, la mayoría de los expedientes eran de asis-
tencias marítimas entre grandes pesqueros que faenaban por el gran sol o el
golfo de vizcaya, y con base en los puertos de bermeo, ondarroa y Pasajes.
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dado que los armadores y las compañías de seguros eran gente muy seria,
siempre llegaban a un acuerdo que se formalizaba en el Juzgado Marítimo, y
así no tenían problemas con las tripulaciones, que comprobaban la oficialidad
del acuerdo.

Por ello, periódicamente me desplazaba a los puertos señalados, para
firmar los acuerdos que casi siempre eran de remolques y de las pérdidas de
pesca ocasionadas por ello, y a darle copia del mismo a todos los tripulantes
que lo pedían.

Por cierto que un tripulante, en ondarroa, me contó que de joven había
estado de marinero en el Azor y que él personalmente oyó a franco que le
decía al mayordomo: «tiene que darle más de comer a estos chicos, que están
muy delgados».

En aquellos tiempos iba de uniforme y me acuerdo que en ondarroa a
partir de las dos de la tarde había un paseíllo por la calle de los bares, y si
hubiera aceptado todos los «potes» a que me invitaban los marineros, hubiese
muerto de cirrosis a los pocos días de tomar posesión de mi cargo.

En doce años hubo bastantes asistencias marítimas a buques de gran tone-
laje.

así citaré un caso excepcional, una embarcación-dique flotante de 40.000
t, la Giant 14 remolcada por un potentísimo remolcador, que desde el golfo
Pérsico se dirigía a Inglaterra. debido a un gran temporal en el golfo de
vizcaya, rompió el remolque y quedó a la deriva.

la dotación de un remolcador de santander se enteró del evento y pese al
gran temporal, zarparon a buscarla. Para profanos, la diferencia entre el
remolcador que perdió a la Giant 14 y el que saló a buscarla, era algo así
como la de un «seat 600» a un camión de cinco ejes.

a pesar de que el remolcador gigantesco navegaba buscando a la Giant 14
e incluso alquilaron una avioneta para localizarla, los del «remolcador 600»
(para entendernos) se la «toparon», consiguieron largarle un remolque y
arrumbaron a santander, pese al temporal existente. se les rompió el remol-
que, dejaron a la Giant 14 por esos mares de dios, entraron en santander a
coger más cabos de remolque, salieron y se la volvieron a «topar», largaron
otro remolque y consiguieron entrar en el puerto de santander. aparte del
valor del dique flotante, a bordo llevaba un sin fin de maquinaria, que aumen-
tó aún más la cuenta de los valores contribuyentes.

El tMc señaló un premio de cuarenta millones de pesetas (año 1978),
considerando los hechos como un salvamento y le correspondió a la tripu-
lación del «remolcador 600» los 2/3 de dicha cantidad (no pasaban de
diez). 

cuando en un momento pagué a los tripulantes los 2/3, siempre les pregun-
taba al darles el cheque correspondiente: «fijo que su mujer ya le habrá dado
empleo a las pesetas que está cobrando» y todos ellos con gran cara de pena y
dolor de corazón, decían «que sí».
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hubo otro caso, el expediente 28/73. En las proximidades de la playa de
Ereaga, a la entrada de lo que se entiende por el gran puerto de bilbao, varó el
buque Soledad María de 40.000 t, con carga de mineral de hierro. ocurrió el
evento sobre las 12 de la mañana y tiraron de él, hasta las 7 de la tarde, 14
remolcadores, consiguiendo ponerlo a flote.

El Soledad María tuvo unas averías en el casco por importe de 40 millones
de pesetas.

El tMc calificó el hecho como salvamento y señaló un premio de 21
millones de pesetas, la mayor cantidad fijada hasta la fecha. a los tripulantes
de los remolcadores les correspondieron los 2/3, pues eran de tráfico interior
de puerto. 

al recurrirse en alzada la citada resolución ante el Ministro de Marina,
envié el expediente a la asesoría Jurídica del Ministerio con un índice resu-
men «preciosamente» encuadernado con unas tapas de plástico rojo. Pues
bien, cuando llegó de nuevo al Juzgado, los muy «cucos» o «cacos», le
cambiaron las pastas por unas de cartulina de lo más cochambrosa y arrugada.

El expediente arribó al tribunal supremo, sala de lo contencioso-admi-
nistrativo y sentenció que, según la tesis existente en aquella época, a la asis-
tencia marítima de autos no le era aplicable la ley 60/62, pues según dicha
tesis, había tenido lugar dentro de los límites de lo que se entendía por zona
portuaria y no era en «la mar», como dice el artículo 1º de la citada ley.

En consecuencia, consideraba que a los 14 remolcadores que participaron
en el evento, se le pagaría lo fijado en las tarifas para maniobras portuarias en
bilbao ya que los límites interiores del puerto bilbaíno estaban fijados por la
línea entre Punta lucero y Punta galea, y la repetida asistencia marítima tuvo
lugar en la zona interior del puerto.

a modo de símil, es como si a los bomberos que hubieran evitado el incen-
dio del Museo del Prado y la pérdida de sus cuadros, se les hubiesen recom-
pensado «con el coste de los metros cúbicos de agua empleados en extinguir
el incendio y sanseacabó».

dicho criterio, tan sin sentido, fue afortunadamente modificado en una
asistencia marítima dentro de las aguas portuarias de cádiz, donde el tribunal
supremo distinguía que si la misma se había hecho con medios de tierra, no
era de aplicación la ley 60/62, pero si se habían empleando medios maríti-
mos, sí le era aplicable.

hablando del Soledad María, me enteré del evento al comprar el periódico
al día siguiente, ya que durante el tiempo que duró la asistencia, nadie en la
comandancia me comunicó lo que había estado pasando el día anterior (a
modo de disculpa, de aquella no había internet).

lo más curioso fue que al año siguiente, 1974, el buque frigorífico Playa
de las Nieves de 5.000 t, después de pasar en un astillero de bilbao la corres-
pondiente revisión anual, al zarpar de bilbao y a unas 5 millas, se quedó sin
máquina y quedó varado en los bajos de sopelana. cuatro remolcadores
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consiguieron liberarlo, y el que suscribe se enteró al día siguiente al comprar
el periódico (no cabe duda que es una buena fuente de información).

En esta asistencia, el tMc la calificó como salvamento y señaló un premio
de 5 millones. al propietario de un «gasolino» que fue pasando los cabos del
remolque del barco a los remolcadores, pues por el poco calado estos no po-
dían aproximarse, le correspondió un buen «pellizco».

En principio los de los remolcadores y los del barco se desentendieron de
él, quien apareció por el Juzgado contándome su triste caso, y le dije que se
personase en el expediente. El marinero-secretario le hizo la personación y en
un momento se llevó como ya dije un buen «pellizco». Por esas cosas de la
memoria, y habiendo ocurrido todo ello en 1974, el dueño del «gasolino» se
llamaba José luis blanco sanjiao.

En 12 años hubo expedientes «abondo»; me viene a la memoria uno real-
mente de película. un remolcador traía de Inglaterra a un barco de más de
3000 tm para su desguace en bilbao. Por el canal de la Mancha les cogió un
temporal que, según el parte meteorológico, era de «mar arbolada», se rompió
el remolque dado el estado de la mar y el remolcador no podía acercarse, por
lo que un tripulante se ató una cuerda a la cintura, se lanzó al mar, consiguió
trepar por las cadenas del remolque y poco a poco lograron pasar el remolque
y fijarlo al barco, y así proseguir a bilbao. El tMc a este «schwarzenegger»
le asignó un premio especial de un millón de pesetas, aparte de lo que le
correspondía como miembro de la tripulación, pues se consideró toda la asis-
tencia como salvamento (año 1974).

En los expedientes, si el asunto era de importancia, los armadores siempre
se personaban por medio de abogados, habiendo en la demarcación de mi
Juzgado unos buenos profesionales «maritimistas».

Por lo general se personaba el armador, sobre todo cuando eran pesqueros
de los que faenaban en el gran sol o golfo de vizcaya.

En una ocasión, un armador de bermeo apareció por el Juzgado, me
preguntó qué tenía que hacer para personarse y, como el asunto era sencillo, le
dije que no buscase ni gastase en un abogado. le entregué un impreso de
personación y le dije que solicitase la cantidad que estimase oportuna. Inicia-
da la tramitación, la compañía de seguros pagó el remolque correspondiente.
al entregarle el talón con la cantidad señalada, el armador me dijo: «ya verá
d. darío, si alguna vez viene a bermeo, qué merluza de “pintxo” le voy a dar,
pues me ha ahorrado el coste del abogado etc., etc.».

y he aquí que al día siguiente tuve que ir a bermeo, a un asunto urgente en
la ayudantía de Marina. resulta que me tropecé al citado armador en el bar
que había debajo de la ayudantía y ¡ay dolor¡ de la merluza de «pintxo»
nunca más se supo, como del finado fernández (como se decía en mis tiempos
de estudiante).

En otra ocasión, a un armador de ondarroa, que ya lo tenía fichado por ser
un poco «cara», le arreglé los trámites para que la compañía de seguros le
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pagase un remolque, pues la verdad es que lo estaban toreando desde hacía
tiempo, y cuando depositaron en el Juzgado las 260.000 pesetas del remolque
y le entregué el cheque correspondiente, me dice: «¡ay d. darío, con las
prisas de venir de ondarroa, se me olvidó una bolsa de marisco que tenía para
vd.!»; como ya me imaginaba algo así, le dije: «cuando llegue a ondarroa
aún está a tiempo de mandármela en el autobús de las cuatro». de la citada
bolsa, «nunca más se supo». Me queda el escrúpulo de haber incurrido en
tentativa de cohecho impropio (que tanto se lleva ahora), pero supongo que el
citado delito, al cabo de treinta y tantos años, habrá sobradamente prescrito. 

Por último quisiera tener un recuerdo para los cuatro compañeros de la
comandancia de Marina de bilbao asesinados por Eta y que siempre colabo-
raron con el Juzgado Marítimo, en lo que de ellos precisaba: El capitán de
corbeta leiza, el teniente de navío comesaña, y los suboficiales celadores de
Puerto y Pesca d. Emilio y d. José.

Igualmente al general querol, que me inició en ferrol en los entresijos del
Juzgado Marítimo (y además me preparó para la oposición de Jurídico de la
armada).

Para finalizar, dejé mi destino de Juez Marítimo de bilbao, días después de
las terribles inundaciones de agosto de 1983.

nunca tan bien dicho ¡después de mí, el diluvio!
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secretario-Relator del tmc

Mi «atraque» en el tMc, en enero de 1990, fue un tanto rocambolesco y
es mejor no explicar cómo fue. llegué a él huyendo de un destino de cuyo
nombre no quiero acordarme como diría Miguel de cervantes. Estuve en esta
cincuentenaria institución, 14 años en paz y gloria.

quiero recordar a todos los almirantes con los que compartí expedientes,
unos complicados y otros sencillos, pero que siempre tenían su «intríngulis».
a los almirantes benítez, Martín Ivorra, regalado, liberal, Justino antón,
nicolás lapique, Marcelino garcía teibel y rapallo. doy fe como secretario,
que se estudiaban los expedientes hasta el último papel.

también recuerdo especialmente a los brigadas Escribientes d. José bernal
y d. José antonio gonzález, que eficazmente colaboraron durante muchos
años en la marcha del tribunal.

gracias al almirante Martín Ivorra se consiguió el primer ordenador, pues antes
teníamos una modesta «hispano olivetti» y fue d. José bernal el que comenzó a
utilizarlo, ahorrando a partir de entonces montones de copias, etc., y todo lo que
arrastraba consigo una «máquina de pedales» (al decir del antes citado).

ciñéndonos a la actuación del tMc, diré que en la mayoría de los expe-
dientes en que se recurrió a la Jurisdicción contencioso-administrativa, ésta
confirmó, calculo yo, el 99,95 por 100 de nuestras «resoluciones».

El tribunal supremo o la audiencia nacional o el tribunal superior de
Justicia de Madrid, no solo confirmaron las resoluciones del tMc, sino que
elogiaron la preparación de sus integrantes y lo bien fundamentadas de sus
resoluciones, citaré varias:

sentencia del 29-xI-1977, de la sala 4.ª de lo contencioso-administrativo
del tribunal supremo «…. extremos todos ellos no ignorados, sino apreciados
ponderadamente y con acierto, por el tribunal administrativo, tanto en el seña-
lamiento de la cifra remuneratoria del salvamento, como de las sumas fijadas
por daños a las embarcaciones afectadas y perjuicios ocasionados ….».

sentencia del tribunal supremo, sala 4.ª de lo contencioso-administrati-
vo de 8-III-74 «…. que la decisión adoptada por los organismos del Ministe-
rio de Marina en el presente salvamento, valorando adecuadamente todos los
hechos y las circunstancias que en el mismo concurrieron y en base para fijar
la remuneración y su proporcional reparto, a una ponderada y objetiva apre-
ciación, de conformidad con la correcta y reiterada interpretación de la norma-
tiva aplicable a esta materia, denota lo acertada y ajustada a derecho de tal
decisión».

sentencia del tribunal supremo, sala 4.ª de lo contencioso-administrati-
vo de 5-xII-79 «…. por lo que la pretensión de la parte actora al impugnar la
legalidad de lo resuelto por dicho tribunal Marítimo y que ratifica el Ministe-
rio de Marina, no puede ampararse solamente en una imputación fundada en
su propia apreciación o criterio estimativo de los hechos y sus circunstancias
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discrepantes de los que estima y aplica con acierto en su resolución el referi-
do tribunal Marítimo central».

sentencia del tribunal supremo, sala 4.ª de lo contencioso-administrati-
vo de 20-Iv-79. «…. que ante la falta de prueba que sirva para demostrar el
error del tribunal administrativo, haya podido padecer al señalar la remune-
ración y su reparto, debe ésta prevalecer a ninguna otra, tanto por la prepara-
ción técnica que concurre en esta materia en los miembros de dicho tribunal
que son presunción de acierto en sus resoluciones, como también por estar
legalmente confiada a las atribuciones del mismo, su apreciación valorativa y
que dada su especialización, difícilmente se puede dar lugar a una impugna-
ción eficaz según en este caso ha sucedido».

sentencia del tribunal supremo, sala 4.ª de lo contencioso administrativo
de 28-x-92 «a la vista de lo anterior y teniendo en cuenta además que el
tribunal Marítimo central, es un órgano permanente con competencia para
todo el territorio nacional, cuyos componentes además de altamente especiali-
zados son ajenos a los intereses de las partes, artículos 31 a 34 de la citada
ley 60/62, es claro que a partir de esa regulación hay que reconocer, como así
lo ha declarado esta sala en sentencias de 18-1-82, que recoge doctrina de las
anteriores de 16-3-1963, 10-5-1965 y 18-10-1981 y en la de 10-5-83, que las
resoluciones del tribunal Marítimo central gozan de la presunción de acierto,
fundada en la preparación técnica y especialización de sus miembros».

sentencia del tribunal superior de Justicia de Madrid de 25-III-2003 «la
ley 60/62 es un singular ordenamiento en virtud del cual una materia de natu-
raleza privada por afectar a cuestiones patrimoniales entre particulares, deri-
vada de la remuneración o resarcimiento por operaciones de auxilio a otros
bienes patrimoniales, es sometida a la intervención decisoria de órganos admi-
nistrativos, dadas las especiales circunstancias y riesgos que llevan consigo la
navegación y las operaciones de auxilio a los siniestros producidos en ella.
los Juzgados Marítimos y el tMc son órganos de naturaleza administrativa y
no jurisdiccional y por ello no hay vulneración del art. 117 de la constitu-
ción». cita las sentencias del tribunal supremo de 1985 y otra del tsJ de
Madrid de 15 de febrero de 1988.

Pasando a otra cuestión, quiero resaltar la sentencia de la sala 4.ª de lo
contencioso administrativo del tribunal supremo de 16-v-78 que puso fin al
problema de la asistencia en la mar o en la zona portuaria, dado que en esta
zona no tenía aplicación la ley 60/62.

«consIdErando: que si bien es cierto que la jurisprudencia de esta
sala en sentencias, entre otras, de ocho de marzo de 1971, uno, siete y veinti-
siete de junio de 1973, ha entendido que el peligro marítimo no puede ocurrir
dentro del puerto y que la situación de la nave en zona portuaria, dada la
inexistencia de peligro en la navegación marítima, determina que las reclama-
ciones pertinentes se diriman ante la Jurisdicción civil ordinaria, no lo es
menos que: a) en primer término la distinción entre aguas de puerto y mar
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libre, se ha producido generalmente sobre la base de supuestos de remolque,
artículo 15 de la ley 60/1962, en cuanto que la proximidad de la nave auxilia-
da o remolcada a puerto determina la aplicación de tarifas portuarias al efecto
preestablecidas; b) que para que la situación de la nave en puerto haga inope-
rante la circunstancia de “peligro en la mar”, base de la atribución competen-
cial a la Jurisdicción de Marina, es razonable entender que el buque auxiliado
se halle, si no amarrado a muelle del puerto, sí al menos, en aguas de la estric-
ta zona portuaria, de tal modo que sean los servicios ordinarios del puerto los
que puedan prestar el auxilio o salvamento, y así esta situación es la contem-
plada por dos sentencias de la misma fecha, de diez y siete de diciembre de
1975, una de ellas recaída en supuesto de buque incendiado hallándose atraca-
do al muelle y c) que aun cuando a efectos de su delimitación como pertenen-
cias del dominio marítimo, en cuanto zonas del mar, litoral, los puertos y las
bahías se engloban conjuntamente, como zonas de abrigo, tanto por la ley de
Puertos de 19 de enero de 1928 (artículo 1.º, apartado 2), como por la denomi-
nada ley de costas de 26 de abril de 1969 (artículo 1.º, apartado 3), lo cierto
es que sólo las instalaciones y servicios de que se halla dotado el puerto, en
sentido estricto, permiten una racional eliminación de los riesgos de los
buques surtos en sus aguas, mientras que los anclados en aguas de las bahías
alejados de los servicios o instalaciones del puerto y sin presumible utiliza-
ción de estos en forma más o menos inmediata, como aquí efectivamente
ocurrió, siguen afectados por el peligro en la mar y susceptibles de ser auxilia-
dos en forma tal que la remuneración por ello debida será fijada, por el cauce
especial de la ley 60 de 1962, a través de la decisión del tribunal Marítimo
central y en fase de alzada, por el Ministro de Marina.

consIdErando: que, así las cosas, en presencia de lo que antecede, y
habida cuenta, asimismo, de las especiales circunstancias fácticas que rodean
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el supuesto de hecho aquí contemplado, tales como incendio producido a
bordo del buque chipriota auxiliado, situación de este en aguas de la bahía
gaditana, de considerable extensión y en zona que no consta su mayor o
menor proximidad a los servicios del puerto de cádiz, así como el hecho de
haber acudido en socorro de la nave siniestrada el buque propiedad de la
empresa recurrente, sin utilización directa de servicios vinculados al Puerto de
referencia, abonan solución contraria a la pronunciada por el tribunal Maríti-
mo central en su acuerdo de 10 de marzo de 1971, y, después, en alzada, por
el sr. Ministro de Marina en su resolución confirmatoria de 3 de junio siguien-
te, al apreciarse situación de peligro en la mar, lo que determina la competen-
cia del mencionado órgano de la Jurisdicción especial de Marina, para a
través del correspondiente expediente fije, si procede y en función de la exis-
tencia de resultado útil y demás circunstancias del artículo 2.º de la ley de 24
de diciembre de 1962 y restantes preceptos aplicables, la remuneración equi-
tativa y la proporción en que esta ha de ser distribuida entre los salvadores;
ello comporta, ineludiblemente, la anulación de las resoluciones administrati-
vas impugnadas, por no estar ajustadas a derecho y, consecuentemente, la
declaración de que procede sea decidido en cuanto al fondo el expediente de
auxilio y salvamento número 473 de 1970 —procedente del Juzgado Maríti-
mo Permanente núm. 4 de cádiz— por el tribunal Marítimo central, con la
correlativa estimación de la pretensión actora, en acomodación a lo dispuesto
en el artículo 83, número 2 de la ley rectora de esta Jurisdicción».

de cosas chuscas y pintorescas de la Jurisdicción contencioso administra-
tiva con el tribunal Marítimo central, relato cuatro casos:

El 9 de noviembre de 1989 el buque chino Salem Tem fue asistido en las
proximidades del puerto de bilbao, por los remolcadores UR Ibaizabal III y
Chevy. una vez en la zona portuaria de bilbao, el remolcador Alay intervino
remolcando al buque chino, cuando su situación peligrosa había pasado.

tramitado el Expediente, el tMc dictó la resolución correspondiente
considerando el hecho como auxilio marítimo y consideraba que el Alay había
intervenido posteriormente al peligro pasado y no procedía darle remunera-
ción alguna. los del Salem Tem recurrieron ante el tribunal superior de Justi-
cia de Madrid, competente para conocer del recurso contencioso-administra-
tivo contra la resolución del tMc, en virtud de la última reforma legislativa.
cuando el expediente estaba en el tribunal antes citado, pendiente del conten-
cioso correspondiente, se recibió en el tMc un oficio de la sala de lo conten-
cioso-administrativo de bilbao, reclamándonos el expediente al haber inter-
puesto recurso los del remolcador Alay en dicha Jurisdicción. El tMc les
contestó que estaba el expediente en el tribunal de Madrid y le explicaba que
era el competente, y le detallaba las sentencias que en asuntos de asistencias
marítimas había dictado la sala de Madrid. Pues bien (más bien mal) al cabo
de un año, nos reclamaba otra vez el expediente. como quiera que teníamos el



acuse de recibo de dicho tribunal del escrito que le habíamos mandado un
año antes, le enviamos la fotocopia del mismo y la reiteramos todo lo que
habíamos dicho anteriormente. al cabo de cierto tiempo, se recibió en el tMc
la sentencia del tribunal de Madrid, confirmando la resolución del tMc en la
que al remolcador Alay no se le daba «nada de nada». he aquí, que al cabo,
también, de cierto tiempo, se recibió una sentencia del tribunal de bilbao
(que le había pedido copia del expediente al tribunal de Madrid) donde modi-
ficaba la resolución del tMc y la daba al Alay no sé qué cantidad (estoy
escribiendo de memoria).

resulta que había dos sentencias distintas sobre la resolución del tMc, a
la vista de lo cual al tribunal de Madrid le mandamos la sentencia del tribu-
nal de bilbao y a «la viceversa». Igualmente le mandamos las dos sentencias
dispares al consejo del Poder Judicial y al jefe de la abogacía del Estado, «a
los fines que a su vista se digne estimar». como del «pobre fernández»,
nunca más se supo de todo ello. Por el Juez Marítimo de ferrol, tuvimos
conocimiento de que los del Alay habían llegado a un acuerdo extrajudicial
con los remolcadores a los cuales el tribunal les dio el premio correspondien-
te, dándoles entre todos ellos alguna cantidad a los «pedichones» del Alay.

En el asunto del Discoverer Enterprise (el que rompió el puente de ferrol,
para entendernos) acaeció lo siguiente:

El abogado del Discoverer Enterprise planteó recurso contencioso admi-
nistrativo en el tribunal de la coruña. dicho tribunal nos pidió el expedien-
te, y el tMc le contestó diciendo que el tribunal competente era el de Madrid
(en virtud de las últimas modificaciones legislativas sobre la competencia
contencioso administrativa) y que a dicho abogado se le había notificado que
era el tribunal de Madrid. se acompañaba fotocopia de la notificación, de la
resolución y de la estadística de los contenciosos dictados por el tribunal de
Madrid y fotocopias de algunas sentencias. al hilo del relato, y por lo que nos
contó un abogado de las embarcaciones asistentes, el tribunal de la coruña,
al recibir los papeles del tMc, consideró que todo ello era el expediente
reclamado, y le notificó el trámite de vista del expediente. El citado abogado,
contestó que aquellos papeles no eran el expediente, (ni cosa parecida) y reite-
ró que el competente era el tribunal de Madrid. Pasado el plazo legal, el
tribunal de la coruña, instaba al abogado referido a que presentase el escrito
de demanda. a todo esto el Expediente ya estaba en el tribunal de Madrid.

a la vista de esta estrambótica situación, el que suscribe, como secretario
del tMc llamó por teléfono al «de mi igual clase» del tribunal de la coruña
y le explicó todo el «follón» jurídico-procesal que había y que he relatado
anteriormente. El citado secretario maldijo a los funcionarios que habían
hecho el desaguisado y comprendió lo que le contaba; me dijo que en breve se
iba a retirar, y me sugería que llamase al abogado del Estado de la coruña de
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las cuestiones contencioso-administrativas, y le contase el caso. como quiera
que no tenía ganas de gastar teléfono con el abogado del Estado, dejé que las
cosas siguieran por su cauce jurídico correspondiente. al cabo del tiempo,
parece ser que el tribunal de la coruña, con sentido común, mandó todo al
tribunal de Madrid, el cual en el «momento procesal oportuno» dictó la
sentencia, confirmando la resolución del tMc, que consideraba que la asis-
tencia al Discoverer Enterprise era un remolque y la cantidad señalada era la
adecuada para todos los que participaron en la misma.

El tribunal superior de Justicia de Madrid nos pidió un expediente
(bastante grueso él), se lo mandamos y en su momento recibimos el acuse de
recibo de que había tenido feliz arribo al tribunal. al cabo de bastantes
meses, nos volvieron a pedir el expediente y le contestamos diciendo que se lo
habíamos mandado en tal fecha y le mandábamos la fotocopia del acuse de
recibo del tribunal en su momento. como quiera que el brigada escribiente
del tMc d. José antonio gonzález era una un hombre pundonoroso (como se
diría en términos taurinos) en su trabajo, decidió ir a la secretaría del tribunal
(con mi anuencia) a tratar de ver dónde estaba el expediente. según me contó,
la secretaria del tribunal, en su despacho, tenía expedientes a barullo, por las
paredes, ventanas y suelos. la secreraria le rogó (más bien imploró) que a ver
si él encontraba el expediente, en aquel follón. afortunadamente, d. José
antonio lo había mandado envuelto en papel verde y tras buscar y rebuscar lo
encontró casi a los pies de la mesa del despacho; la secretaria le dio muy
encendidas gracias y más o menos le dijo «que con aquel follón de expedien-
tes, ella no podía hacer más». 

El último caso «chusco», es el de un expediente, que fue remitido a la Juris-
dicción contenciosa y al cabo de cierto tiempo nos reiteraron. nuevamente el
brigada escribiente d. José antonio gonzález le siguió la pista y resulta que
estaba en la correspondiente oficina de correos, y según le comunicaron
«como eran tres tochos muy gordos» el encargado de buscar el correo por parte
del tribunal al que iba dirigido manifestaba que pesaban mucho y que «ya los
llevaría en su momento» y allí estaban durmiendo el sueño de los justos.

Por último hago constar que una resolución del tMc en un asunto de
mucha envergadura fue modificada por la Jurisdicción contencioso adminis-
trativa, pero en sentido positivo. la sentencia data de hace unos siete años. En
síntesis la aventura marítima (como dirían «los clásicos») fue la siguiente:

Expediente 267/91. ocurrido el 20 de noviembre de 1991. El buque chino
Wung Sung en una noche de mar arbolada en las proximidades del cabo orte-
gal quedó sin gobierno y fue asistido por el potente remolcador Ría de Vigo, y
tras numerosas dificultades debido al temporal, arribó al puerto de vigo.

El abogado de los chinos recurrió en vía administrativa y contencioso
administrativa todo lo recurrible y por recurrir. cuando el tribunal supremo
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confirmó la resolución del tMc y los de la sala de lo contencioso-adminis-
trativo del tribunal superior de Justicia de Madrid tuvieron en cuenta el tiem-
po transcurrido con tanto recurso, que aparte del interés legal del premio del
salvamento, que confirmaba, añadió la cláusula del incremento de la deprecia-
ción de la cantidad fijada como premio aplicándole el baremo del índice del
coste del nivel de vida; en definitiva el letrado de los chinos con tanto recurso
los engañó como a «ídemes». Por último el citado abogado en uno de sus
escritos (que fueron muchísimos) manifestaba que los miembros del tribunal
Marítimo central éramos legos en derecho, por lo cual los tres coroneles
auditores, a partir de aquel momento, quedamos degradados a «legos» (no sé
si capuchinos o franciscanos). 

quiero señalar que en mi destino de 14 años en el tMc hubo dos asisten-
cias marítimas a dos aeronaves. la primera fue a una avioneta de propaganda
aérea, en la costa de la playa de bastiagueiro, en la coruña, por los tripulan-
tes de una lancha neumática de la cruz roja. la avioneta con su pancarta a
rastras por una avería se fue a la mar, y los de la cruz roja consiguieron
remolcarla como pudieron y llevarla a la playa. quedó totalmente deteriorada
y el tribunal Marítimo central fijó el premio del salvamento sobre el valor de
los restos. Ignoro si consiguieron obtener alguna cantidad por dichos restos,
que además los voluntarios de la cruz roja donaban a ésta institución.

la segunda fue la asistencia marítima de un pesquero a un globo en aguas
de la provincia de barcelona. El globo se vino a la mar por alguna avería, y
los pasajeros de la barquilla fueron rescatados por el pesquero y él mismo
comenzó a remolcar al globo, ya deshinchado del todo. debido a lo insólito
del remolque de unas tres millas, el globo en cuestión quedó bastante deterio-
rado. El tMc consideró el hecho como un salvamento en función del valor
del globo deteriorado. Parece ser que los del pesquero nunca llegaron a cobrar
nada, pues el propietario del globo naufragado carecía de todas las licencias
que aviación civil exigía para su aeronavegación, iniciándole dicho organis-
mo un expediente por un montón de irregularidades; ignoramos en que quedó
todo ello.

Para finalizar, tuve el honor de despedir en el último día de su vida dedica-
da a la Marina a los almirantes Martín Ivorra, regalado, liberal, Justino
antón, nicolás lapique y Marcelino garcía teibel, ya que el almirante rapa-
llo fue el que me despidió a mí por retirarme a los 65 años y él continuar en el
tMc por ser más joven (juventud divino tesoro).

p. D.—un recuerdo a todos los vocales, capitanes de navío, que en mis
catorce años pasaron por el tribunal, siempre muy acertados en todos los
expedientes en que participaron por el gran interés que ellos se tomaban, espe-
cialmente el ex-vocal y ahora director de la rEvIsta dE MarIna, que espero
me publique este testamento. Igualmente a los vocales de la Marina Mercante
por su gran profesionalidad. 
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mi destino como juez marítimo

n el año 1990, cuando desaparecieron los asesores
Jurídicos destinados en las comandancias Militares
de Marina, me hice cargo, por designación del
entonces asesor Jurídico de la zona Marítima del
Mediterráneo, coronel auditor d. Jose ramón
fernandez areal, con carácter temporal, de los
Juzgados Marítimos de barcelona, Mallorca,
valencia y cartagena, sin perjuicio de mi destino
principal en la citada asesoría. 

durante esos primeros años, y alguno posterior,
tuve que desplazarme con frecuencia a esas locali-
dades lo que me convirtió, durante algún tiempo,
más que en Juez Permanente, en Juez itinerante.
sin embargo, tuvo como compensación que conocí
no solo esas ciudades sino a numerosos profesiona-
les del derecho con los que guardo una magnifica
amistad. Martinez gil, luis E. domingo, albors,
galiano y Portales, Parada vázquez, rodríguez
carrión, von ordanza, sansimón costabitarte,
Manuel gonzález, san lorenzo, ruiz lima… 

todos estos profesionales han defendido el acierto, la economía y la rapi-
dez de la aplicación de la  ley 60/62  por parte del tribunal Marítimo central,
que también ha sido valorado en numerosas sentencias del tribunal supremo
en las que ha mantenido que las resoluciones del tMc gozan de presunción
de acierto fundada en la preparación técnica y especialización de sus miem-
bros (sts de 10 de febrero de 1989).

coMPEtEncIas dE la arMada
En los salvaMEntos, auxIlIos,

hallazgos  y  ExtraccIonEs
MarítIMos
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dicha Jurisprudencia sostiene que ley 60/62 constituye un singular orde-
namiento en virtud del cual una materia de naturaleza privada, por afectar a
cuestiones patrimoniales entre particulares derivadas del resarcimiento por
operaciones de auxilio a otros bienes patrimoniales, es sometida a la interven-
ción decisoria de órganos administrativos, sin duda como consecuencia de las
especiales circunstancias de riesgo que lleva consigo la navegación marítima. 

sobre su posible reforma y el efecto de la aprobación y entrada en vigor el
14 de enero de 2005 en España del convenio Internacional de londres de 28
de abril de 1989 sobre salvamento Marítimo ya hice unas consideraciones en
la revista de actualidad jurídica Aranzadi —núm. 699 del año xvI de 23 de
febrero de 2006— en la que concluía con la convicción de que no sería fácil
encontrar un sistema válido para sustituir al actual que garantizara los niveles
de confianza y satisfacción de sus destinatarios puesto de manifiesto por estos
en numerosos foros sobre la materia.

sin embargo no voy a entrar en consideraciones de tipo jurídico sobre la
permanencia o no de este régimen normativo preconstitucional —aunque
recientemente prorrogado de nuevo por el texto refundido de la ley de Puertos
y la Marina Mercante de octubre de 2011—.

si bien es cierto que con la aprobación de la o. M. de 2 de marzo de 1999
se redujo considerablemente el número de expedientes al no acceder al Juzga-
do los remolques de embarcaciones deportivas, que desde esa fecha se reduje-
ron a la aplicación de un régimen tarifario dependiendo de la eslora del buque
auxiliado. 

COMPETENCIAS DE LA ARMADA EN LOS SALVAMENTOS, AUXILIOS...
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los salvamentos y remolques marítimos

voy a referirme a los casos más interesantes que he conocido a lo largo de
estos años.

El asunto Constellation, yate perteneciente a la compañía stargate I lmtd,
vinculada al emir de qatar, valorado en su día en 10.000 millones de las anti-
guas pesetas, que en la noche del día 2 al 3 de abril del año 2000 llegó al puer-
to de cartagena  procedente de Palma de Mallorca, para reparar un problema
técnico en una de sus hélices en los entonces astilleros bazán. dado el mal
tiempo reinante con fuertes vientos del sudoeste, por los prácticos del Puerto
se le indicó al capitán fiscaletti que fondeara en la zona conocida como cala
salitrona, en las proximidades de cabo tiñoso, en espera de que mejorara el
tiempo. El yate se dirigió al lugar indicado donde fondeó. no obstante, el
viento roló y el capitán pretendió cambiar el lugar de fondeo ante la proximi-
dad de una embarcación del servicio aduanero. según manifestaciones de su
capitán, el yate sufrió una avería quedándose sin propulsión por lo que a pesar
de fondear las anclas garreó hacia la costa y chocó con su popa con unas rocas
del fondo. a pesar de encontrarse a resguardo del temporal, el capitán, que
desconocía la entidad de las averías causadas, ante el temor de provocar otras
de mayor entidad, incluso la pérdida de la nave, decidió emitir una señal de
socorro que fue canalizada por radio por el centro de salvamento Marítimo,
acudiendo al lugar unas dos horas después del accidente el remolcador VB
Cartagena y una lancha de salvamento marítimo que acercó un cabo de
remolque al yate. El remolcador tiró y lo sacó del lugar en que se encontraba
dirigiéndose al interior del puerto donde quedó atracado en el muelle del asti-
llero.

Este asunto dio lugar al expediente 38/00 del Juzgado Marítimo de carta-
gena fijándose por el tMc una indemnización de 348 millones de pesetas a
repartir 1/3 al armador y 2/3 a la tripulación. dicha resolución fue confirmada
por la Jurisdicción contencioso-administrativa en su totalidad. los cinco
tripulantes del remolcador percibieron casi 50 millones cada uno aunque los
trámites judiciales se dilataron en el tiempo y aquella llegó diez años después.
todavía se encuentra en trámites de ejecución el cobro de los intereses de
demora por importe de más de 470.000 euros. 

como hecho curioso puedo contar que antes de que se prestara la fianza en
garantía de las responsabilidades derivadas del salvamento y que se fijó en
500 millones de pesetas, se hizo necesario realizar unas pruebas de mar del
yate, a cuyo efecto, se habían desplazado desde alemania unos técnicos del
astillero de la empresa fabricante de los motores. con el fin de evitar perjui-
cios al armador por la lentitud de las aseguradoras en la prestación de la citada
garantía decidí embarcarme en el yate para garantizar con nuestra presencia
—juez y secretario— una posible huida del barco. había que tener en cuenta
que unos meses antes este barco había tenido un abordaje con un ferry en
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Palma de Mallorca y tuvo que ser perseguido por la guardia civil. y allí estu-
vimos durante todo el día, con muy mala mar, y allí estuve en el puente
ocupando el sillón del armador y garantizando la efectividad de la medida
cautelar adoptada. un quinto de cerveza y un pequeño bocadillo de atún de
lata fue todo lo que nos ofrecieron.

otro caso interesante fue el accidente del buque tanque Robert Maerks, de
bandera danesa, en el puerto de tarragona. sobre las 0845 horas del día 12 de
febrero de 1993 el referido mercante colisionó contra las construcciones del
pantalán de repsol provocando la rotura de los circuitos de fluidos del panta-
lán. se produjo una explosión y posterior incendio con nuevas explosiones y
un derrame de nafta incendiada al mar. hubo riesgo para los otros buques que
estaban operando en ese momento en el lugar. Entre estos buques estaba el
Gaz Coral cargando butadieno, gas licuado altamente inflamable, así como el
Kapitan Putillin de bandera rusa, realizando operaciones de descarga de nafta.
diversos remolcadores del puerto separaron a los referidos buques del panta-
lán mientras que se sofocaban los incendios de la terminal de la refinería. las
resoluciones del tribunal Marítimo central consideraron estos supuestos
como de remolque marítimo y fijó unas indemnizaciones que, en vía de recur-
so administrativo de alzada, el aJEMa elevó considerablemente por entender
que se trataba de un salvamento; en concreto estableció para los armadores de
los remolcadores 150, 46 y 32 millones de las antiguas pesetas respectivamen-
te. la resolución fue confirmada en vía contencioso administrativa.

COMPETENCIAS DE LA ARMADA EN LOS SALVAMENTOS, AUXILIOS...
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lo anecdótico viene del hecho de que había tres avales presentados en el
procedimiento, uno del bbva, otro del nat West y otro del lloyd’s bank, y al
requerirles por el Juzgado el pago, tales entidades no contestaron, ni cumplie-
ron los requerimientos que se le efectuaron. ante esta situación consulté el
asunto con el entonces secretario del tribunal, coronel darío romaní, y deci-
dimos embargar las cuentas de garantía de estas entidades en el banco de
España, con resultado óptimo ya que se nos efectuaron los correspondientes
pagos por el banco de España sin mayor problema. tal vez hoy no hubiera
sido tan sencillo.

otro caso peculiar fue el del Vistamar, un barco de pasajeros que el 15 de
mayo de 2003, navegando de Palma de Mallorca a Málaga, sobre las 0525
horas con buen tiempo y buena visibilidad, al cruzar el estrecho conocido
como freu grande, que separa la isla de Ibiza de la de formentera, tocó con el
estabilizador de babor el pilar de la boya que señala el bajo del Pou, al norte
de la isla de los Puercos. como consecuencia del impacto, la aleta del estabili-
zador de babor se incrustó en el forro produciendo un grieta de un metro y 8
cm de ancho en la sala de tratamiento de combustible comenzando a inundase
la sala de motores y maquinaria de climatización. El remolcador Arucas acude
en su auxilio y a las 0640 toma remolque al haberse parado los motores del
mercante que comienza a escorarse. a las 0700 horas se avisa al pasaje y
tripulación para la evacuación, que se produce a las 0724 una vez atracados en
el puerto de Ibiza. se avisaron a varias empresas de buceo que taponaron las
grietas y colocaron diversas bombas de achique de agua. El buque llegó a una
escora de 17 grados. después de 24 horas de achique se redujo la escora y la
entrada de agua por los imbornales del propio barco. y a las 2100 horas del 17
de mayo se dieron por concluidas las labores de rescate. Este buque tenía un
valor en póliza de seguros de 11.487.179 euros. El servicio se calificó por el
tMc como de salvamento marítimo y se fijo una indemnización de 240.000
euros para los remolcadores y de 195.833 y 60.101 respectivamente para las
dos empresas de buceo que participaron en el siniestro. dicha resolución ha
sido confirmada por sentencia del tsJ de Madrid de 23 del 11 de 2010.

Este es un asunto muy semejante al del Costa Concordia aunque con final
feliz a pesar de haber estado a punto de convertirse en otra tragedia.

los hallazgos marítimos

En relación con los hallazgos, materia que es objeto de regulación con los
salvamentos y remolques en la misma ley, pero que se trata de supuestos
distintos ya que, si en los salvamentos lo que se trata es de dilucidar el tipo de
servicio prestado y el importe de este, los hallazgos constituyen un modo de
adquirir la propiedad —ocupación— que la legislación general, tras regular el
hallazgo de cosa mueble abandonada que no sea tesoro, en el art. 615 del
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código civil, remite cuando se trate de hallazgos marítimos, art. 617, a una
ley especial, como es la ley 60/62. así, el art. 19 de la ley fija su ámbito de
aplicación a «cosas abandonadas en la mar o arrojadas por ella a la costa que
no sean producto de la misma mar».

las competencia para la incoación y resolución de este tipo de expediente
administrativo corresponde en la actualidad al alMart (heredero a estos
efectos de los antiguos almirantes Jefes de zona Marítima, al que la ley se
refiere como autoridades Jurisdiccionales de Marina debido al carácter de
autoridad Judicial que ostentaban entonces como consecuencia de las
competencias penales que les atribuía el derogado código de Justicia Militar).
la tramitación de estos expedientes se lleva a cabo por las comandancias
navales.

como caso singular recuerdo el del buque de bandera hondureña Liberta,
que el 23 de agosto de 1997 se dirigía desde el puerto de tarragona al de Poti,
en el mar negro, con 2.500 bidones de alcohol etílico procedentes de Estados
unidos para la fabricación de vodka en rusia. un movimiento de la carga con
motivo de un golpe de mar provocó su naufragio en aguas próximas a la isla
de cabrera, a 9 millas al sur de Mallorca. El capitán y la dotación salvaron la
vida saltando al agua. sasEMar recogió 2.336 bidones de alcohol por el
peligro que representaban para la navegación y los depositó en el puerto de
tarragona. la empresa aseguradora hizo abandono de la carga y fue condena-
da a pagar 66 millones de pesetas a los propietarios de la carga por sentencia
del ts sala de lo civil 310/2008 de 8 de mayo. El almirante de la zona Marí-
tima del Mediterráneo ordenó la apertura de un expediente de hallazgo que
concluyó con la subasta de la mercancía adjudicándose por una peseta al
único ofertante, y ello fue debido al importe de las tasas de importación del
alcohol, superior al 20 por 100, que hacía poco interesante la adquisición.
hacienda fue la gran beneficiaria de este suceso.

también resultó interesante el hallazgo de la embarcación Sunlady, propie-
dad del alemán Klaus smit. recibimos el parte de hallazgo de una embarca-
ción en muy buen estado que había aparecido en una playa de la comunidad
valenciana marca Quicksilver de 8 metros. se pudo localizar a su propietario
que en su declaración mostraba perplejidad ante el suceso. las posteriores
citaciones no dieron resultado y nunca más volvió a comparecer en el expe-
diente, devolviendo los servicios de correos las sucesivas cartas que se le
enviaron. al cabo de un tiempo, tras los trámites legales de subasta y adjudi-
cación, compareció un detective de la compañía de seguros allianz que estaba
investigando el suceso. El propietario había recibido el importe por siniestro
total y pérdida de la embarcación. Parece ser que el tal Klaus smit abandonó
su embarcación con rumbo contrario a la costa con el fin de lograr su desapa-
rición y percibió el importe de la póliza de seguro. sin embargo un golpe de
mar u otra circunstancia desconocida provocó un cambio de rumbo, con tan
mala fortuna para el propietario, que aquélla volvió hacia tierra y mansamente
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encalló en la arena de la playa hasta que fue objeto del hallazgo. al haber reci-
bido el importe de la indemnización, el beneficiario puso pies en polvorosa y
desapareció. la compañía de seguros detectó la publicación de los edictos del
hallazgo y de la subasta y se interesó por el asunto. El tal Klaus, según infor-
me del detective de la compañía de seguros, abandonó precipitadamente
nuestro país desde el aeropuerto de alicante con rumbo a sudamérica.

otro hallazgo interesante fue el del velero Fol III, de bandera francesa, en
la isla de Ibiza, que apareció el 18 de diciembre de 2001 embarrancado en la
playa d’en bossa sin tripulantes. conocido el suceso por la autoridad local
de Marina, se acordó la incoación de expediente de hallazgo. a los pocos días
el velero fue desvalijado y acabó arrumbado en un solar próximo a un restau-
rante, donde todavía hoy permanece como atractivo para los que acuden a ese
establecimiento. El interés de este asunto  deriva de la resolución dictada por
el tMc que vino a establecer «que la casuística ha considerado salvamento la
recuperación de una embarcación en la mar, por medios empleados tanto
desde la mar como desde tierra, pero siempre la embarcación asistida se
encontraba en la mar; sin embargo en este caso la embarcación se encontraba
varada y en seco y por tanto escapa a la competencia del tribunal, debiéndose
tramitar como un supuesto de hallazgo». 

Por su parte la compañía de seguros navIMut que tuvo que indemnizar
al propietario d. raymond richard del importe de la embarcación según lo
convenido en la póliza —24.642 euros— planteó reclamación patrimonial al
Estado, al entender que no se había protegido por los agentes públicos la
embarcación durante esos días y evitado su deterioro. dicha reclamación fue
desestimada por la sala de lo contencioso-administrativo de la audiencia
nacional al entender que se había roto el nexo causal al quedar constancia de
que el propietario había sido avisado del hallazgo el 24 de diciembre antes de
que se produjeran los desperfectos mayores en la embarcación sin que hubiera
hecho nada hasta el 4 de enero por lo que los daños sufridos por la misma no
puedan imputarse a la administración.

Pero quizás lo más llamativo ha sido la aparición desde hace unos años de
planeadoras o embarcaciones de goma o semirrígidas de hasta 14 metros de
eslora, con potentes motores, dos o tres de hasta 250 cv., en las costas medi-
terráneas desde el Estrecho hasta baleares. Embarcaciones abandonadas por
sus propietarios sin matrícula, y con los números de los motores troquelados
para evitar su identificación, dedicadas al tráfico de drogas desde el norte de
África —Marruecos o argelia—. Este tipo de hallazgos generan por un lado
problemas burocráticos, ya que intervienen Juzgados de Instrucción que
tramitan diligencias penales, casi siempre sobreseídas, pero que exigen auto-
rización judicial para la tramitación del expediente de hallazgo. depositarios
y náuticas que cobran cantidades desproporcionadas por sus servicios y que
en ocasiones sirven de mediadores a los propios narcotraficantes para la
readquisición de estas embarcaciones, de poca utilidad para otras actividades
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y a menudo dañadas, a fin de dedicarlas de nuevo a operaciones de narcotrá-
fico.

Merece destacar también como hecho significativo los partes de hallazgo
exclusivamente de motores, como si estos pudieran aparecer flotando en la
orilla de las playas, y que realmente obedecen o bien a casos de poseedores
que carecen de título de propiedad o simplemente que proceden directamente
de actividades delictivas (hurtos, robos o utilizados para el narcotráfico o la
inmigración ilegal).

la extracción de objetos hundidos

respecto a las extracciones, no han sido frecuentes en la zona del Medite-
rráneo; lo eran más en la zona del cantábrico. En los últimos años con motivo
de la reorganización de la armada y con la dependencia de todas las coman-
dancias navales del alMart he conocido algunos casos, ninguno de gran
interés ya que se trataba de recuperar cargamentos de mercancía metálica o de
recogida de simple chatarra. su autorización una vez tramitado el oportuno
expediente corresponde al aJEMa y el control de su ejecución se realiza por
la comandancia naval correspondiente. 

sin embargo un análisis de la normativa en vigor nos demuestra un régi-
men jurídico algo más complejo dependiendo de dónde se encuentre el objeto
a extraer.

Primero habrá que determinar si los bienes, al haber estado sumergidos
más de 100 años tienen carácter de bien arqueológico (convenio de París rati-
ficado por España), en cuyo caso será necesario la intervención del Ministerio
de cultura. también habrá que determinar tratándose de buques hundidos si
estos son mercantes o de guerra y si su nacionalidad es o no española, ya que,
de no serlo, habrá que contar con autorización de las autoridades consulares
correspondientes.

lo segundo a determinar es las aguas en las que nos encontramos, ya que
de ser portuarias las extracciones corresponde a la autoridad portuaria y en
otro caso a la armada.

En tercer término, el tiempo transcurrido desde el hundimiento, ya que si
son mercantes deberán haber pasado tres años para que su propiedad haya
pasado al Estado y pueda éste conceder su extracción a personas distintas a
sus titulares. de instarse la extracción por los propietarios dentro de ese plazo,
deberán contar con autorización de la comandancia naval correspondiente.

Por último están las extracciones de aquellos objetos que puedan suponer
un peligro o incomodidad para la navegación, cuya remoción la ley 60/62 atri-
buye a las autoridades locales de Marina. sin embargo, en la actualidad, el
rdl que regula los Puertos y la Marina Mercante atribuye dicha competencia
a los capitanes Marítimos.
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En estos momentos tenemos tres expedientes de extracción abiertos, uno
en el cantábrico respecto a los restos del Mar Egeo, que por razón de las difi-
cultades de la extracción ha sido prorrogado en varias ocasiones. otro en
aguas próximas a avilés, que acaba de ser adjudicada la subasta respecto de
tres mercantes hundidos. y el tercero en ceuta relativo a numerosas anclas
que están sumergidas en el fondeadero próximo al puerto y que representan
una incomodidad  para el tráfico mercante 

sin perjuicio de lo anterior y con carácter general, el reglamento de ejecu-
ción de la ley 60/62 atribuye a los comandantes navales la competencia para
autorizar cualesquiera labores de rastreo y localización de cosas hundidas.

Yacimientos arqueológicos

no querría concluir este artículo sin hacer referencia a las competencias de
la armada en materia de yacimientos arqueológicos subacuáticos. se trata de
una materia mal regulada por nuestro ordenamiento jurídico que exigiría una
regulación propia y no una mera extensión de la ley de Patrimonio histórico.
El asunto Odissey Explorer despertó el interés de las administraciones Públi-
cas y desencadenó la aprobación del Plan nacional de Protección del Patrimo-
nio cultural subacuático, que entre otras cosas ha venido a plantear la necesi-
dad de esa regulación normativa propia, la identificación y localización de los
pecios —carta de pecios— en la que participa el Instituto hidrográfico de la
armada, y la vigilancia de los mismos que se ha atribuido, en virtud de acuer-
dos suscritos entre cultura y defensa e Interior, a la armada y a la guardia
civil con el fin de evitar su expolio.

desde mi punto de vista un aspecto discutido de dicho acuerdo ha sido la
adenda al mismo, aprobada a instancia de la comunidad autónoma de anda-
lucía, en virtud de la cual se da entrada en el referido acuerdo a las ccaa
para que participen en los proyectos que realicen la armada y cultura respec-
to de los pecios que se encuentran en el litoral de cada ccaa.

El reparto de competencias en este punto ha sido motivo de discusión y
con la aprobación del referido Plan nacional se ha permitido a las ccaa su
intervención en una materia que nuestra Jurisprudencia y el propio consejo de
Estado sostienen como de titularidad estatal.

se hace por tanto preciso una norma que determine con claridad las
competencias de cada administración Pública dependiendo de la situación de
los pecios en las distintos espacios marítimos y, en su caso, atendida su nacio-
nalidad, con el fin de incorporar a nuestro ordenamiento interno el convenio
Internacional que rige esta materia.
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